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Reconociendo la decisión XIX/6, en que las Partes convinieron en acelerar la eliminación de los 
hidroclorofluorocarbonos y se alentó a las Partes a impulsar la selección de alternativas que limitaran a un 
mínimo las repercusiones en el medio ambiente, en particular las repercusiones en el clima, y que cumplieran 
otros requisitos sanitarios, de seguridad y económicos, 

Observando que en el documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 
se reafirmó que los pequeños Estados insulares en desarrollo seguían constituyendo un caso especial para el 
desarrollo sostenible debido a sus vulnerabilidades únicas y particulares, entre ellas su pequeño tamaño, el 
alejamiento, la limitada base de recursos y exportaciones y su exposición a fenómenos ambientales mundiales y 
a descalabros económicos externos[2], 

Solicitar a la Secretaría del Ozono que colabore con los organizadores de la Tercera Conferencia Internacional 
sobre los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, que se celebrará en Apia del 1 al 4 de septiembre de 2014, 
con miras a fomentar debates sobre la problemática asociada con la aplicación del Protocolo de Montreal, y que 
informe a las Partes sobre los resultados de esa colaboración en la 34ª reunión del Grupo de Trabajo de 
composición abierta; 

[1] Resolución 66/288 de la Asamblea General, anexo, párr. 222. 

[2] Ibid., párr. 178. 
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Sección 3.1 
Procedimientos de destrucción 

Procesos de destrucción aprobados (2011) 
[Fuente: Anexo de la Decisión XXIII/12] 

 Aplicación 

 
Fuentes concentradas Fuentes 

diluidas 
Anexo A Anexo B Anexo C Anexo E  

 

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 1 Grupo 1 

 Principal
mente 
CFC 

Halones Otros 
CFC 

Tetraclor
uro de 
carbono 

Metilclorof
ormo HCFC Metilbromuro 

Eficacia de 
destrucción y 
eliminación (EDE) 

99,99% 99,99% 99,99% 99,99% 99,99% 99,99% 99,99% 95% 

         
Arco de plasma de 
argón Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Sin determinar  

Hornos de cemento Aprobado No 
aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Sin determinar  

Reacción térmica con 
H2 y CO2 

Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Sin determinar  

Deshalogenación 
catalítica en fase 
gaseosa 

Aprobado Sin 
determinar Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Sin determinar  

Oxidación de 
gases/humos Aprobado Sin 

determinar Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Sin determinar  

Plasma de 
radiofrecuencia 
inductivamente 
acoplado 

Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Sin determinar  

Incineración por 
inyección líquida Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Sin determinar  

Plasma de microondas Aprobado Sin 
determinar Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Sin determinar  

Incineración de 
residuos sólidos 
urbanos 

       Aprobado 

Arco de plasma de 
nitrógeno Aprobado Sin 

determinar Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Sin determinar  

Reactor térmico 
poroso Aprobado Sin 

determinar Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Sin determinar  

Arco de plasma 
portátil Aprobado Sin 

determinar Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Sin determinar  

Craqueo en reactor Aprobado No 
aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Sin determinar  

Incineración en horno 
rotatorio Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Sin determinar Aprobado 

Reactor de vapor 
supercalentado Aprobado Sin 

determinar Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Sin determinar  

Reacción térmica con 
metano Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Aprobado Sin determinar  
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Código de buena administración 
[Fuente: Anexo III del informe de la Decimoquinta Reunión de las Partes] 

Para brindar orientación adicional a los encargados del funcionamiento de las instalaciones, el Comité de 
Asesoramiento Técnico preparó, en mayo de 1992, un “Código de buena administración” en el que se reseña 
brevemente las medidas que deberían tenerse presentes para velar por que las liberaciones en el medio ambiente 
de sustancias que agotan la capa de ozono (SAO) provenientes de cualquier medio se reduzcan al mínimo. Este 
Código, actualizado por el Grupo de Tareas sobre tecnologías de destrucción y enmendado por las Partes en su 
15ª reunión, celebrada en 2003, tiene también por objeto establecer un marco de prácticas y medidas que deberían 
adoptarse en las instalaciones de destrucción de SAO. 

No todas las medidas serán adecuadas para cualquier situación y circunstancia, y como ocurre en cualquier 
código, nada de lo establecido debe considerarse un obstáculo para la adopción de medidas mejores o más 
eficaces si dichas medidas pueden determinarse. 

Medidas previas al envío 

Esta sección se refiere a las medidas que tal vez convendría adoptar antes de enviar SAO a una instalación. 

El encargado del funcionamiento de la instalación debería preparar directrices por escrito sobre criterios de 
embalaje y de contención de SAO, y establecer requisitos de etiquetado y transporte. Estas directrices deberían 
facilitarse a todos los suministradores y expedidores de SAO antes de convenir en aceptar dichas sustancias. 

El encargado del funcionamiento de la instalación debería hacer lo posible por visitar e inspeccionar las 
existencias y conocer los arreglos de los remitentes antes de que tenga lugar el primer envío. Esta medida tiene 
por finalidad asegurarse de que el remitente es consciente de las prácticas aplicables y del cumplimiento de las 
normas. 

Llegada a la instalación 

Esta sección se refiere a las medidas que deberían adoptarse en el momento en que las SAO se reciben en la verja 
de entrada en la instalación. 

Entre dichas medidas figura una comprobación inmediata de la documentación antes de la admisión en el 
emplazamiento de la instalación, junto con una inspección preliminar de la condición general del envío. 

En caso necesario, puede ser preciso disponer de instalaciones de procesamiento y reenvasado especial o 
“rápido” para mitigar el riesgo de fugas o pérdidas de SAO. Deberían existir disposiciones para medir el peso 
bruto del envío en el momento de la entrega. 

Descarga del vehículo de transporte 

Esta sección se refiere a las medidas que han de adoptarse en la instalación en relación con la descarga de SAO. 

Por lo general cabe suponer que las SAO se entregarán normalmente en algún tipo de contenedor, bidón u otro 
recipiente que se descarga completo del vehículo de transporte. Dichos contenedores pueden ser retornables. 

Todas las actividades de descarga deberían realizarse en zonas designadas al efecto, en las que se apliquen 
medidas de acceso restringido del personal. 

En esas zonas no deberían desarrollarse actividades ajenas que puedan generar o aumentar riesgos de colisión, 
caída accidental, derrame, etc. 

Los materiales deberían colocarse en zonas de cuarentena designadas al efecto para su ulterior comprobación y 
evaluación detalladas. 
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Ensayos y verificación 

Esta sección se refiere a las disposiciones adoptadas para la comprobación minuciosa de los envíos de SAO antes 
de su destrucción. 

Debería comprobarse minuciosamente la documentación del envío, así como un inventario completo, para 
determinar si la entrega es la prevista y en principio cumple los requisitos establecidos. 

Deberían efectuarse comprobaciones detalladas de los contenedores para determinar la exactitud de las etiquetas 
de identificación, etc., así como la condición física y la integridad. Debe disponerse de servicios que permitan el 
reembalaje o procesamiento “rápido” de cualquier producto que se considere defectuoso. 

Debería procederse al muestreo y análisis de cantidades representativas de los envíos de SAO para verificar el 
tipo y las características del material. Todos los muestreos y análisis deberían realizarse utilizando 
procedimientos y técnicas aprobados. 

Almacenamiento y control de existencias 

Esta sección se refiere a cuestiones relacionadas con el control del almacenamiento y las existencias de SAO. 

Los materiales que contengan SAO deberían almacenarse en zonas especialmente designadas, con sujeción a los 
reglamentos establecidos por las autoridades locales competentes. Deberían establecerse lo antes posible 
disposiciones para reducir al mínimo, en la medida de lo posible, las emisiones de las existencias antes de la 
destrucción. 

El emplazamiento de las existencias debería identificarse mediante un sistema de control que permita asimismo 
actualizar constantemente las cantidades y ubicaciones a medida que las existencias se destruyen y se reciben 
nuevas existencias. 

Con respecto a los recipientes de almacenamiento de fuentes concentradas de SAO, entre éstas disposiciones 
debería figurar un sistema para la vigilancia periódica y la detección de fugas, así como disposiciones para 
permitir el reembalaje de existencias con fugas lo antes posible. 

Medición de las cantidades destruidas 

Es importante saber las cantidades de SAO procesadas en el equipo de destrucción. Siempre que sea posible 
deben utilizarse contadores de caudal o equipo de registro continuo del peso para contenedores individuales. 
Como mínimo, los contenedores deberían pesarse “llenos” y “vacíos” para establecer cantidades por diferencia. 

Puede permitirse la permanencia de cantidades residuales de SAO en contenedores que puedan presentarse y que 
se prevea retornar para uso ulterior. De lo contrario, los contenedores deberían purgarse de residuos o destruirse 
como parte del proceso. 

Diseño de las instalaciones 

Esta sección se refiere a las características y requisitos básicos de la planta, el equipo y los servicios existentes en 
la instalación. En general, toda instalación de destrucción debería estar adecuadamente diseñada y construida de 
conformidad con las mejores normas de ingeniería y tecnología, teniendo especialmente en cuenta la necesidad 
de reducir al mínimo, cuando no eliminar, posibles fugas. 

Deberían adoptarse precauciones especiales al diseñar plantas para tratar fuentes diluidas tales como espumas. 
Las espumas pueden estar contenidas en armarios de refrigeración o pueden formar parte de un desecho más 
general destinado a la demolición. La zona en que las espumas se separen por primera vez de otras sustancias 
deberían estar totalmente cerradas siempre que sea posible, y debería retenerse en esta etapa cualquier emisión 
significativa. 

Bombas: Con el fin de eliminar las liberaciones al medio ambiente debidas a fugas en los precintos deberían 
instalarse bombas de accionamiento magnético, estancas o de doble precinto mecánico. 
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Válvulas: Deberían utilizarse válvulas con reducido potencial de fugas. Entre ellas figuran las válvulas de cuarto 
de giro o válvulas con empaquetaduras sobredimensionadas. 

Respiraderos de depósitos (incluido respiraderos de carga):  Las descargas de llenado y respiración de depósitos 
y recipientes deben recuperarse o dirigirse a un proceso de destrucción. 

Juntas de tuberías: No deberían utilizarse conexiones de rosca y el número de juntas de bridas debería ser el 
mínimo compatible con la seguridad y la posibilidad de desmontaje con fines de mantenimiento y reparación. 

Sistemas de drenaje: Las zonas de la instalación donde se almacenan o manipulan SAO deberían estar dotadas de 
pavimento de hormigón en pendiente y un sistema de recogida adecuadamente diseñado. El agua recogida, si está 
contaminada, debería tratarse antes de proceder a su descarga autorizada. 

Mantenimiento 

En general, toda la labor de mantenimiento debería realizarse con arreglo a programas adecuadamente 
planificados y debería ejecutarse en el marco de un sistema de permisos que garantice que se hayan tomado en 
cuenta todos los aspectos de la labor. 

Deberían purgarse las SAO de todos los recipientes, aparatos mecánicos y tuberías antes de exponer estos 
elementos a la atmósfera. La purga contaminada debería dirigirse a un proceso de destrucción o tratarse para 
recuperar las SAO. 

Todas las bridas, precintos, juntas de estanqueidad y otras fuentes de pérdidas de menor importancia deberían 
comprobarse periódicamente para detectar problemas incipientes antes de que se produzcan pérdidas de 
contención. Las fugas deberían repararse lo antes posible. 

Los artículos fungibles o de corta vida, tales como mangueras y empalmes flexibles, deberían vigilarse 
minuciosamente y sustituirse con una frecuencia tal que haga despreciable el riesgo de rotura. 

Control de calidad y garantía de calidad 

Toda la labor de muestreo y análisis relacionada con las SAO, con el proceso y con la vigilancia de su desempeño 
general debe someterse a medidas de evaluación y control de la calidad en consonancia con las prácticas 
actualmente reconocidas. Ello debería incluir al menos la verificación y confirmación independientes ocasionales 
de los datos presentados por los encargados del funcionamiento de la instalación. 

También debería estudiarse la adopción de sistemas de gestión de la calidad y prácticas de calidad ambiental 
aplicables a toda la instalación. 

Capacitación 

Todo el personal que intervenga en el funcionamiento de la instalación (interpretándose “funcionamiento” en su 
sentido más amplio) debería poseer una capacitación suficiente para el desempeño de su labor. 

De particular importancia para los objetivos de destrucción de las SAO es la capacitación en las consecuencias de 
las pérdidas innecesarias y en la utilización, manipulación y mantenimiento de todo el equipo de la instalación. 

La capacitación debería estar a cargo de personal adecuadamente cualificado y experimentado, y los detalles de 
dicha capacitación deberían mantenerse en registros por escrito. A intervalos adecuados debería procederse a 
actualizar la capacitación. 

Código de transporte 

Con el fin de proteger la capa de ozono estratosférica, es esencial que las SAO y los productos que contengan 
SAO se recojan y trasladen con eficacia a instalaciones que apliquen tecnologías de destrucción aprobadas. A 
efectos de transporte, las SAO utilizadas deberían recibir la misma clasificación en cuanto al peligro que las 
sustancias o productos originales. En la práctica, esto puede implicar restricciones para la expedición de desechos 
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peligrosos con arreglo al Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de desechos 
peligrosos y su eliminación, Convenio que debería consultarse por separado. Prescindiendo de dichas 
restricciones especificas, se ofrece como guía el proyecto de código de transporte de SAO desde el cliente a la 
instalaciones de destrucción que figura seguidamente para ayudar a reducir al mínimo el perjuicio causado a la 
capa de ozono como resultado del transporte de SAO. En el reglamento modelo de las Naciones Unidas para el 
transporte de mercancías peligrosas figura orientación adicional. 

Es importante supervisar y controlar todos los envíos de SAO usadas y productos que contengan SAO en 
consonancia con los requisitos nacionales e internacionales para proteger la salud y el medio ambiente. Para 
garantizar que las SAO y los productos que contienen SAO no planteen riesgo innecesario es preciso que estén 
adecuadamente embalados y etiquetados. Todos los envíos deben ir acompañados de instrucciones para caso de 
peligro o accidente, a fin de proteger a los seres humanos y al medio ambiente de cualquier peligro que pueda 
plantearse durante la operación. 

Debería facilitarse, en cualquier etapa intermedia del envío, desde el  lugar de salida hasta el destino final, 
notificación de la información que figura a continuación. Al hacerse la notificación se facilitará la información 
solicitada en la nota de expedición, con especial atención a: 

a) La fuente y la composición de las SAO y los productos que contienen SAO incluida la identidad del cliente; 

b) Los arreglos para determinar el recorrido y los seguros contra daños a terceros; 

c) Las medidas que han de adoptarse para garantizar la seguridad del transporte y, en particular el 
cumplimiento por el transportista de las condiciones establecidas al efecto por los Estados miembros de que 
se trate; 

d) La identidad del consignatario, que debería poseer un centro autorizado con capacidad técnica adecuada 
para la destrucción; 

e) La existencia de un acuerdo contractual con el consignatario relativo a la destrucción de SAO y los 
productos que contienen SAO. 

Este código de transporte no es necesariamente de aplicación a la eliminación de espumas rígidas de aislamiento 
que contengan SAO. La forma más adecuada de eliminar dichos productos puede ser la incineración directa o en 
incineradoras de desechos municipales o en incineradores de horno rotatorio. 

Vigilancia 

Los objetivos de la vigilancia deberían ser cerciorarse de que los materiales de entrada se destruyen con una 
eficiencia generalmente aceptable en consonancia con las recomendaciones relativas a la eficacia de destrucción 
y eliminación (EDE) que figuran en el anexo II del presente informe y de que las sustancias derivadas de la 
destrucción generan niveles de emisiones ambientalmente aceptables que sean compatibles con los niveles 
impuestos por las normas nacionales u otros protocolos o tratados internacionales, o mejores que esos niveles. 

Dado que todavía no existen normas de la Organización Internacional de Normalización (ISO) aplicables al 
muestreo y análisis de SAO o de la mayoría de los otros contaminantes enumerados en el anexo IV del presente 
informe, deberían emplearse, cuando existan, las normas nacionales. Además, si existen normas nacionales 
pueden utilizarse en lugar de las normas de la ISO siempre que hayan sido objeto de un proceso de verificación o 
validación en cuanto a su exactitud y representatividad. 

En el proceso de elaboración por la ISO de normas internacionales para los contaminantes enumerados en el 
anexo IV del presente informe, los órganos técnicos encargados de la elaboración de dichas normas deberían 
tener en cuenta las normas nacionales existentes incluidas las contenidas en el apéndice F del informe del Grupo 
de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) de abril de 2002:  (volumen 3, informe del Grupo de Tareas 
sobre tecnologías de destrucción), y esforzarse en lograr la coherencia entre cualquier norma nueva de la ISO y 
los métodos de ensayo normalizados existentes, siempre que no haya prueba alguna de que dichos métodos 
existentes son inexactos o no representativos. 
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Cuando no existan normas nacionales, el Comité de Asesoramiento Técnico recomienda adoptar las siguientes 
directrices para la vigilancia de los procesos de destrucción que funcionan utilizando una tecnología aprobada. 
Reconociendo que los métodos utilizados por el Organismo para la Protección del Medio Ambiente de los 
Estados Unidos (EPA) han sido objeto de procedimientos de verificación para garantizar que son razonablemente 
exactos y representativos, que abarcan todos los contaminantes que interesan (aunque no todos los compuestos de 
SAO han sido objeto específico de actividades de verificación), que proporcionan un amplio nivel de detalle que 
debería facilitar la reproducibilidad de los métodos por personal capacitado en otras jurisdicciones, y que están 
disponibles para referencia y descarga de la Internet sin cargo o cuota, pueden emplearse los métodos de la EPA 
aplicables que se describen en el apéndice F del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de 
2002. 

Con el fin de garantizar una base internacional común de comparación para dichos contaminantes o parámetros 
cuando existen normas de la ISO (actualmente partículas, monóxido de carbono, dióxido de carbono y oxígeno), 
se recomienda la utilización de dichas normas y se insta a las jurisdicciones a adoptarlas como normas nacionales 
o alternativas aceptables a las normas nacionales existentes. 

No obstante, también se considera aceptable el uso de las normas de la EPA o de otras normas nacionales 
descritas en el apéndice F. La preferencia otorgada a los métodos de la EPA en el presente código se basa en la 
relativa amplitud de los métodos disponibles (tanto en alcance como en contenido), y en la relativa facilidad de 
acceso a dichos métodos. 

Medición de SAO 

Los encargados del funcionamiento de las instalaciones de destrucción deberían tomar todas las medidas 
necesarias para controlar el almacenamiento y el inventario del material que contiene SAO recibido para 
destrucción. Antes de introducir las SAO en el proceso de destrucción aprobado, se recomienda que se sigan los 
siguientes procedimientos: 

a) Debería determinarse, cuando sea posible, la masa del material que contiene SAO; 

b) Deberían tomarse muestras representativas, cuando proceda, para verificar que la concentración de SAO 
corresponde a la descripción que figura en la documentación de entrega; 

c) Las muestras deberían analizarse utilizando un método aprobado. Si no existen métodos aprobados, se 
recomienda la adopción de los métodos 5030 y 8240 de la EPA de los Estados Unidos; 

d) Todos los registros de dichas mediciones de masa y concentración de SAO deberían plasmarse en 
documentos y conservarse de conformidad con la norma ISO 9000 u otra norma equivalente. 

Sistemas de control 

Los encargados del funcionamiento de las instalaciones deberían velar por que los procesos de destrucción 
funcionen con eficacia para garantizar la completa destrucción de las SAO en la medida en que sea técnicamente 
viable con el proceso aprobado. A esos efectos se utilizarán dispositivos adecuados de medición y técnicas de 
muestreo para vigilar los parámetros funcionales, las condiciones de combustión y las concentraciones de masa 
de los contaminantes generados en el proceso. 

Las emisiones gaseosas del proceso deben vigilarse y analizarse utilizando instrumentos adecuados. Esta medida 
debería complementarse con controles aleatorios periódicos utilizando métodos manuales de muestreo de 
efluentes. Otras liberaciones en el medio ambiente, como las de efluentes líquidos y las de residuos sólidos, 
requieren análisis periódicos en laboratorio. 

Las actividades de vigilancia continua recomendadas para el control permanente del proceso, incluidos los 
sistemas de depuración de gases de combustión, son las siguientes: 

a) Medición de las temperaturas de reacción y del proceso adecuadas; 
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b) Medición de las temperaturas de los gases de combustión antes y después del sistema de depuración de 
gases; 

c) Medición de las concentraciones de oxígeno y monóxido de carbono en los gases de combustión. 

Cualquier otro requisito adicional de vigilancia continua está sujeto a la autoridad reglamentadora nacional 
competente. El funcionamiento de los instrumentos y monitores en línea debe comprobarse y validarse 
periódicamente. Al medir los límites de detección, los valores del error con un nivel de confianza del 95% no 
deberían exceder del 20%. 

Los procesos aprobados deben estar equipados con sistemas de control de parada automática en el sistema de 
alimentación de las SAO, o poder pasar a la modalidad de reserva siempre que: 

a) La temperatura en la cámara de reacción descienda por debajo de la temperatura mínima necesaria para 
lograr la destrucción; 

b) No puedan mantenerse otras condiciones mínimas de destrucción estipuladas en las especificaciones de 
funcionamiento. 

Mediciones del rendimiento 

La aprobación de las tecnologías aprobadas por el GETE se basa en la capacidad de destrucción de la tecnología 
en cuestión. Se sabe que los parámetros pueden fluctuar durante el funcionamiento cotidiano con respecto a esta 
capacidad genérica. Ahora bien, en la práctica no es posible medir diariamente con respecto a criterios de 
rendimiento. Este es el caso, en particular, en aquellas situaciones en que las SAO representan solamente una 
pequeña fracción de las sustancias que se destruyen, por lo que se requiere equipo especializado para lograr la 
detección de concentraciones muy bajas presentes en los gases de combustión. Por lo tanto, no es raro que los 
procesos de validación tengan lugar anualmente en una instalación determinada. 

Teniendo esto presente, el GETE es consciente de que el rendimiento medido de una instalación puede que no 
satisfaga siempre los criterios establecidos para la tecnología. No obstante, el GETE no ve justificación alguna 
para reducir las recomendaciones mínimas relativas a una tecnología determinada. No obstante, puede que los 
responsables de la reglamentación necesiten tener estas variaciones prácticas en cuenta al establecer las normas 
mínimas. 

La eficacia de destrucción y eliminación de SAO1 de una instalación que funcione según una tecnología aprobada 
debería validarse como mínimo una vez cada tres años. En el proceso de validación debería incluirse también una 
evaluación de otras concentraciones pertinentes en los gases de combustión identificados en el anexo II de la 
decisión XV/9 y una comparación con los niveles máximos estipulados en las normas nacionales o protocolos y 
tratados internacionales. 

Debería seguirse también la determinación de la eficacia de destrucción y eliminación de las SAO y otras 
sustancias de interés que se enumeran en el anexo IV del presente informe cuando se ponga en funcionamiento 
una instalación nueva o reconstruida o cuando se introduzca un cambio importantes en los procedimientos de 
destrucción en una instalación para garantizar que todas las características de la instalación se han registrado por 
completo documentalmente y se han evaluado con respecto a los criterios de la tecnología aprobada. 

Deberán realizarse ensayos con tasas de alimentación conocidas de un determinado compuesto de SAO o con 
mezclas bien conocidas de SAO. En los casos en que en el proceso de destrucción se incineren desechos que 
contengan halógenos junto con SAO, debería calcularse y controlarse la masa total de halógenos. Debería 
seleccionarse minuciosamente el número y duración de los períodos de ensayo para reflejar las características de 
la tecnología. 

                                                      
1  La eficacia de destrucción y eliminación se ha determinado tradicionalmente restando de la masa de un producto 
químico alimentado a un sistema de destrucción durante un período de tiempo específico la masa de dicho producto químico 
solamente que se libera en los gases de combustión y expresando la diferencia como porcentaje de la masa de dicho producto 
químico alimentada al sistema. 
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En resumen, la eficacia de destrucción y eliminación recomendada para fuentes concentradas significa que 
cuando se introducen en el proceso 1.000 gramos de SAO debería liberarse normalmente en el medio ambiente 
menos de 0,1 gramos de SAO totales procedentes de emisiones de gases de combustión. Debería disponerse de 
un análisis minucioso de los resultados de los ensayos de los gases de combustión para verificar las emisiones de 
ácidos de halógenos y de dibenzoparadioxinas y dibenzofuranos policlorados (PCDD/PCDF). Además, debería 
prepararse un protocolo de ensayos específico del emplazamiento y ponerse a disposición de las autoridades 
reglamentarias competentes para su inspección. El protocolo de muestreo deberá contener los siguientes datos de 
cada ensayo: 

a) Tasa de alimentación de SAO; 

b) Carga total de halógenos en la corriente de desechos; 

c) Tiempo de residencia de las SAO en la zona de reacción; 

d) Contenido de oxígeno en los gases de combustión; 

e) Temperatura del gas en la zona de reacción; 

f) Caudal de gases de combustión; 

g) Monóxido de carbono en el gas de combustión; 

h) Contenido de SAO en los gases de combustión; 

i) Volúmenes de efluentes y cantidades de residuos sólidos descargados; 

j) Concentraciones de SAO en los efluentes y residuos sólidos; 

k) Concentración de PCDD/PCDF, partículas, HCl, HF y HBr en los gases de combustión. 

l) Concentración de PCDD/PCDF en efluentes y sólidos. 

Sustancias sugeridas para vigilancia y declaración cuando se usan 
tecnologías de destrucción 

[Fuente: Anexo IV del informe de la Decimoquinta Reunión de las Partes] 

Sustancias Unidades 
PCDD/PCDF ng-EQIT*/m3N** 
HCl/Cl2 mg/Nm3 
HF mg/Nm3 
HBr/Br2 mg/Nm3 
Partículas (TPS***) mg/Nm3 
CO mg/Nm3 

 
* ITEQ - Equivalencia tóxica internacional. 
** Nm3  - Metro cúbico normal 
*** TSP - Total, partículas en suspensión. 
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EXENCIONES 
USOS ESENCIALES 

Sección 3.2 
Exenciones para usos esenciales 

Exenciones para usos esenciales aprobadas por las Reuniones de las Partes 

[Fuentes: Los siguientes Anexos y Decisiónes  de cada Reunión de las Partes: Anexo I (Sexta); Anexo VI (Séptima); Anexos II y III (Octava); Anexo VI (Novena); Anexo I 
(Décima); Anexo VII (Undécima); Anexo I (Duodécima); Anexo I (Decimotercera); Anexo I (Decimocuarta); Anexo I (Decimoquinta); Anexo de la decisión XVI/12; Anexo 

de la decisión XVII/5; Anexo III (Decimoctava); Decisión XVIII/8; Anexos de la Decisión XIX/13; Decisión XIX/14; Anexo de la Decisión XX/2; Anexo de la Decisión XXI/4; 
Decisión XXI/5; párrafo 7 y Anexo de la Decisión XXII/4; Decisión XXII/5; párrafo 9 y Anexo de la Decisión XXIII/2; Decisión XXIII/3; Anexo de la Decisión XXIV/3; 

Decisión XXIV/4; Anexo de la Decisión XXV/2; Decisión XXV/3; Decisión XXVI/3; Anexo de la Decisión XXVI/4; Anexo de la Decisión XXVII/2;] 

Parte  1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 
                              
Anexo A, Grupo I (Clorofluorocarbonos)  
Australia  290 194 223 309 220 11 11 11 11           
Bélgica  185                           
Canadá  599 648 513 140 140                   
Dinamarca  5                           
Unión Europea    6636.6 5610 5000.1 3770.1 3270 2785 2579 3928 1030 539 535 200 22 
Finlandia  22                           
Francia  1864.1                           
Alemania  773                           
Hungría  10 10 10.18 9.23 1.75 1.75 1.75 1.75             
Irlanda  409                           
Israel  7.3 7.2                         
Italia  540                           
Japón  240 240 181.5 136.5 98.2 88.2 45 40 30           
Polonia  700 381.7 380 381.7 401.7 320.85 300.85 240 314           
Portugal  13.21                           
Federación de Rusia    532 452       396 787 378 336 400 393 352 378 
Sudáfrica  189 214 223                       
España  548                           
Suiza  24 8 8           0.5           
Ucrania              144 120 83.5 53.1         
Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del 
Norte  

3188                           

Estados Unidos de 
América  

4263 4659 4388 3905.8 3735 3101 3450 3270 2975 1902 1100 1000 385 282 

                              
Anexo A, Grupo II (Halones)  
Federación de Rusia  352 300 255 160 90                   
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Parte  1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 
                              
Anexo B, Grupo II (Tetracloruro de carbono)  
Polonia                2.05             
                              
Anexo B, Grupo III (1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo))  
Estados Unidos de 
América  

59.7 60.5 60.1 59.6 58.4 58.4                 

                              
Anexo C, Grupo II (HBFCs) y Anexo C, Grupo III (Bromoclorometano)  
Unión Europea                0.025             
 
 
Parte  2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
                
Anexo A, Grupo I (Clorofluorocarbonos)  
Argentina  178 107.2           
Bangladesh  156.7 57 40.35         
China  972.2 741.15 532.04 388.82 235.05 182.61   
República Dominicana  1.832             
Egipto  227.4             
India  343.6             
Irán (República Islámica del)  105             
México    6           
Pakistán  34.9 39.6 24.1         
Federación de Rusia  332 312 312 307 297 75   
República Árabe Siria  44.68             
Estados Unidos de América  92             
                
Anexo B, Grupo II (Tetracloruro de carbono) 
China           80 70 
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Resumem por año de las extensiones para usos esenciales 

Resumen 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
Clorofluorocarbonos 13,869.61 13,530.50 11,988.68 9,882.33 8,366.75 6,792.80 7,133.60 7,048.75 7,720 3,321.10 2,039 
Halones 352 300 255 160 90             
Tetracloruro de carbono               2.05       
1,1,1-tricloroetano 
(metilcloroformo) 

59.7 60.5 60.1 59.6 58.4 58.4           

HBFCs y Bromoclorometano               0.025       
TOTAL 14,281.31 13,891 12,303.78 10,101.93 8,515.15 6,851.20 7,133.60 7,050.83 7,720 3,321.10 2,039 

 
 
Resumen 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
Clorofluorocarbonos 1,928 937 682 2,488.31 1,262.95 908.49 695.82 532.05 257.61   
Tetracloruro de carbono                 80 70 
TOTAL 1,928 937 682 2,488.31 1,262.95 908.49 695.82 532.05 337.61 70 

Todas las cantidades están expresadas en toneladas métricas. 
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Condiciones que se aplican a la exención para usos analíticos y de 
laboratorio 

[Fuente: Anexo II del informe de la Sexta Reunión de las Partes] 

1. Se definen los usos de laboratorio de modo que incluyan: la calibración de equipos; la utilización como 
disolventes extractivos, diluyentes o excipientes para análisis químicos; la investigación bioquímica; la 
utilización como disolventes inertes para reacciones químicas, excipientes o productos químicos de 
laboratorio; y otros usos esenciales analíticos y de laboratorio. Se autoriza la producción para usos 
analíticos y de laboratorio con la condición de que esos productos químicos con fines analíticos y de 
laboratorio contengan únicamente sustancias controladas producidas con los grados de pureza siguientes: 

 % 
CTC (calidad de reactivo) 99.5 
1,1,1-tricloroetano 99.0 
CFC-11 99.5 
CFC-13 99.5 
CFC-12 99.5 
CFC-113 99.5 
CFC-114 99.5 
Otros con punto de ebullición >20o C 99.5 
Otros con punto de ebullición <20o C 99.0 

 

2. Estas sustancias controladas en estado puro podrán ser mezcladas ulteriormente por los fabricantes, 
agentes o distribuidores, con otros productos químicos, controlados o no por el Protocolo de Montreal, 
como es costumbre para los usos analíticos y de laboratorio. 

3. Estas sustancias y mezclas de gran pureza de sustancias controladas se suministrarán únicamente en 
recipientes que puedan volver a cerrarse, en bombonas a alta presión de capacidad menor de tres litros o en 
ampollas de vidrio de capacidad de 10 mililitros o menos, marcados inequívocamente como sustancias que 
agotan la capa de ozono, de utilización restringida a usos analíticos y de laboratorio, y en los que se 
especifique que, si fuese práctico, las sustancias usadas o sobrantes deben recogerse y reciclarse. Si el 
reciclado no fuese práctico, el material habrá de destruirse. 

4. Las Partes comunicarán anualmente, respecto de cada una de las sustancias controladas producidas: la 
pureza, la cantidad, la aplicación, la norma de ensayo concreta o el procedimiento que hace necesario su 
uso, y la etapa en que se encuentren las medidas para eliminar su utilización en cada aplicación. Las Partes 
presentarán también copias de las instrucciones, normas, especificaciones y reglamentos publicados que 
hagan necesario el uso de la sustancia controlada. 

Categoría y ejemplos de usos de laboratorio (esta lista no es exhaustiva) 

[Fuente: Anexo IV del informe de la Séptima Reunión de las Partes (Ver también los usos de laboratorio 
subsecuentemente excluidos en la decisión VII/11 y aquellos eliminados en la decisión XI/15)] 

1. Investigación y desarrollo (por ejemplo, productos sustitutivos de productos farmacéuticos, plaguicidas, 
CFC y HCFCs) 

1.1 Disolvente o materia prima para reacciones (por ejemplo reacciones de Diels-Alder y Friedel-Crafts, 
oxidación del RuO3, bromuración alélica lateral, etc.) 

2. Usos analíticos y aplicaciones reguladas (incluido el control de la calidad) 

2.1 Referencia 

- Química (vigilancia de sustancias destructoras del ozono, detección de compuestos orgánicos 
volátiles, calibración de equipos) 
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- Intoxicantes 

- Productos (resistencia de la unión en adhesivos, ensayos de filtros de respiradores) 

2.2 Extracción 

- Detección de plaguicidas y metales pesados (por ejemplo en los alimentos) 

- Análisis de niebla de aceite 

- Detección de colorantes y aditivos alimentarios 

- Detección de aceites en el agua y en el suelo 

2.3 Diluyente 

- Detección de zinc, cobre y cadmio en las plantas y los alimentos 

- Métodos microquímicos para determinar el peso molecular o el oxígeno 

- Medición de la pureza de los medicamentos y determinación residual 

- Esterilización de equipos de laboratorio 

2.4 Portador (inerte) 

- Métodos forenses (por ejemplo, huellas dactilares) 

- Titulación (colesterol en los huevos, características químicas de los medicamentos, "valor de 
yodo" por ejemplo en aceites y productos químicos) 

- Equipos analíticos (espectroscopia (infrarroja, ultravioleta, resonancia magnética nuclear, 
fluorescencia), cromatografía (cromatografía líquida de alta presión, cromatografía gaseosa, 
cromatografía de capas finas)) 

2.5 Trazador 

- Ingeniería sanitaria 

2.6 Diversos (incluidos los ensayos) 

- Componente en el material para ensayos (por ejemplo asfalto, fatiga y fractura de los metales) 

- Medio de separación (separación de materiales extraños, como suciedad y deyecciones de 
insectos de los productos alimenticios almacenados) 

3. Diversos (incluidos los bioquímicos) 

3.1 Desarrollo de métodos de laboratorio 

3.2 Preparación de muestras mediante disolventes 

3.3 Medio de transferencia de calor 
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Marco Contable propuesto para la presentación de informes sobre usos esenciales distintos de las aplicaciones 
analíticas y de laboratorio 

[Fuente: Anexo IV del Informe de la Octava Reunión de las Partes] 

A B C D E F 
(D + E) 

G 
(C - F) 

H I 
(H + F) 

J K L M 
(I – J - L) 

Año del 
uso 

esencial 

Sustancia 
destructora 
del ozono 

Cantidad 
exenta para el 
año por uso 

esencia1 

Cantidad 
adquirida por 
producción 

Cantidad adquirida por 
importación y país de 

fabricación 

Total 
adquirido 
para uso 
esencial 

Autorizada 
pero no 

adquirida 

Disponible 
a principio 

de año2 

Disponibl
e para uso 
en el año 
en curso 

Utilizada 
para usos 
esenciales 

Cantidad 
contenida en 

productos 
exportados 

Destruida Disponible a 
fin de año3 

Cantidad País/es 
              

              

              

              

              

 
Todas las cantidades están expresadas en toneladas métricas. 

                                                      
1. Nótese que el uso esencial para un año concreto puede ser la suma de cantidades autorizadas por decisiones adoptadas en más de un año.  
2. Aunque los gobiernos nacionales tal vez no puedan estimar las cantidades disponibles al 1º de enero 1996, podrán controlar el subsiguiente inventario de SDO producidas  
para usos esenciales. 
3. Arrastrado al año siguiente como "disponible a principios de año". 
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Sección 3.3 
Grupos de Evaluación 

Mandato de los grupos 
[Fuente: Anexo VI del informe de la Primera Reunión de las Partes] 

 

I. Grupo de Evaluación Científica 

 
1. La función del grupo de evaluación científica será examinar puntualmente los conocimientos científicos 

con arreglo a las necesidades de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan 
la capa de ozono. 

2. Los nuevos conocimientos científicos adquiridos con posterioridad a la aprobación del Protocolo de 
Montreal se compilarán en un informe que estará listo para su presentación al Grupo de Trabajo de las 
Partes para la integración, diez meses antes de la segunda reunión de las Partes en el Protocolo, en la que 
se procederá a la evaluación de las medidas de control. 

3. El informe se refundirá con otros tres informes sobre el examen de los conocimientos ambientales, 
económicos y técnicos. Serán competencia del Grupo de Trabajo de las Partes para la integración y la 
refundición de los cuatro informes y la formulación de recomendaciones a las Partes sobre la evaluación de 
las medidas de control prescritas en el Protocolo de Montreal. La Secretaría distribuirá oficialmente el 
informe refundido entre las Partes al menos ocho meses antes de la segunda reunión de las Partes en el 
Protocolo. 

4. El informe constará de los cuatro capítulos siguientes: 

 Capítulo 1 - Introducción 

 Capítulo 2 - Ozono polar 

 Capítulo 3 - Tendencias mundiales 

 Capítulo 4 - Predicción mediante modelos 

 Cada uno de los capítulos tendrá una extensión de 50 a 100 páginas y un resumen de cinco páginas. En el 
informe figurará una síntesis de acción de diez páginas escrita en un estilo comprensible y útil para los 
encargados de la formulación de políticas. 

5. El Grupo estará integrado por expertos de renombre internacional especializados en ciencias atmosféricas. 
Los expertos mejor calificados en los temas de los diversos capítulos se seleccionarán con arreglo a un 
criterio de representación geográfica equitativa y lo más amplio posible. 

6. El Grupo se organizará de la manera siguiente: 

a) Comité Ejecutivo de los presidentes; 

b) Presidentes encargados de los capítulos; 

c) Autores colaboradores. 
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7. El Comité Ejecutivo de los presidentes escogerá a los expertos que hayan de participar en el grupo, 
asegurará la coordinación de los presidentes encargados de los capítulos, convocará las reuniones del 
grupo que sean necesarias y elaborará la síntesis de acción del informe. 

8. Los presidentes encargados de los capítulos velarán por la coordinación efectiva entre los autores 
colaboradores, así como por la coordinación con los otros grupos de examen; compilarán también sus 
respectivos capítulos y elaborarán los correspondientes resúmenes. 

9. Los autores colaboradores prepararán y presentarán, con arreglo a lo dispuesto por los presidentes 
encargados de los capítulos, un breve informe sobre el estado actual de los conocimientos relativos al tema 
de su competencia. 

II. Grupo de Evaluación Ambiental 

 
1. La función del Grupo de Evaluación Ambiental será examinar puntualmente los conocimientos relativos a 

los efectos ambientales del agotamiento del ozono con arreglo a las necesidades de las Partes en el 
Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. 

2. Los nuevos conocimientos ambientales adquiridos con posterioridad a la aprobación del Protocolo de 
Montreal se compilarán en un informe que estará listo para su presentación al Grupo de Trabajo de las 
Partes para la integración diez meses antes de la segunda reunión de las Partes en el Protocolo, en la que se 
procederá a la evaluación de las medidas de control. 

3. El informe se refundirá con otros tres informes sobre el examen de los conocimientos científicos, 
económicos y técnicos. Serán competencia del Grupo de Trabajo de las Partes para la integración y la 
refundición de los cuatro informes y la formulación de recomendaciones a las Partes sobre la evaluación de 
las medidas de control prescritas en el Protocolo de Montreal. La Secretaría distribuirá oficialmente el 
informe el informe refundido entre las Partes al menos ocho meses antes de la segunda reunión de las 
Partes en el Protocolo. 

4. El informe constará de los siete capítulos siguientes: 

 Capítulo 1 - Introducción 

 Capítulo 2 - Interacciones solares 

 Capítulo 3 - Salud humana 

 Capítulo 4 - Plantas terrestres 

 Capítulo 5 - Ecosistemas acuáticos 

 Capítulo 6 - Calidad del aire troposférico 

 Capítulo 7 - Daño a los materiales 

 Cada uno de los capítulos tendrá una extensión de 5 a 25 páginas y constará de los elementos siguientes: 

- Resumen 

- Introducción o antecedentes 

- Estado de los conocimientos 

- Evaluación de los resultados 

- Necesidades en materia de investigación 
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- Referencias 

 El informe contendrá una síntesis de acción de aproximadamente diez páginas escrita en un estilo 
comprensible y útil para los encargados de la formulación de políticas. 

5. El Grupo estará integrado por expertos de renombre internacional especializados en los efectos 
ambientales del agotamiento del ozono. Los expertos mejor calificados en los temas de los diversos 
capítulos se seleccionarán con arreglo a un criterio de representación geográfica equitativa y lo más amplia 
posible. 

6. El Grupo se organizará de la manera siguiente: 

a) Presidente; 

b) Presidentes encargados de los capítulos; 

c) Autores colaboradores; 

d) Revisores. 

7. El Presidente asegurará la coordinación de los presidentes de los capítulos, convocará las reuniones del 
Grupo que sean necesarias, elaborará, con los presidentes encargados de los capítulos, la síntesis de acción 
del informe, y escogerá a los expertos que hayan de participar en el Grupo. 

8. Los presidentes encargados de los capítulos velarán por la coordinación efectiva entre los autores 
colaboradores, así como por la coordinación con los otros grupos de examen; compilarán también sus 
respectivos capítulos y orientarán la preparación de sus resúmenes. Los presidentes encargados de los 
capítulos asistirán también al Presidente en la preparación de la síntesis de acción del informe. 

9. Los autores colaboradores prepararán y presentarán, con arreglo a lo dispuesto por los presidentes 
encargados de los capítulos, un breve informe sobre el estado actual de los conocimientos relativos al tema 
de su competencia. Asistirán también a los presidentes de los capítulos en la preparación del resumen del 
capítulo. 

10. Los revisores examinarán el proyecto de informe y formularán las observaciones oportunas antes de la 
presentación definitiva del informe al comité de evaluación global. 

Mandato del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, sus comités 
de opciones técnicas y sus órganos subsidiarios provisionales  

 [Fuente: Anexo de la decisión XXIV/8] 

1. Alcance de la labor 

Las tareas del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) son las que se especifican en el artículo 
6 del Protocolo de Montreal además de las que, de cuando en cuando, le confíen las Reuniones de las Partes. El 
GETE analiza y presenta información técnica y formula recomendaciones cuando así se le solicita. No se ocupa 
de la evaluación de cuestiones de política y no formula recomendaciones de esa índole. El GETE presenta 
información técnica y económica de interés para las políticas. Además, el GETE no juzga la razón de ser ni el 
éxito de los planes, las estrategias o los reglamentos nacionales. 

Para ejecutar el programa de trabajo del GETE, las Partes establecen y llegan a un acuerdo sobre los comités de 
opciones técnicas (COT) mediante una decisión. El GETE también puede establecer órganos subsidiarios 
provisionales (OSP) según las necesidades. La duración de esos órganos, por lo general, no es superior a un año 
y su finalidad es responder a peticiones específicas formuladas pos las Partes. 

2.1 Tamaño y equilibrio 
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2.1.0 

El objetivo general es lograr que la representación de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
en el GETE y los COT se aproxime al 50%, y que la representación de los conocimientos especializados en las 
distintas alternativas sea adecuada. 

2.1.1 Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica 

Para funcionar con eficacia, el GETE deberá tener entre 18 y 22 miembros, entre ellos dos o tres copresidentes. 
Deberá incluir a los copresidentes de los COT; deberá haber dos copresidentes por cada COT y entre dos y 
cuatro expertos de categoría superior con conocimientos técnicos especializados que no posean los 
copresidentes del GETE o de los COT, para cuya designación se tendrá en cuenta el equilibrio entre los géneros 
y la representación geográfica equitativa. 

Al menos uno de los copresidentes del GETE no podrá ser simultáneamente copresidente de un COT, aunque es 
preferible que ninguno de ellos lo sea. 

2.1.2 Comités de opciones técnicas 

Cada COT tendrá dos copresidentes. Los cargos de copresidentes de los COT se cubrirán de forma que se 
fomente el equilibrio en la distribución geográfica, entre los géneros y en los conocimientos técnicos. El GETE, 
por conducto de los copresidentes de sus COT, conformará esos comités de modo que reflejen un equilibrio de 
conocimientos especializados adecuados y previstos para que sus informes y la información que proporcionan 
sean exhaustivos, objetivos y neutrales en lo que se refiere a los aspectos normativos. 

2.1.3 Órganos subsidiarios provisionales 

El GETE, en consulta con los copresidentes de sus OSP, conformará esos órganos de modo que reflejen un 
equilibrio de conocimientos especializados adecuados para que sus informes y la información que proporcionan 
sean exhaustivos, objetivos y neutrales en lo que se refiere a los aspectos normativos. El GETE, por conducto de 
los copresidentes de los OSP, proporcionará en los informes presentados por estos una descripción sobre cómo 
se determinó su composición. Los miembros de los OSP que no sean ya miembros del GETE, incluidos los 
copresidentes, no obtendrán la calidad de miembros del GETE en virtud de sus servicios en los OSP. 

2.2 Propuestas de candidaturas 

2.2.1 Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica 

Cada una de las Partes presentará a la Secretaría, por conducto de su punto de contacto nacional respectivo, 
propuestas de candidaturas para el GETE, incluso para las copresidencias de este Grupo y de los COT. Las 
propuestas se remitirán a la Reunión de las Partes para su examen. Los copresidentes del GETE velarán por que 
todo candidato potencial que haya sido identificado por el Grupo para su designación como miembro de este, 
incluidos los copresidentes del GETE y de los COT, cuente con la aprobación de los puntos de contacto 
nacionales de la Parte pertinente. Los miembros del GETE, los COT o los OSP no podrán ser simultáneamente 
representantes de una Parte en el Protocolo de Montreal. 

2.2.2. Comités de opciones técnicas y órganos subsidiarios provisionales 

Todas las candidaturas para los COT y los OSP se prepararán en plena consulta con el punto de contacto 
nacional de la Parte pertinente. 

Las candidaturas de los miembros de un COT (con excepción de los copresidentes) podrán ser presentadas por 
una Parte o por el GETE, y los copresidentes del COT podrán sugerir a una Parte los nombres de expertos cuya 
candidatura quizá desee presentar. Las propuestas de candidatos para un OSP (incluidos los copresidentes) 
podrán ser presentadas por los copresidentes del GETE. 

2.3 Nombramiento de los miembros del GETE 
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En consonancia con la voluntad de las Partes de que se realice un examen periódico de la composición del 
Grupo, la Reunión de las Partes designará a los miembros del GETE por un período no superior a cuatro años. 
Los miembros del Grupo podrán ser reelegidos por la Reunión de las Partes por períodos adicionales de hasta 
cuatro años cada uno, en caso de que la Parte pertinente haya presentado su candidatura. Al designar o reelegir a 
miembros del GETE, las Partes deberían velar por la continuidad y procurar el equilibrio y una rotación 
razonable. 

2.4 Copresidentes 

En la presentación de candidaturas y la designación de copresidentes del GETE, los COT o los OSP, las Partes 
deberán tener en consideración los factores siguientes: 

a) Los copresidentes deben tener experiencia o conocimientos especializados en gestión, coordinación y 
creación de consenso en órganos técnicos, además de poseer conocimientos técnicos especializados en los 
ámbitos pertinentes; 

b) En principio, los copresidentes de un COT no deben desempeñar la función de copresidentes de otros COT; 

c) Los copresidentes del GETE no deben ser copresidentes de un COT; 

d) Los copresidentes del GETE y de los COT podrán sugerir a una Parte expertos cuya candidatura quizá desee 
presentar. 

2.5 Nombramiento de los miembros de los COT 

Cada COT deberá tener unos 20 miembros. El nombramiento de los miembros estará a cargo de los 
copresidentes del COT, en consulta con el GETE, y será por un período no superior a cuatro años. Los 
miembros de los COT podrán ser reelegidos, mediante el procedimiento de presentación de candidaturas, por 
períodos adicionales de un máximo de cuatro años. 

2.6 Órganos subsidiarios 

El GETE podrá establecer órganos técnicos subsidiarios provisionales (OSP) para informar sobre cuestiones 
específicas de duración limitada. El GETE estará facultado para establecer, y disolver cuando ya no sean 
necesarios, esos órganos subsidiarios de expertos técnicos, con sujeción a la aprobación de las Partes. Para tratar 
cuestiones que los COT existentes no puedan abordar y que sean de naturaleza sustancial y continua, el GETE 
deberá pedir a las Partes que establezcan un nuevo COT. Es necesaria una decisión de la Reunión de las Partes 
para confirmar todo OSP que exista por un período superior a un año. 

2.7 Rescisión del nombramiento 

Los miembros del GETE, los COT o los OSP podrán renunciar a su puesto en cualquier momento notificándolo 
por escrito a los copresidentes del GETE, el COT o el OSP, según corresponda, y a la Parte pertinente. 

El GETE podrá rescindir el nombramiento de uno de sus miembros, o de miembros de los COT o los OSP, 
incluidos los copresidentes de esos órganos, por una mayoría de dos tercios obtenida en una votación. Todo 
miembro cuyo nombramiento haya sido rescindido tendrá derecho a apelar a la siguiente Reunión de las Partes 
por conducto de la Secretaría. Los copresidentes del GETE notificarán a la Parte pertinente si el GETE rescinde 
el nombramiento de algún miembro. 

2.8 Sustitución de los miembros 

Si un miembro del GETE, incluidos los copresidentes de los COT, renuncia a su calidad de miembro o no puede 
desempeñar sus funciones, incluso en el caso de rescisión por parte del GETE, el Grupo, tras consultar a la Parte 
que propuso la candidatura de ese miembro, podrá nombrar provisionalmente a un sustituto procedente de uno 
de sus órganos para el período que transcurra hasta la siguiente Reunión de las Partes, si fuera necesario para 
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completar la labor iniciada. Para designar a un miembro sustituto del GETE, se seguirá el procedimiento 
establecido en el párrafo 2.2. 

2.9 Directrices para las propuestas de candidaturas y matriz de conocimientos especializados 

El GETE o los COT elaborarán directrices para las propuestas de candidaturas de expertos que presenten las 
Partes. El GETE o los COT publicarán una matriz de los conocimientos especializados disponibles y de las 
necesidades del GETE o los COT al respecto para facilitar a las Partes la presentación de candidaturas 
adecuadas. Esa matriz debe incluir la necesidad de que se mantenga un equilibrio geográfico y de conocimientos 
especializados, y aportar información coherente sobre los conocimientos especializados de que se dispone y los 
que son necesarios. La matriz podría incluir el nombre, la filiación y la pericia específica necesaria, por ejemplo 
sobre las distintas alternativas. El GETE o los COT, por conducto de sus respectivos copresidentes, velarán por 
que la matriz se actualice por lo menos una vez por año y la publicarán en el sitio web de la Secretaría y en los 
informes anuales sobre la marcha de los trabajos del Grupo. El GETE o los COT garantizarán también que la 
información que figure en la matriz sea clara, suficiente y coherente, en la medida que convenga, entre el GETE 
y los COT, además de equilibrada, para permitir la comprensión plena de las necesidades en materia de 
conocimientos técnicos especializados. 

3. Funcionamiento del GETE, los COT y los OSP 

3.1 Idioma 

En las reuniones del GETE, los COT y los OSP se utilizará únicamente el inglés y los informes y demás 
documentos se publicarán tan solo en ese idioma. 

3.2 Reuniones 

3.2.1 Programación 

Corresponderá a los copresidentes establecer el lugar y la fecha de las reuniones del GETE, los COT y los OSP. 

3.2.2 Secretaría 

La Secretaría del Ozono deberá participar en las reuniones del GETE, cuando sea posible y adecuado, para 
proporcionar un asesoramiento institucional constante sobre cuestiones administrativas, en caso necesario. 

3.2.3 Procedimientos operativos 

Los copresidentes de los COT organizarán las reuniones de conformidad con los procedimientos operativos 
elaborados por los COT en consultas con la Secretaría a fin de velar por la participación integral de todos los 
miembros, la adopción racional y adecuada de decisiones y el levantamiento de actas. Los procedimientos se 
actualizarán periódicamente y se comunicarán a las Partes. 

3.3 Reglamento 

El reglamento del Protocolo de Montreal en lo referente a los comités y grupos de trabajo se aplicará a las 
reuniones del GETE, los COT y los OSP, salvo que se disponga otra cosa en el presente mandato del GETE, los 
COT y los OSP o en otras decisiones aprobadas por una Reunión de las Partes. 

3.4 Observadores 

No se permitirá la presencia de observadores en las reuniones del GETE, los COT ni los OSP. Sin embargo, 
cualquier persona podrá presentar información al GETE, a los COT o a los OSP solicitándolo con antelación, y 
ser oída personalmente si el GETE, los COT o los OSP lo estimasen necesario. 

3.5 Calidad en que los miembros desempeñan sus funciones 
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Los miembros del GETE, los COT y los OSP desempeñan sus funciones a título personal en calidad de 
expertos, con independencia de quién hubiese propuesto su candidatura, y no aceptarán instrucción alguna de 
gobiernos, la industria, organizaciones no gubernamentales u otras entidades ni actuarán como sus 
representantes. 

4. Informes del GETE, los COT y los OSP 

4.1 Procedimiento 

Los informes del GETE, los COT y los OSP se elaborarán por consenso. Las opiniones minoritarias deberán 
reflejarse adecuadamente en los informes. 

4.2 Acceso 

Sólo los miembros del GETE y los COT u otras personas designadas por el GETE, los COT y los OSP tendrán 
acceso a los materiales y proyectos sometidos a la consideración del GETE, los COT y los OSP. 

4.3 Examen de los informes por el GETE 

El GETE examinará los informes finales de los COT y de los OSP y los remitirá, sin modificación (salvo 
correcciones editoriales o de datos que haya acordado con los copresidentes del COT o el OSP de que se trate) a 
la Reunión de las Partes, junto con cualesquiera observaciones que el GETE desee formular. Cualquier error de 
datos en los informes podrá rectificarse mediante una corrección ulterior a su publicación, una vez recibida la 
documentación justificativa por el GETE o el COT. 

4.4 Observaciones del público 

Cualquier persona podrá formular observaciones a los copresidentes de los COT y los OSP sobre los informes 
de esos órganos y estos deberán responder lo antes posible. Si no se recibiera respuesta, las observaciones 
podrán enviarse a los copresidentes del GETE para que las examine ese Grupo. 

5. Código de conducta para los miembros del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus 
órganos 

Código de conducta 

Las Partes han conferido responsabilidades importantes a los miembros del GETE, los COT y los OSP. En 
consecuencia, se confía en que los miembros muestren una conducta ejemplar en el desempeño de sus 
funciones, definida según los principios de transparencia, previsibilidad, rendición de cuentas, fiabilidad, 
integridad, responsabilidad y declaración de intereses. Para que les sirva de orientación, se han elaborado las 
siguientes directrices como Código de conducta que han de respetar los miembros del GETE, los COT y los 
OSP. 

1. El propósito del presente Código de conducta es eliminar los conflictos de intereses que pudieran derivarse de 
la participación de los miembros en el GETE, los COT y los OSP. El cumplimiento de las medidas que se 
exponen en las presentes directrices es un requisito que se exige a los miembros del GETE, los COT o los OSP. 

2. El Código tiene por objeto fomentar la confianza pública en la integridad del proceso y alentar a personas 
competentes y experimentadas a que acepten puestos en el GETE, los COT o los OSP mediante: 

a) El establecimiento de normas de conducta claras en lo que respecta a los conflictos y las declaraciones de 
intereses mientras se ostente la condición de miembro y después; y 

b) La reducción al mínimo de la posibilidad de que surjan conflictos entre los intereses privados y las 
obligaciones públicas de los miembros y el establecimiento de procedimientos para la resolución de esos 
conflictos en interés público, si se planteasen. 
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3. En el desempeño de sus funciones, los miembros: 

a) Desempeñarán sus funciones oficiales y atenderán a sus asuntos privados de manera tal que se preserven y 
fomenten la confianza del público en la integridad, objetividad e imparcialidad del GETE, los COT y los OSP; 

b) Actuarán de una forma que pueda superar el escrutinio público más severo, obligación, esta, que no se limita 
al simple cumplimiento de la ley de cualquier país; 

c) Actuarán de buena fe en el mejor interés del proceso; 

d) Actuarán con toda la cautela, diligencia y sabiduría con que una persona de prudencia razonable lo haría en 
circunstancias similares; 

e) No darán un trato preferente a ninguna persona o interés en asuntos oficiales relacionados con el GETE, los 
COT o los OSP; 

f) No solicitarán ni aceptarán regalos, atenciones sociales u otros beneficios de importancia de personas, grupos 
u organizaciones que tengan o puedan tener asuntos que tratar con el GETE, los COT o los OSP; 

g) No aceptarán transacciones que entrañen un provecho económico, salvo regalos ocasionales, atenciones 
sociales habituales u otros beneficios de valor nominal, a no ser que la transacción esté relacionada con un 
contrato o derecho de propiedad del miembro exigible ante la ley; 

h) No representarán ningún interés externo en su trato con el GETE, los COT o los OSP, ni recabarán ayuda en 
su favor; 

i) No se aprovecharán o se beneficiarán con conocimiento de causa de la información que obtengan en el 
desempeño de sus funciones y responsabilidades como miembros del GETE, los COT y los OSP de la que no 
disponga el público en general; y 

j) No actuarán, una vez concluido su mandato como miembros del GETE, los COT o los OSP, de forma que 
suponga un aprovechamiento indebido del hecho de haber ostentado la calidad de miembros. 

4. Para evitar la posibilidad o la apariencia de que los miembros del GETE, los COT o los OSP puedan recibir 
un trato preferente, los miembros no tratarán de obtener un trato preferente para sí mismos o terceras partes ni 
actuarán para terceras partes en asuntos que tengan que tratar con el GETE, los COT o los OSP como 
intermediarios remunerados. 

6. Directrices sobre conflicto y declaración de intereses para el Grupo de Evaluación Tecnológica y 
Económica, sus comités de opciones técnicas y sus órganos subsidiarios provisionales 

Definiciones 

1. A los fines de las presentes Directrices: 

a) Por “conflicto de interés” se entiende cualquier interés de un miembro, o de la pareja o un familiar a cargo de 
ese miembro, que, en opinión de una persona razonable pudiera o diese la apariencia de: 

i) Afectar gravemente la objetividad de la persona desviándola de sus deberes y responsabilidades en el GETE, 
los COT o los OSP; o 

ii) Crear una ventaja injusta a favor de cualquier persona u organización; 

b) Por “miembro” se entiende un miembro del GETE, los COT o los OSP, incluidos los copresidentes; 
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c) Por “recusación” se entiende el proceso por el cual un miembro se abstiene de participar en elementos 
particulares de la labor del GETE, los COT o los OSP a raíz de un conflicto de intereses; y 

d) Por “órgano asesor de solución de conflictos” se entiende el órgano nombrado de conformidad con el párrafo 
22. 

Objetivos 

2. El objetivo general de estas Directrices es proteger la legitimidad, integridad, confianza y credibilidad del 
GETE, los COT y los OSP y de los que participan directamente en la preparación de sus informes y en sus 
actividades. 

3. Conforme a la función del GETE, los COT o los OSP, estos deben prestar especial atención a las cuestiones 
de la independencia y las opiniones sesgadas para poder mantener la integridad de sus productos y procesos y la 
confianza del público en ellos. Es fundamental que la labor del GETE, los COT o los OSP no se vea 
comprometida por ningún conflicto de intereses. 

4. Para poder seguir siendo miembro se requiere el compromiso por escrito de cumplir lo establecido en estas 
Directrices. 

5. Estas Directrices tienen por objeto fomentar la confianza del público en el proceso y al mismo tiempo alentar 
a personas competentes y experimentadas a que acepten puestos en el GETE, los COT o los OSP mediante: 

a) El establecimiento de orientaciones claras en lo que respecta a la declaración y el conflicto de intereses 
mientras se ostente la condición de miembro; 

b) La reducción al mínimo de la posibilidad de que surjan conflictos de intereses respecto de los miembros, y el 
establecimiento de procedimientos para la resolución de esos conflictos en interés público, si se planteasen; y 

c) La búsqueda de un equilibrio entre las necesidades: 

i) Para determinar los requisitos pertinentes en cuanto a la declaración de intereses, y 

ii) Para garantizar la integridad del proceso del GETE. 

6. Estas Directrices se basan en principios y no proporcionan una lista exhaustiva de criterios para la 
identificación de conflictos. 

7. El GETE, los COT y los OSP y sus miembros no deberían encontrarse en una situación que pudiera hacer que 
una persona razonable pusiese en tela de juicio, y quizás desmereciera o desestimara, su labor simplemente por 
la existencia de un conflicto de intereses. 

Declaración de intereses 

8. Los miembros harán públicos anualmente cualesquiera posibles conflictos de intereses. También deberán 
declarar la procedencia de toda financiación de su participación en la labor del GETE, los COT o los OSP. En el 
anexo A de las presentes Directrices se reproduce una lista ilustrativa de otros intereses que se han de declarar. 

9. Los miembros han de declarar cualquier cambio de índole material respecto de informaciones presentadas 
anteriormente, a más tardar transcurridos 30 días de que se haya producido ese cambio. 

10. Pese a las obligaciones dimanadas de los párrafos 8 y 9, un miembro podrá negarse a hacer pública 
información relacionada con sus actividades, intereses y financiación si ese hecho perjudicase y afectase 
seriamente: 

a) La defensa, la seguridad nacional o la seguridad pública inminente; 
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b) El curso de la justicia en casos judiciales actuales o futuros; 

c) La capacidad para asignar futuros derechos de propiedad intelectual; o 

d) La confidencialidad de información comercial gubernamental o industrial. 

11. Los miembros que se nieguen a hacer pública información, de conformidad con el párrafo 10, deberán 
consignar este hecho en su declaración de intereses, con arreglo a los párrafos 8 o 9, y no podrán participar en 
modo alguno en los debates y decisiones sobre temas afines. 

Conflicto de intereses 

12. La fuerte opinión de un miembro (a veces llamada opinión sesgada), o una perspectiva particular, en 
relación con una cuestión o un conjunto de cuestiones concretas no crea un conflicto de intereses. Cabe esperar 
que el GETE, los COT y los OSP incluyan miembros con distintas perspectivas y filiaciones que, en la medida 
de lo posible, deberían mantener un equilibrio. 

13. Las presentes directrices son únicamente aplicables a conflictos de intereses actuales. No se aplican a 
intereses pasados que ya no tienen vigencia, que ya no existen y que no pueden influir racionalmente en una 
evaluación actual. Tampoco se aplican a los posibles intereses que puedan surgir en el futuro pero que todavía 
no existen, ya que dichos intereses son, por esencia, especulativos e inciertos. Por ejemplo, una solicitud en 
espera de un trabajo determinado es un interés actual, pero la simple posibilidad de que uno podría presentarse a 
ese puesto en el futuro no constituye un conflicto de intereses. 

Procedimiento 

14. Todos los órganos encargados de resolver casos de conflicto de intereses y prestar asesoramiento al respecto 
conforme a las presentes directrices deben consultar con el miembro de que se trate cuando existan inquietudes 
por un posible conflicto de intereses o cuando haga falta aclarar alguna cuestión que surja de la declaración 
formulada por el miembro. Dichos órganos deben cerciorarse de que las personas en cuestión y, cuando 
corresponda, la Parte que presenta la candidatura tengan la oportunidad de tratar las inquietudes que surjan por 
un posible conflicto de intereses. 

15. En caso de que se plantee una cuestión relacionada con un posible conflicto de intereses, el miembro y los 
copresidentes pertinentes deben procurar resolver la cuestión por medio de consultas, incluso con el órgano 
asesor. Si las consultas llegan a un punto muerto, el GETE podrá solicitar al Secretario Ejecutivo que seleccione 
a un mediador externo que ayude a dirimir la cuestión. El mediador no podrá ser ninguno de los miembros y no 
deberá tener en ese momento ninguna relación de otro tipo con las personas, los órganos o las cuestiones de que 
se trate. 

16. En cualquier momento, los miembros o posibles miembros podrán consultar al órgano asesor de solución de 
conflictos sobre cuestiones relacionadas con: 

a) Las declaraciones de intereses de los miembros; 

b) Posibles conflictos de intereses u otras cuestiones éticas; o 

c) La posible recusación de algún miembro. 

17. Cuando se le solicite asesoramiento sobre una cuestión que concierna a un miembro en particular, el órgano 
asesor de solución de conflictos debe informar sin demora al miembro de que se trate. La información que se 
proporcione al órgano asesor de solución de conflictos y el asesoramiento que este preste se considerarán 
confidenciales y no se utilizarán con ningún otro fin que no sea el de examinar los casos de conflicto de 
intereses conforme a las presentes Directrices si no se cuenta con el consentimiento expreso de la persona que 
proporciona la información o que solicita asesoramiento, según corresponda. 
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18. Si alguno de los casos contemplados en estas directrices no se pudiera solucionar mediante el procedimiento 
descrito en los párrafos 14 a 17: 

a) Cualquier miembro del GETE, incluidos los copresidentes del GETE y de los COT, podrá ser recusado de 
una esfera determinada de trabajo solamente por una mayoría de tres cuartos de los miembros del GETE 
(excluida la persona de cuya recusación se trate). 

b) Cualquier miembro de los COT o los OSP, excluidos los copresidentes del GETE y de los COT, podrá ser 
recusado de una esfera determinada de trabajo por los copresidentes del COT de que se trate o, en caso de 
apelación, por una mayoría de tres cuartos de los miembros del GETE. 

19. En caso de realizarse el procedimiento que se describe en el párrafo precedente, el miembro de cuya 
recusación se trate no estará facultado para participar. En caso de que la cuestión sea remitida al GETE con 
arreglo al párrafo 18, el miembro sobre cuya recusación se esté deliberando quedará excluido de las 
deliberaciones. 

Recusación 

20. Cuando se haya determinado que existe un conflicto de intereses en relación con un miembro en particular, 
según lo que sea adecuado dadas las circunstancias: 

a) El miembro se abstendrá de participar en la adopción de decisiones y en los debates relacionados con una 
esfera determinada de trabajo; 

b) El miembro se abstendrá de participar en la adopción de decisiones pero podrá participar en los debates 
relacionados con una esfera determinada de trabajo; 

c) El miembro se abstendrá de participar en el asunto de cualquier otra manera, según se estime adecuado. 

21. Un miembro que sea recusado completa o parcialmente de una esfera de trabajo podrá, no obstante, 
responder preguntas relacionadas con esa labor a petición del GETE, un COT o un OSP. 

Órgano asesor de solución de conflictos 

22. El órgano asesor de solución de conflictos no se ha definido como un órgano que se vaya a reunir 
periódicamente, sino que celebrará reuniones, físicas o virtuales, según sea necesario para asesorar a los 
miembros o posibles miembros y brindarles asistencia en la resolución de problemas. Estará compuesto por los 
copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta y el Presidente de la Mesa de la Reunión de las 
Partes, y la Secretaría del Ozono le prestará apoyo logístico, técnico, jurídico y administrativo, además de 
brindarle asesoramiento. Los miembros que presten servicios en el órgano no recibirán apoyo adicional para 
viajes ni ningún otro tipo de ayuda financiera. 

Anexo del mandato 

A continuación figura una lista ilustrativa de los tipos de intereses que se deben declarar: 

a) Todo interés patrimonial actual de un miembro o de su pareja o un familiar a cargo en una sustancia, 
tecnología o proceso (por ejemplo, propiedad de una patente) que vaya a examinar el Grupo de Evaluación 
Tecnológica y Económica o cualquiera de sus comités de opciones técnicas u órganos subsidiarios 
provisionales; 

b) Todo interés financiero actual de un miembro o de su pareja o un familiar a cargo, por ejemplo, la posesión 
de acciones o bonos de una entidad que tenga interés en el tema de la reunión o en la labor (con excepción de la 
tenencia de acciones en un fondo común de inversiones o una inversión similar en la que el experto no puede 
seleccionar las acciones); 
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c) Todo empleo, consultoría, cargo directivo u otro cargo actual ocupado por el miembro o su pareja o un 
familiar a cargo, remunerado o no, en cualquier entidad que tenga un interés en el tema que esté examinando el 
Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica. Este elemento de la declaración incluye también servicios de 
consultoría remunerados realizados en nombre de un organismo de ejecución para prestar asistencia a países en 
desarrollo en la adopción de alternativas; 

d) La prestación de asesoramiento sobre cuestiones de peso a un gobierno en relación con la aplicación por el 
país del Protocolo de Montreal o la participación en la elaboración de importantes posiciones de política de un 
gobierno ante una reunión del Protocolo de Montreal; 

e) La realización de cualquier actividad de investigación remunerada o la posesión de una beca o un subsidio 
por actividades relacionadas con un uso propuesto de una sustancia que agota el ozono o una alternativa a un 
uso propuesto de una sustancia que agota el ozono; 
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Sección 3.4 
Exenciones para usos esenciales del 

metilbromuro 

Exenciones para usos esenciales aprobadas por las Partes 

Primera Reunión Extraordinaria de las Partes 
[Fuente: Anexo II del informe de la Primera Reunión Extraordinaria de las Partes] 

A. Categorías de usos créticos convenidos 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas)
Australia Flores cortadas – en condiciones de campo (18.375); Flores cortadas – protegidas (10.425); Flores cortadas, 

bulbos – protegidas (7); Arroz (paquetes para consumo) (6.15); Fresa – en condiciones de campo (67); 
Estolones (35.75);  

Bélgica Espárragos (plantones) (0.63); Escarola (0.18); Cucúrbitas (0.61); Flores cortadas (excluidas las rosas y los 
crisantemos) (4); Flores cortadas (crisantemos) (1.12); Puerros y cebollas – plantas madres (0.66); 
Lechuga y endivia – protegidas (25.19); Vivero (0.9); Huerto – fruto del granado y bayas – replante (1.35); 
Pimiento, berenjena – protegidos (3); Estolones (3.4); Tomate – protegido (5.7); Vivero de árboles (0.23) 

Canadá Fábricas de pastas y harinas (47); Estolones (7.952) 
España Flores cortadas (Andalucía) – protegidas (53); Flores cortadas (Cataluña) – claveles, protegidos y al aire libre 

(20); Pimientos – protegidos (200); Fresa – protegida (556); Estolones (230) 
Estados 
Unidos de 
América 

Gajos de crisantemo – rosales (vivero) (29.412); Cucúrbitas – en condiciones de campo (1187.8); Frutas, 
alubias y frutos secos (86.753); Berenjena – en condiciones de campo (73.56); Plantones de viveros 
forestales (192.515); Viveros de árboles frutales (45.8); Producción de jengibre – en condiciones de campo 
(9.2); Molinos y procesadores (483); Replante de huertos; (706.176); Pimientos – en condiciones de 
campo (1085.3); Jamón ahumado – (ahumadero y producto) (0.907); Fresa – en condiciones de campo 
(1833.846); Estolones (54.988); Batata – en condiciones de campo (80.83); Tomate – en condiciones de 
campo (2865.3); Césped (206.827) 

Francia Zanahorias (8); Castañas (2); Flores cortadas, bulbos – protegidos y al aire libre (60); Berenjena, pimiento, 
tomate – protegidos y en condiciones de campo (125); Vivero forestales (10); Molinos y procesadores 
(40); Huerto y frambuesas – replante (25); Huerto y viveros de frambuesas (5); Arroz (paquetes para 
consumo) (2); Estolones (40); Fresa – protegida y al aire libre (90);  

Grecia Cucúrbitas – protegidas (30); Tomate – protegido (156); 
Italia Flores cortadas, bulbos – protegidos (250); Berenjena – protegida (194); Melón – protegido (131); Pimiento – 

protegido (160); Fresa – protegida (407); Estolones (120); Tomate – protegido (871); 
Japón Castañas (4.6); Pepino (39.4); Melón (94.5); Pimientos (74.1); Sandía (71.4) 
Portugal Flores cortadas – protegidas y al aire libre (50);  
Reino 
Unido 

Depósitos de quesos (tradicionales) (1.640); Depósitos de alimentos (productos secos) – estructura (1.1); 
Molinos y procesadores (47.13); Diversos frutos secos, frutas, alubias, cereales, semillas (2.4); Viveros de 
árboles ornamentales (6); Especias (estructural/equipamiento) (1.728); Especias almacenadas (0.03); 
Fresas y frambuesas – frutos (68); Tabaco (producto/maquinaria)) (0.050) 

B. Niveles permitidos de producción y consumo de metilbromuro necesarios para satisfacer los usos críticos en 
2005 

País (toneladas métricas de metilbromuro)
Australia 145 
Bélgica* 47 
Canadá 55 
España* 1.059 
Estados Unidos de América 7.659 
Francia* 407 
Grecia* 186 
Italia* 2.133 
Japón 284 
Portugal* 50 
Reino Unido * 128 
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* La producción y el consumo de la Comunidad Europea no deberán superar las 3.910 toneladas métricas a los fines de 
los usos críticos convenidos, teniendo en cuenta 100 toneladas métricas de existencias. 

Decimosexta Reunión de las Partes 
[Fuente: Anexo de la decisión XVI/2] 

Sección IA: 2005 - categorías de usos críticos convenidos 

País Categorías de usos esenciales permitidos (toneladas métricas)
Alemania Artefactos (0,25), molinos y procesadores (45)
Australia Almendras (1,9) 
Bélgica Molinos (0,2), equipo electrónico (0,1), instalaciones de carpintería (0,3), instalaciones alimentarias 

(0,3), estructuras secas de almacenamiento de alimentos (0,12), edificios antiguos (1,15), silos vacíos 
(0,05), instalaciones de procesamiento de alimentos (0,03), molinos harineros (9,515), artefactos y 
estructuras (0,59), iglesias, monumentos e instalaciones navales (0,15), estructuras y muebles antiguos 
(0,319) 

Canadá Fresas trepadoras (6,84) 
Estados Unidos 
de América 

Frutos secos varios (2,413), berenjena, en condiciones de campo (3,161), pimientos, en condiciones de 
campo (9,482), tomates, en condiciones de campo (10,746), estructuras para productos secos (cacao) 
(61,519), productos secos, alimentos procesados, hierbas, especias, leche en polvo (83,344), 
ornamentos (154), jamón ahumado (67), fresas (219) 

Francia Cucúrbitas (60), melones (7,5), semillas después de la cosecha (0,135)
Grecia Flores cortadas (14), frutos secos (4,28), molinos y procesadores (23)
Israel Artefactos (0,65), flores cortadas, protegidas (303), flores cortadas, al aire libre (77), dátiles después de 

la cosecha (3,444), molinos harineros – maquinaria y almacenes (2,14), mubles importados (1,422), 
viveros de árboles frutales (50), papa (239), fresas trepadoras (35), fresas (196), melones (125,65), 
producción de semillas (56) 

Italia molinos y procesadores (160), artefactos (5,225)
Japón Castañas (2,5), pepino (48,9), campos de jengibre (119,4), jengibre protegido (22,9), melón (99,6), 

sandía (57,6), pimientos picantes hot (23,2), pimientos verdes (89,9) 
Nueva Zelanda Fresas (42), fresas trepadoras (8)
Países Bajos Fresas trepadoras (0,12) 
Polonia Fresas trepadoras (40), productos secos (4,1)
Reino Unido  Molinos y procesadores , galletas (2,525), especias (edificios) (3,0), especias y pappadum (0,035), 

cestería (0,77) 
Suiza Molinos y procesadores (8,7)

Sección IB: 2005 – niveles suplementarios de producción y consumo permitidos 

País (toneladas métricas de metilbromuro)
Alemania* 45,25 
Australia 1,9 
Bélgica* 12,824 
Canadá 6,84 
Francia* 67,635 
Grecia* 41,28 
Israel 1074 
Italia* 165,225 
Japón 464 
Nueva Zelanda 40,5 
Países Bajos* 0,12 
Polonia* 44,1 
Reino Unido* 6,33 
Suiza 8,7 

*  A efectos de las cantidades suplementarias convenidas para usos críticos, la producción y el consumo suplementarios de 
la Comunidad Europea no excederá las 382.764 toneladas métricas. 

Sección IIA: 2006 - categorías de usos críticos convenidos 

País Categorías de usos esenciales permitidos (toneladas métricas) 
Australia Almendras (2,1), flores cortadas(22,35), flores cortadas, bulbos protegidos (5,25), arroz 

empaquetado al por menor (6,15), fresas trepadoras (30) 
Bélgica Instalaciones alimentarias (0,3)
Canadá Fresas trepadoras (8,666), molinos harineros (27,8), fábricas de pasta (8,4) 
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País Categorías de usos esenciales permitidos (toneladas métricas) 
España Pimientos protegidos (155), fresas protegidas (499,29), fresas trepadoras (230), flores cortadas 

protegidas (42), flores cortadas protegidas y al aire libre (15) 
Estados Unidos de 
América 

Cucúrbitas –en condiciones de campo (747,839), frutos secos varios (80,649), viveros forestales 
(157,694), existencias de viveros – árboles frutales, frambuesas, rosas (64,528), fresas 
trepadoras (56,291), césped (131,6), productos secos de cacao en grano (46,139), productos 
secos/estructuras (56,253), campos de berenjenas (81,253), molinos y procesadores (394,843), 
campos de pimientos (806,877), campos de fresas (1523,180), campos de tomates (2222,934), 
replante de huertos (527,6) 

Francia Zanahorias (8), castañas (2), cucúrbitas (60), viveros forestales (10), replante de huertos y 
frambuesas (25), viveros de huertos y frambuesas (5), pimientos (27,5), arroz empaquetado al 
por menor (2), semillas después de la cosecha (0,135), fresas (86), fresas trepadoras (40), flores 
cortadas, bulbos (52), berenjena (22), tomate (48,4), melón (6,0), molinos y procesadores (35) 

Israel Artefactos y bibliotecas (0,65), flores cortadas al aire libre (67), molinos harineros maquinaria y 
almacenes (1,49), viveros de árboles frutales (45), fresas (196), fresas trepadoras (35), dátiles 
después de la cosecha (2,755), flores cortadas protegidas (240), melón (99,4), papa (165), 
producción de semillas (28) 

Italia Fresas trepadoras (120), fresas protegidas (320), tomate protegido (697), berenjena protegida 
(156), flores cortadas bulbos protegidos (187), melón protegido (131), pimiento protegido (130), 
artefactos (5,225)  

Japón Castañas (6,5), pepino (87,6), jengibre en condiciones de campo (119,4), jengibre, protegido 
(22,9), melón (171,6), sandía (60,9), pimientos verdes (98,4), pimientos picantes (13,9)  

Nueva Zelanda  Fresas (34), fresas trepadoras (8)
Polonia Fresas trepadoras (40), productos secos (3,56)
Reino Unido  Viveros de árboles ornamentales (6), viveros de frambuesas (4,4), fresas (54,5) 
Suiza Molinos y procesadores (7,0)

Sección IIB: 2006 – niveles de producción y consumo permitidos 

País (toneladas métricas de metilbromuro) 
Australia 65,85
Bélgica* 0,3
Canadá 44,866
España* 941,29
Estados Unidos de América 6897,68
Francia* 429,035
Israel 880,295
Italia* 1746,225
Japón 581,2
Nueva Zelanda  40,5
Polonia* 43,56
Reino Unido * 64,9
Suiza 7
*  A efectos de las cantidades suplementarias convenidas para usos críticos, la producción y el consumo suplementarios 

de la Comunidad Europea no excederá las 3.225,310 toneladas  métricas. 

Sección III: 2006 - Propuestas de usos esenciales aprobados con arreglo al párrafo 5 

Parte 2006 - Propuestas de usos críticos aprobadas con arreglo al párrafo 5 (toneladas métricas)
Australia Flores cortadas – bulbos – protegidos (1.75); arroz – empaquetado al por menor (6.15); fresas trepadoras (7.5)
Canadá Molinos harineros (6.974); Fábricas de pasta (2.057); 
España Flores cortadas – Cádiz/Sevilla – protegidas (11); flores cortadas (Cataluña – clavel, protegido y en 

condiciones de campo (3.6);  
Estados 
Unidos de 
América 

Productos/estructuras secos (cacao en granos) (15.38); productos/estructuras secos (alimentos procesados, 
hierbas y especias, e instalaciones de procesamiento de queso) (27.091); berenjena – en condiciones de 
campo (20.933); molinos y procesadores (111.139); replante de huertos (300.394); pimiento, en condiciones 
de campo (694.497); fresas – en condiciones de campo (397.597); tomates – en condiciones de campo 
(627.552)  

Francia Flores cortadas, bulbos – protegidos y al aire libre (8.25); berenjena (5.5); melón (4.0); molinos y 
procesadores (5); tomate (12.1);  

Israel Flores cortadas – protegidas (63); dátiles - después de la cosecha (0.689); melón protegido – en condiciones 
de campo (42.6); producción de semillas (22) 

Italia Artefactos (0.275); flores cortadas – bulbos – protegidos (63); berenjena – protegida (44); melón – protegido 
(4); pimientos – protegidos (30); fresas – protegidas (80); tomate – protegido (333) 
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Parte 2006 - Propuestas de usos críticos aprobadas con arreglo al párrafo 5 (toneladas métricas)
Japón Pimientos – verdes (65.6); pimientos – picantes (9.3)
Nueva 
Zelanda 

Fresas (8); fresas trepadoras (2) 

Reino 
Unido  

Fresas (9.1) 

 

Segunda Reunión Extraordinaria de las Partes 
[Fuente: Anexo de la decisión Ex.II/1] 

Cuadro A: Categorías de usos esenciales convenidos 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas)
Australia Flores cortadas (1,75); Fresas trepadoras (7,5)
Canadá Fábricas de pastas (2,075); fábricas de harinas (6,974)
Japón Pimientos (picantes) (9,3); pimientos (verdes) (65,6)
Estados 
Unidos de 
América 

Plantas ornamentales (148,483); jamón curado (40,854); productos básicos secos/estructurales (cacao en 
grano) (9,228); productos básicos secos/estructurales (alimentos procesados, yerbas y especias, fabricas 
para el tratamiento de quesos y producción de leche en polvo) (12,865); berenjenas, en condiciones de 
campo, solo para investigación (0,914); molinos y procesadores (66,915); pimientos, en condiciones de 
campo (436,665); fresa, en condiciones de campo (207,648); tomates, en condiciones de campo 

Cuadro B: Niveles de producción y consumo de metilbromuro para satisfacer los usos esenciales en 2006 

País Metilbromuro (toneladas métricas) 
Australia 9.250
Canadá 9.031
Japón 74.900
Estados Unidos de América 760.585
 

Decimoséptima Reunión de las Partes 
[Fuente: Anexo de la decisión XVII/9] 

Cuadro A: Categorías de usos esenciales convenidos - 2006 

País Categorías de uso critico permitidas (toneladas métricas) 
Bélgica Estructuras y muebles antiguos (0,199), Artefactos y estructuras (0,307), Espárragos (0,225), Baya 

(0,621), Escarola (0,18), Iglesias, monumentos y lugares habitables en embarcaciones (0,059), Pepino 
(0,545), Flores cortadas (1,956), Equipo electrónico (0,035), Silo vacío (0,043), Endivia (1,65), Molino 
harinero (0,072), Molinos harineros (4,17), Locales para alimentos (0,03), Molinos (0,2), Vivero 
(0,384), Edificios antiguos (0,306), Edificios antiguos (0,282), Pepino y berenjena (1,35), Estolones 
(0,9), Tomate (protegido) (4,5), Vivero de árboles (0,155), Talleres donde se trabaja la madera (0,101) 

Alemania Artefactos (0,1), Molinos y procesadores (19,35) 
Grecia Fruta seca (3,081), Cucurbitáceas (19,2), Flores cortadas (6,0), Molinos y procesadores (15,445), Arroz 

y verduras (2,355), Tomates (73,6) 
Irlanda Molinos (0,888) 
Italia Molinos y procesadores (65,0) 
Japón Castaña (0,3), Pepino (1,2), Melón (32,3), Pimientos (verdes y picantes) (13,5), Sandía (38,0) 
Letonia Cereales (2,502) 
Malta Pepino (0,127), Berenjena (0,17), Fresa (0,212), Tomates (0,594) 
Países Bajos Estolones (0,12) 
Polonia Café, granos de cacao (2,160) 
Portugal Flores cortadas (8,75) 
España  Arroz (42,065) 
Reino Unido  Plantas de procesamiento de granos (8,131), Depósitos de quesos (1,248), Flores cortadas (6,05), 

Productos básicos desecados (arroz, frutas y nueces) (Whitworths) (1,256), Hierbas y especias (0,037), 
Molinos (Nabim) (10,195), Molinos y procesadores (galletas) (1,787), Estructuras (hierbas y especias) 
(1,872), Estructuras, procesadores y almacenes (Whitworths) (0,880) 

Estados 
Unidos de 
América 

Alubias secas (7,07) 
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Cuadro B: 2006 - Niveles permitidos de producción y consumo (toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas) 
Bélgica* 18,270 
Alemania* 19,450 
Grecia* 119,681 
Irlanda* 0,888 
Italia* 65,000 
Japón 85,300 
Letonia* 2,502 
Malta* 1,103 
Países Bajos* 0,120 
Polonia* 2,160 
Portugal* 8,750 
España* 42,065 
Reino Unido* 31,456 

* La producción y el consumo de la Comunidad Europea no deberán superar las 311,445 toneladas métricas a los fines de los 
usos críticos convenidos. 

Cuadro C: 2007 - Categorías de usos críticos convenidos 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas) 
Australia Arroz (paquetes para consumo familiar) (5,13), Estolones (35,75) 
Canadá Molinos harineros (30,167), Estolones (PEI) (7,995), Estolones (Québec) (1,826) 
Japón Castañas (6,5), Pepino (72,4), Jengibre - en condiciones de campo (109,701), Gengibre - 

protegido (14,471), Melón (182,2), Pimientos verdes y picantes (156,7), Sandía (94,2)  
Estados Unidos de 
América 

Cucurbitáceas (592,891), Estructuras/Productos básicos desecados granos de cacao (64,082), 
Fruta seca y nueces (78,983), Estructuras/Productos básicos desecados (alimentos procesados, 
hierbas y especias, leche en polvo y plantas de procesamiento de queso) (NPMA) (82,771), 
Productos embutidos de cerdo (edificio y producto) (18,998), Berenjena - en condiciones de 
campo (85,363), Plantones de viveros forestales (122,032), Molinos y procesadores (401,889), 
Plantas de vivero – árboles frutales, frambuesas, rosas (28,275), Replante de huertos (405,400), 
Plantas ornamentales (137,835), Pimientos - en condiciones de campo (1106,753), Fresa - en 
condiciones de campo (1476,019), Estolones (4,483), Tomate - en condiciones de campo 
(2065,246), Césped (78,040) 

Cuadro D: 2007 - Niveles permitidos de producción y consumo 

País Metilbromuro (toneladas métricas) 
Australia 40,88
Canadá 39,998
Japón 636,172
Estados Unidos de América 5,149.060

 

Decimoctava Reunion de las Partes 
[Fuente: Anexo de la decisión XVIII/13] 

Cuadro A.  Categorías de usos críticos convenidos para 2007 (toneladas métricas) 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas) 
Australia Flores cortadas, bulbos, protegidos (3,598), arroz (4,075)
Canadá Pasta (6,757), estolones de fresa (Ontario) (6,129)
Francia Castañas (1,800), molinos (8,000), semillas (0,096), zanahorias (1,400), pepinos (12,500), 

flores cortadas y bulbos (9.600), viveros de árboles (1,500), viveros de hortalizas y 
frambuesas (2,000), resiembra de hortalizas (7,000), pimientos (6,000), estolones de fresa 
(28,000) 

Grecia Frutos secos (0,450), molinos y procesadoras (1,340)
Israel Dátiles (2,200), molinos harineros (1,040), orobanca (250,000), pepinos (25,000), flores 

cortadas, bulbos, protegidos (220,185), flores cortadas al aire libre (74,540), viveros de 
árboles frutales (7,500), melón protegido y al aire libre (105,000), papa (137,500), estolones 
de fresa (28,000), fresa (93,000), tomate (22,750) 
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País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas) 
Italia Artefactos (5.000), molinos y procesadoras (25,000), flores cortadas, protegidas (30,000), 

melón protegido (10,000), pimientos protegidos (67,000), estolones de fresa (35,000), 
tomate, protegido (80,000) 

Países Bajos Estolones de fresa (0,120)
Nueva Zelandia Estolones de fresa (6,234), fresa (12,000)
Polonia Granos de café y cacao (1,420), hierbas medicinales y setas (1,800), estolones de fresa 

(24,500) 
España Flores cortadas (Andalucía y Cataluña) (43,490), pimientos (45,000), fresas (0,0796 para 

investigación), estolones de fresa (230,000) 
Reino Unido Aeronaves (0,165), plantas de procesamiento de cereales (3,480), almacenes de quesos 

(1,248), 13 molinos (4,509), molinos, procesadoras de alimentos (galletas) (0,479), 
estructuras (hierbas y especias) (0,908), estructuras (Whitworth) (0,257) 

Cuadro B:  Niveles de producción y consumo permitidos para 2007 (toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas) 
Australia 7,673
Canadá 12,886
Francia * 77,896
Grecia * 1,790
Israel  966,715
Italia * 252,000
Países Bajos * 0,120
Nueva Zelandia  18,234
Polonia * 27,720
España * 318,5696
Reino Unido* 11,046

* La producción y el consumo de la Comunidad Europea para los usos críticos convenidos no deberá 
exceder las 689,1416 toneladas métricas. 

Cuadro C:  Categorías de usos críticos convenidos para 2008 (toneladas métricas) 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas) 
Australia Flores cortadas, bulbos, protegidos (3,500), arroz (7,400+1,8*), estolones de fresa 

(35,750),  
Canadá Molinos (28,650); estolones de fresa (Isla del Príncipe Eduardo) (7,462) 
Japón Castañas (6,300), pepinos (51,450), jengibre al aire libre (84,075), jengibre protegido 

(11,100), melón (136,650), pimiento verde y picante (121,725), sandía (32,475) 
Estados Unidos de América  Productos básicos (58,921), granos de cacao (subgrupo del NPMA) (53,188), plantas 

procesadoras de alimentos del NPMA (excepto granos de cacao) (69,208), molinos y 
procesadoras (348,237), jamón ahumado (19,669), cucurbitáceas al aire libre (486,757), 
berenjena al aire libre (66,018), viveros de árboles (131,208), plantas de vivero:  árboles 
frutales, frutos secos, flores (51,102), resiembra de hortalizas (393,720), ornamentales 
(138,538), fresas, al aire libre (1.349,575), estolones de fresa (8,838), tomate, al aire libre 
(1.406,484), esquejes de batata (18,144) 

* La totalidad o parte de la cantidad suplementaria de 1,8 toneladas métricas, si fuera necesaria, está 
supeditada a que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica la recomiende en su informe 
de 2007. 

Cuadro D:  Niveles permitidos de producción y consumo para 2008 (toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas) 
Australia 46,650 + 1,8*
Canadá 36,122 
Japón  443,775 
Estados Unidos de América  4.595,040
* La totalidad o parte de la cantidad suplementaria de 1,8 toneladas métricas, si fuera necesaria, está 

supeditada a que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica la recomiende en su informe 
de 2007. 
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Decimonovena Reunion de las Partes 
[Fuente: Anexo de la decisión XIX/9] 

Cuadro A.  Categorías de usos críticos convenidos para 2008 (toneladas métricas) 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas) 
Australia Arroz (1,80)* 
Canadá Pasta (6,067) 
Israel Dátiles (1,800), molinos harineros (0,312), orobanca (250,000), pepinos, protegidos (18,750), 

flores cortadas, bulbos, protegidos (114,450), flores cortadas, al aire libre (44,750), melón, 
protegido y en condiciones de campo (87,500), papa (93,750), batata (111,500), estolones de fresa 
(Sharon y Gaza) (31,900), fresa, protegidas (Sharon y Gaza) (105,960) 

Polonia Granos de café y cacao (0,500), hierbas medicinales y setas (0,500), estolones de fresa (11,995)
España Flores cortadas (Andalucía y Cataluña) (17,000), estolones de fresa (215,000), fresa y pimiento, 

investigación (0,151) 
* Esta cantidad se aprobó por primera vez en la decisión XVIII/13 con sujeción al informe sobre la marcha 

de las actividades del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica correspondiente a 2007. 

Cuadro B:  Niveles permitidos de producción y consumo para 2008 (toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas) 
Australia 1,80**
Canadá 6,067
Israel 860,672
Polonia* 12,995
España * 232,151
* La producción y el consumo de la Comunidad Europea no deberán superar las 245,146 toneladas 

métricas a los fines de los usos críticos convenidos. 
** Esta cantidad se aprobó por primera vez en la decisión XVIII/13 con sujeción al informe sobre la marcha 

de las actividades del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica correspondiente a 2007. 

Cuadro C:  Categorías de usos críticos convenidos para 2009 (toneladas métricas) 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas) 
Australia Estolones de fresa (29,790), arroz (7,820) 
Canadá Molinos (26,913), estolones de fresa (Isla Prince Edward) (7,462)
Japón Castañas (5,800), pepino (34,300), jengibre, en condiciones de campo (63,056), jengibre, protegido 

(8,325), melón (91,100), pimiento, verde y picante (81,149), sandía (21,650) 
Estados Unidos 
de América 

Productos básicos (45,623), plantas procesadoras de alimentos del NPMA (excepto granos de cacao) 
(54,606), molinos y procesadoras (291,418), embutido de cerdo deshidratado (18,998), cucurbitáceas 
(407,091), berenjena - en condiciones de campo (48,691), viveros de árboles (122,060), plantas de 
vivero:  árboles frutales, frutos secos, flores (25,326), resiembra de huertos (292,756), plantas 
ornamentales (107,136), pimientos - en condiciones de campo (548,984), fresas, en condiciones de 
campo (1.269,321), estolones de fresa (7,944), tomates, en condiciones de campo (1.003,876), 
esquejes de batata (18,144) 

Cuadro D:  Niveles permitidos de producción y consumo para 2009 (toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas) 
Australia 37,610
Canadá 34,375
Japón 305,380
Estados Unidos de América 3.961,974*

 

Vigésima  Reunión de las Partes 
[Fuente: Anexo de la decisión XX/5] 

Cuadro A.  Categorías de usos críticos convenidos para 2009 (toneladas métricas) 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas) 
Canadá Pasta (4,74) 
Israel Dátiles (2,100), molinos harineros (0,300), orobanca (125,000), flores cortadas – bulbos – protegidos 
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(85,431), flores cortadas – al aire libre (34,698), melón – protegido y en condiciones de campo (87,500), 
papa (75,000), batata (95,000), estolones de fresas (Sharon y Gaza) (28,075), fresas – protegidas (Sharon y 
Gaza) (77,750) 

Cuadro B.  Niveles permitidos de producción y consumo para 2009 (toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas)
Canada 4.74
Israel 610.554

Cuadro C.  Categorías de usos críticos convenidos para 2010 (toneladas métricas) 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas)
Australia Estolones de fresa (29,790), arroz (6,65) 
Canadá Molinos (22,878), estolones de fresa (Isla Prince Edward) (7,462)
Japón Castañas (5,400), pepino (30,690), jengibre – en condiciones de campo (53,400), jengibre 

– protegido (8,300), melón (81,72), pimiento – verde y picante (72,99), sandía (14,500) 
Estados Unidos Productos básicos (19,242), plantas procesadoras de alimentos de la NPMA (excepto 

granos de cacao) (37,778), molinos y procesadoras (173,023), embutido de cerdo 
deshidratado (4,465), cucurbitáceas (302,974), berenjena – en condiciones de campo 
(32,820), viveros de árboles (117,826), plantas de vivero:  árboles frutales, frutos secos, 
flores (17,363), resiembra de huertos (215,800), plantas ornamentales (84,617), pimientos 
– en condiciones de campo (463,282), fresas – en condiciones de campo (100,477), 
estolones de fresa (4,690), tomates – en condiciones de campo (737,584), esquejes de 
batata (14,515) 

Cuadro D.  Niveles permitidos de producción y consumo para 2010 (toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas) 
Australia 36,44
Canadá 30,34
Japón 267,0
Estados Unidos de América [2233,456]*
* Menos las existencias disponibles 

Vigésima primera Reunión de las Partes 
[Fuente: Anexo de la decisión XXI/11] 

Cuadro A.  Categorías de usos críticos convenidos para 2010 (toneladas métricas) 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas) 
Canadá Pasta (3,529) 
Estados Unidos de América Estolones de fresa (2,018)
Israel Orobanca protegida (12,50), pepino (15,937), flores cortadas y bulbos protegidos 

(63,464), flores cortadas en condiciones de campo (28,554), melón protegido y en 
condiciones de campo (70,00), fresa (Sharon y Gaza) (57,063), Estolones – Sharon y 
Gaza (22,320), batata (20,000) 

Cuadro B. Niveles permitidos de producción y consumo para 2010 (toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas) 
Canadá 3.529
Estados Unidos de América 2.018*
Israel 290.878
*  Menos las existencias disponibles 

Cuadro C. Categorías de usos críticos convenidos para 2011 (toneladas métricas) 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas)
Australia Estolones de fresa (23,840), arroz (4,87)
Canadá Molinos (14,107), estolones (Isla Prince Edward) (5,261)
Estados Unidos de Productos básicos (5,0), plantas procesadoras de alimentos del NPMA (17,365), molinos y 
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América  procesadores (135,299), embutido de cerdo deshidratado (3,73), cucurbitáceas (195,698), 
berenjena - en condiciones de campo (19,725), plantones de viveros forestales (93,547), plantas 
de vivero – árboles frutales, frutos secos, flores (7,955), Replante de huertos (183,232), plantas 
ornamentales (64,307), pimientos - en condiciones de campo (206,234), fresas - en condiciones de 
campo (812,709), estolones 6,036), tomates –  en condiciones de campo (292,751), esquejes de 
batata (11,612) 

Japón Castañas (5,35), pepinos (27,621), jengibre, en condiciones de campo (47,450), jengibre - 
protegido (7,036), melones (73,548), pimientos - verdes y picantes (65,691), sandía (13,050) 

Cuadro D.  Niveles permitidos de producción y consumo para 2011 (toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas) 
Australia 28,710 
Canadá 19,368
Estados Unidos de América 1855,2*
Japón 239,746
*  Menos las existencias disponibles 

Vigésima segunda Reunión de las Partes 
[Fuente: Anexo de la decisión XXII/6] 

Cuadro A Categorías de usos críticos convenidos para 2011 (toneladas métricas) 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas)
Australia Estolones de fresa (5,950)
Canadá Pasta (2,084) 

Israel 

Orobanca – protegida (12,500), pepino (12,500), flores cortadas y bulbos – protegidos (52,330), 
flores cortadas – en condiciones de campo (23,292), melón – protegido y en condiciones de campo 
(35,000), fresa – Sharon y Gaza (41,875), estolones de fresa – Sharon y Gaza (27,000), batata 
(20,000) 

Cuadro B Niveles permitidos de producción y consumo para 2011 (toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas) 
Australia 5,950
Canadá 2,084
Israel 224,497

Cuadro C Categorías de usos críticos convenidos para 2012 (toneladas métricas) 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas)
Australia Estolones de fresa (29,760), arroz (3,653) 
Canadá Molinos (11,020), estolones de fresa (Isla Prince Edward) (5,261)
Estados Unidos 
de América 

Productos básicos (2,419), plantas procesadoras de alimentos del NPMA (0,200), molinos y 
procesadores (74,510), embutido de cerdo deshidratado (3,730), cucurbitáceas (59,500), berenjena 
– en condiciones de campo (6,904), plantones de viveros forestales (34,230), plantas de vivero – 
árboles frutales, frutos secos, flores (1,591), replante de huertos (18,324), plantas ornamentales 
(48,164), pimientos - en condiciones de campo (28,366), fresas – en condiciones de campo 
(678,004), estolones (3,752), tomates – en condiciones de campo (54,423), esquejes de batata 
(8,709) 

Japón Castañas (3,489), pepino (26,162), jengibre – en condiciones de campo (42,235), jengibre – 
protegido (6,558), melón (67,936), pimiento – verde y picante (61,154), sandía (12,075) 

Cuadro D Niveles permitidos de producción y consumo para 2012 (toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas) 
Australia 33,413
Canadá 16,281
Estados Unidos de América 922,826*
Japón 219,609

*  Menos las existencias disponibles 
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Vigésima tercera Reunión de las Partes 
[Fuente: Anexo de la decisión XXIII/4] 

Cuadro A Categorías de usos críticos convenidos para 2013 (toneladas métricas) 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas)
Australia Estolones de fresa (29,760), arroz (2,374)
Canadá Molinos (7,848), estolones de fresa (Isla Prince Edward) (5,261)
Estados Unidos de 
América 

Productos básicos (0,822), molinos y plantas procesadoras de alimentos (25,334), embutido de cerdo 
deshidratado (3,730), cucurbitáceas (3,886), berenjena – en condiciones de campo (1,381), plantas de 
vivero – árboles frutales, frutos secos, flores (0,476), replante de huertos (6,230), plantas 
ornamentales (40,818), pimientos - en condiciones de campo (5,604), fresas – en condiciones de 
campo (461,186), estolones de fresas (3,752), tomates – en condiciones de campo (9,107) 

Japón Castañas (3,317) 

Cuadro B Niveles permitidos de producción y consumo para 2013 (toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas) 
Australia 32,134
Canadá 13,109
Estados Unidos de América 562,326*
Japón 3,317
*  Menos las existencias disponibles 

Vigésima cuarta Reunión de las Partes 
[Fuente: Anexo de la decisión XXIV/5] 

Cuadro A Categorías de usos críticos convenidos para 2014 (toneladas métricas) 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas) 
Australia Estolones de fresa (29,760), arroz (1,187) 
Canadá Molinos (5,044), estolones de fresa (Isla Prince Edward) (5,261) 
Estados Unidos de América Productos básicos (0,740), molinos y plantas procesadoras de alimentos (22,800), 

embutido de cerdo (3,730), fresas – en condiciones de campo (415,067) 

Cuadro B Niveles permitidos de producción y consumo para 2014 (toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas)
Australia 30,947 
Canadá 10,305 
Estados Unidos de América 442,337* 

* Menos las existencias disponibles. 

Vigésima quinta Reunión de las Partes 
[Fuente: Anexo de la decisión XXV/4] 

Cuadro A Categorías de usos críticos convenidos para 2015 (en toneladas métricas) 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas) 
Australia Estolones de fresas 29,760 
Canadá Estolones de fresas (Isla Príncipe Eduardo) 5,261 
Estados Unidos de América Fresas en condiciones de campo 373,66, cerdo ahumado 3,24 

Cuadro B Niveles permitidos de producción y consumo para 2015 (en toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas)
Australia 29,760 
Canadá 5,261 
Estados Unidos de América 376,90* 

* Menos las existencias disponibles. 
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Vigésima sexta Reunión de las Partes 
[Fuente: Anexo de la decisión XXVI/6] 

Cuadro A Categorías de usos críticos convenidos (en toneladas métricas) 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas) 
2016  
Australia Estolones de fresa 29,760 
Canadá  Estolones de fresa (Isla Príncipe Eduardo) 5,261 
Estados Unidos de América Fresas en condiciones de campo 231,54, cerdo ahumado 3,24 
2015  
Argentina Fresas 64,3, pimiento verde/tomate 70 
China Jengibre protegido 24, jengibre, en condiciones de campo 90.0 
México Viveros de fresas 43,539, viveros de frambuesas 41,418 

Cuadro B Niveles permitidos de producción y consumo* (en toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas)
2016  
Australia  29,760 
Canadá     5,261 
Estados Unidos de América 234,78 
2015  
Argentina 134,3 
China 114,0 
México   84,957 

* Menos las existencias disponibles. 

Vigésima séptima Reunión de las Partes 
[Fuente: Anexo de la decisión XXVII/3] 

Cuadro A Categorías de usos críticos convenidos (en toneladas métricas) 

País Categorías de usos críticos permitidos (toneladas métricas) 
2017  
Australia Estolones de fresa 29,760 
2016  
Argentina Fresas 71,25; tomate 58 
China Jengibre protegido 21,0; jengibre cultivado al aire libre 78,75 
México Vivero de fresas 43,539; vivero de frambuesas 41,418; 
Sudáfrica Molinos 5,462; casas 68,6 

Cuadro B Niveles permitidos de producción y consumo* (en toneladas métricas) 

País Metilbromuro (toneladas métricas) 
2017  
Australia  29,760 
2016  
Argentina 129,25 
China  99,75 
México  84,957 
Sudáfrica  74,062 

* Menos las existencias disponibles. 
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Requisitos relativos a los informes anuales de exenciones para usos 
críticos del metilbromuro 

[Fuente: Anexo I de la informe de la primera Reunión Extraordinaria de las Partes] 

A. Introducción 

El formato propuesto en el presente documento se aplicaría a la presentación de informes anuales por las Partes 
que hayan obtenido una exención para usos críticos para una aplicación determinada.  Su finalidad no es 
sustituir al formato utilizado para solicitar una exención para usos críticos para una aplicación determinada por 
primera vez. 

Cabe señalar que además de un formato para que los titulares de exenciones para varios años presenten 
informes, Australia propone que los titulares de exenciones para un solo año, utilicen también este formato para 
volver a solicitar la exención para el año siguiente (por ejemplo, para que los candidatos cuyas propuestas de 
exención hayan sido aprobadas para un solo año en 2005 soliciten nuevas exenciones para 2006). 

También, Australia señala que puede ser útil que el siguiente formato cuente con un prefacio con páginas de 
presentación análogas a las que figuran en el Manual sobre Propuestas de Usos Críticos de 2003, que resumen 
las propuestas de usos críticos y proporcionan detalles sobre los puntos de contacto de las Partes proponentes. 

De 2005 en adelante, la experiencia de las Partes en la presentación y la evaluación de informes sobre 
exenciones para usos críticos puede revelar formas útiles de mejorar los parámetros de presentación de 
información esbozados en el presente documento.  En vista de esa posibilidad, y a fin de asegurar la mejora 
continua del proceso de notificación de información sobre exenciones, se señala que las Partes tendrán la 
oportunidad de volver a examinar, en una fecha posterior, los parámetros aplicables a la presentación de 
informes anuales, para comprobar que dichos parámetros siguen: 

a) Satisfaciendo sus expectativas en lo que respecta al suministro de datos transparentes y suficientes sobre 
los progresos realizados por los titulares de exenciones con miras a lograr la transición; 

b) Proporcionando un formato adecuado que no restringe el volumen de datos que deben ser analizados por 
las Partes, pero que tampoco representa una carga innecesariamente pesada para las Partes proponentes. 
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METILBROMURO 

Cuadro 1: Informe sobre esfuerzos y actividades de transición 

 
Esfuerzos y 
actividades de 
transición 

A. Descripción y grado 
de aplicación 

B. Resultados hasta la 
fecha 

C. Consecuencias para 
la propuesta de usos 
críticos/ cantidades 
exigidas 

D. Medidas para evitar 
retrasos/obstáculos 

E. Nuevos cambios en 
los ensayos/otros 
esfuerzos 

1. Ensayos de 
alternativas 

     

2. Transferencia de 
tecnología, 
ampliación a 
mayor escala, 
aprobación por los 
órganos 
regulatorios  

     

3. Ampliación a 
mayor escala e 
implantación 
comercial, 
penetración en el 
mercado 

     

4. Otras actividades 
de transición más 
amplias 
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B: Requisitos relativos a los informes 

1.  Cumplimiento del mandato de las Partes sobre los esfuerzos sostenidos para encontrar alternativas 

Columna A: requiere una descripción de la aplicación de cualesquiera ensayos, actividades de transferencia de 
tecnología y/u otras actividades de transición que se determinaron en la propuesta inicial, incluida información 
sobre si la actividad se ha completado o se encuentra en curso. 

Columna B: requiere un informe sobre los resultados de las actividades de transición (por ejemplo, ensayos de 
alternativas – resultados del rendimiento conseguido con el producto alternativo en comparación con el obtenido 
mediante el tratamiento con metilbromuro; implantación – porcentajes de usuarios representados en una 
propuesta que desarrollaron actividades de implantación y pueden actualmente pasar al empleo de productos 
alternativos). En el caso de ensayos de alternativas, los informes incluirán copias adjuntas de los informes 
oficiales de los ensayos científicos. Si no existen informes oficiales de los ensayos (por ejemplo, cuando los 
esfuerzos de transición del titular de una exención se centran en los ensayos de cultivo), el titular de la exención 
podrá incluir una descripción de todos los parámetros pertinentes de los ensayos que estén disponibles. Ello 
podría incluir datos, del tipo de los especificados en el Manual sobre propuestas de usos críticos del 
metilbromuro del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, tales como tipos de suelos o de clima en los 
que se realizaron los ensayos, tiempos de replantación observados, tasa de aplicación de productos alternativos 
al metilbromuro (kg/hectárea o g/m2), mezcla proporcional de metilbromuro y cloropicrina, etc. 

Columna C: requiere un resumen de las consecuencias de los resultados y productos del ensayo y la actividad, 
tal como la forma en que repercutirán en la cantidad de metilbromuro requerida para la propuesta para usos 
críticos. Por ejemplo, resultados positivos de la transferencia de tecnología o de las actividades de implantación 
podrían ocasionar que la Parte proponente determinase una reducción en la cantidad necesaria para el año 
siguiente de la exención. 

Columna D: cuando surgen obstáculos o retrasos que escapan al control del titular de la exención que 
obstaculizan sus actividades de transición, esta columna requiere una descripción de dichos obstáculos o retrasos 
y un plan detallado, con inclusión de etapas con plazos fijos, para la adopción de medidas con el fin de resolver 
dichos problemas y mantener el ritmo de la transición. 

Columna E: cuando los ensayos, la transferencia de tecnología u otras actividades de transición se hayan 
realizado pero hayan dado resultados negativos (por ejemplo, los ensayos demostraron que la alternativa 
adolecía de problemas técnicos, las actividades de implantación indicaron inviabilidad económica imprevista, 
etc.), en la columna E debe figurar una descripción de las actividades nuevas o alternativas de transición que el 
titular de la exención llevará a cabo para salvar dichos obstáculos a la transición. 

Fila 4: "Otras actividades de transición más amplias" brinda a una Parte proponente la oportunidad de informar, 
cuando corresponda, cualquier otra actividad adicional que pueda haber emprendido para facilitar la transición, 
y que no se limita necesariamente a las circunstancias y actividades previstas en la propuesta de que se trate. Sin 
prescribir las actividades concretas que debería desarrollar cada Parte proponente, y señalando que cada una de 
ellas sabe mejor que nadie cuál es la forma más apropiada de lograr una transición rápida en sus circunstancias 
particulares, entre esas actividades podrían figurar incentivos de mercado, apoyo financiero para proponentes y 
titulares de exenciones, etiquetas, prohibiciones de productos, campañas de sensibilización e información 
públicas, etc. 

Notas: Para que el titular o proponente de una exención cumpla los requisitos necesarios para que se le conceda, 
debe demostrar su compromiso de encontrar alternativas viables desde los puntos de vista técnico y económico 
y de lograr una transición hacia el uso de productos alternativos. En particular, la decisión IX/6 exige del 
proponente de una exención lo siguiente: 

“Se demuestra que se está haciendo un esfuerzo apropiado para evaluar, comercializar y garantizar la 
aprobación normativa nacional de productos alternativos o sustitutivos… Las Partes que no operan al 
amparo del artículo 5 deben demostrar que existen programas de investigación para desarrollar y 
desplegar productos alternativos y sustitutivos. Las Partes que operan al amparo del artículo 5 deben 
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demostrar que se adoptarán productos alternativos viables tan pronto como se confirme que los mismos 
son apropiados para sus condiciones específicas…” 

La sección 1 proporciona los medios mediante los que los titulares y proponentes de exenciones pueden 
informar acerca de los progresos que están realizando en el cumplimiento de este mandato. La naturaleza de la 
información proporcionada variaría en función de las medidas concretas que se hayan indicado en cada 
propuesta inicial, pero para facilitar el examen, la información debería estructurarse según figura en el anterior 
cuadro 1. 

2. Registro de una alternativa 

Cuando en una propuesta se manifieste que un producto alternativo aún no estaba registrado en el momento de 
presentarse la propuesta inicial, pero que estaba previsto que se registraría más adelante, la Parte proponente 
debería informar acerca de los progresos realizados en el proceso de registro de ese producto alternativo. El 
informe debería incluir todas las actividades desarrolladas por la Parte para “acelerar” o contribuir al registro del 
producto alternativo. 

Cuando se hayan experimentado retrasos u obstáculos significativos para el registro previsto de un producto 
alternativo, el concesionario de la exención debería indicar el alcance de cualquier esfuerzo nuevo o alternativo 
que pueda realizarse para mantener el ritmo de los esfuerzos de transición, y señalar un marco cronológico para 
la realización de dichos esfuerzos. 

Si un producto alternativo hubiera sido retirado del registro después de la presentación de la propuesta inicial, la 
Parte proponente debería informar de la retirada del registro, incluidas las razones para ello. La Parte proponente 
debería también informar sobre las consecuencias de la retirada del registro (caso de haberlas) en el plan de 
transición del titular de la exención y sobre los esfuerzos nuevos o alternativos propuestos que el titular de la 
exención realizará para mantener el ritmo de los esfuerzos de transición. 

Notas: Queda entendido que los progresos en el registro de un producto a menudo no dependerán del titular 
individual de una exención, ya que el proceso de registro debe llevarlo a cabo el fabricante o el proveedor del 
producto. La velocidad con que se tramiten las solicitudes de registro que escapa también del control del titular 
de la exención, incumbe a la Parte proponente. En consecuencia, esta sección requiere que la Parte proponente 
informe de todos los esfuerzos que haya realizado para ayudar en el proceso de registro, teniendo en cuenta que 
las posibilidades de acelerar el registro variarán según las Partes. 

Reconociendo el hecho de que no sería razonable revisar la propuesta del titular de la exención a causa de 
demoras en el registro ajenas a su control, esta sección requiere también un informe sobre las medidas que se 
están adoptando para continuar la transición a pesar de las demoras en el registro. 

3. Aplicación de las recomendaciones del Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro y el Grupo 
de Evaluación Tecnológica y Económica 

Cuando elaboraron las recomendaciones sobre propuestas de exención presentadas en 2003, el Comité de 
Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica en muchos casos 
recomendaron que los proponentes deberían estudiar y, de preferencia, aplicar: 

a) Opciones para reducir la cantidad de metilbromuro requerido; o 

b) El uso de determinados productos alternativos no identificados inicialmente por el titular de la exención 
como parte de su plan de transición, pero considerados como productos alternativos importantes por el 
Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica. 

Cuando la aprobación de exenciones concedidas por la Reunión de las Partes incluya condiciones que 
incorporen dichas recomendaciones, el titular de la exención debería informar sobre sus progresos en el estudio 
o aplicación de las mismas como parte de sus obligaciones de presentación de informes anuales. 
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Cuando una condición requiere ensayos de un producto alternativo o la adopción de una medida de reducción al 
mínimo de las emisiones, el informe debería estructurarse en el mismo formato que en el cuadro 1 (informe 
sobre esfuerzos y actividades de transición) 

Cuando una condición se refiera a una evaluación de la viabilidad económica de un producto alternativo o de 
una medida de reducción al mínimo de las emisiones o del uso, deberían figurar en los informes los datos 
económicos pertinentes que figuran en la siguiente sección 4. 

4. Viabilidad económica 

Cuando una propuesta se haya aprobado sobre la base de la inviabilidad económica de una alternativa, el titular 
de la exención debería informar sobre todos los cambios significativos de los factores económicos en que se ha 
basado. Esto podría incluir cualquier cambio ocurrido en: 

a) El costo de compra por kilogramo del metilbromuro y del producto alternativo; 

b) Los ingresos brutos y netos con y sin el metilbromuro y con la mejor alternativa siguiente; 

c) Cambio porcentual en los ingresos brutos, si se utilizan productos alternativos; 

d) Pérdidas absolutas por hectárea/metro cúbico, si se utilizan productos alternativos; 

e) Pérdidas por kilogramo de metilbromuro pedido, si se utilizan productos alternativos; 

f) Pérdidas como porcentaje de los ingresos netos en efectivo, si se utilizan productos alternativos; 

g) Cambio porcentual en el margen de beneficios, si se utilizan productos alternativos. 

Notas: Cuando una exención se haya aprobado sobre la base de la inviabilidad económica de un producto 
alternativo, el titular de la exención deberá haber expuesto claramente la índole de la inviabilidad económica en 
la propuesta inicial. 

Los aspectos económicos del metilbromuro y de los productos alternativos pueden ser objeto de cambios a lo 
largo del tiempo, y es posible que dichos cambios puedan influir en los argumentos del titular de la exención 
para declarar que una alternativa no es económicamente viable y que sigue cumpliendo los requisitos exigidos 
para gozar de la exención. 

Dado que las Partes todavía no han llegado a un acuerdo sobre los criterios para evaluar la viabilidad económica 
de los productos alternativos, actualmente los siete puntos de datos anteriormente expuestos representan 
solamente orientación sugerida. A medida que las Partes elaboren y aprueben criterios para la inclusión en el 
Manual del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica/Comité de Opciones Técnicas sobre el 
Metilbromuro, los datos que hayan de proporcionarse en los informes anuales reflejarán dichos criterios y 
cualesquiera requisitos conexos de nuevos datos. 

5. Reducción en la cantidad de metilbromuro requerida 

Los titulares de exenciones deberían notificar los cambios del número de hectáreas o metros cúbicos que 
figuraban en sus propuesta anteriores. Si el número se ha reducido, el titular de la exención debería cuantificar 
cualquier cambio resultante de la cantidad de metilbromuro necesaria. 

Notas: En el Manual sobre propuestas de usos críticos se pide a las Partes con usos previos a la plantación que 
formulen propuestas que proporcionen información sobre el número de hectáreas o metros cúbicos que se 
tratarán con metilbromuro. 

En algunos casos, es posible que el número de hectáreas o metros cúbicos que se traten varíen con el tiempo. 
Dado que dichas variaciones pueden modificar también la cantidad de metilbromuro necesaria para la exención, 
esta sección proporciona los medios para supervisar dichas variaciones. 
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Detalles de la cantidad objeto de exención 

Cantidad pedida en la propuesta inicial:  ___________________ 

Cantidad recomendada por Comité de Opciones 
Técnicas sobre el Metilbromuro/Grupo de  
Evaluación Tecnológica y Económica:  ___________________ 

Cantidad aprobada por las Partes:   ___________________ 

Cantidad necesaria para [el año]:   ___________________ 

 

Examen de los procedimientos de trabajo y el mandato del Comité de 
Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro 

[Fuente: Anexo I del informe de la Decimosexta Reunión de las Partes] 

A. Procedimientos de trabajo del Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro 
relacionados con la evaluación de propuestas de exenciones para usos críticos del 
metilbromuro 

1. El calendario de la evaluación de las propuestas de exenciones para usos críticos por el COTMB se 
revisará con arreglo al cuadro que figura a continuación: 

 
Medidas Fecha tentativa 

de terminación 
Las Partes presentan a la Secretaría sus propuestas de exenciones para usos críticos  24 de enero 
Las propuestas se remiten a los Copresidentes del COTMB para que sean distribuidas a 
los subgrupos de miembros designados 

7 de febrero 

Los subgrupos de miembros designados examinan todas las propuestas. Las 
conclusiones iniciales de los subgrupos y cualesquiera solicitudes de información 
adicional se remiten a los Copresidentes del COTMB para su aprobación 

28 de febrero 

Los Copresidentes del COTMB remiten su opinión sobre las conclusiones iniciales y 
piden información adicional a la Parte proponente y celebran consultas con esa Parte 
sobre las hipótesis al respecto  

7 de marzo 

La Parte proponente elabora y presenta su respuesta a los Copresidentes del COTMB 28 de marzo 
El COTMB se reúne en la forma habitual para evaluar las propuestas, incluida cualquier 
información adicional proporcionada por la Parte proponente antes de la reunión del 
COTMB como se indica en el punto 5 y cualquier información adicional proporcionada 
por la Parte proponente por medio de la teleconferencia organizada de antemano o 
mediante reuniones con expertos nacionales, de conformidad con el párrafo 3.4 del 
mandato del GETE, notifica a la Parte proponente si queda pendiente alguna 
información solicitada de conformidad con el punto 3 en relación con propuestas para 
usos críticos que no se pudieron evaluar y presenta sus proyectos de recomendación al 
GETE 

11 de abril 

El GETE se reúne, como es habitual, en mayo para, entre otras cosas, evaluar el informe 
del COTMB sobre propuestas para usos críticos y presenta a la Secretaría el informe 
finalizado sobre recomendaciones y conclusiones 

Principios de 
mayo 

La Secretaría da a conocer el informe finalizado en su sitio en la Web y lo distribuye a 
las Partes 

Mediados de mayo

La Parte proponente tiene la oportunidad de consultar bilateralmente con el COTMB al 
mismo tiempo que se celebran las reuniones del Grupo de Trabajo de composición 
abierta 

Principios de julio



 Sección 3.4 Exenciones para usos esenciales del metilbromuro 

651 

U
SO

S 
ES

EN
C

IA
LE

S 
M

ET
IL

B
R

O
M

U
R

O
 

Medidas Fecha tentativa 
de terminación 

La Parte proponente presenta nuevas aclaraciones sobre la propuesta para usos críticos 
clasificadas en la categoría “no se pudo evaluar” o si el Grupo de Trabajo de 
composición abierta así lo pide, y proporciona la información adicional si desea apelar 
la recomendación del COTMB relativa a la propuesta de exención para usos críticos 

Principios de 
agosto 

El COTMB se reúne para reevaluar sólo las propuestas de exención para usos críticos 
clasificadas “no se pudo evaluar”, las que requerían la presentación de información 
adicional por la Parte proponente y cualesquiera propuestas de exención para usos 
críticos respecto de las cuales el Grupo de Trabajo de composición abierta haya pedido 
información adicional 

Finales de agosto 
 

El informe final del COTMB se pone a disposición de las Partes por conducto del 
GETE 

Principios de 
octubre 

 
2. Las hipótesis establecidas en que se basan las recomendaciones del COTMB sobre propuestas para usos 

críticos deben ser transparentes y estar justificadas desde el punto de vista técnico y económico y deberán 
exponerse con claridad en sus informes y presentarse a las Partes para su aprobación en la 17ª Reunión de 
las Partes, y en adelante todos los años. Al reafirmar que las circunstancias particulares son el punto de 
partida principal para la evaluación de la propuesta, el COTMB no debe basarse en las hipótesis 
establecidas cuando la Parte haya demostrado que las circunstancias particulares de la propuesta indican 
otra cosa. 

3. En caso de que se haya recomendado denegar o reducir una propuesta evaluada como se indica en la 
medida 6 supra, el COTMB dará a la Parte proponente la posibilidad de enviar información pormenorizada 
en apoyo de su propuesta, teniendo en cuenta las circunstancias en que se formuló. Sobre la base de esta 
información adicional (y de posibles consultas con la Parte proponente mediante teleconferencia 
organizada de antemano), el COTMB reevaluará esa propuesta. 

4. Si bien incumbe a la Parte la responsabilidad de justificar una solicitud de exención para usos críticos, el 
COTMB explicará con toda claridad en su informe su modo de proceder con respecto al método que haya 
seguido para decidir sus recomendaciones y expondrá con claridad el criterio, las hipótesis y el 
razonamiento utilizados en la evaluación de las propuestas para usos críticos. Cuando se propongan 
reducciones o denegaciones, en la explicación se incluirán información específica y se indicarán las 
alternativas técnica y económicamente viables en circunstancias análogas a las que se mencionan en la 
propuesta, como se indica en el párrafo 8 de la decisión Ex.1/5. 

5. Las comunicaciones entre la Parte proponente y el COTMB se regirán por los principios de equidad y 
debido procedimiento reglamentario, sobre la base de la documentación de apoyo enviada por escrito, y 
quedarán recogidas debidamente en los informes del COTMB y del GETE. 

6. La Secretaría desempeña una función más prominente en lo que respecta a la asistencia en los aspectos 
organizativos, administrativos y técnicos del proceso, lo que aumentaría la eficacia y mejoraría el 
funcionamiento y las comunicaciones. 

7. Se pide al COTMB que elabore y mantenga actualizada una matriz ampliada en que se describan las 
condiciones en que las alternativas son técnica y económicamente viables. En la matriz deberán incluirse 
referencias detalladas, como citas de informes sobre ensayos en que quede demostrada esta viabilidad o 
monografías de aplicación comercial. Antes de presentar la solicitud, las Partes deberán aprobar la matriz y 
cualesquiera modificaciones posteriores. 

8. El COTMB, al celebrar su reunión, podrá consultar con la Parte proponente mediante teleconferencia 
organizada de antemano o en conversaciones directas con expertos nacionales, de conformidad con el 
párrafo 3.4 del mandato del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, a fin de facilitar un 
intercambio de información y un entendimiento transparentes entre el COTMB y el solicitante de la 
exención para usos críticos. 
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9. Se recuerda que en los apartados f) y g) del párrafo 9 de la decisión Ex.I/4 se pide al GETE que 
recomiende un marco contable, así como un formato del informe sobre exenciones para usos críticos. 

10. Pese a las oportunidades que se ofrecen a la Parte proponente para que aporte cualquier información 
adicional necesaria en apoyo de su propuesta, el COTMB deberá clasificar la propuesta en la categoría “no 
se pudo evaluar” si la información presentada es insuficiente para hacer una evaluación, y explicar con 
claridad qué tipo de información falta. 

Composición del Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro 

11. Se insta al GETE y al COTMB a que se adhieran estrictamente al mandato vigente del GETE aprobado por 
la octava Reunión de las Partes en su decisión VIII/9, en particular: 

a) Que elaboren directrices para la presentación de candidaturas de expertos por las Partes, que serán 
publicadas por la Secretaría; 

b) Que publiquen y mantengan actualizada una matriz con los conocimientos técnicos disponibles y 
necesarios de los miembros del COTMB. Al hacerlo, el COTMB tal vez desee utilizar todas las 
publicaciones disponibles del PNUMA, la página Web de la Secretaría, las reuniones regionales de las 
redes de funcionarios del ozono y cualquier otro medio que considere apropiado. Se insta a las Partes, 
en particular a las Partes que operan al amparo del artículo 5, a que consideren la posibilidad de 
presentar candidaturas de expertos al COTMB en aquellas esferas respecto de las cuales haya 
constatado que las aptitudes y conocimientos especializados de que dispone son insuficientes; 

c) Que velen por que el COTMB cuente con 20 a 35 miembros, de conformidad con el mandato del 
GETE, y que dichos miembros reúnan los conocimientos especializados requeridos; 

d) Con el fin de lograr en el Comité una representación de aproximadamente el 50% de las Partes que 
operan al amparo del artículo 5, si los candidatos procedentes de Partes que operan al amparo del 
artículo 5 y de Partes que no operan al amparo de dicho artículo tienen conocimientos especializados y 
experiencia equivalentes, los Copresidentes del COTMB darán preferencia al nombramiento de 
expertos procedentes de Partes que operan al amparo del artículo 5. Los Copresidentes del COTMB, 
con el apoyo de la Secretaría del Ozono, procurarán lograr una composición equitativa en un plazo de 
dos años o lo antes posible después de dicho plazo. Las Partes seguirán de cerca la labor destinada a 
lograr una composición equitativa mediante el examen de las orientaciones proporcionadas en el plan 
de trabajo sobre la composición del COTMB; 

e) El COTMB debería contar con aptitudes y conocimientos especializados en las esferas siguientes, 
además de cualesquiera otras que estime necesarias: 

i) Alternativas químicas y no químicas al metilbromuro; 

ii) Métodos alternativos de lucha contra las plagas que hayan sustituido o puedan sustituir usos 
importantes del metilbromuro; 

iii) Transferencia de tecnología o actividades de divulgación relacionadas con las alternativas; 

iv) Procesos reglamentarios de registro; 

v) Agroeconomía; 

vi) Eliminación de maleza; 

vii) Mantenimiento de la resistencia; 

viii) Recuperación y reciclado del metilbromuro. 
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12. El COTMB deberá cerciorarse de que sus miembros tengan experiencia práctica sustantiva y directa. 
Respecto de los apartados i), ii), iii) y vi) supra, se dará preferencia a candidatos que tengan experiencia en 
la aplicación de más de una alternativa. 

13. Con el fin de conseguir un proceso de examen a su debido tiempo y contar con los especialistas adicionales 
que tal vez sean necesarios para evaluar una propuesta de exención para usos críticos específica, el 
COTMB podrá recurrir a otros expertos que, a petición suya, harán su aportación por escrito y colaborarán 
en el examen de los documentos del COTMB. Los Copresidentes del COTMB podrán invitar, con carácter 
excepcional, a estos consultores para que expongan sus puntos de vista en persona en la reunión del 
COTMB. Por razones de transparencia y rendición de cuentas, se deberá establecer con claridad la función 
y el tipo de ayuda que se requiere de esos consultores. 

14. Los candidatos deberán estar dispuestos a evaluar una parte de las propuestas antes de asistir a la reunión a 
fin de que puedan consultar todos los recursos locales disponibles (bibliotecas, Internet, informes); y llevar 
a cabo cualquier tarea que sea necesaria después de terminada la reunión para finalizar el informe. 

15. Un plan de trabajo anual aumentaría la transparencia y el contenido de las actividades del COTMB. En ese 
plan se debería indicar, entre otras cosas, lo siguiente: 

a) Principales acontecimientos ocurridos en un año determinado; 

b) Fechas previstas de las reuniones del COTMB, incluida la fase en que se encuentra el proceso de las 
propuestas y la evaluación a que se refieren las reuniones respectivas; 

c) Las tareas que se han de realizar en cada reunión, incluida la distribución de esas tareas; 

d) Las fechas de presentación de los informes provisionales y finales; 

e) Claras referencias a la idoneidad de las propuestas; 

f) Información relativa a las necesidades financieras, teniendo en cuenta que esa cuestión se examinará 
únicamente en el contexto del estudio del presupuesto de la Secretaría; 

g) Las modificaciones en la composición del COTMB, de conformidad con los criterios de selección; 

h) El informe resumido de las actividades del COTMB correspondiente al año anterior, incluidas las 
cuestiones que el COTMB no pudo tramitar y por qué motivo y los planes para resolver esas cuestiones 
inconclusas; 

i) La matriz en que se indiquen los conocimientos prácticos y especializados disponibles y requeridos; y 

j) Cualesquiera normas o hipótesis nuevas o revisadas que el COTMB va a aplicar en sus evaluaciones 
futuras de propuestas de exenciones para usos críticos, para su aprobación por la Reunión de las Partes. 

16. El COTMB (con el apoyo de la Secretaría del Ozono) elaborará el plan de trabajo anual en consulta con el 
GETE, que a su vez lo presentará cada año a la Reunión de las Partes. 

C. Otras orientaciones sobre los criterios para la evaluación de propuestas de exenciones 
para usos críticos del metilbromuro 
1. Disponibilidad de alternativas técnica y económicamente viables, y la viabilidad 
 económica 

17. A menos que la Reunión de las Partes se haga cargo del examen, el COTMB seguirá definiendo: 

a) “Alternativas” como toda práctica o tratamiento que pueda utilizarse en lugar del metilbromuro; 

b) “Alternativas existentes” como alternativas utilizadas en ese momento o en el pasado en algunas 
regiones; y 
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c) “Posibles alternativas” como alternativas que se encuentran en el proceso de investigación o desarrollo. 

18. Por “disponibilidad” se entenderá primordialmente la disponibilidad de la alternativa en el mercado en 
cantidades suficientes, y de fácil acceso, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las disposiciones 
reglamentarias. 

19. En lo que respecta a los factores ya enumerados en el párrafo 4 de la parte B del anexo I del informe de la 
Reunión Extraordinaria de las Partes, en relación con el párrafo 6 y el apartado c) del párrafo 9 de la 
decisión Ex.I/4, se añadirán los siguientes: 

a) La diferencia de precio entre el metilbromuro y las alternativas por áreas tratadas, masa o volumen y 
los costos conexos, como nuevo equipo, costo de la mano de obra y pérdidas resultantes de la clausura 
de la zona fumigada durante un período de tiempo prolongado; 

b) La diferencia en la producción por hectárea, incluida su calidad, y el momento de la recolección, entre 
la alternativa y el metilbromuro; 

c) La diferencia porcentual en los ingresos netos, si se utilizan las alternativas. 

20. En consonancia con el párrafo 4 supra, siempre que una Parte formule una propuesta basada en los 
criterios económicos de la decisión IX/6, el COTMB, en su informe, expondrá explícitamente el criterio 
económico fundamental en que se ha basado la Parte y explicará detalladamente el uso que hizo de ese 
factor y, en los casos en que recomiende una reducción, proporcionará también una explicación de su 
viabilidad económica. 

21. En caso de producirse una alteración importante en el mercado, se recuerda que en el inciso i) del apartado 
a) del párrafo 1 de la decisión IX/6 se dispone que un empleo del metilbromuro sólo debería calificarse de 
“crítico” si la Parte proponente considera que el uso específico es esencial porque la falta de disponibilidad 
del metilbromuro para dicho uso provocaría una importante alteración en el mercado. Se invita a las Partes 
a que incluyan en sus propuestas información sobre la disposición a que se hace referencia en el inciso i) 
del apartado a) del párrafo 1de la decisión IX/6. 

2. Vigencia de la propuesta de exención para usos críticos del metilbromuro 

22. Se recuerda que la 16ª Reunión de las Partes adoptó la decisión XVI/3, relativa a la vigencia de las 
propuestas para usos críticos del metilbromuro. 

3. Adición de propuestas 

23. Se reitera que las solicitudes se examinarán individualmente. En ese contexto, el COTMB seguirá 
aplicando su criterio actual respecto del nivel de agregación/desagregación. 

4. Circunstancias particulares de las propuestas 

24. A los efectos de asegurar un trato justo y equitativo, las propuestas deberán evaluarse a la luz del 
cumplimiento de los criterios establecidos en la decisión IX/6 y en las demás decisiones pertinentes, 
independientemente del volumen o el número de toneladas indicados en la propuesta. Se invita al COTMB 
a que proponga un método simplificado para evaluar propuestas relacionadas con pequeñas cantidades en 
la medida en que el método sea compatible con el principio enunciado supra. 

25. Si un producto en particular no está registrado o sujeto a restricciones reglamentarias nacionales o locales, 
o si por algún motivo deja de estar registrado, el COTMB deberá recomendar una exención para usos 
críticos, siempre y cuando no se disponga de otras alternativas viables con arreglo a la decisión IX/6 para 
esa situación concreta. El COTMB deberá solicitar una notificación por escrito de la Parte proponente, en 
la que se podrá incluir toda alternativa recomendada por el fabricante. 

26. En los casos en que las alternativas estén en esos momentos en proceso de inscripción, el COTMB señalará 
esta circunstancia. Se reconoce que una Parte no siempre tiene la posibilidad de influir en la inscripción de 
alternativas. La Parte proponente informará al COTMB cuando se produzca la inscripción y éste tendrá en 
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cuenta este tipo de información a la hora de recomendar exenciones para usos críticos, como ya han pedido 
las Partes en el inciso iii) del apartado b) del párrafo 1 de la decisión IX/6. 

5. El Manual sobre propuestas para usos críticos del metilbromuro 

27. El manual es un documento de consulta general para todos los que participan en el proceso de exenciones 
para usos críticos, en parte debido a la conveniencia de utilizarlo como volumen general donde se recogen 
las decisiones sobre el metilbromuro, así como el procedimiento para presentar propuestas para usos 
críticos. Por tal motivo, el manual deberá reconfigurarse para que se convierta en “un vademécum 
exhaustivo”, que incluya las decisiones sobre el metilbromuro, los procedimientos de trabajo y el mandato 
del COTMB, el proceso de presentación de propuestas para usos críticos, las hipótesis normales acordadas 
y otros temas conexos. No obstante, en la medida de lo posible, se empleará el texto de las decisiones de la 
Reunión de las Partes u otro texto que las Partes hayan aprobado 

28. Incumbe a la Parte proponente la responsabilidad de proporcionar información suficiente para que el 
COTMB pueda determinar si las propuestas de exención para usos críticos cumplen plenamente con lo 
dispuesto en la decisión IX/6. En el manual se indicará a las Partes la información que deben presentar. 

29. El GETE y su COTMB se encargarán de la actualización del manual. El GETE y su COTMB no incluirán 
en el manual ninguna nueva propuesta que no se base en una decisión de la Reunión de las Partes. Las 
actualizaciones del manual que incorporen citas textuales de las Decisiones de las Partes no requerirán la 
aprobación previa de éstas. En cualquier otro caso, las actualizaciones requerirán la aprobación de las 
Partes. 

6. Criterio, hipótesis y justificación que se utilizarán en la evaluación 

30. La evaluación de las exenciones para usos críticos por el COTMB se basa en la decisión IX/6. 

31. Si bien incumbe a la Parte proponente la responsabilidad de justificar una solicitud de exención para usos 
críticos, en su informe, el COTMB, deberá indicar si la Parte proponente ha proporcionado información 
pertinente para que el COTMB determine si esa Parte ha cumplido los criterios aplicables establecidos en 
la decisión IX/6 y las decisiones conexas. 

32. Las exenciones deberán cumplir íntegramente lo dispuesto en la decisión IX/6 y en las demás decisiones 
pertinentes, y se prevé que se limitarán a los niveles necesarios para las exenciones para usos críticos, las 
suspensiones temporales de la eliminación del metilbromuro se aplicarán únicamente hasta que existan 
alternativas técnica y económicamente viables que, por lo demás, cumplan los criterios establecidos en la 
decisión IX/6. El COTMB deberá adoptar un método preciso y transparente para la aplicación de estos 
criterios, teniendo presentes en particular los párrafos 4 y 20 supra. 

7. Circunstancias análogas 

33. Cuando el COTMB formule recomendaciones diferentes sobre propuestas relativas al mismo uso, 
explicará claramente por qué ha dado a la propuesta de un país un tratamiento diferente de las propuestas 
de otros países o incluso de otras propuestas de ese mismo país, dando información exhaustiva y 
mencionando alternativas viables en relación con esas propuestas, lo que evitaría las incongruencias 
injustificadas en las evaluaciones y aseguraría que las propuestas reciban un tratamiento equitativo. 

8. Penetración de alternativas en el mercado 

34. Al considerar la penetración de una alternativa en el mercado de una Parte proponente, el COTMB, de 
conformidad con el mandato del GETE, deberá evaluar las propuestas para usos críticos sobre la base de la 
información proporcionada por las Partes y cualquier otra información, el período de aplicación previsto en 
las condiciones de la propuesta y formular recomendaciones. Al hacer su evaluación, el COTMB pedirá 
una recomendación por escrito de la Parte proponente, que podrá incluir información adicional del 
fabricante de una alternativa. 

35. En los casos en que el COTMB recomiende una propuesta porque es necesario disponer de un período de 
tiempo para la adopción de alternativas, en el informe del GETE debe explicarse detalladamente la base 
utilizada para calcular el período de tiempo, teniendo plenamente en cuenta la información proporcionada 
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por la Parte proponente, el proveedor, el distribuidor o el fabricante. Entre los factores pertinentes para ese 
cálculo figuran el número de empresas que necesitan un período de transición, p.ej., el número de 
empresas de fumigación o lucha contra las plagas, el tiempo estimado para capacitar plenamente al 
personal para esa tarea, las posibilidades de importación de equipo y conocimientos especializados para la 
alternativa, si no se dispone de ellos localmente, y los costos conexos. 

36. Es menester que el COTMB estudie individualmente cada una de las propuestas (sobre la base de la 
información proporcionada de conformidad con el párrafo 35 supra) y no aplique un criterio uniforme al 
considerar la penetración de las alternativas y los períodos de transición. 

9. Conflicto de intereses 

37. Se deberá exigir a los miembros del COTMB que manifiesten todo interés que puedan tener sobre la base 
de una declaración, acordada por las Partes y estarán sujetas a cualesquiera condiciones en ella 
especificadas. 

38. No cabe duda de que hay que estudiar más a fondo el tema del conflicto de intereses, incluido el formato 
de la declaración a que se hace referencia en el párrafo 37 supra, teniendo en cuenta la experiencia 
acumulada a este respecto, la cuestión de la confidencialidad y el código de conducta que figura en el 
párrafo 5 del mandato del GETE. 
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METILBROMURO 

Marco contable para la presentación de información relativa a usos esenciales del 
metilbromuro 

[Fuente: Anexo II del informe de la Decimosexta Reunión de las partes] 

 
A B C D E 

(C + D) 
F 

(B - C) 
G H 

(E + G) 
I J K L 

(H - I – J - K) 
Año de 

uso 
crítico 

Cantidad 
exenta para 
el año de 

uso crítico 1 

Cantidad 
adquirida 
mediante 

producción 
para usos 
críticos 

Cantidad adquirida para 
usos críticos mediante 

importaciones y país(es) 
de producción 

Cantidad 
total 

adquirida 
para usos 
críticos 

Cantidad 
autorizada 

que no se ha 
adquirido 

Existencias 
disponibles 
al comienzo 

del año 2 

Cantidad 
disponible 
para su uso 
en el año en 

curso 

Cantidad 
utilizada 
para usos 
críticos 

Cantidad 
exportada 

Cantidad 
destruida 

Cantidad 
disponible al 
final del año3 

Cantidad País(es) 
             

             

             

             

 
(Todas las cantidades están expresadas en toneladas métricas) 

                                                      
1. Exentas por las Partes en el Protocolo de Montreal. Cabe señalar que los usos críticos para un año específico pueden estar constituidos por la suma de las cantidades autorizadas por medio de 
una decisión en más de un año 
2. Siempre que sea posible, los gobiernos nacionales deberán incluir las cantidades disponibles al 1º de enero de 2005 y cada año en lo sucesivo. Los gobiernos nacionales que no estén en 
condiciones de calcular las cantidades disponibles al 1º de enero de 2005, pueden controlar el inventario subsiguiente del metilbromuro producido para usos críticos (columna L)  
3. Arrastrada al año siguiente como "Cantidad disponible al comienzo del año". 
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Sección 3.5 
Incumplimiento del Protocolo de Montreal 

Procedimiento de incumplimiento (1998) 
[Fuente: Anexo II del informe de la Décima Reunión de las Partes] 

Se ha estipulado el siguiente procedimiento de conformidad con el artículo 8 del Protocolo de Montreal. Se 
aplicará sin perjuicio de las disposiciones del procedimiento de solución de controversias establecido en el 
artículo 11 del Convenio de Viena. 

1. Si una o más Partes tienen reservas respecto del cumplimiento por otra Parte de las obligaciones contraídas 
en virtud del Protocolo, estas reservas pueden ser expresadas por escrito a la Secretaría. Toda 
comunicación de esa índole deberá ir acompañada de información que la corrobore. 

2. La Secretaría, dentro de las dos semanas siguientes a la recepción de una comunicación, enviará copia de 
la misma a la Parte cuyo cumplimiento de una determinada disposición del Protocolo esté en discusión. La 
respuesta, de haberla, junto con la información que la acompañe, será presentada a la Secretaría y a las 
Partes interesadas en el plazo de tres meses contados desde la fecha del envío o dentro de un plazo más 
prolongado si las circunstancias de algún caso particular lo requieren. Si la Secretaría no hubiera recibido 
una respuesta de la Parte tres meses después de haber enviado la comunicación original, la Secretaría 
enviará a la Parte un recordatorio de que debe formular su respuesta. Tan pronto como se disponga de la 
respuesta e información de la Parte, pero a más tardar seis meses después de recibir la comunicación, la 
Secretaría transmitirá la comunicación, la respuesta y la información, si la hubiera, proporcionada por las 
Partes al Comité de Aplicación mencionado en el párrafo 5, el cual examinará la cuestión lo antes posible. 

3. Cuando, durante la preparación de su informe, la Secretaría tenga conocimiento de la posibilidad de que 
alguna Parte no haya cumplido sus obligaciones en virtud del Protocolo, podrá solicitar a esa Parte que 
facilite la información necesaria al respecto. Si no se recibe respuesta de la Parte de que se trate en el plazo 
de tres meses, o en un plazo más largo si las circunstancias del asunto lo requieren, y éste no se resuelve 
con medidas administrativas o a través de contactos diplomáticos, la Secretaría incluirá el asunto en su 
informe a la reunión de las Partes de conformidad con el artículo 12 c) del Protocolo, e informará al 
Comité de Aplicación, que examinará la cuestión lo antes posible. 

4. Cuando una Parte llegue a la conclusión de que, pese a haber realizado de buena fe los mayores esfuerzos 
posibles, no está en condiciones de cumplir plenamente las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo, 
podrá dirigir por escrito una comunicación a la Secretaría para explicar, en particular, las circunstancias 
concretas que, a su juicio, son la causa del incumplimiento. La Secretaría transmitirá esa comunicación al 
Comité de Aplicación, que la examinará lo antes posible. 

5. Se establece un Comité de Aplicación, compuesto por diez Partes elegidas por dos años por la Reunión de 
las Partes con arreglo al criterio de la distribución geográfica equitativa. Se requerirá que cada Parte así 
elegida como miembro del Comité notifique a la Secretaría en un plazo de dos meses desde su elección, el 
nombre de la persona que la representa y procurará que la misma persona siga siendo su representante 
durante todo el mandato. Las Partes salientes también podrán ser reelegidas por un mandato 
inmediatamente consecutivo. Una Parte que haya completado un segundo período consecutivo de dos años 
como miembro del Comité sólo podrá ser elegida nuevamente después de un año de ausencia en el Comité. 
El Comité de Aplicación elegirá su propio Presidente y Vicepresidente. Ambos desempeñarán sus 
funciones durante un año cada vez. El Vicepresidente desempeñará además las funciones de relator del 
Comité. 

6. El Comité de Aplicación, a menos que decida otra cosa, se reunirá dos veces al año. La Secretaría 
organizará las reuniones y prestará los servicios pertinentes. 

7. Las funciones del Comité de Aplicación serán las siguientes: 
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a) Recibir y examinar toda comunicación presentada de conformidad con los párrafos 1, 2 y 4, e informar 
al respecto; 

b) Recibir y examinar toda información u observación transmitida por la Secretaría en relación con la 
preparación de los informes mencionados en el artículo 12 c) del Protocolo e informar al respecto, así 
como sobre toda otra información relativa al cumplimiento de las disposiciones del Protocolo recibida 
y comunicada por la Secretaría; 

c) cuando lo considere necesario, solicitar por conducto de la Secretaría más información sobre las 
cuestiones que esté examinando; 

d) Determinar los hechos y las posibles causas que guardan relación con el incumplimiento y formular 
recomendaciones adecuadas a la Reunión de las Partes; 

e) A invitación de la Parte interesada, reunir información en el territorio de esa Parte en cumplimiento de 
las funciones del Comité; 

f) Mantener, en particular para la preparación de sus recomendaciones, un intercambio de información 
con el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral en relación con la cooperación financiera y técnica, 
comprendida la transferencia de tecnología a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 
5 del Protocolo. 

8. El Comité de Aplicación examinará las comunicaciones, la información y las observaciones mencionadas 
en el párrafo 7 con miras a lograr una solución amistosa del problema, basada en el respeto de las 
disposiciones del Protocolo. 

9. El Comité de Aplicación informará a la Reunión de las Partes, presentando recomendaciones si lo 
considera apropiado. El informe se pondrá a disposición de las Partes a más tardar seis semanas antes de su 
reunión. Después de recibir el informe del Comité, las Partes podrán, teniendo en cuenta las circunstancias 
del asunto, tomar una decisión al respecto y pedir que se adopten medidas para lograr el pleno 
cumplimiento del Protocolo, incluidas medidas para ayudar a las Partes a cumplir el Protocolo y para 
facilitar la consecución de los objetivos del Protocolo. 

10. Cuando una parte que no sea miembro del Comité de aplicación sea identificada en una comunicación 
presentada en virtud del párrafo 1, o presente por sí misma una comunicación de ese tipo, tendrá derecho a 
participar en el examen por el Comité de esa comunicación. 

11. Ninguna Parte, sea o no miembro del Comité de Aplicación, que esté involucrada en un asunto sometido al 
examen del Comité de Aplicación, participará en la elaboración y aprobación de las recomendaciones 
sobre ese asunto que se incluyan en el informe del Comité. 

12. Las Partes involucradas en un asunto como el que se menciona en los párrafos 1, 3 ó 4 informarán, por 
conducto de la Secretaría, a la Reunión de las Partes sobre los resultados de los procedimientos incoados 
en virtud del artículo 11 del Convenio respecto del posible incumplimiento, acerca de la aplicación de 
dichos resultados y sobre la aplicación de toda decisión tomada por las Partes de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 9. 

13. Mientras se completa el procedimiento incoado en virtud del artículo 11 del Convenio, la Reunión de las 
Partes podrá hacer un llamamiento y/o recomendaciones provisionales. 

14. La Reunión de las Partes podrá pedir al Comité de Aplicación que haga recomendaciones a fin de ayudar a 
la Reunión a examinar los casos de posible incumplimiento. 

15. Los miembros del Comité de Aplicación y cualquier Parte que participe en sus deliberaciones respetarán el 
carácter confidencial de la información de esa índole que reciban. 

16. El informe, que no contendrá ninguna información recibida con carácter confidencial, se pondrá a 
disposición de cualquier persona que lo solicite. Toda la información intercambiada por el Comité, o con 
éste, que se relacione con una recomendación del Comité a la Reunión de las Partes será puesta por la 
Secretaría a disposición de cualquier Parte que la solicite; esa Parte respetará el carácter confidencial de la 
información de esa índole que haya recibido. 
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Lista indicativa de medidas que podría adoptar una reunión de las Partes 
con respecto al incumplimiento del Protocolo 

[Fuente: Anexo V del informe de la Cuarta Reunión de las Partes] 

A. Asistencia adecuada, incluida asistencia para la reunión y presentación de datos, asistencia técnica, 
transferencia de tecnología y asistencia financiera, transferencia de información y capacitación. 

B. Formulación de advertencias. 

C. Suspensión, de conformidad con las normas del derecho internacional aplicables a la suspensión de las 
disposiciones de un tratado, de derechos y privilegios concretos reconocidos en el Protocolo, tanto si están 
sujetos a un plazo como si no lo están, incluidos los derechos y privilegios relativos a racionalización 
industrial, producción, consumo, comercio, transferencia de tecnología, mecanismos financieros y arreglos 
institucionales. 
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Sección 3.6 
El Fondo Multilateral 

Mandato del Fondo Multilateral 

[Fuente: Anexo IX del informe de la Cuarta Reunión de las Partes] 

A. Establecimiento 

1. Queda establecido un Fondo Multilateral. 

B. Funciones de los organismos de ejecución 

2. Bajo la orientación y supervisión generales del Comité Ejecutivo en el desempeño de sus funciones de 
elaboración de políticas: 

a) En el contexto de los programas por países elaborados para facilitar el cumplimiento del Protocolo, el 
Comité Ejecutivo pedirá a los organismos de ejecución que brinden cooperación y asistencia a las 
Partes en sus respectivas esferas de competencia; y 

b) El Comité Ejecutivo invitará a los organismos de ejecución a elaborar un acuerdo entre organismos y 
acuerdos específicos con el Comité Ejecutivo que actuará en nombre de las Partes. 

3. Los organismos de ejecución sólo aplicarán las consideraciones pertinentes a los programas y proyectos 
eficaces y económicamente eficientes que se ajusten a los criterios aprobados por las Partes. 

4. En concreto: 

a) El Comité Ejecutivo invitará al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a brindar 
cooperación y asistencia para la promoción política de los objetivos del Protocolo, la investigación, la 
reunión de datos y las funciones de mediación; 

b) El Comité Ejecutivo invitará al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y a otros 
organismos que puedan ayudar en sus esferas de competencia a que brinden cooperación y asistencia 
para la realización de estudios de viabilidad y de preinversión y para la aplicación de otras medidas de 
asistencia técnica; 

c) El Comité Ejecutivo invitará al Banco Mundial a brindar cooperación y asistencia para la 
administración y gestión del programa para financiar los costos adicionales acordados; 

d) El Comité Ejecutivo invitará también a otros organismos, en particular a los bancos regionales de 
desarrollo, a que le brinden cooperación y asistencia para el cumplimiento de sus funciones. 

5. El Comité Ejecutivo establecerá criterios para la presentación de informes e invitará a los organismos de 
ejecución a que le presenten periódicamente informes con arreglo a esos criterios. 

6. El Comité Ejecutivo invitará a los organismos de ejecución a que, en el desempeño de sus funciones 
relativas al Fondo Multilateral, celebren entre sí consultas periódicas. También invitará a los jefes de los 
organismos, o a sus representantes, a reunirse al menos una vez por año para informar sobre sus 
actividades y celebrar consultas sobre los arreglos de cooperación. 

7. Los organismos de ejecución estarán facultados para percibir gastos de apoyo por las actividades que 
realicen como consecuencia de acuerdos específicos con el Comité Ejecutivo. 
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C. Presupuesto y contribuciones 

8. El Fondo Multilateral se financiará conforme a lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 10 del Protocolo 
enmendado. Además, podrán aportar contribuciones los países que no sean Partes en el Protocolo y otras 
fuentes gubernamentales, intergubernamentales, no gubernamentales y de otro tipo. 

9. Las contribuciones a que se hace referencia en el párrafo 6 del artículo 10 del Protocolo enmendado se 
basarán en la escala de contribuciones decidida anualmente por la Reunión de las Partes. La cooperación 
bilateral y, en casos particulares, regional, de un país que no opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
podrá, con arreglo a los criterios adoptados por las Partes, considerarse como una contribución al Fondo 
Multilateral, hasta un total del veinte por ciento del total de la contribución de esa Parte conforme a la 
decisión anual de las Reuniones de las Partes. 

10. Todas las contribuciones distintas del valor de la cooperación bilateral y regional acordada a la que se hace 
referencia en el párrafo 9 de este mandato se efectuarán en moneda convertible o, en determinadas 
circunstancias, en especie y/o en moneda nacional. 

11. Las contribuciones de los Estados que se hagan Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
después del comienzo del ejercicio económico del mecanismo se calcularán por prorrateo para el resto del 
ejercicio económico. 

12. Las contribuciones que no se necesiten inmediatamente para los fines del Fondo Multilateral se invertirán 
a discreción del Comité Ejecutivo y el interés que devenguen se acreditará al Fondo Multilateral. 

13. El Comité Ejecutivo elaborará cálculos presupuestarios, expresados en dólares de los Estados Unidos, en 
que se expongan los ingresos y los gastos del Fondo y los presentará a las reuniones ordinarias de las 
Partes en el Protocolo. 

14. La Secretaría del Fondo enviará el proyecto de presupuesto a todas las Partes en el Protocolo por lo menos 
sesenta días antes de la fecha fijada para el inicio de la reunión ordinaria de las Partes en el Protocolo en la 
que deberá examinarse. 

15. Todo remanente del Fondo Multilateral provisional se transferirá al Fondo establecido con arreglo al 
Mecanismo Financiero. 

D. Administración 

16. El Comité Ejecutivo invitará al Banco Mundial a que le brinde cooperación y asistencia para la 
administración y gestión del programa para financiar los costos adicionales acordados de las Partes que 
operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5. Si el Banco Mundial acepta esta invitación, en el contexto de 
un acuerdo con el Comité Ejecutivo, el Presidente del Banco Mundial será el administrador de este 
programa, que se aplicará bajo la autoridad del Comité Ejecutivo. 

17. El Comité Ejecutivo fomentará la participación de otros organismos, en particular los bancos regionales de 
desarrollo, para desempeñar eficazmente sus funciones relacionadas con el programa para financiar los 
costos adicionales acordados. 

18. La Secretaría del Fondo, que actuará bajo la autoridad del Funcionario Jefe y estará ubicada conjuntamente 
con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) en Montreal, Canadá, 
ayudará al Comité Ejecutivo en el desempeño de sus funciones. El Fondo Multilateral sufragará los gastos 
de la Secretaría, basándose en presupuestos ordinarios que se presentarán al Comité Ejecutivo para que 
tome una decisión al respecto. 

19. Si el Jefe de la Secretaría del Fondo prevé que puede haber un déficit de recursos para el conjunto del 
ejercicio económico, estará facultado para ajustar el presupuesto aprobado por las Partes de manera que en 
todo momento los gastos estén plenamente cubiertos por las contribuciones recibidas. 
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20. No se contraerán compromisos antes de que se reciban contribuciones, pero los ingresos que no se gasten 
en un ejercicio presupuestario y las actividades no ejecutadas podrán arrastrarse de un año al siguiente 
dentro del mismo ejercicio económico. 

21. Al final de cada año civil, el Jefe de la Secretaría del Fondo presentará a las Partes las cuentas del Fondo 
correspondientes al año. También presentará, tan pronto como sea posible, las cuentas comprobadas 
correspondientes a cada período de modo que coincida con los procedimientos contables de los organismos 
de ejecución. 

22. La Secretaría del Fondo y los organismos de ejecución cooperarán con las Partes para facilitar información 
sobre los fondos disponibles para los proyectos pertinentes, para establecer los contactos necesarios y para 
coordinar, cuando lo pida la Parte interesada, los proyectos financiados por otras fuentes con las 
actividades financiadas con arreglo al Protocolo. 

23. La financiación de las actividades y otros gastos, incluidos los fondos canalizados hacia terceras partes 
beneficiarias, requerirá la aquiescencia de los gobiernos receptores interesados. Los gobiernos 
beneficiarios intervendrán, cuando proceda, en la planificación de proyectos y programas. 

24. Nada excluirá que una Parte beneficiaria que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 solicite que sus 
costos adicionales acordados se financien únicamente con cargo a los recursos de que disponga el Fondo 
Multilateral. 

Lista Indicativa de categorías de costos adicionales. 

[Fuente: Anexo VIII del informe de la Cuarta Reunión de las Partes] 

Para la evaluación de las solicitudes de financiación de los costos adicionales de un determinado proyecto se 
tendrán en cuenta los siguientes principios generales: 

a) Deberá escogerse la opción que sea más eficaz y eficiente en función de los costos, teniendo en cuenta la 
estrategia industrial nacional de la Parte receptora. Deberá estudiarse cuidadosamente en qué medida la 
controladas podría servir para usos alternativos, lo que daría como resultado una menor pérdida de capital, 
y la forma de evitar la desindustrialización y la pérdida de ingresos de exportación; 

b) El examen de las propuestas relativas a la financiación de proyectos deberá incluir un estudio detenido de 
las partidas de costos enumeradas, en un esfuerzo por garantizar que no haya duplicaciones; 

c) Los ahorros o beneficios obtenidos durante el proceso de transición, tanto a nivel estratégico como al 
proyectos, deberán tenerse en cuenta caso por caso , con arreglo a criterios que decidan las Partes y según 
se desarrollen en las directrices del Comité Ejecutivo; 

d) La finalidad de la financiación de los costos adicionales es dar un incentivo para la pronta adopción de 
tecnologías que protejan el ozono. A este respecto el Comité Ejecutivo acordará los escalonamientos del 
pago de los costos adicionales apropiados para cada sector. 

A continuación figura una lista de los costos adicionales que, una vez acordados, deberán ser sufragados por el 
mecanismo de financiación. Si se determinan y cuantifican otros costos adicionales distintos de los mencionados 
a continuación, el Comité Ejecutivo tomará una decisión, con arreglo a criterios que decidan las Partes y que se 
desarrollen en las directrices del Comité, respecto de si esos costos deberán ser sufragados por el mecanismo de 
financiación. Los costos adicionales recurrentes se aplicarán sólo para un período de transición, que deberá 
definirse. La siguiente lista es indicativa: 

a) Suministro de productos sustitutivos: 

i) Costo de conversión de instalaciones de producción existentes: 

- costo de patentes y diseños y costo adicional por concepto de regalías; 
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- costo de inversiones en conversión; 

- costo de readiestramiento de personal, así como de la investigación necesaria para adaptar la 
tecnología a las circunstancias locales; 

ii) Costos derivados de un retiro prematuro o de inactividad forzada, tomando en cuenta las 
orientaciones del Comité Ejecutivo relativas a las fechas de interrupción adecuadas: 

- de capacidad productiva utilizada previamente para producir sustancias controladas por 
disposiciones del Protocolo existentes y/o disposiciones del Protocolo modificado o ajustado; 

- cuando dicha capacidad no es sustituida por una capacidad convertida o nueva para producir 
sustancias alternativas; 

iii) Costo de establecimiento de nuevas instalaciones de producción para productos sustitutivos de 
capacidad equivalente a la capacidad perdida cuando se proceda a la conversión o el abandono de 
las instalaciones, inclusive: 

- costo de patentes y diseños y costo adicional por concepto de regalías; 

- costo de inversiones; 

- costo de la capacitación, así como de la investigación necesaria para adaptar la tecnología a 
las circunstancias locales; 

iv) Costo neto de operación, incluido el costo de las materias primas; 

v) Costo de la importación de productos sustitutivos; 

b) Uso en el proceso de fabricación como un bien intermedio: 

i) Costo de transformación del equipo y de las instalaciones manufactureras existentes; 

ii) Costo de patentes y diseños y costo adicional por concepto de regalías; 

iii) Costo de inversiones; 

iv) Costo de readiestramiento; 

v) Costo de investigación y desarrollo; 

vi) Costo de funcionamiento, incluido el costo de las materias primas salvo si se dispone otra cosa. 

c) Uso final: 

i) Costo de la modificación prematura o la sustitución del equipo usuario; 

ii) Costo de recogida, gestión, reciclado y, si es económicamente viable, destrucción de sustancias que 
agotan el ozono; 

iii) Costo de prestación de asistencia técnica para reducir el consumo y las emisiones involuntarias de 
sustancias que agotan el ozono. 
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Mandato del Comité Ejecutivo (1997) 

[Fuente: Anexo V del informe de la Novena Reunión de las Partes, y, además posteriormente con las 
modificaciones contenidas en la decisión XVI/38 de la Decimosexta Reunión de las Partes y en la 

decisión XIX/11 de la decimonovena Reunión de las Partes] 

1. El Comité Ejecutivo de las Partes se establece para promover y supervisar la aplicación de políticas 
operacionales, directrices y arreglos administrativos específicos, incluido el desembolso de recursos, con 
objeto de alcanzar los objetivos del Fondo Multilateral en el marco del Mecanismo Financiero. 

2. El Comité Ejecutivo estará compuesto por siete Partes del grupo de Partes que operen al amparo del 
párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo y siete Partes del grupo de Partes que no operen al amparo de dicho 
párrafo. Cada grupo seleccionará sus miembros del Comité Ejecutivo. Los siete representantes 
correspondientes al grupo de Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 se distribuirán de la 
siguiente manera: dos representantes de las Partes de la región de África, dos representantes de las Partes 
de la región de Asia y el Pacífico, dos representantes de las Partes de la región de América Latina y el 
Caribe y un representante rotativo de entre las regiones mencionadas incluida la región de Europa 
oriental y Asia central. Los miembros del Comité Ejecutivo serán aprobados por la Reunión de 
las Partes. 

2bis. Los miembros del Comité Ejecutivo cuya elección fue avalada por la Octava Reunión de las Partes se 
mantendrán en funciones hasta el 31 de diciembre de 1997. En lo sucesivo, el mandato de los miembros 
del Comité será de un año civil, a partir del 1º de enero del año civil posterior a la fecha en que hayan 
sido avalados por la Reunión de las Partes. 

3. El Presidente y el Vicepresidente del Comité Ejecutivo serán elegidos de entre sus catorce miembros. El 
cargo de Presidente estará sometido a rotación anual entre las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5 y las demás Partes. El grupo de Partes que puedan ocupar la presidencia elegirá al 
Presidente de entre sus miembros del Comité Ejecutivo. El otro grupo elegirá de entre sus miembros al 
Vicepresidente. 

4. Las decisiones del Comité Ejecutivo se adoptarán por consenso siempre que sea posible. Si los esfuerzos 
que se hayan desplegado para llegar a un consenso no han tenido resultado y no se ha llegado a un 
acuerdo, las decisiones se tomarán por mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes, que 
representen una mayoría de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y una mayoría de 
las demás Partes, presentes y votantes. 

5. Las reuniones del Comité Ejecutivo tendrán lugar en los idiomas oficiales de las Naciones Unidas que 
pidan los miembros del Comité Ejecutivo. No obstante, el Comité Ejecutivo podrá convenir en adoptar 
como idioma de trabajo uno de los idiomas oficiales de las Naciones Unidas. 

6. Los gastos de las reuniones del Comité Ejecutivo, incluidos los gastos de viajes y las dietas de los 
participantes en el Comité que pertenezcan a Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, se 
sufragarán con cargo al Fondo Multilateral cuando sea necesario. 

7. El Comité Ejecutivo procurará disponer de los conocimientos especializados necesarios para desempeñar 
sus funciones. 

8. El Comité Ejecutivo tendrá la flexibilidad de reunirse dos o tres veces por año, si así lo decide, y 
presentará un informe en cada una de las Reuniones de las Partes sobre cualquier decisión que adopte en 
ellas.  El Comité Ejecutivo debería considerar la posibilidad de reunirse, cuando sea oportuno, en forma 
paralela a otras reuniones del Protocolo de Montreal. 

9. El Comité Ejecutivo aprobará otro reglamento provisional de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 1 a 8 de este mandato. Ese reglamento provisional se presentará a la siguiente reunión anual de 
las Partes para su aprobación. Se seguirá también este procedimiento cuando se enmiende ese 
reglamento. 
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10. El Comité Ejecutivo desempeñará, entre otras, las funciones siguientes: 

 a) Promover y supervisar la aplicación de políticas operacionales, directrices y arreglos 
administrativos específicos, incluido el desembolso de recursos; 

 b) Elaborar el presupuesto y el plan trienal del Fondo Multilateral, incluida la asignación de recursos 
del Fondo Multilateral entre los organismos indicados en el párrafo 5 del artículo 10 del Protocolo 
enmendado; 

 c) Supervisar y orientar la administración del Fondo Multilateral; 

 d) Elaborar los criterios para la aprobación de los proyectos así como directrices para la ejecución de 
las actividades que reciban apoyo del Fondo Multilateral; 

 e) Someter a examen periódico los informes de ejecución relativos a las actividades apoyadas por el 
Fondo Multilateral; 

 f) Supervisar y evaluar los gastos que se realicen con cargo al Fondo Multilateral; 

 g) Examinar y, cuando proceda, aprobar los programas por países que se atengan a lo dispuesto en el 
Protocolo y, en el contexto de esos programas por países, evaluar y, cuando proceda, aprobar todas 
las propuestas de proyectos o grupos de propuestas de proyectos cuando los costos adicionales 
acordados superen los 500.000 dólares; 

 h) Estudiar todo desacuerdo de una Parte que opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 con 
cualquier decisión adoptada respecto de su solicitud de financiación de un proyecto o proyectos 
cuyo costo adicional acordado sea inferior a 500.000 dólares; 

 i) Estimar anualmente si las contribuciones aportadas como cooperación bilateral, incluidos los casos 
regionales particulares, se ajustan a los criterios establecidos por las Partes para considerarlas como 
parte de las contribuciones al Fondo Multilateral; 

 j) Informar anualmente a la Reunión de las Partes sobre las actividades realizadas en ejercicio de las 
funciones antes enumeradas, y hacer las recomendaciones que procedan; 

 k) Seleccionar, para su nombramiento por el Director Ejecutivo del PNUMA, al Jefe de la Secretaría 
del Fondo, quien trabajará bajo la autoridad del Comité Ejecutivo, al que presentará informes, y 

 l) Desempeñar cualquier otra función que le asigne la Reunión de las Partes. 

Reglamento interno de las reuniones del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral 
provisional 

[Fuente: Anexo VI del informe de la Tercera Reunión de las Partes] 

Aplicación 
 
A menos que el Protocolo de Montreal o alguna decisión de las Partes disponga lo contrario, o que se excluya en 
virtud del reglamento que sigue, el reglamento de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal 
relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se aplicará mutatis mutandis a las deliberaciones de toda 
reunión del Comité Ejecutivo. 

Artículo 1 
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El presente reglamento se aplicará a toda reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral provisional para 
el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono convocada de conformidad con el 
artículo 11 del Protocolo. 

 
Definiciones 

Artículo 2 
 
A los fines del presente reglamento: 

1. Por "Comité Ejecutivo" se entiende el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional establecido por 
la decisión II/8 de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal. 

2. Por "Miembros del Comité" se entiende las Partes elegidas miembros del Comité Ejecutivo del Fondo 
Multilateral Provisional. 

3. Por "reunión" se entiende toda reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional. 

4. Por "Presidente" se entiende el miembro del Comité que es elegido Presidente del Comité Ejecutivo. 

5. Por "Secretaría" se entiende la Secretaría del Fondo Multilateral. 

6. Por "Fondo" se entiende el Fondo Multilateral Provisional. 

Lugar de las reuniones 
Artículo 3 

 
Las reuniones del Comité Ejecutivo se celebrarán en la sede de la Secretaría del Fondo, a menos que ésta haya 
hecho otros arreglos adecuados en consulta con el Comité Ejecutivo. 

Fechas de las reuniones 
Artículo 4 

 
1. Las reuniones del Comité Ejecutivo se celebrarán por lo menos dos veces al año. 

2. En cada reunión el Comité Ejecutivo fijará la fecha de apertura y la duración de la próxima reunión. 

Artículo 5 
 
La Secretaría comunicará a todos los miembros del Comité, por lo menos con seis semanas de antelación, las 
fechas y el lugar de celebración de las reuniones. 

Observadores 
Artículo 6 

 
1. La Secretaría notificará al Presidente de la Mesa y a los organismos de ejecución, entre otros, el PNUMA, 

el PNUD y el Banco Mundial, de toda reunión del Comité Ejecutivo para que puedan participar en calidad 
de observadores. 

2. Cuando los invite el Presidente, los observadores podrán participar en las deliberaciones de las reuniones, 
sin derecho a voto. 

Artículo 7 
 
1. La Secretaría notificará a todo órgano u organismo, ya sea nacional o internacional, gubernamental o no 

gubernamental, con conocimientos en esferas relacionadas con la labor del Comité Ejecutivo, de toda 
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reunión del Comité Ejecutivo para que pueda estar representado por observadores con la condición de que 
no objete su admisión a la reunión un tercio de las Partes presentes en la reunión. Sin embargo, el Comité 
Ejecutivo puede decidir que los observadores no tengan acceso a alguna parte de sus reuniones en que se 
trate de temas delicados. Entre los observadores no gubernamentales deben figurar observadores de países 
en desarrollo y países desarrollados y ha de limitarse lo más posible su número total. 

2. Cuando los invite el Presidente, y si no formulan objeciones al respecto los miembros del Comité 
presentes, los observadores podrán participar sin derecho a voto en las deliberaciones de las reuniones 
sobre los asuntos que conciernan directamente al órgano u organismo que representen. 

Programa 
Artículo 8 

 
La Secretaría preparará el programa provisional de cada reunión de acuerdo con el Presidente y el 
Vicepresidente. 

Artículo 9 
 
La Secretaría informará a la reunión sobre las consecuencias administrativas y financieras de todas las 
cuestiones de fondo del programa que se presenten a la reunión antes de que ésta las examine. A menos que la 
reunión decida otra cosa, no se examinará ninguna de dichas cuestiones antes de que hayan transcurrido al 
menos veinticuatro horas a partir del momento en que la reunión haya recibido el informe de la Secretaría sobre 
las consecuencias administrativas y financieras. 

Artículo 10 
 
Toda cuestión del programa de una reunión cuyo examen no se haya concluido durante ésta se incluirá 
automáticamente en el programa de la siguiente reunión a menos que el Comité Ejecutivo decida otra cosa. 

Representación y credenciales 
Artículo 11 

 
El Comité Ejecutivo estará formado por siete Partes del grupo de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del 
artículo 5 del Protocolo y siete Partes del grupo de Partes que no operan al amparo de dicho párrafo. Cada grupo 
elegirá a sus miembros del Comité Ejecutivo. Los miembros del Comité Ejecutivo serán oficialmente avalados 
por la Reunión de las Partes. 

Artículo 12 
 
Cada miembro del Comité estará representado por un representante acreditado que podrá estar acompañado de 
los suplentes y consejeros que se juzgue necesario. 

Autoridades 
Artículo 13 

 
Si, temporalmente, el Presidente no puede cumplir sus funciones, el Vicepresidente asumirá, a título interino, 
todas las obligaciones y autoridad del Presidente. 

Artículo 14 
 
Si el Presidente o el Vicepresidente no puede terminar su mandato, los miembros del Comité que representan al 
grupo que eligió a dicho funcionario seleccionarán al reemplazante que completará el período del mandato. 

Artículo 15 
 

1. La Secretaría deberá: 
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a) Hacer los preparativos necesarios para las reuniones del Comité Ejecutivo, lo que comprende cursar las 
invitaciones y preparar los documentos e informes de la reunión; 

b) Tomar las medidas necesarias para custodiar y preservar los documentos de la reunión en los archivos 
de la organización internacional designada como Secretaría del Convenio; y 

c) Desempeñar en general cualquier otra función que el Comité Ejecutivo necesite. 

Artículo 16 
 
El Director de la Secretaría será el secretario de toda reunión. 

Votación 
Artículo 17 

 
Las decisiones del Comité Ejecutivo se tomarán por consenso siempre que sea posible. Cuando se hayan 
agotado todos los ensayos de consenso y no se haya alcanzado un acuerdo, las decisiones se tomarán mediante 
una mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes, que representen una mayoría de las Partes que 
operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y una mayoría de las Partes que no operan, presentes y votantes. 

Idiomas 
Artículo 18 

 
La reunión del Comité Ejecutivo se desarrollará en los idiomas oficiales de las Naciones Unidas que requieran 
los miembros del Comité Ejecutivo. No obstante, el Comité Ejecutivo puede convenir en desarrollar su labor en 
uno de los idiomas oficiales de las Naciones Unidas. 

Enmiendas al reglamento interno 
Artículo 19 

 
Este reglamento podrá enmendarse en virtud del artículo 17 del mismo y ser avalado oficialmente por la reunión 
de las Partes en el Protocolo de Montreal. 

Autoridad absoluta del Protocolo 
Artículo 20 

 
Si hubiera discrepancia entre cualquiera de las disposiciones de este reglamento y una disposición del Protocolo, 
prevalecerá lo dispuesto en el Protocolo. 
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Sección 3.7 
Finanzas 

Mandato para la administración del Fondo Fiduciario para el Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono* 

[Fuente: Anexo II del informe de la 1ª reunión de las Parte, con las enmiendas de la decisión XIV/41] 

1. Se establecerá un Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la 
capa de ozono (en adelante denominado "el Fondo Fiduciario" a fin de prestar apoyo financiero al 
Protocolo. 

2. El Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), con la 
aprobación del Consejo de Administración del PNUMA y del Secretario General de las Naciones Unidas, 
establecerá el Fondo Fiduciario para el Protocolo de conformidad con el Reglamento Financiero y la 
Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas. 

3. El Fondo Fiduciario se establecerá por un período inicial de tres años y medio que comenzará el 1º de 
octubre de 1989 y terminará el 31 de marzo de 1993. Las consignaciones del Fondo Fiduciario para este 
período se financiarán con cargo a: 

a) Las contribuciones voluntarias que hagan las Partes en el Protocolo, incluidas las contribuciones de 
nuevas Partes; 

b) Las contribuciones voluntarias de Estados que no sean Partes en el Protocolo, de otras organizaciones 
gubernamentales, intergubernamentales y no gubernamentales, y de otras fuentes. 

4. Las contribuciones voluntarias a que se hace referencia en el apartado a) del párrafo 3 supra se basarán en 
la escala de cuotas de las Naciones Unidas para el prorrateo de los gastos (modificada de manera que 
ninguna contribución sea superior al 22% del total y que no se exija el pago de ninguna contribución que, 
según la escala de cuotas de las Naciones Unidas sea inferior al 0,1%). 

5. Las estimaciones presupuestarias preparadas en dólares de los Estados Unidos de América, que abarcarán 
los ingresos y los gastos relacionados con el Protocolo, se presentarán a las reuniones ordinarias de las 
Partes en el Protocolo. 

6. Los proyectos de presupuesto serán enviados por la Secretaría a todas las Partes en el Protocolo al menos 
90 días antes de la fecha fijada para la apertura de la reunión ordinaria de las Partes en el Protocolo. 

7. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso sobre el presupuesto. Si los 
esfuerzos por lograr un consenso no han permitido llegar a un acuerdo, el presupuesto se aprobará, como 
último recurso, por mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes que representen al menos el 
50% del consumo total de las sustancias controladas de las Partes. 

8. En caso de que se prevea que puede producirse un déficit de recursos a lo largo del período financiero en 
su conjunto, el Director Ejecutivo del PNUMA estará facultado para ajustar el presupuesto de modo que en 
todo momento los gastos estén plenamente cubiertos por las contribuciones recibidas. 

9. Se contraerán compromisos con cargo a los recursos del Fondo Fiduciario sólo si quedan cubiertos por las 
aportaciones recibidas. No se contraerá compromiso alguno antes de que se reciban contribuciones. 

10. El Director Ejecutivo del PNUMA podrá realizar transferencias de un renglón del presupuesto a otro de 
conformidad con el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las 
Naciones Unidas. Al final del año civil de un ejercicio económico, el Director Ejecutivo podrá transferir al 
año civil siguiente cualquier saldo de consignaciones no comprometido. 
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11. Todas las contribuciones habrán de hacerse efectivas durante el año inmediatamente anterior al año a que 
corresponden. 

12. Todas las contribuciones, se pagarán en dólares de los Estados Unidos y se ingresarán en la cuenta 
siguiente: Account Nº  485-000326 UNEP Trust Funds and Counterpart Contributions, J.P. Morgan Chase, 
Internacional Agencies Banking, 1166 Avenue of the Americas, 17th. Floor, New York, N.Y. 10036-2708, 
Estados Unidos de América. 

13. Los Estados que se hagan Partes una vez comenzado el ejercicio económico pagarán una contribución, que 
se determinará por prorrateo, correspondiente al resto del ejercicio económico. 

14. Las contribuciones ingresadas en el Fondo Fiduciario que no hayan de utilizarse inmediatamente se 
invertirán según el criterio de las Naciones Unidas, y todo interés obtenido se abonará al Fondo Fiduciario. 

15. El Director Ejecutivo deducirá de los ingresos del Fondo Fiduciario una suma por concepto de apoyo 
administrativo equivalente al 13% de los demás gastos registrados durante un período contable a fin de 
sufragar los gastos de las actividades administrativas financiados con cargo al Fondo Fiduciario y de los 
servicios prestados en materia de personal, contabilidad, comprobación de cuentas, etc. 

16. Al final del primer año civil del ejercicio económico, el Director Ejecutivo presentará a las Partes las 
cuentas correspondientes a dicho año. El Director Ejecutivo también presentará, tan pronto como sea 
posible las cuentas comprobadas correspondientes al ejercicio económico. 

17. Los procedimientos generales aplicables a las operaciones del Fondo del PNUMA y el Reglamento 
Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas se aplicarán a las 
operaciones financieras del Protocolo. 

18. Si las Partes desearan que el Fondo Fiduciario se prolongara más allá del 31 de marzo de 1993, las Partes 
lo solicitarán al Director Ejecutivo del PNUMA al menos seis meses antes de esta fecha. Esa prórroga 
del Fondo Fiduciario estará sujeta a la aprobación del Consejo de Administración del PNUMA y del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

* El Convenio de Viena tiene el mismo mandato 

Escala de cuotas de las Naciones Unidas (2016)  
[Fuente: Anexo II del informe de la Vigésima séptima Reunión de las Partes] 

[Devendrá aplicable a las contribuciones a los Fondos Fiduciarios del Convenio de Viena y del Protocolo de 
Montreal, y el Fondo Fiduciario del Fondo Multilateral de acuerdo con las decisiones que se adopten. 

Las contribuciones a los Fondos Fiduciarios del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal se basan en 
las escalas de cuotas de las Naciones Unidas, ajustada de forma que ninguna contribución exceda del 22% del 
total y no se aporten contribuciones en aquellos casos en que la escala de cuotas de las Naciones Unidas indica 
una contribución inferior al 0,1%. Las contribuciones al Fondo Multilateral se hacen de conformidad con el 
párrafo 6 del artículo 10 del Protocolo enmendado]. 

(Dólares de los EE.UU.) 

 

Nombre de la Parte Escala de cuotas 
de las 

Naciones Unidas 
para 2013–2015 

Escala de cuotas 
ajustada de las 

Naciones Unidas 
para excluir a los 

no 
contribuyentes 

Escala ajustada de 
las 

Naciones Unidas 
considerando una 
tasa de prorrateo 

máxima de 22% 

Contribuciones 
de las Partes en 

2015 y 2016 

1 Afganistán 0,005 0,000 0,000 0  
2 Albania 0,010 0,000 0,000 0  
3 Alemania 7,141 7,141 7,118 304 411  
4 Andorra 0,008 0,000 0,000 0  
5 Angola 0,010 0,000 0,000 0  
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Nombre de la Parte Escala de cuotas 
de las 

Naciones Unidas 
para 2013–2015 

Escala de cuotas 
ajustada de las 

Naciones Unidas 
para excluir a los 

no 
contribuyentes 

Escala ajustada de 
las 

Naciones Unidas 
considerando una 
tasa de prorrateo 

máxima de 22% 

Contribuciones 
de las Partes en 

2015 y 2016 

6 Antigua y Barbuda 0,002 0,000 0,000 0  
7 Arabia Saudita 0,864 0,864 0,861 36 831  
8 Argelia 0,137 0,137 0,137 5 840  
9 Argentina 0,432 0,432 0,431 18 416  

10 Armenia 0,007 0,000 0,000 0  
11 Australia 2,074 2,074 2,067 88 412  
12 Austria 0,798 0,798 0,795 34 018  
13 Azerbaiyán 0,040 0,000 0,000 0  
14 Bahamas 0,017 0,000 0,000 0  
15 Bahrein 0,039 0,000 0,000 0  
16 Bangladesh 0,010 0,000 0,000 0  
17 Barbados 0,008 0,000 0,000 0  
18 Belarús 0,056 0,000 0,000 0  
19 Bélgica 0,998 0,998 0,995 42 543  
20 Belice 0,001 0,000 0,000 0  
21 Benin 0,003 0,000 0,000 0  
22 Bhután 0,001 0,000 0,000 0  

23 
Bolivia (Estado 
Plurinacional de) 0,009 0,000 0,000 0  

24 Bosnia y Herzegovina 0,017 0,000 0,000 0  
25 Botswana 0,017 0,000 0,000 0  
26 Brasil 2,934 2,934 2,924 125 072  
27 Brunei Darussalam 0,026 0,000 0,000 0  
28 Bulgaria 0,047 0,000 0,000 0  
29 Burkina Faso 0,003 0,000 0,000 0  
30 Burundi 0,001 0,000 0,000 0  
31 Cabo Verde 0,001 0,000 0,000 0  
32 Camboya 0,004 0,000 0,000 0  
33 Camerún 0,012 0,000 0,000 0  
34 Canadá 2,984 2,984 2,974 127 204  
35 Chad 0,002 0,000 0,000 0  
36 Chile 0,334 0,334 0,333 14 238  
37 China 5,148 5,148 5,131 219 452  
38 Chipre 0,047 0,000 0,000 0  
39 Colombia 0,259 0,259 0,258 11 041  
40 Comoras 0,001 0,000 0,000 0  
41 Congo 0,005 0,000 0,000 0  
42 Costa Rica 0,038 0,000 0,000 0  
43 Côte d'Ivoire 0,011 0,000 0,000 0  
44 Croacia 0,126 0,126 0,126 5 371  
45 Cuba 0,069 0,000 0,000 0  
46 Dinamarca 0,675 0,675 0,673 28 774  
47 Djibouti 0,001 0,000 0,000 0  
48 Dominica 0,001 0,000 0,000 0  
49 Ecuador 0,044 0,000 0,000 0  
50 Egipto 0,134 0,134 0,134 5 712  
51 El Salvador 0,016 0,000 0,000 0  
52 Emiratos Árabes Unidos 0,595 0,595 0,593 25 364  
53 Eritrea 0,001 0,000 0,000 0  
54 Eslovaquia 0,171 0,171 0,170 7 290  
55 Eslovenia 0,100 0,000 0,000 0  
56 España 2,973 2,973 2,963 126 735  

57 
Estados Unidos de 
América 22,000 22,000 21,928 937 830  

58 Estonia 0,040 0,000 0,000 0  
59 Etiopía 0,010 0,000 0,000 0  

60 
ex República Yugoslava 
de Macedonia 

0,008 0,000 0,000 0  
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Nombre de la Parte Escala de cuotas 
de las 

Naciones Unidas 
para 2013–2015 

Escala de cuotas 
ajustada de las 

Naciones Unidas 
para excluir a los 

no 
contribuyentes 

Escala ajustada de 
las 

Naciones Unidas 
considerando una 
tasa de prorrateo 

máxima de 22% 

Contribuciones 
de las Partes en 

2015 y 2016 

61 Federación de Rusia 2,438 2,438 2,430 103 929  
62 Fiji 0,003 0,000 0,000 0  
63 Filipinas 0,154 0,154 0,153 6 565  
64 Finlandia 0,519 0,519 0,517 22 124  
65 Francia 5,593 5,593 5,575 238 422  
66 Gabón 0,020 0,000 0,000 0  
67 Gambia 0,001 0,000 0,000 0  
68 Georgia 0,007 0,000 0,000 0  
69 Ghana 0,014 0,000 0,000 0  
70 Granada 0,001 0,000 0,000 0  
71 Grecia 0,638 0,638 0,636 27 197  
72 Guatemala 0,027 0,000 0,000 0  
73 Guinea 0,001 0,000 0,000 0  
74 Guinea Ecuatorial 0,010 0,000 0,000 0  
75 Guinea-Bissau 0,001 0,000 0,000 0  
76 Guyana 0,001 0,000 0,000 0  
77 Haití 0,003 0,000 0,000 0  
78 Honduras 0,008 0,000 0,000 0  
79 Hungría 0,266 0,266 0,265 11 339  
80 India 0,666 0,666 0,664 28 391  
81 Indonesia 0,346 0,346 0,345 14 750  

82 
Irán (República Islámica 
del) 0,356 0,356 0,355 15 176  

83 Iraq 0,068 0,000 0,000 0  
84 Irlanda 0,418 0,418 0,417 17 819  
85 Islandia 0,027 0,000 0,000 0  
86 Islas Cook - 0,000 0,000 0  
87 Islas Marshall 0,001 0,000 0,000 0  
88 Islas Salomón 0,001 0,000 0,000 0  
89 Israel 0,396 0,396 0,395 16 881  
90 Italia 4,448 4,448 4,433 189 612  
91 Jamaica 0,011 0,000 0,000 0  
92 Japón 10,833 10,833 10,797 461 796  
93 Jordania 0,022 0,000 0,000 0  
94 Kazajstán 0,121 0,121 0,121 5 158  
95 Kenya 0,013 0,000 0,000 0  
96 Kirguistán 0,002 0,000 0,000 0  
97 Kiribati 0,001 0,000 0,000 0  
98 Kuwait 0,273 0,273 0,272 11 638  
99 Lesotho 0,001 0,000 0,000 0  

100 Letonia 0,047 0,000 0,000 0  
101 Líbano 0,042 0,000 0,000 0  
102 Liberia 0,001 0,000 0,000 0  
103 Libia 0,142 0,142 0,142 6 053  
104 Liechtenstein 0,009 0,000 0,000 0  
105 Lituania 0,073 0,000 0,000 0  
106 Luxemburgo 0,081 0,000 0,000 0  
107 Madagascar 0,003 0,000 0,000 0  
108 Malasia 0,281 0,281 0,280 11 979  
109 Malawi 0,002 0,000 0,000 0  
110 Maldivas 0,001 0,000 0,000 0  
111 Malí 0,004 0,000 0,000 0  
112 Malta 0,016 0,000 0,000 0  
113 Marruecos 0,062 0,000 0,000 0  
114 Mauricio 0,013 0,000 0,000 0  
115 Mauritania 0,002 0,000 0,000 0  
116 México 1,842 1,842 1,836 78 522  
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Nombre de la Parte Escala de cuotas 
de las 

Naciones Unidas 
para 2013–2015 

Escala de cuotas 
ajustada de las 

Naciones Unidas 
para excluir a los 

no 
contribuyentes 

Escala ajustada de 
las 

Naciones Unidas 
considerando una 
tasa de prorrateo 

máxima de 22% 

Contribuciones 
de las Partes en 

2015 y 2016 

117 
Micronesia (Estados 
Federados de) 0,001 0,000 0,000 0  

118 Mónaco 0,012 0,000 0,000 0  
119 Mongolia 0,003 0,000 0,000 0  
120 Montenegro 0,005 0,000 0,000 0  
121 Mozambique 0,003 0,000 0,000 0  
122 Myanmar 0,010 0,000 0,000 0  
123 Namibia 0,010 0,000 0,000 0  
124 Nauru 0,001 0,000 0,000 0  
125 Nepal 0,006 0,000 0,000 0  
126 Nicaragua 0,003 0,000 0,000 0  
127 Níger 0,002 0,000 0,000 0  
128 Nigeria 0,090 0,000 0,000 0  
129 Niue - 0,000 0,000 0  
130 Noruega 0,851 0,851 0,848 36 277  
131 Nueva Zelandia 0,253 0,253 0,252 10 785  
132 Omán 0,102 0,102 0,102 4 348  
133 Países Bajos 1,654 1,654 1,649 70 508  
134 Pakistán 0,085 0,000 0,000 0  
135 Palau 0,001 0,000 0,000 0  
136 Panamá 0,026 0,000 0,000 0  
137 Papua Nueva Guinea 0,004 0,000 0,000 0  
138 Paraguay 0,010 0,000 0,000 0  
139 Perú 0,117 0,117 0,117 4 988  
140 Polonia 0,921 0,921 0,918 39 261  
141 Portugal 0,474 0,474 0,472 20 206  
142 Qatar 0,209 0,209 0,208 8 909  

143 

Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del 
Norte 

5,179 5,179 5,162 220 774  

144 República Árabe Siria 0,036 0,000 0,000 0  
145 República Centroafricana 0,001 0,000 0,000 0  
146 República Checa 0,386 0,386 0,385 16 455  
147 República de Corea 1,994 1,994 1,987 85 002  
148 República de Moldova 0,003 0,000 0,000 0  

149 
República Democrática 
del Congo 0,003 0,000 0,000 0  

150 
República Democrática 
Popular Lao 0,002 0,000 0,000 0  

151 República Dominicana 0,045 0,000 0,000 0  

152 
República Popular 
Democrática de Corea 

0,006 0,000 0,000 0  

153 
República Unida de 
Tanzanía 0,009 0,000 0,000 0  

154 Rumania 0,226 0,226 0,225 9 634  
155 Rwanda 0,002 0,000 0,000 0  
156 Saint Kitts y Nevis 0,001 0,000 0,000 0  
157 Samoa 0,001 0,000 0,000 0  
158 San Marino 0,003 0,000 0,000 0  

159 
San Vicente y las 
Granadinas  0,001 0,000 0,000 0  

160 Santa Lucía 0,001 0,000 0,000 0  
161 Santa Sede 0,001 0,000 0,000 0  
162 Santo Tomé y Príncipe 0,001 0,000 0,000 0  
163 Senegal 0,006 0,000 0,000 0  
164 Serbia 0,040 0,000 0,000 0  
165 Seychelles 0,001 0,000 0,000 0  
166 Sierra Leona 0,001 0,000 0,000 0  
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Nombre de la Parte Escala de cuotas 
de las 

Naciones Unidas 
para 2013–2015 

Escala de cuotas 
ajustada de las 

Naciones Unidas 
para excluir a los 

no 
contribuyentes 

Escala ajustada de 
las 

Naciones Unidas 
considerando una 
tasa de prorrateo 

máxima de 22% 

Contribuciones 
de las Partes en 

2015 y 2016 

167 Singapur 0,384 0,384 0,383 16 369  
168 Somalia 0,001 0,000 0,000 0  
169 Sri Lanka 0,025 0,000 0,000 0  
170 Sudáfrica 0,372 0,372 0,371 15 858  
171 Sudán 0,010 0,000 0,000 0  
172 Sudán del Sur 0,004 0,000 0,000 0  
173 Suecia 0,960 0,960 0,957 40 924  
174 Suiza 1,047 1,047 1,044 44 632  
175 Suriname 0,004 0,000 0,000 0  
176 Swazilandia 0,003 0,000 0,000 0  
177 Tailandia 0,239 0,239 0,238 10 188  
178 Tayikistán 0,003 0,000 0,000 0  
179 Timor-Leste 0,002 0,000 0,000 0  
180 Togo 0,001 0,000 0,000 0  
181 Tonga 0,001 0,000 0,000 0  
182 Trinidad y Tobago 0,044 0,000 0,000 0  
183 Túnez 0,036 0,000 0,000 0  
184 Turkmenistán 0,019 0,000 0,000 0  
185 Turquía 1,328 1,328 1,324 56 611  
186 Tuvalu 0,001 0,000 0,000 0  
187 Ucrania 0,099 0,000 0,000 0  
188 Uganda 0,006 0,000 0,000 0  
189 Unión Europea 2,500 2,500 2,492 106 572  
190 Uruguay 0,052 0,000 0,000 0  
191 Uzbekistán 0,015 0,000 0,000 0  
192 Vanuatu 0,001 0,000 0,000 0  

193 
Venezuela (República 
Bolivariana de) 0,627 0,627 0,625 26 728  

194 Viet Nam 0,042 0,000 0,000 0  
195 Yemen 0,010 0,000 0,000 0  
196 Zambia 0,006 0,000 0,000 0  
197 Zimbabwe 0,002 0,000 0,000 0  
  Total 102,501 100,330 100,000 4 276 933  
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Sección 3.8 
Declaraciones 

Declaración de Helsinki sobre la protección de la capa de ozono (1989)  
[Fuente: apéndice I del informe de la Primera Reunión de las Partes] 

Los representantes de los gobiernos y de las Comunidades Europeas en las primeras reuniones de las Partes en 
el Convenio de Viena y en el Protocolo de Montreal 

Conscientes de que los científicos están ampliamente de acuerdo en que el agotamiento de la capa de ozono 
constituirá una amenaza para las generaciones presentes y futuras a menos que se adopten medidas de control 
más estrictas, 

Teniendo en cuenta que algunas sustancias que agotan la capa de ozono son gases que producen un fuerte efecto 
de invernadero conducente al calentamiento mundial, 

Conscientes asimismo de los amplios y rápidos avances tecnológicos con respecto a la producción de sustitutivos 
ambientalmente aceptables de las sustancias que agotan la capa de ozono y de la apremiante necesidad de 
facilitar la transferencia de tecnologías relativas a esos sustitutivos, especialmente a los países en desarrollo, 

Exhortan a todos los Estados que no lo hayan hecho todavía a que se adhieran al Convenio de Viena para la 
Protección de la Capa de Ozono y a su Protocolo de Montreal; 

Convienen en eliminar por fases la producción y el consumo de los clorofluorocarbonos controlados por el 
Protocolo de Montreal lo antes posible, pero a más tardar para el año 2000, y con ese fin en ajustar el calendario 
convenido en el Protocolo de Montreal teniendo debidamente en cuenta la situación especial de los países en 
desarrollo; 

Convienen asimismo en eliminar por fases los halones y en controlar y reducir otras sustancias que contribuyen 
considerablemente al agotamiento de la capa de ozono, tan pronto como sea posible; 

Convienen también en comprometerse a proporcionar medios y recursos para acelerar la producción de 
sustancias químicas, productos y tecnologías sustitutivos ambientalmente aceptables; 

Convienen además en facilitar el acceso de los países en desarrollo a la información científica, los resultados de 
las investigaciones y la capacitación pertinentes y en tratar de elaborar mecanismos de financiación apropiados 
para facilitar la transferencia de tecnología y la sustitución de equipo a un costo mínimo para los países en 
desarrollo. 

 Helsinki, 2 de mayo de 1989 

Declaración sobre los clorofluorocarbonos (1990)  
[Fuente: párrafo 49 del informe de la Segunda Reunión de las Partes] 

Australia, Austria, Bélgica, Canadá Dinamarca, Finlandia, Liechtenstein, Nueva Zelanda, Noruega, Países 
Bajos, República Federal de Alemania, Suecia y Suiza 

Los jefes de las delegaciones de los gobiernos arriba mencionados representados en la Segunda Reunión de las 
Partes en el Protocolo de Montreal, 

Preocupados por los resultados recientes de las investigaciones científicas sobre la grave destrucción de la capa 
de ozono en los hemisferios sur y norte, 
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Conscientes de que todos los CFC son también potentes gases de efecto invernadero que contribuyen al 
calentamiento atmosférico, 

Convencidos de que existen tecnologías o sustancias distintas más adecuadas para el medio ambiente, y 

Convencidos de que es necesario que las medidas de control de los CFC se hagan más estrictas de lo dispuesto en 
los ajustes del Protocolo de Montreal acordados por las Partes en éste, 

Declaran 

Su firme determinación a tomar todas las medidas pertinentes para lograr la supresión de la producción y el 
consumo de todos los clorofluorocarbonos plenamente halogenados controlados en el Protocolo de Montreal, en 
su forma ajustada y enmendada, lo antes posible pero no más tarde de 1997. 

 Londres, 27 a 29 de junio de 1990 

Resolución sobre las sustancias que agotan la capa de ozono (1990) 
[Fuente: Anexo VII del informe de la Segunda Reunión de las Partes] 

 
Los gobiernos y la Comunidad Europea representados en la Segunda Reunión de las Partes 
Deciden: 

I. Otros halones no enumerados en el anexo A, Grupo II, del Protocolo de Montreal ("Otros 
halones") 

 
1. Abstenerse de autorizar, o prohibir, la producción y el consumo de compuestos plenamente halogenados 

que contengan uno, dos o tres átomos de carbono y por lo menos uno de bromo y flúor, y no enumerados en 
el Grupo II del anexo A del Protocolo de Montreal (en adelante denominados "otros halones"), que por su 
naturaleza química o por su cantidad puedan representar una amenaza para la capa de ozono; 

2. Abstenerse de utilizar otros halones salvo para las aplicaciones esenciales cuando no se disponga de otras 
sustancias o tecnologías distintas más adecuadas para el medio ambiente; y 

3. Presentar a la Secretaría del Protocolo estimaciones de su producción y consumo anuales de esos otros 
halones; 

II. Sustancias de transición 
 
1. Aplicar las siguientes directrices para facilitar la adopción de sustancias de transición con bajo potencial de 

agotamiento del ozono, tales como los hidroclorofluorocarbonos (HCFCs), cuando sea necesario, y su 
sustitución, en su momento, por otras sustancias o tecnologías que no agoten la capa de ozono y sean más 
adecuadas para el medio ambiente: 

a) El uso de las sustancias de transición se debería limitar a aquellas aplicaciones en las que no pudieran 
usarse otras sustancias o tecnologías más adecuadas para el medio ambiente; 

b) Las sustancias de transición no deberían usarse fuera de los campos de aplicación en los que 
actualmente se emplean sustancias controladas y de transición, salvo en raros casos para la protección 
de la vida humana o la salud humana; 

c) Las sustancias de transición deberían seleccionarse de forma que se reduzca al mínimo el agotamiento 
de la capa de ozono, y deberían reunir además otros requisitos relacionados con el medio ambiente, la 
seguridad y la economía; 

d) Los sistemas de control de las emisiones, la recuperación y el reciclado deberían, en la medida de lo 
posible, utilizarse para reducir al mínimo las emisiones en la atmósfera; 
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e) En la medida de lo posible las sustancias de transición deberían recogerse y destruirse con prudencia al 
término de su uso final; 

2. Examinar periódicamente el uso de sustancias de transición, su contribución al agotamiento de la capa de 
ozono y al calentamiento atmosférico, y la disponibilidad de otros productos y tecnologías de aplicación, 
con miras a reemplazar aquéllas por otras que no agoten el ozono y sean más adecuadas desde el punto de 
vista ambiental, en consonancia con las pruebas científicas; actualmente se considera que ello deberá 
efectuarse a más tardar el año 2040 y, si es posible, el año 2020; 

III. 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo) 
 
1. Iniciar lo antes posible la supresión progresiva de la producción y el consumo de metilcloroformo; 

2. Pedir al Grupo de examen de la tecnología que determine cuándo sería técnicamente posible iniciar las 
reducciones y la supresión progresiva total; y 

3. Pedir al Grupo de examen de la tecnología que comunique sus conclusiones a la reunión preparatoria de las 
Partes para su examen en la Reunión de las Partes, a más tardar en 1992; 

IV. Medidas más estrictas 
 
1. Expresar su reconocimiento a las Partes que ya han adoptado medidas más estrictas y de mayor alcance que 

las previstas en el Protocolo; 

2. Instar a todas las Partes, de conformidad con el espíritu del párrafo 11 del artículo 2 del Protocolo, a que 
adopten ese tipo de medidas con objeto de proteger la capa de ozono. 

 Londres, 27 a 29 de junio de 1990 

Declaración sobre las medidas de control (1991)  
[Fuente: párrafo 60 del informe de la Tercera Reunión de las Partes] 

Declaración formulada por los jefes de delegación representantes de los gobiernos de Suecia, Finlandia, 
Noruega, Suiza, Austria, Alemania y Dinamarca en la Tercera Reunión de las Partes 

Nosotros, los jefes de las delegaciones de Suecia, Finlandia, Noruega, Suiza, Austria, Alemania y Dinamarca 
creemos que el reciente análisis de la situación de la capa estratosférica de ozono reclama la adopción de 
medidas de control más estrictas en la Cuarta Reunión de las Partes de 1992. 

Opinamos también que la sustitución de las sustancias controladas por sustancias de transición debe ser tan 
moderada y transitoria como sea posible. 

Tomamos nota de que la resolución de Londres insta a la adopción, a tenor del espíritu del párrafo 11 del artículo 
2 del Protocolo, de medidas más estrictas dirigidas a proteger la capa de ozono. 

Por esta razón manifestamos nuestra firme determinación de reducir gradualmente la producción y el consumo 
de clorofluorocarbonos, halones y tetracloruro de carbono, controlados por el Protocolo de Montreal, tan pronto 
como sea posible pero nunca después de 1997 y reducir gradualmente el tricloroetano 1,1,1 (metilcloroformo) 
tan pronto como sea posible pero nunca después del año 2000. Creemos también que es necesario hacer más 
estricto el calendario acordado en el Protocolo de Montreal, teniendo debidamente en cuenta la situación especial 
de los países en desarrollo. 

Asimismo estamos determinados a limitar para 1995 el uso de sustancias de transición (HCFCs) a usos clave 
específicos para los que no se disponga de otras sustancias o tecnologías más apropiadas desde el punto de vista 
ambiental, y reducir gradualmente su uso en esas áreas tan pronto como sea posible técnicamente. 

 Nairobi, 19 a 21 de junio de 1991 
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Resolución sobre el metilbromuro (1992) 
[Fuente: Anexo XV del informe de la Cuarta Reunión de las Partes] 

Las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono 
Resuelven, a la vista de los graves problemas ambientales expuestos en la más reciente evaluación científica, 
hacer cuanto sea posible para reducir las emisiones de metilbromuro y recuperar, reciclar y regenerar esa 
sustancia. Están a la espera de recibir las evaluaciones completas que elaborarán el Grupo de evaluación 
científica y el Grupo de evaluación tecnológica y económica del PNUMA a fin de decidir, sobre la base de estas 
evaluaciones, a más tardar en su Séptima Reunión, que se celebrará en 1995, un plan general de control del 
metilbromuro, según proceda, que incluya metas concretas que comiencen a aplicarse a las Partes que no operan 
al amparo del párrafo 1 del artículo 5, con, por ejemplo, una reducción del 25 por ciento como primera medida, a 
más tardar para el año 2000, así como una posible fecha de eliminación. 

 Copenhague, 25 de noviembre de 1992 

Cuestión de Yugoslavia (1992) 
[Fuente: Anexo XVI del informe de la Cuarta Reunión de las Partes] 

Declaración del representante del Reino Unido en nombre de las Comunidades Europeas. (Apoyaron esta 
declaración los representantes de Australia, Austria, Estados Unidos, Hungría, Malasia, Suiza y Turquía). 

"Tal como hemos aclarado en varias ocasiones, la Comunidad Europea y sus Estados miembros no reconocen a 
la República Federativa de Yugoslavia como la continuadora directa de la República Federativa Socialista de 
Yugoslavia. 

En este contexto, tomamos nota de la resolución 47/1 de la Asamblea General, de 22 de septiembre de 1992, en 
la que la Asamblea estimó que la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) no podían ocupar 
directamente el lugar de la antigua República Federativa Socialista de Yugoslavia en las Naciones Unidas, y 
decidió que, por consiguiente, la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) debía solicitar el 
ingreso a las Naciones Unidas y no podía participar en las labores de la Asamblea General. 

La Comunidad Europea y sus Estados miembros también han tomado nota de la opinión del Asesor Jurídico de 
las Naciones Unidas sobre la aplicación de la resolución de la Asamblea General a otros órganos de las Naciones 
Unidas. Estimamos que la resolución 47/1 de la Asamblea General es un modelo por el que han de guiarse los 
organismos especializados y otros órganos de las Naciones Unidas para adoptar las medidas que correspondan en 
su momento. 

No aceptamos que representantes de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) puedan 
representar válidamente a Yugoslavia en la presente Reunión. La presencia del representante citado es sin 
perjuicio de las medidas que la Comunidad y sus Estados Miembros puedan adoptar en el futuro". 

Declaración del representante de Yugoslavia 
 
"Lamentamos la declaración de algunos países que han planteado la cuestión de la condición jurídica de la 
República Federativa de Yugoslavia. Desearíamos destacar que este criterio, así como las sanciones impuestas 
contra Yugoslavia, son básicamente incompatibles con las premisas fundamentales tanto del Convenio de Viena 
como del Protocolo de Montreal. 

La presente conferencia tiene por objeto la protección de la capa de ozono; este es un problema de carácter 
mundial y el planteamiento de cuestiones políticas no contribuye al logro de los objetivos de la presente reunión. 

Yugoslavia respeta las resoluciones de las Naciones Unidas. Yugoslavia no participa, esperamos que 
temporalmente, en las sesiones de la Asamblea General, pero Yugoslavia no ha sido expulsada de las Naciones 
Unidas y de sus órganos y trabaja intensamente en favor de la consecución de sus objetivos. 

Al mismo tiempo, desearíamos contribuir positivamente a la labor de esta conferencia porque comprendemos 
que así debe hacerse tanto en interés del mundo como de nosotros mismos." 
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Memorando sobre los clorofluorocarbonos parcialmente halogenados 
(HCFCs) (1993) 

[Fuente: Anexo V del informe de la Quinta Reunión de las Partes] 

Memorando emitido por los Ministros del Medio Ambiente de Alemania, Liechtenstein, Suiza y Austria sobre 
nuevas medidas para proteger la capa de ozono de los clorofluorocarbonos (HCFCs) parcialmente halogenados 

Habida cuenta de las decisiones adoptadas por las Partes en el Protocolo de Montreal el 25 de noviembre de 
1992 en Copenhague, 

Preocupados por las mediciones más recientes que indican claramente una nueva reducción de la capa protectora 
de ozono sobre el hemisferio norte, y 

Conscientes del gran progreso hecho en el desarrollo de tecnologías alternativas menos nocivas para el medio 
ambiente, 

Los Ministros del Medio Ambiente de Alemania, Liechtenstein, Suiza y Austria declaran lo siguiente: 

- En muchas zonas ya es posible lograr la sustitución completa de los CFC totalmente halogenados sin 
utilizar clorofluorocarbonos (HCFCs) parcialmente halogenados; 

- El programa de supresión gradual de los HCFCs acordado en Copenhague debería iniciarse de 
inmediato y no en el año 2004; y 

- El programa de supresión gradual de los HCFCs, previsto para el año 2030, debería acelerarse. El 
objetivo de eliminar esas sustancias para el año 2015, fijado por la Comunidad Europea para su 
eliminación, representa un mínimo absoluto. 

Por consiguiente se exhorta a las Partes en el Protocolo de Montreal a adoptar todas las medidas necesarias para 
suprimir gradualmente todas las sustancias destructoras del ozono con la mayor rapidez posible. 

 Bangkok, 19 de noviembre de 1993 

Declaración sobre los hidroclorofluorocarbonos (HCFCs) (1993)  
[Fuente: Anexo VI del informe de la Quinta Reunión de las Partes] 

Declaración de Alemania, Austria, Bélgica, Botswana, Comunidad Económica Europea, Dinamarca, Finlandia, 
Islandia, Italia, Liechtenstein, Malta, Noruega, Países Bajos, Reino Unido, Suecia, Suiza y Zimbabwe 

Las Partes mencionadas, presentes en la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, 

Preocupadas por la continua destrucción de la capa de ozono en los hemisferios norte y sur, 

Conscientes de que las reducciones en las emisiones de los HCFCs tendrán efectos positivos en la capa de ozono, 
en particular en los próximos diez años, cuando las concentraciones de cloro en la atmósfera alcancen un nivel 
crítico, 

Conscientes también de que ya existen, o se están desarrollando con rapidez, sustancias y diversas tecnologías 
alternativas menos nocivas para el medio ambiente y de que en muchas zonas ya es posible lograr una sustitución 
completa de los CFC sin utilizar HCFCs, 

Destacando la necesidad de introducir medidas de control más estrictas que las acordadas en la Cuarta Reunión 
de las Partes en el Protocolo, 

Declaran su firme determinación de adoptar todas las medidas apropiadas para limitar el uso de los HCFCs a 
aplicaciones imprescindibles y eliminar su consumo lo antes posible, pero a más tardar en el año 2015. 
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 Bangkok, 17 a 19 de noviembre de 1993 

Declaración sobre el metilbromuro (1993)  
[Fuente: Anexo VII del informe de la Quinta Reunión de las Partes] 

Declaración de Alemania, Austria, Bélgica, Botswana, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos de América, 
Finlandia, Islandia, Israel, Italia, Liechtenstein, Países Bajos, Reino Unido, Suecia, Suiza y Zimbabwe 

Las Partes mencionadas, presentes en la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, 

Preocupadas por la continua destrucción de la capa de ozono en los hemisferios norte y sur, causada en parte por 
el metilbromuro, 

Conscientes de que las reducciones en las emisiones de metilbromuro tendrán efectos positivos en la capa de 
ozono, en particular durante los próximos diez años, cuando las concentraciones de cloro en la atmósfera 
alcancen un nivel crítico, 

Conscientes también de que en muchos casos ya se dispone de sustancias, tecnologías y métodos alternativos 
menos nocivos para el medio ambiente y de que se están desarrollando con rapidez otras alternativas, 

Destacando la necesidad de adoptar medidas de control más estrictas que las acordadas en la Cuarta Reunión de 
las Partes en el Protocolo, 

Declaran su firme determinación de reducir al menos en un 25 por ciento su consumo de metilbromuro a más 
tardar en el año 2000 y de eliminar totalmente el consumo de esa sustancia tan pronto como resulte técnicamente 
posible. 

 Bangkok, 17 a 19 de noviembre de 1993 

Declaración de los países con economías en transición (1993)  
[Fuente; anexo VIII del informe de la Quinta Reunión de las Partes] 

Declaración de los jefes de las delegaciones que representan a los gobiernos de Belarús, Bulgaria, Federación 
de Rusia, Rumania y Ucrania en la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las 
sustancias que agotan la capa de ozono 

Los jefes de las delegaciones del siguiente grupo de países con economías en transición que son Partes en el 
Protocolo de Montreal y asisten a la Reunión: Belarús, Bulgaria, Federación de Rusia, Rumania y Ucrania, 
hemos analizado la situación relativa al cumplimiento de las obligaciones contraídas por nuestros países en 
virtud del Protocolo de Montreal y, 

Partiendo de una posición de principio favorable al desarrollo de una cooperación internacional eficaz, 
equitativa y mutuamente beneficiosa para proteger la capa de ozono sobre la base de un espíritu de comprensión 
mutua y buena voluntad, 

Fomentando, con el máximo de nuestras con el máximo de nuestros esfuerzos y en la medida de nuestras 
posibilidades, la realización de los objetivos del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal, 

Comprometiéndonos a mantener el consenso entre las Partes en el Convenio de Viena y en el Protocolo de 
Montreal sobre todas las cuestiones pertinentes, 

Entendiendo que la mayor parte de los países de la comunidad mundial apoya los cambios políticos y 
socioeconómicos que se están registrando en los países de Europa oriental y reconoce que el proceso de 
reestructuración de las relaciones socioeconómicas representa una etapa prolongada y plagada de dificultades 
que entraña enormes gastos financieros y no pueda atravesarse sin contar con el apoyo político, económico y 
moral de otros países, 
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Pedimos a las Partes en el Protocolo de Montreal que en su Sexta Reunión adopten una decisión sobre la 
cuestión de la situación especial de los países con economías en transición, en la que se prevean concesiones así 
como cierto grado de flexibilidad para el cumplimiento de las obligaciones contraídas por esos países en virtud 
del Protocolo. 

 Bangkok, 18 de noviembre de 1993 

Declaración sobre el Fondo Multilateral (1994) 
[Fuente: Anexo V del informe de la Sexta Reunión de las Partes] 

Declaración de las delegaciones de Argentina, Brasil, Chile, China, Colombia, Filipinas, India, Malasia, Perú y 
Uruguay 

Los Estados mencionados más arriba, Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan 
la capa de ozono que operan al amparo del artículo 5: 

Recordando el espíritu de coparticipación mundial, con obligaciones comunes pero diferenciadas entre países 
desarrollados y en desarrollo, establecido en la Conferencia de Río, 

Reconociendo la contribución positiva aportada por el Fondo Multilateral para fomentar la eliminación gradual 
de las sustancias destructoras del ozono (SDO) en países que operan al amparo del artículo 5, 

Preocupados por la crítica situación financiera del Fondo Multilateral, 

Preocupados también por las nuevas restricciones al acceso a los recursos ya limitados del Fondo para los países 
que operan al amparo del artículo 5, basadas en consideraciones de política, 

Plenamente conscientes de que dicha tendencia puede tener un efecto muy negativo sobre el compromiso 
asumido por los países que operan al amparo del artículo 5 de eliminar gradualmente las SDO, 

Reconociendo la necesidad de canalizar los recursos del Fondo Multilateral de conformidad con la estrategia 
industrial adoptada por los países que operan al amparo del artículo 5, entre otros, en sus programas de países, 

Confrontados con la necesidad de dar a las industrias nacionales elementos de credibilidad, fiabilidad y 
predecibilidad en cuanto al apoyo financiero del Fondo para cubrir los costos adicionales, 

Instan: 

a) A las Partes que operan al amparo del artículo 2, a que hacer efectivas sus promesas de contribuciones al 
Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal, a fin de asegurar recursos adecuados para 
que las Partes que operan al amparo del artículo 5 puedan cumplir con sus obligaciones en virtud del 
Protocolo lo más rápido posible y de la manera más segura para el medio ambiente; 

b) A las Partes, a que evalúen adecuadamente la necesidad de reponer los recursos del Fondo Multilateral a fin 
de satisfacer las necesidades financieras y tecnológicas de los países que operan al amparo del artículo 5; 

c) A las Partes, a que reiteren que, respecto de todos los sectores y subsectores de los proyectos de 
eliminación gradual en países que operan al amparo del artículo 5 que se presenten al Fondo Multilateral 
para financiación, se considerará un período de hasta cuatro años durante el cálculo de los costos 
operacionales adicionales, sobre la base de los costos prevalecientes en el momento de la ejecución de los 
proyectos; este cálculo debería realizarse caso por caso con arreglo a las características específicas de cada 
proyecto; 

d) A las Partes, a que examinen la necesidad de asegurar financiación adecuada con cargo al Fondo 
Multilateral para todos los proyectos que, según las respectivas estrategias industriales y las características 
sociales, ambientales y económicas específicas de los países que operan al amparo del artículo 5, tengan 
por objetivo la eliminación gradual de las SDO; 



Sección 3.8 Declaraciones 

683 

 
D

EC
LA

R
A

C
IO

N
ES

 

e) A las Partes, a que reiteren la necesidad de asegurar que los países que operan al amparo del artículo 5 y 
que realizan actividades para eliminar gradualmente las SDO, no pierdan ingresos por concepto de 
exportaciones; 

f) A las Partes, a que confirmen que las empresas que pudieran exportar productos sin SDO recibirán el pleno 
apoyo del Fondo Multilateral, teniendo en cuenta, entre otras cosas, los beneficios del intercambio de 
productos tecnológicamente avanzados entre países que operan al amparo del artículo 5 y el interés general 
en la protección de la capa de ozono; 

g) A los países que operan al amparo del artículo 2, a que aseguren la transferencia de las tecnologías 
alternativas más avanzadas y ambientalmente seguras a países que operan al amparo del artículo 5, en las 
condiciones más favorables y justas; 

h) A las Partes, a que aseguren que las tecnologías alternativas financiadas por el Fondo Multilateral para la 
reconversión industrial son adecuadas y predecibles y no serán sometidas a restricciones en los próximos 
años; 

i) A las Partes, a que consideren colectivamente, y de la manera más democrática, la necesidad de detener la 
tendencia a la selectividad y a las restricciones en el Fondo Multilateral, con miras a preservar los 
compromisos asumidos en virtud del Protocolo de Montreal y para proteger la capa de ozono. 

 Nairobi, 6 y 7 de octubre de 1994 

Declaración sobre hidroclorofluorocarbonos (HCFCs) (1995)  
[Fuente; anexo IX del informe de la Séptima Reunión de las Partes] 

Declaración de Alemania, Argentina, Australia, Bélgica, Botswana, Chile, Costa Rica, Dinamarca, El Salvador, 
Finlandia, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Malawi, México, Noruega, Países Bajos, Paraguay, Perú, 
Portugal, Reino Unido, Suecia, Suiza y Uruguay 

Las Partes arriba citadas, presentes en la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, 

Preocupadas por el ininterrumpido agotamiento de la capa de ozono, tanto en el hemisferio norte como en el 
hemisferio sur, 

Conscientes de que nuevas y significativas reducciones de las emisiones de hidroclorofluorocarbonos tendrían un 
efecto beneficioso para la capa de ozono, especialmente en los próximos diez años, durante los cuales las 
concentraciones de cloro en la atmósfera alcanzarán un punto máximo crítico, 

Conscientes asimismo de que existen, y cada vez se usan más, sustancias y tecnologías alternativas 
ambientalmente adecuadas y comercialmente disponibles para casi cualquier aplicación, 

1. Subrayan que la completa sustitución de los clorofluorocarbonos no tiene por qué depender del uso de 
hidroclorofluorocarbonos, 

2. Destacan la necesidad de fortalecer aún más las medidas de control decididas en la Séptima Reunión de las 
Partes en el Protocolo en los países que operan al amparo de los artículos 2 y 5; 

3. Tomarán todas las medidas adecuadas para limitar lo antes posible el uso de hidroclorofluorocarbonos. 

Viena, 7 de diciembre de 1995 

Declaración sobre el metilbromuro (1995)  
[Fuente; anexo X del informe de la Séptima Reunión de las Partes] 

Declaración de Australia, Botswana, Canadá, Estados Unidos, Islandia, Mauricio, Noruega, Nueva Zelanda, 
Países Bajos, Reino Unido, Suecia, Suiza y Venezuela 
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Las Partes arriba citadas, presentes en la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, 

Encomian a la comunidad internacional por la adopción de medidas constructivas para fortalecer los controles 
del metilbromuro, 

Conscientes de que una aceleración de la eliminación gradual del metilbromuro reduciría los efectos del 
agotamiento de la capa de ozono para los seres humanos y el medio ambiente, 

Conscientes de que algunas Partes pueden adoptar alternativas en una etapa más temprana, y de que varias Partes 
han adoptado políticas internas para eliminar en gran medida el metilbromuro en los próximos años, 

Declaran su firme intención, a nivel nacional: 

a) De alentar la adopción generalizada de alternativas; 

b) De tomar todas las medidas adecuadas para limitar el consumo de metilbromuro a las aplicaciones que sean 
estrictamente necesarias y para eliminar el consumo de metilbromuro lo antes posible. 

 Viena, 7 de diciembre de 1995 

Declaración sobre los hidroclorofluorocarbonos (1997)  
 [Fuente: Anexo XI del informe de la Novena Reunión de las Partes] 

por Alemania, Argentina, Austria, Bélgica, Botswana, Comunidad Europea, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Ghana, Grecia, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Namibia, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, 
Rumania, Suecia, Suiza y Uganda 

Las Partes antes mencionadas presentes en la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, 

Preocupadas por los efectos de los HCFCs sobre la capa de ozono, 

Conscientes de que los datos científicos indican la necesidad de aplicar nuevos controles al consumo y de 
introducir controles a la producción de HCFCs, 

Conscientes también de que se dispone, o se dispondrá rápidamente, de sustancias y tecnologías alternativas 
racionalmente ambientales y económicamente viables, 

Preocupadas por la falta de resultados sobre los HCFCs en la Reunión de las Partes coincidente con el décimo 
aniversario del Protocolo de Montreal, 

Declaran que su posición es que las Partes deberían decidir en su 11ª Reunión, sobre la base de las pruebas 
científicas disponibles, las nuevas medidas que deben adoptarse para controlar el consumo de HCFCs, con 
inclusión de la fecha de eliminación, la reducción del tope y las restricciones a la utilización, así como controles 
a la producción de HCFCs. 

 Montreal, 17 de septiembre de 1997 

Declaración relativa al metilbromuro (1997)  
 [Fuente: Anexo XII del informe de la Novena Reunión de las Partes] 

Por Bolivia, Burundi, Canadá, Colombia, Chile, Dinamarca, Ghana, Islandia, Namibia, Nueva Zelanda, Países 
Bajos, Rumania, Suiza, Uruguay y Venezuela 

Considerando que la Organización Meteorológica Mundial ha llegado a la conclusión de que el metilbromuro es 
sumamente destructivo de la capa de ozono, y que el Grupo de Evaluación Científica de 1994 consideró que la 
eliminación del metilbromuro es la medida más importante que los gobiernos pueden adoptar para disminuir las 
pérdidas de ozono en el futuro, 
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Considerando que también se sabe que el metilbromuro es sumamente tóxico para los trabajadores, para la salud 
pública y para el ecosistema mundial, 

Considerando que en los informes del GETE correspondientes a 1994 y 1997 se ha indicado la existencia de toda 
una serie de alternativas económicamente viables al metilbromuro tanto en los países industrializados como en 
los países en desarrollo, 

Considerando que en un reciente informe de Environment Canada se ha estimado que los beneficios económicos 
asociados con la reducción a la exposición a la radiación UV-B sería de 459.000 millones de dólares EE.UU. 
hasta el año 2060, 

Considerando que en la Reunión de las Partes coincidente con el décimo aniversario del Protocolo de Montreal 
no se adoptó un calendario de eliminación que protegiera adecuadamente la salud pública y el medio ambiente 
contra el aumento de la radiación UV-B, 

Se resuelve que: 

Es necesario adoptar medidas urgentes, tanto en el plano nacional como internacional, para eliminar el 
metilbromuro lo antes posible, 

Por consiguiente, los países signatarios se comprometen a promover el uso de alternativas sostenibles al 
metilbromuro en sus propios países y en todo el mundo. 

 Montreal, 17 de septiembre de 1997 

Declaración sobre los hidroclorofluorocarbonos (HCFCs), los 
hidrofluorocarbonos (HFCs) y los perfluorocarbonos (PFC) (1998)  

[Fuente: Anexo V del informe de la Décima Reunión de las Partes] 

Alemania, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Bolivia, Botswana, Bulgaria, Comunidad Europea, Costa 
Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Lesotho, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, 
Noruega, Países bajos, Polonia, República Checa, República Democrática Popular Laos, Reino Unido, 
Rumania, Suecia, Suiza y Uzbekistán 

Las Partes citadas más arriba presentes en la Décima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, 

Preocupadas acerca de la continua destrucción de la capa de ozono, tanto sobre el hemisferio Norte como sobre el 
hemisferio Sur, 

Conscientes de las indicaciones científicas de que el calentamiento de la atmósfera podría retrasar la recuperación 
de la capa de ozono, 

Conscientes de que una mayor reducción de las emisiones de hidroclorofluorocarbonos tendría un efecto 
beneficioso para la capa de ozono, especialmente en los años venideros en que las concentraciones de cloro en la 
estratosfera alcanzarán un máximo crítico, 

Conscientes también de que en el mercado existen sustancias y tecnologías alternativas más ambientalmente 
racionales para prácticamente todas las aplicaciones de los HCFCs y de que esas alternativas se utilizan cada vez 
más, 

Tomando nota de que los hidroclorofluorocarbonos (HFCs) y los perfluorocarbonos (PFC) figuran en el anexo A 
del Protocolo de Kyoto debido a su alto potencial de calentamiento de la atmósfera, 

Preocupadas porque el Fondo Multilateral haya financiado un gran número de proyectos que utilizan HCFCs, en 
particular HCFCs-141b, cuando existen otras alternativas o tecnologías más respetuosas con el medio ambiente, 
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1. Exhortan a todos los órganos del Protocolo de Montreal a que no apoyen el uso de sustancias de transición 
(HCFCs) cuando existan alternativas o tecnologías más respetuosas con el medio ambiente; 

2. Instan a todas las Partes en el Protocolo de Montreal a que examinen todas las tecnologías sustitutivas de 
las sustancias destructoras del ozono teniendo en cuenta su potencial total de calentamiento de la atmósfera, 
con miras a desalentar el uso de alternativas con una alta contribución al calentamiento de la atmósfera 
cuando existan alternativas o tecnologías más respetuosas con el medio ambiente, más seguras y técnica y 
económicamente viables. 

 El Cairo, 24 de noviembre de 1998 

Declaración de Beijing sobre un compromiso para la protección de la Capa 
de Ozono (1999)  

[Fuente: Anexo I de la Undécima Reunión de las Partes] 

Nosotros, los Ministros de Medio Ambiente y Jefes de Delegación de las Partes en el Convenio de Viena para la 
Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de 
ozono, 

Habiendo participado, a invitación del Gobierno de la República Popular de China, en la quinta reunión de las 
Partes en el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono y la 11ª reunión de las Partes en el 
Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, del 29 de noviembre al 3 de 
diciembre de 1999, en Beijing, China, 

Habiendo realizado deliberaciones exhaustivas acerca de importantes cuestiones en relación con la protección de 
la capa de ozono y la aplicación del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal, 

Recordando los logros alcanzados hasta el presente en esa esfera al tiempo que procuramos con intensidad 
prepararnos para hacer frente a los problemas que nos aguardan en el futuro, 

Reafirmando, en el umbral del nuevo milenio, nuestro compromiso respecto de la protección de la capa de ozono 
mediante la aplicación cabal del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal con el fin de lograr la 
eliminación gradual de las sustancias destructoras del ozono para proteger la seguridad ambiental de las 
generaciones presentes y futuras, 

Declaramos: 

1. Que nos complace observar que se ha logrado un importante progreso en la aplicación del Protocolo de 
Montreal en el decenio pasado a partir de la adopción de la Declaración de Helsinki, conforme lo demuestra 
el hecho de que las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 han cesado en gran medida 
su producción y consumo de CFC desde el 1º de enero de 1996, mientras que las Partes que operan al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5 se comprometieron a congelar su producción y consumo de CFC al 
nivel promedio correspondiente al período 1995-1997, a partir del 1º de julio de 1999; 

2. Que nos complace además observar que la reducción y la eliminación gradual de otras sustancias 
destructoras del ozono se están llevando a cabo de conformidad con las medidas de control que hemos 
convenido en las anteriores reuniones de las Partes, y en algunos casos con mayor rapidez, y acogemos con 
beneplácito las nuevas medidas convenidas en la presente reunión de la Conferencia de las Partes; 

3. Que aprovechamos esta oportunidad para expresar nuestro sincero agradecimiento por los esfuerzos que los 
gobiernos, las organizaciones internacionales, la industria, los expertos y otros grupos pertinentes han 
realizado para favorecer ese progreso; 

4. Que, no obstante, somos plenamente conscientes de que no podemos permitirnos dormirnos en los laureles, 
por cuanto los científicos nos han informado de que el agujero en la capa de ozono ha alcanzado 
proporciones sin precedentes y que la recuperación de la capa de ozono aún está lejos de lograrse; 
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5. Que somos profundamente conscientes de que las Partes tendrán que hacer frente a nuevos problemas, 
debido a que a partir del 1º de julio de 1999 hemos entrado en un nuevo período de reducción sustantiva de 
las sustancias destructoras del ozono y, por tanto, debemos velar por que nuestra importante cooperación 
financiera y técnica prosiga y se desarrolle de conformidad con el párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo de 
Montreal, a fin de que todos los países puedan aprovechar al máximo los beneficios que ofrecen los últimos 
avances tecnológicos, incluida la continuación de iniciativas dirigidas a garantizar la financiación para los 
países con bajo consumo; 

6. Que, en consecuencia, instamos a las Partes a que demuestren una voluntad política más firme y a que 
adopten medidas más eficaces para cumplir las obligaciones contraídas en virtud del Convenio de Viena y 
del Protocolo de Montreal, e instamos a todos los Estados que aún no lo han hecho, a que ratifiquen, 
aprueben el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas, o se adhieran a esos 
instrumentos; 

7. Que también hacemos un llamamiento a las Partes pertinentes para que adopten todas las medidas 
adecuadas para hacer frente al comercio ilícito en sustancias destructoras del ozono y salvaguardar los 
logros alcanzados hasta el presente; 

8. Que instamos a las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 a que sigan manteniendo una 
financiación suficiente y a que promuevan la transferencia pronta de tecnologías ambientalmente 
racionales, en el marco del Protocolo de Montreal, a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del 
artículo 5, para ayudarlas a cumplir sus obligaciones; y también hacemos un llamamiento a las Partes que 
operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 a que adopten las medidas apropiadas necesarias para lograr la 
rentabilidad de los recursos proporcionados por las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del 
artículo 5; 

9. Que hacemos un llamamiento además a la comunidad internacional a que demuestre mayor atención 
respecto de las cuestiones relacionadas con la protección de la capa de ozono y de la protección de la 
atmósfera mundial en general, teniendo en cuenta la necesidad de promover el desarrollo económico y 
social en todos los países. 

 Beijing, 3 de diciembre de 1999 

Declaración de Uagadugú en la Duodécima Reunión de las Partes del 
Protocolo de Montreal (2000) 

[Fuente: Anexo IV del Informe de la Duodécima Reunión de las Partes] 

Nosotros, Ministros de Medio Ambiente y Jefes de Delegaciones de las Partes en el Convenio de Viena para la 
protección de la capa de ozono y en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de 
ozono: 

Habiendo aceptado la invitación del Gobierno de Burkina Faso a la 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, celebrada en Uagadugú el 13 y 14 de diciembre 
de 2000; 

Habiendo tomado nota de los progresos realizados por todas las Partes en relación con la eliminación de 
sustancias destructoras del ozono; 

Tomando nota de la cooperación entre el Protocolo de Montreal y el Convenio de Basilea a que se instó en la 
presente reunión; 

Apreciando con gran reconocimiento la importante labor realizada por los gobiernos nacionales, el Fondo 
Multilateral y distintos organismos en las esferas de la difusión de información, concienciación y creación de 
capacidad; 
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Reafirmando en los albores del milenio nuestro compromiso de proteger la capa de ozono aplicando 
estrictamente el Protocolo de Montreal y, en los casos en que se pueda, acelerando el ritmo de las actividades 
para eliminar la producción y consumo de las sustancias destructoras; 

Teniendo en cuenta la importancia de tomar medidas a nivel nacional y cooperar a nivel internacional para 
abordar la situación especial de los países en desarrollo en la aplicación del Protocolo de Montreal; 

Tomando nota de que no obstante quedan por realizar muchos esfuerzos para garantizar la protección de la capa 
de ozono; 

Declaramos lo siguiente: 

1. Apreciamos con gran reconocimiento el importante progreso realizado en la puesta en práctica del 
Protocolo de Montreal durante el último decenio desde la adopción de la Declaración de Helsinki, del que 
da fe el cese de la producción y el consumo de CFC desde el 1° de enero de 1996 en las Partes que no 
operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, y el hecho de que la mayoría de las Partes que operan al 
amparo de ese artículo han cumplido con la congelación de julio de 1999; 

2. Manifestamos nuestros profundo agradecimiento a los gobiernos, las organizaciones internacionales, al 
sector industrial, a los expertos y a los grupos pertinentes que han contribuido a ese progreso; 

3. .Invitamos a todas las partes interesadas a que adopten las medidas necesarias para abordar y prevenir el 
tráfico y el comercio ilícitos de sustancias destructoras del ozono y de equipos que contienen esas 
sustancias; 

4. Alentamos la cooperación internacional en las esferas de: 

• La transferencia de tecnología; 

• Los conocimientos prácticos y la creación de capacidad; 

• La armonización de los códigos de aduanas en todas las subregiones; 

5. Hacemos un llamamiento para la financiación inmediata del Fondo Multilateral para el Protocolo de 
Montreal con miras a continuar eliminando totalmente las sustancias destructoras del ozono; 

6. Alentamos a todas las Partes a que ratifiquen las enmiendas y cumplan las obligaciones que dimanan de 
aquellas; 

7. Invitamos a las Partes a que integren la protección de la capa de ozono en sus programas de desarrollo 
socioeconómico; 

8. .Invitamos a las Partes a que adopten y apliquen establezcan reglamentaciones nacionales y emprendan 
campañas de concienciación del público y de todas las partes involucradas en el daño causado por las 
sustancias destructoras del ozono y fomenten la adopción de alternativas ambientalmente racionales; 

9. Alentamos a las redes regionales del ozono a que continúen prestando asistencia a las dependencias 
nacionales del ozono. 
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Declaración de Colombo sobre un compromiso renovado para la protección 
de la capa de ozono con motivo de la próxima Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible, que se celebrará en 2002, el 15° aniversario del 
Protocolo de Montreal y el 10° aniversario del establecimiento del Fondo 
Multilateral (2001) 

[Fuente: Anexo V del informe de la Decimotercera Reunión de las Partes] 

Nosotros, los Ministros de Medio Ambiente y Jefes de Delegación en la 13° Reunión de las Partes del Protocolo 
de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, celebrada en Colombo del 16 al 19 de octubre 
de 2001, 

Habiendo participado, a invitación del Gobierno de la República Socialista Democrática de Sri Lanka en la serie 
de sesiones de alto nivel celebrada el 18 y 19 de octubre de 2001, de esa Reunión de las Partes, 

Habiendo tomado nota del 10° aniversario del establecimiento del Fondo Multilateral y de sus logros hasta la 
fecha en la protección de la capa de ozono, 

Recordando los progresos realizados por todas las Partes en la eliminación de las sustancias que agotan la capa 
de ozono, 

Agradeciendo profundamente los esfuerzos de los gobiernos nacionales, del Fondo Multilateral, del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y de los diferentes organismos de ejecución para hacer del 
Protocolo de Montreal el acuerdo ambiental multilateral con más éxito y para lograr la ratificación universal, 

Reconociendo las relaciones mutuas de las cuestiones ambientales tales como el cambio climático y el 
agotamiento de la capa de ozono, 

Recordando que en el año 2002 se cumplirá el 10° aniversario de la Conferencia de Río sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo de la Cumbre para la Tierra y el 15° aniversario del Protocolo de Montreal, 

Reconociendo la importancia que tiene el compartir la experiencia adquirida en el marco del Protocolo de 
Montreal, con otros acuerdos ambientales multilaterales con el fin de conseguirlos mismos progresos logrados en 
el marco de dichos acuerdos; 

Declaramos que: 

1. Nos complace tomar nota de las significativas contribuciones realizadas por el Fondo Multilateral durante 
los últimos diez años para la aplicación del Protocolo de Montreal, que han hecho posible el logro de 
notables progresos en el cumplimiento por parte de los países que operan al amparo del artículo 5; 

2. Expresamos nuestro profundo agradecimiento a los gobiernos, organizaciones internacionales, 
organizaciones no gubernamentales, expertos y particulares que han contribuido a dichos progresos; 

3. Instamos a los gobiernos y todas las partes interesadas a que adopten las debidas precauciones al utilizar 
nuevas sustancias que puedan tener un PAO, y a que adopten decisiones fundamentadas en la utilización de 
las sustancias tradicionales; 

4. Hacemos un llamamiento a todas las Partes que operan al amparo del artículo 5 a que apoyen la eliminación 
permanente de las SDO y a que cumplan sus obligaciones de eliminación, mediante el establecimiento de la 
política y regímenes periódicos nacionales necesarios; 

5. Hacemos un llamamiento a todas las Partes a que cooperen para tener la certeza de que el Fondo 
Multilateral reciba la reposición necesaria para su próximo trienio, 2003-2005; 

6. Hacemos un llamamiento a todas las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para que continúen sus 
esfuerzos encaminados a contribuir al Fondo Multilateral; 
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7. Instamos a todas las Partes a determinar y utilizar sustancias y tecnologías alternativas disponibles, 
accesibles y asequibles alternativas que reduzcan al mínimo los efectos nocivos para el medio ambiente, 
protegiendo la capa de ozono; 

8. Somos plenamente conscientes de que queda mucho trabajo por realizar para asegurar la protección de la 
capa de ozono; 

9. Decidimos compartir la experiencia marcada por el éxito del Protocolo de Montreal, en la Cumbre Mundial 
sobre el Desarrollo Sostenible que se celebrará en Johannesburgo, Sudáfrica en 2002. 

Declaración de los Países Insulares del Pacífico que asistieron a la 13ª 
Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal (2001) 

[Fuente: Anexo VI del informe de la Decimotercera Reunión de las Partes] 

Nosotros, los Gobiernos de Fiji, Kiribati, Niue, Papua Nueva Guinea y Samoa, somos conscientes de la grave 
amenaza que plantean las sustancias que agotan la capa del ozono para el medio ambiente y la población 
mundial; 

Tomamos nota de los valiosos progresos que las Partes en el Protocolo de Montreal han logrado para solucionar 
el agotamiento del ozono en relación con las sustancias que agotan la capa de ozono; 

Los países insulares del Pacífico se encuentran entre los menores consumidores de sustancias que agotan la capa 
de ozono del mundo. Se utilizan en esferas que son críticas para nuestro desarrollo económico, entre las que 
figuran, la pesca, el turismo y el almacenamiento de alimentos: 

Declaramos nuestra intención de continuar trabajando hacia el logro de las metas del Convenio y del Protocolo a 
nivel nacional, regional y mundial; 

Agradecemos la asistencia inicial proporcionada por el Fondo Multilateral, el Gobierno de Australia y el 
Gobierno de Nueva Zelanda a través de la División de Tecnología, Industria y Economía del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (DTIE-PNUMA) y del Programa Regional del Pacífico Sur para el 
Medio Ambiente (SPREP) para la preparación de planes de acción nacionales relativos al cumplimiento 
(NCAP); 

En este contexto, reconocemos que la cooperación regional se ha manifestado como un medio eficaz de 
complementar los programas nacionales encaminados a la aplicación de programas ambientales en los países 
insulares del Pacífico. En relación con nuestro propósito de continuar trabajando para su cumplimiento con éxito 
a nivel mundial, así como a escala regional, nos comprometemos a trabajar juntos en el contexto de una 
estrategia regional para la región del Pacífico para que todos los países insulares del Pacífico: 

a) Ratifiquen el Protocolo de Montreal y sus enmiendas, cuando proceda; 

b) Adopten urgentemente controles de importación y exportación de sustancias que agotan la capa de ozono, 
en particular, para su aplicación a sistemas de licencias y en legislación apropiada; 

c) Tomen todas las medidas necesarias para cumplir con los planes de reducción y eliminación del consumo y 
producción de sustancias que agotan el ozono; 

d) Garanticen el eficaz cumplimiento del artículo 7 relativo a la necesidad de presentar informes sobre el 
consumo de sustancias que agotan el ozono; 

e) Se comprometan a la eliminación acelerada de los CFC, de preferencia, para el año 2005. 

Pedimos que el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral apoye financieramente a los países insulares del 
Pacífico, teniendo en cuenta sus necesidades específicas para aplicar los programas nacionales y mecanismos de 
cooperación regional que les permitan cumplir con el Protocolo de Montreal. 
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Instamos a todas las Partes a que tengan en cuenta las circunstancias particulares de los países insulares del 
Pacífico, cuando consideren niveles de reposición del Fondo Multilateral durante el trienio 2003 a 200 

Declaración sobre el metilbromuro (2003) 
[Fuente: Anexo VIII del informe de la Decimoquinta Reunión de las Partes] 

Alemania, Austria, Bélgica, la Comunidad Europea, Dinamarca, Eslovaquia, España, Estonia, Finlandia, 
Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, los Países Bajos, Polonia, Portugal, el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, la República Checa y Suecia, 

Reconociendo que existen alternativas técnica y económicamente viables para la mayor parte de los usos del 
metilbromuro, y tomando nota de que las Partes han realizado adelantos importantes en la adopción de 
alternativas eficaces; 

Conscientes de que las exenciones deben otorgarse en estricto cumplimiento de la decisión IX/6, y tienen por 
objeto ser excepciones limitadas y temporarias de la eliminación gradual del metilbromuro; 

Convencidos de que el uso del metilbromuro por cada Parte debería disminuir cada año, con el objetivo de dejar 
de otorgar exenciones para usos críticos lo antes posible en las Partes que operan al amparo del artículo 5; 

Teniendo en cuenta la recomendación formulada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica con 
respecto a que no se deberían autorizar exenciones para usos críticos en los casos en que existen opciones viables 
registradas, disponibles a nivel local y utilizadas comercialmente por empresas en una posición similar; 

Declaran su firme determinación, a nivel nacional: 

De adoptar todas las medidas adecuadas para limitar el consumo de metilbromuro a las aplicaciones 
estrictamente necesarias que se correspondan con el espíritu del Protocolo y que no provocarán un aumento del 
consumo después de la eliminación. 

Declaración sobre limitaciones del consumo de metilbromuro (2004) 
 [Fuente: Anexo IV del informe de la Primera Reunión Extraordinaria de las Partes] 

Alemania, Austria, Bélgica, Comunidad Europea, Costa Rica, Dinamarca, El Salvador, Eslovaquia, España, 
Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Grecia, India, Indonesia, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kiribati, 
Líbano, Luxemburgo, Malasia, México, Mozambique, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, 
República Árabe Siria, República Checa, Santa Lucía, Serbia y Montenegro, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, 
Suiza, Tailandia y Turquía. 

Las Partes supra presentes en la primera Reunión Extraordinaria de las Partes: 

Reconociendo que existen alternativas viables desde los puntos de vista técnico y económico para la mayoría de 
los usos del metilbromuro, y tomando nota de que las Partes han realizado progresos considerables en la 
adopción de alternativas eficaces, 

Conscientes de que las exenciones deben atenerse plenamente a la decisión IX/6 y están concebidas como 
derogaciones limitadas y temporales de la eliminación del metilbromuro, 

Convencidas de que el uso del metilbromuro por cada Parte debería disminuir, con el objetivo de dejar de otorgar 
exenciones para usos críticos lo antes posible en las Partes que no operan al amparo del artículo 5, 

Declaran su firme determinación a nivel nacional de adoptar todas las medidas adecuadas para procurar reducir 
progresiva y significativamente la producción y el consumo de metilbromuro para usos críticos con el fin de 
eliminar completamente este producto en cuanto se disponga de alternativas viables desde los puntos de vista 
técnico y económico. 

Montreal, 26 de marzo de 2004 
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Declaración de Praga sobre el fomento de la cooperación en los acuerdos 
ambientales multilaterales relacionados con los productos químicos (2004) 

[Fuente: Anexo V del informe de la Decimosexta Reunión de las Partes] 

Nosotros, los ministros de medio ambiente y jefes de delegación de las siguientes Partes en el Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono presentes en la 16ª Reunión de las Partes en el 
Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, celebrada en la ciudad de Praga, 

Alemania, Argelia, Armenia, Austria, Bélgica, Belice, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, 
Camboya, Camerún, Chipre, Comunidad Europea, Congo, Croacia, Dinamarca, Dominica, Egipto, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Federación de Rusia, Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, 
Italia, Kirguistán, Kuwait, la ex República Yugoslava de Macedonia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Maldivas, 
Malta, Mozambique, Nepal, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, República Checa, República Democrática del Congo, República Democrática Popular Laos, 
República Dominicana, Rumania, Serbia y Montenegro, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Turquía, 
Ucrania, Viet Nam, Zambia, 

Reconociendo la necesidad de seguir estimulando la cooperación singular y fructífera entre las comunidades del 
mundo demostrada en la negociación y puesta en práctica del Protocolo de Montreal, 

Conscientes de la necesidad de mantener la integridad del Protocolo de Montreal para no cejar en la recuperación 
de la capa de ozono y su subsiguiente preservación sostenible, 

Teniendo presente el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
y la necesidad de aplicar en forma efectiva el Protocolo de Montreal para lograr el objetivo del desarrollo 
sostenible; 

Concientes de las conclusiones a que llegaron el Grupo de Evaluación Científica del Protocolo de Montreal y el 
Grupo Intergubernamental sobre el Cambio Climático en relación con los vínculos entre el agotamiento de la 
capa de ozono y el cambio climático, 

Reconociendo también que la incorporación sistemática de la dimensión ambiental a las estrategias nacionales de 
desarrollo sostenible y de reducción de la pobreza sigue siendo un desafío considerable para todos los países, 

Conscientes de los esfuerzos que realiza la comunidad mundial para elaborar un enfoque estratégico para la 
gestión de los productos químicos a nivel internacional, 

1. Reafirmamos nuestro compromiso de tratar de proteger sin cesar el medio ambiente mundial y la capa de 
ozono, teniendo presente, en particular, los Principios de Río incluido el principio de responsabilidades 
comunes pero diferenciadas; 

2. Hacemos hincapié en la necesidad, en especial, de aplicar lo elementos pertinentes del Plan de Aplicación 
de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible relativos a la gestión racional de los 
productos químicos, incluida la prevención del comercio ilícito internacional en sustancias que agotan la 
capa de ozono, los productos químicos peligrosos y los desechos peligrosos; 

3. Destacamos la necesidad de que los países en desarrollo apliquen los acuerdos ambientales multilaterales e 
incorporen las consideraciones ambientales a sus estrategias de desarrollo sostenible y de reducción de la 
pobreza a fin de aumentar al máximo la eficiencia del apoyo técnico y financiero que reciben; 

4. Reiteramos la necesidad de que se proporcione apoyo a los países en desarrollo y los países con economías 
en transición para la aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales relacionados con los productos 
químicos, así como al Protocolo de Montreal incluso mediante una reposición adecuada del Fondo 
Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal y del Fondo para el Medio Ambiente Mundial y 
una mayor cooperación entre esos fondos; 



Sección 3.8 Declaraciones 

693 

 
D

EC
LA

R
A

C
IO

N
ES

 

5. Estrechamos la colaboración para desarrollar tecnologías, en particular la tecnología para la protección de 
la capa de ozono y la mitigación del cambio climático, y para su transferencia a los países que las necesiten; 

6. Procuraremos establecer vínculos con otros instrumentos multilaterales, como los convenios de Basilea, 
Rotterdam y Estocolmo para contribuir a un enfoque estratégico efectivo para la gestión de productos 
químicos a nivel internacional; y 

7. Declaramos la voluntad de las Partes, reunidas en esta ciudad de puentes, de contribuir a crear estructuras 
de unión entre los acuerdos ambientales multilaterales pertinentes, ayudarles a inspirarse en el éxito del 
Protocolo de Montreal, y en ellos mismos para hacer frente a los desafíos futuros. 

Praga, 26 de noviembre de 2004 

 

Declaración de Montreal (2007) 
[Fuente: Anexo IV del informe de la Decimonovena Reunión de las Partes] 

Las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, 

Celebrando con orgullo, en ocasión del vigésimo aniversario del Protocolo de Montreal, la satisfactoria 
conclusión de un acuerdo histórico para la eliminación acelerada de los hidroclorofluorocarbonos, que representa 
un importantísimo avance en la campaña mundial para proteger la capa de ozono y, al mismo tiempo, da la 
posibilidad de generar otros beneficios para el medio ambiente, incluido el cambio climático, 

Reconociendo con orgullo la histórica cooperación lograda en el plano mundial a lo largo de los últimos 20 años 
en el marco del Protocolo de Montreal para restaurar y proteger la capa de ozono de la Tierra en beneficio de las 
generaciones presente y futuras, y observando en particular: 

Que el Protocolo de Montreal ha logrado considerables y comprobados adelantos en la recuperación de la 
capa de ozono y es reconocido como uno de los acuerdos ambientales multilaterales de mayor éxito, 

Que el éxito del Protocolo de Montreal refleja un espíritu de cooperación sin precedentes entre los países 
desarrollados y los países en desarrollo, 

Que el Protocolo de Montreal funciona en base al concepto de responsabilidades comunes pero 
diferenciadas de las Partes, con el compromiso de todas las Partes de participar y colaborar plenamente, 

Que el Protocolo de Montreal está respaldado por instituciones que brindan el apoyo científico, 
económico, ambiental y técnico en que se fundamenta la adopción de políticas por las Partes, así como 
por el Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal, que ha desempeñado una función 
vital para ayudar a las Partes a cumplir sus obligaciones y a crear la capacidad necesaria para ello, 

Que la Secretaría del Ozono ha prestado un apoyo cabal a todas las Partes en la aplicación fructífera del 
Protocolo de Montreal, 

Que el Protocolo de Montreal ha estimulado el desarrollo de innovaciones tecnológicas que contribuyen 
significativamente a la protección del medio ambiente y la salud humana, 

Que las medidas adoptadas para proteger la capa de ozono han sido también muy beneficiosas para otras 
cuestiones atmosféricas de carácter mundial, incluido el cambio climático, 

Que el Protocolo de Montreal, desde sus inicios, alentó una amplia participación de todos los sectores de 
la sociedad y también se benefició con ella, 

Reconociendo que, inclusive teniendo en cuenta los logros del Protocolo de Montreal, la capa de ozono sigue 
siendo vulnerable y su recuperación requerirá muchas décadas y que su protección a largo plazo depende de que 
no se ceje en la vigilancia, dedicación y adopción de medidas por las Partes, 
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Reconociendo la importancia de que todas las Partes cumplan las obligaciones relativas a la eliminación y 
adopten las medidas oportunas para evitar que las sustancias que agotan el ozono presenten una amenaza para la 
capa de ozono, 

Reconociendo el papel permanente que desempeña el Protocolo de Montreal en la tarea de beneficiar a las partes 
más vulnerables del planeta y su población, 

1. Reafirman su compromiso de eliminar el consumo y la producción de sustancias que agotan el ozono con 
arreglo a las obligaciones que han contraído en virtud del Protocolo de Montreal; 

2. Reconocen la necesidad de una vigilancia continua para preservar los avances logrados hasta la fecha en 
la consecución de los objetivos del Protocolo de Montreal y para hacer frente a los nuevos problemas; 

3. Procuran lograr lo antes posible la ratificación de todas las enmiendas del Protocolo; 

4. Reconocen la importancia histórica y actual de la participación casi universal en un tratado que tiene 
metas comprobables, mensurables y ambiciosas, aunque pragmáticas, y la función que desempeñan los 
mecanismos establecidos, en particular el Fondo Multilateral, para brindar asistencia técnica, financiera y 
en materia de políticas; 

5. Reconocen la importancia de ayudar a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del 
Protocolo, a través de diversos medios, incluida la transferencia de tecnología, el intercambio de 
información y las modalidades de asociación para la creación de capacidad, para que cumplan las 
obligaciones que han contraído en virtud del Protocolo; 

6. Reconocen la contribución fundamental que ha hecho la ciencia a nuestro conocimiento de la capa de 
ozono y los factores que la amenazan y que la protección de la capa de ozono requerirá un compromiso 
mundial permanente, así como un nivel de investigación científica, seguimiento y vigilancia continuos;. 

7. Reconocen los extraordinarios logros de las instituciones de apoyo al Protocolo de Montreal, los servicios 
que han prestado a las Partes y la importancia de su función continua; 

8. Reconocen la importancia de acelerar la recuperación de la capa de ozono de modo tal que también se 
aborden otros problemas ambientales, particularmente el cambio climático; 

9. Reconocen la oportunidad de cooperación entre el Protocolo de Montreal y otros órganos y acuerdos 
internacionales pertinentes para mejorar la protección del medio ambiente y los seres humanos. 

 

Declaración de Doha (2008) 
[Fuente: Anexo IV del informe de la Vigésima Reunión de las Partes] 

Nosotros, los Ministros de Medio Ambiente y Jefes de delegación de las 143 Partes que asistieron a la octava 
reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono y la 20ª 
Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, 

Reconociendo los progresos realizados en los esfuerzos por solucionar el problema del agotamiento de la capa de 
ozono mediante la eliminación, entre 1987 y 2007, de la producción a nivel mundial en más del 96% de los 
niveles históricos de sustancias que agotan la capa de ozono, 

Reconociendo que estos progresos son el resultado de: 

a) La cooperación entre los países desarrollados y los países en desarrollo, incluida la adopción de 
disposiciones para satisfacer las necesidades de los países en desarrollo, como ha quedado demostrado en: 
la participación casi universal de todos los países en el Protocolo; la eficiencia y la transparencia de los 
órganos del Protocolo, incluidos el Fondo Multilateral y su Comité Ejecutivo, el Comité de Aplicación, 
los grupos de evaluación del Protocolo y las secretarías del Ozono y del Fondo Multilateral; 
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b) Las reposiciones trienales del Fondo Multilateral que superaron los 2,4 mil millones de dólares entre 1991 
y 2008; el excelente cumplimiento por todas las Partes de las disposiciones del Protocolo; el fomento de 
la capacidad en todos los países en desarrollo que son Partes en el Protocolo mediante el establecimiento 
de más de 140 dependencias nacionales del ozono; 

c) La eliminación gradual de más del 80% de la producción y el consumo de sustancias que agotan la capa 
de ozono en los países en desarrollo; la conformidad mostrada por todas las Partes en acelerar la 
eliminación gradual de la producción y el consumo de los hidrofluorocarbonos; los extraordinarios 
esfuerzos realizados y la adaptabilidad demostrada por los funcionarios de los órganos internacionales y 
nacionales para atender a las cambiantes necesidades de las Partes; las enormes y generosas 
contribuciones del sector industrial, las organizaciones no gubernamentales y el sector académico en 
apoyo de las actividades en el marco del Protocolo; 

d) Un firme compromiso en relación con la optimización de los compromisos de amplio alcance del 
Protocolo, en particular para detener el cambio climático y proteger la capa de ozono; 

Teniendo en cuenta todo lo que queda por hacer para proteger la capa de ozono, incluidas las obligaciones de los 
países en desarrollo con miras a: reducir a cero antes del 1 de enero de 2010 la producción y el consumo de los 
clorofluorocarbonos, los halones y el tetracloruro de carbono, y del metilbromuro y metilcloroformo en 2015, y 
con el tiempo eliminar la producción y el consumo de los hidrofluorocarbonos a nivel mundial, 

Reconociendo las generosas contribuciones que han realizado, realizan y realizarán las Partes  al Fondo 
Multilateral y la importante función que han desempeñado en la consecución de los objetivos del Protocolo, 

Conscientes de que la protección de la capa de ozono exige un constante compromiso a escala mundial, un nivel 
sostenido de investigaciones científicas y vigilancia y la adopción de medidas  cautelares para controlar 
equitativamente todas las emisiones a escala mundial de sustancias que agotan la capa de ozono, 

Reconociendo los efectos positivos que la eliminación gradual de sustancias que agotan la capa de ozono, tiene 
en el sistema climático y la salud humana, y que muchas de las medidas que las Partes en el Protocolo aún 
pueden adoptar para investigar y reducir los efectos de las sustancias que agotan la capa de ozono pueden 
contribuir en sumo grado a los esfuerzos por hacer frente al cambio climático a nivel mundial, incluida la 
necesidad de adoptar medidas urgentes y eficaces, 

Deseosos de resaltar el liderazgo funcional del Protocolo de Montreal en la tarea de abordar las cuestiones 
ambientales con un enfoque holístico que tiene en cuenta las relaciones con otras instituciones, 

A. En relación con la destrucción de las sustancias que agotan el ozono: 

1. Resolvemos emprender un esfuerzo inicial para destruir los bancos de sustancias que agotan la capa de 
ozono para hacer frente de manera urgente, a sus efectos en la capa de ozono y el clima, mediante un 
proceso que sea compatible con los requisitos de otros regímenes jurídicos internacionales; 

2. Establecemos  el compromiso de emprender nuevos estudios para evaluar la viabilidad técnica y 
económica de la destrucción de sustancias que agotan la capa de ozono, teniendo en cuenta sus efectos en 
la capa de ozono y el clima; 

3. Nos comprometemos a poner en práctica proyectos pilotos para generar datos y experiencias prácticas 
sobre modalidades de gestión y financiación, lograr beneficios para el clima y explorar oportunidades 
para fomentar la financiación conjunta con el fin de aprovechar al máximo los beneficios para el medio 
ambiente; 

B. En relación con la reposición del Fondo Multilateral: 

4 Reafirmamos el compromiso de reponer el Fondo Multilateral con 490 millones de los dólares  para el 
período 2009-2011 en el entendimiento de que esos fondos se utilizarían para ayudar a los países en 
desarrollo a cumplir sus obligaciones contraídas con arreglo al Protocolo; 

C. En relación con las mediciones atmosféricas: 

5. Instamos a los gobiernos del mundo a que se esfuercen por garantizar una cobertura completa de los 
programas de recopilación de datos pertinentes, al fin de garantizar la observación constante de la 
atmósfera y del ozono estratosférico, así como su interrelación con el cambio climático; 
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D. En relación con las iniciativas del Gobierno de Qatar 

6. Aplaudimos las dos iniciativas anunciadas por el Gobierno de Qatar con objeto de establecer: 

a) Una estación de vigilancia en Qatar para la observación de la capa de ozono y la estratosfera en 
colaboración con la Administración Nacional de Aeronáutica y del Espacio de los Estados Unidos de 
América; 

b) Un Centro de investigación sobre la capa de ozono y el cambio climático, en el Parque de Ciencia y 
Tecnología de Qatar en colaboración con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, para la realización de investigaciones sobre el desarrollo de posibles alternativas a las 
sustancias que agotan la capa de ozono y el desarrollo de aplicaciones favorables al medio ambiente; 

E. En relación con la actual reunión con documentación electrónica únicamente 
y con futuras reuniones de este tipo: 

7. Reconocemos la importante contribución del Gobierno de  Qatar al acceder a celebrar por primera vez en 
la historia de las Naciones Unidas una muy fructífera reunión con documentación electrónica únicamente, 
una práctica que confiamos se extenderá a todas las reuniones de las Naciones Unidas en el futuro; 
tomamos nota, una vez más, de los aportes innovadores que pueden hacer las Partes en el Convenio de 
Viena y el Protocolo de Montreal y expresamos nuestra profunda esperanza de que el éxito logrado en 
Doha servirá de ejemplo y allanará el camino para la celebración de reuniones en las que prácticamente se 
prescinda de papel en otros foros de las Naciones Unidas y en otros lugares; 

8. Expresamos nuestro profundo agradecimiento al Gobierno de Qatar por la donación de computadoras y 
sistemas de documentación electrónica que nos permitirán celebrar en el futuro otras reuniones de las 
Naciones Unidas. 

Declaración sobre alternativas con elevado potencial de calentamiento 
atmosférico para las sustancias que agotan el ozono (2009) 

[Fuente: Anexo III del informe de la Vigésima primera Reunión de las Partes] 

Por:  Angola, Camerún, Canadá, Comoras, Congo, Chad, Egipto, Estados Unidos, Fiji, Gabón, Granada, Guinea 
Bissau, Indonesia, Islas Marshall, Islas Solomón, Japón, Kiribati, Madagascar, Mali, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, México, Micronesia, Namibia, Nigeria, Nueva Zelandia, Palau, Papua Nueva Guinea, República 
Dominicana, Santa Lucía, Somalia, Sudán, Suecia, Timor-Leste, Togo, Tonga, Túnez, Zambia. 

Consciente del amplio acuerdo que existe entre los científicos de que el cambio climático será una amenaza para 
las generaciones presentes y futuras a menos que se adopten y apliquen con urgencia medidas más rigurosas, 

Preocupada por el hecho de que el cambio climático se está produciendo con más rapidez que lo pronosticado 
anteriormente, 

Teniendo presente que ciertas alternativas con elevado PCA para las SAO utilizadas para sustituir determinadas 
sustancias que agotan el ozono son poderosos gases de efecto invernadero y están contribuyendo al cambio 
climático, 

Destacando el hecho de que la sustitución de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) no tiene que depender 
necesariamente del uso de alternativas con elevado potencial de calentamiento atmosférico; 

Conscientes también de que existen o se están desarrollando rápidamente más sustancias y tecnologías 
alternativas que son menos perjudiciales para el medio ambiente y de que en diversos sectores se puede lograr ya 
la transición para abandonar alternativas con elevado PCA para las SAO, 

Conscientes asimismo de que el Protocolo de Montreal reúne todas las condiciones para la eliminación gradual 
de alternativas con elevado PCA para las SAO, ya que ha logrado eliminar productos químicos parecidos en los 
mismos sectores que actualmente utilizan esas alternativas, 

Subrayando la necesidad de examinar la posibilidad de enmendar el Protocolo de Montreal debidamente para 
incluir la reducción gradual de la producción y el consumo de determinadas alternativas con elevado PCA para 
las SAO como sustancias controladas, y de asegurar la coordinación apropiada con la Convención Marco de las 
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Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el Protocolo de Kyoto, incluida la debida presentación de 
informes, 

Reconociendo que ciertas alternativas de SAO que tienen un elevado PCA figuran en la canasta de gases de 
efecto invernadero controlados por el Protocolo de Kyoto, por lo que se debería llegar a acuerdo sobre las 
enmiendas del Protocolo de Montreal de manera que ninguna excluya a sustancias con un elevado PCA del 
ámbito de la Convención Marco sobre el Cambio Climático o del Protocolo de Kyoto ni afecten los actuales 
compromisos emprendidos por las Partes en ellos, 

Alientan a todos los Estados a que consideren con urgencia la posibilidad de eliminar gradualmente la 
producción y el consumo de alternativas con elevado PCA para las SAO cuando existan alternativas, 

Acuerdan comprometerse a alentar y facilitar el desarrollo acelerado de productos químicos, productos y 
tecnologías sustitutivos para todas las aplicaciones de los HCFC que no perjudican al medio ambiente, 

Acuerdan facilitar a todas las Partes que operan al amparo del artículo 5 el acceso a la información científica 
pertinente, a los resultados de las investigaciones, la capacitación y la transferencia de tecnología y su aplicación, 

Acuerdan adoptar las medidas pertinentes para limitar el uso de alternativas de elevado PCA para las SAO tan 
pronto sea factible. 

Port Ghalib, Egipto, 8 de noviembre de 2009 
 

Declaración sobre la transición mundial hacia alternativas para los 
hidroclorofluorocarbonos (HCFC) y los clorofluorocarbonos (CFC) (2010) 

[Fuente: Anexo III del informe de la Vigésima segunda Reunión de las Partes] 

Reconociendo que los hidrofluorocarbonos (HFC) son sustitutos de las sustancias que agotan el ozono en 
proceso de ser eliminadas gradualmente con arreglo al Protocolo de Montreal, y que el previsible aumento de su 
uso constituye un importante reto para el sistema climático mundial al que se debe hacer frente mediante la 
adopción concertada de medidas a nivel internacional, 

Reconociendo también que el Protocolo de Montreal es idóneo para impulsar la sustitución de los 
hidroclorofluorocarbonos (HCFC) y los clorofluorocarbonos (CFC) por alternativas con bajo potencial de 
calentamiento atmosférico, 

Conscientes de que determinadas alternativas a los HCFC y otras sustancias que agotan el ozono que presentan 
un alto potencial de calentamiento atmosférico están incluidas en la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático y su Protocolo de Kyoto y que las medidas adoptadas con arreglo al Protocolo de 
Montreal no deben tener el efecto de eximirlas de los compromisos contenidos en la Convención, 

Interesados en armonizar políticas apropiadas dirigidas a una transición mundial de los HCFC hacia alternativas 
ambientalmente racionales, 

Alentamos a todas las Partes a que promuevan políticas y medidas dirigidas a seleccionar alternativas a los 
HCFC y otras sustancias que agotan el ozono que tengan un bajo potencial de calentamiento atmosférico; 

Declaramos nuestra intención de procurar adoptar medidas ulteriores en el marco del Protocolo de Montreal con 
el fin de que el mundo transite hacia alternativas a los HCFC y CFC que sean ambientalmente racionales. 

Afganistán, Alemania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Bangladesh, Bélgica, Belice, 
Benin, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya, Camerún, Canadá, Chipre, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Dinamarca, Egipto, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Federados de 
Micronesia, Estados Unidos de América, Estonia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, 
Ghana, Grecia, Haití, Hungría, Indonesia, Iraq, Irlanda, Islas Cook, Italia, Japón, Kazajstán, Kirguistán, 
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Macedonia, Madagascar, Malí, Malta, Mauricio, México, 
Micronesia, Montenegro, Mozambique, Myanmar, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Palau, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República 
de Moldova, República Democrática del Congo, República Dominicana, Rumania, Santa Lucía, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Serbia, Somalia, Sri Lanka, Suecia, Suiza, Timor-Leste, Togo, Tuvalu, Unión Europea, 
Uganda, Viet Nam. 
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Declaración de Bali sobre la transición efectiva a alternativas con bajo 
potencial de calentamiento atmosférico para sustituir las sustancias que 
agotan el ozono (2011) 

[Fuente: Anexo IX del informe de la Vigésima tercera Reunión de las Partes] 

Nosotras, las Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y su Protocolo de Montreal 
relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, reunidas en Bali (Indonesia), del 21 al 25 de noviembre de 
2011, 

Conscientes de que ciertas sustancias que agotan el ozono tienen un elevado potencial de calentamiento 
atmosférico y que la mitigación de esas sustancias puede ayudar a reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero, 

Recordando la obligación general contemplada en el artículo 2 del Convenio de Viena de que las Partes tomen 
las medidas apropiadas, de conformidad con las disposiciones del presente Convenio y de su Protocolo, del que 
son Parte, para proteger la salud humana y el medio ambiente contra los efectos adversos resultantes-o que 
puedan resultar-de las actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de ozono, 

Recordando también la decisión XIX/6, en la cual la Reunión de las Partes decidió alentar a las Partes a que 
fomentaran la selección de alternativas a las sustancias que agotan el ozono que limitaran a un mínimo las 
repercusiones en el medio ambiente, 

Teniendo presente que ciertas alternativas a las sustancias que agotan el ozono están contribuyendo a la 
degradación del medio ambiente indebido a su elevado potencial de calentamiento atmosférico, 

Reafirmando la necesidad de una transición a alternativas que se hayan probado técnicamente y sean 
económicamente viables y ambientalmente inocuas para sustituir las sustancias que agotan el ozono, 

Recordando la declaración firmada por 90 Partes en la 22ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en 
Bangkok en 2010, 

Poniendo de relieve la importancia de la creación de capacidad y la asistencia financiera, técnica y de otra índole 
que necesiten las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal en el 
proceso de transición a alternativas con un bajo potencial de calentamiento atmosférico, 

Reconociendo la decisión de las Partes en la 23ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal adoptada en 
Bali respecto de la presentación de información adicional sobre las alternativas a las sustancias que agotan el 
ozono, 

Por la presente: 

1. Observamos con aprecio los esfuerzos de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, 
que han elegido alternativas con bajo potencial de calentamiento atmosférico para la aplicación de sus 
planes de gestión para la eliminación de HCFC en cumplimiento de las metas de 2013 y 2015 relativas 
al control; 

2. Exhortamos a las Partes a llevar a cabo nuevos estudios sobre las alternativas con bajo potencial de 
calentamiento atmosférico para sustituir las sustancias que agotan el ozono, entre los que se incluyan, 
aunque no exclusivamente, estudios de la viabilidad y el impacto económicos, la viabilidad técnica, la 
disponibilidad en el mercado y los efectos en la salud humana y la seguridad de esas alternativas, en 
particular con una mayor participación de los interesados directos, sobre todo la industria; 

3. Invitamos a las Partes y otros interesados que estén en condiciones de hacerlo a que proporcionen 
asistencia técnica además de financiera adecuada y sostenible, por ejemplo mediante la transferencia de 
tecnología y la creación de capacidad que necesiten las Partes, en particular las Partes que operan al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5, para la transición a alternativas con bajo potencial de calentamiento 
atmosférico, para sustituir las sustancias que agotan el ozono, que limiten a un mínimo los efectos sobre 
el medio ambiente; 

4. Exhortamos a las Partes y la Secretaría del Ozono a que sigan mejorando la coordinación entre el 
Convenio de Viena y su Protocolo de Montreal, por un lado, y la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y su Protocolo de Kyoto, por el otro, para garantizar el 
apoyo mutuo en la aplicación y el logro de sus objetivos; 

5. Exhortamos a las Partes, al tiempo que reconocemos las prioridades nacionales, a que sigan explorando 
y busquen, en el marco del Protocolo de Montreal, los medios más eficaces para lograr una transición a 
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alternativas con bajo potencial de calentamiento atmosférico para sustituir las sustancias que agotan el 
ozono. 
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Reglamento de las Reuniones de las Partes 
en el Protocolo de Montreal 

[Fuente: Anexo I de la Primera Reunión de las Partes] 

Fines 

Artículo 1 

El presente reglamento se aplicará a toda reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las 
sustancias que agotan la capa de ozono convocada de conformidad con el artículo 11 del Protocolo. 

Definiciones 

Artículo 2 

A los fines del presente reglamento: 

1. Por "Convenio" se entiende el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, aprobado el 22 
de marzo de 1985; 

2. Por "Protocolo" se entiende el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, 
aprobado el 16 de septiembre de 1987; 

3. Por "Partes" se entiende, a menos que en el texto se diga otra cosa, las Partes en el Protocolo; 

4. Por "Conferencia de las Partes en el Convenio" se entiende la Conferencia de las Partes establecida de 
conformidad con el artículo 6 del Convenio; 

5. Por "reunión de las Partes" se entiende la reunión de las Partes convocada de conformidad con el artículo 
11 del Protocolo; 

6. Por "organización de integración económica regional" se entiende una organización definida en el párrafo 6 
del artículo 1 del Convenio; 

7. Por "Presidente" se entiende el Presidente elegido de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 21 del presente reglamento; 

8. Por "Secretaría" se entiende la organización internacional designada Secretaría del Convenio por la 
Conferencia de las Partes en el Convenio de conformidad con el párrafo 2 del artículo 7 del Convenio; 

9. Por "reunión" se entiende toda reunión ordinaria o extraordinaria de las Partes. 

Lugar de reunión 

Artículo 3 

Las reuniones de las Partes tendrán lugar en la sede de la Secretaría a menos que ésta haya hecho otros arreglos 
adecuados en consulta con las Partes. 

Fechas de las reuniones 
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Artículo 4 

1. Las reuniones ordinarias de las Partes se celebrarán una vez por año, a menos que las Partes decidan otra 
cosa. Los años en que se celebre una reunión ordinaria de la Conferencia de las Partes en el Convenio de 
Viena dicha reunión y la reunión de las Partes en el Protocolo se celebrarán conjuntamente. 

2. En cada reunión ordinaria, las Partes fijarán la fecha de apertura y la duración de su siguiente reunión 
ordinaria. 

3. Se convocarán reuniones extraordinarias de las Partes cuando se estime necesario en una reunión de la 
Conferencia de las Partes o cuando lo solicite por escrito cualquiera de las Partes, siempre que, dentro de 
los seis meses siguientes a la fecha en que la Secretaría haya comunicado a las Partes esa solicitud, ésta 
reciba el apoyo de no menos de un tercio de las Partes. 

4. Cuando se convoque una reunión extraordinaria atendiendo a la solicitud formulada por escrito por una 
Parte, la reunión tendrá lugar en el plazo de noventa días contados a partir de la fecha en que dicha solicitud 
haya recibido el apoyo de no menos de un tercio de las Partes de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
3 de este artículo. 

Artículo 5 

La Secretaría comunicará a las Partes, por lo menos con dos meses de antelación, las fechas y el lugar de 
celebración de las reuniones. 

Observadores 

Artículo 6 

1. La Secretaría notificará a las Naciones Unidas y a sus organismos especializados, el Organismo 
Internacional de Energía Atómica y a los Estados que no sean Partes en el Protocolo la convocatoria de las 
reuniones para que puedan estar representados en ellas por observadores. 

2. Cuando los invite el Presidente, y si no se oponen a ello las Partes presentes, tales observadores podrán 
participar sin derecho a voto en las deliberaciones de las reuniones. 

Artículo 7 

1. La Secretaría notificará a todo órgano u organismo, ya sea nacional o internacional, gubernamental o no 
gubernamental, con conocimientos en esferas relacionadas con la protección de la capa de ozono, que haya 
manifestado a la Secretaría su deseo de estar representado, la convocatoria de las reuniones para que 
puedan enviar a ellas representantes en calidad de observadores, con la condición de que no se oponga a su 
participación en la reunión al menos un tercio de las Partes presentes en ésta. 

2. Cuando los invite el Presidente, y si no formulan objeciones al respecto las Partes presentes, tales 
observadores podrán participar sin derecho a voto en las deliberaciones de las reuniones sobre los asuntos 
que conciernan directamente al órgano u organismos que representen. 

Programa 

Artículo 8 

La Secretaría preparará el programa provisional de cada reunión de acuerdo con el Presidente. 

Artículo 9 

En el programa provisional de cada reunión ordinaria se incluirán: 

1. Los temas indicados en el artículo 11 del Protocolo; 
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2. Los temas que se haya decidido incluir en una reunión anterior; 

3. Los temas a los que se hace referencia en el artículo 15 del presente reglamento; 

4. Cualquier tema propuesto por una Parte antes de que se distribuya el programa; 

5. El presupuesto provisional así como todas las cuestiones que guarden relación con las cuentas y los arreglos 
financieros. 

Artículo 10 

Al menos dos meses antes de la apertura de una reunión ordinaria la Secretaría enviará a las Partes el programa 
provisional y la documentación relativa a dicha reunión. 

Artículo 11 

La Secretaría, de acuerdo con el Presidente, incluirá toda cuestión pertinente al programa que se haya planteado 
entre el envío del programa provisional y la apertura de la reunión en un suplemento del programa provisional 
que será examinado en la reunión junto con éste. 

Artículo 12 

Al adoptar el programa, la reunión podrá añadir, suprimir y enmendar los temas o aplazar su examen. Sólo 
podrán añadirse al programa los temas que la reunión considere urgentes e importantes. 

Artículo 13 

El programa provisional de una reunión extraordinaria comprenderá exclusivamente aquellos temas cuyo examen 
se haya propuesto en la solicitud de celebración de la reunión extraordinaria. Dicho programa provisional se 
enviará a las Partes al mismo tiempo que la invitación a participar en la reunión extraordinaria. 

Artículo 14 

La Secretaría informará a la reunión sobre las consecuencias administrativas y financieras de todos los temas de 
fondo del programa que se presenten a la reunión antes de que ésta los examine. Salvo que la reunión decida otra 
cosa, no se examinará ninguno de esos temas hasta que hayan transcurrido al menos 40 horas a partir del 
momento en que la reunión haya recibido el informe de la Secretaría sobre las consecuencias administrativas y 
financieras. 

Artículo 15 

Todo tema del programa de una reunión ordinaria cuyo examen no se haya concluido durante ésta se incluirá 
automáticamente en el programa de la siguiente reunión ordinaria, salvo que las Partes decidan otra cosa. 

Representación y poderes 

Artículo 16 

La delegación de cada Parte que asista a la reunión se compondrá de un jefe de delegación y de los 
representantes acreditados, representantes suplentes y consejeros que se juzgue necesarios. 

Artículo 17 

Los representantes suplentes o los consejeros podrán actuar como representantes por designación del jefe de la 
delegación. 
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Artículo 18 

Las credenciales de los representantes y los nombres de los suplentes y de los consejeros deberán presentarse al 
Secretario Ejecutivo de la reunión, de ser posible, dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de la reunión. Se 
comunicará también al Secretario Ejecutivo cualquier cambio ulterior en la composición de las delegaciones. Las 
credenciales deberán ser expedidas por el Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones 
Exteriores o, en el caso de una organización de integración económica regional, por la autoridad competente de 
dicha organización. 

Artículo 19 

La Mesa de la reunión examinará las credenciales y presentará a la reunión un informe al respecto. 

Artículo 20 

Los representantes podrán participar provisionalmente en la reunión hasta que ésta haya tomado una decisión 
sobre sus credenciales. 

Autoridades: 

Artículo 21 

1. Al comienzo de la primera sesión de cada reunión ordinaria, se elegirán un Presidente, tres Vicepresidentes 
y un Relator entre los representantes de las Partes presentes en la reunión. Las personas elegidas formarán 
la Mesa de la reunión. Para la elección de la Mesa, la Reunión de las Partes tendrá debidamente en cuenta el 
principio de representación geográfica equitativa. Los cargos de Presidente y Relator de la Reunión de las 
Partes estarán normalmente sujetos a rotación entre los cinco grupos de Estados a los que se refiere el 
párrafo 1 de la sección I de la resolución 2997 (XXVI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 
15 de diciembre de 1972, por la que se estableció el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente. [Este párrafo ha sido sujeto de una enmienda en la Segunda Reunión de las Partes –ver 
decisión II/19 en la Sección 2.] 

2. El Presidente, los tres Vicepresidente y el Relator elegidos en una reunión ordinaria seguirán en funciones 
hasta que se elija a sus sucesores en la siguiente reunión ordinaria y durante cualquier reunión 
extraordinaria que se celebre en el ínterin. En algunos casos, se podrá reelegir a uno o más miembros de la 
Mesa para que desempeñen su mandato en el período siguiente. 

3. El Presidente participará en la reunión en calidad de tal y no podrá ejercer simultáneamente los derechos 
del representante de una Parte. En algunos casos, el Presidente o la Parte de que se trate designará a otro 
representante que podrá representar a la Parte en la reunión y ejercer el derecho de voto. 

Artículo 22 

1. Además de ejercer las atribuciones que le confieren otras disposiciones del presente reglamento, el 
Presidente declarará abierta y clausurada la reunión, presidirá las sesiones de ésta, velará por la aplicación 
de este reglamento, concederá la palabra, someterá a votación los asuntos y proclamará las decisiones. El 
Presidente decidirá sobre las cuestiones de orden y, con sujeción a este reglamento, tendrá plena autoridad 
para dirigir las deliberaciones y mantener el orden en ellas. El Presidente podrá proponer a la reunión de las 
Partes el cierre de la lista de oradores, la limitación del tiempo de uso de la palabra, la limitación del 
número de intervenciones de cada representante sobre un tema, la suspensión o el cierre del debate y la 
suspensión o el levantamiento de la sesión. 

2. El Presidente, en el ejercicio de sus funciones, queda supeditado a la autoridad de la Reunión de las Partes. 
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Artículo 23 

Cuando el Presidente se ausente temporalmente de una sesión o parte de ella, designará a uno de los 
Vicepresidentes para que actúe como Presidente. [Este párrafo ha sido sujeto de una enmienda en la Tercera 
Reunión de las Partes –ver decisión III/14 en la Sección 2.] 

Artículo 24 

Si un miembro de la Mesa renuncia a su cargo o no puede ejercerlo durante el tiempo previsto o se halla en la 
imposibilidad de ejercer sus funciones, la Parte interesada designará a un representante de su misma delegación 
para que lo sustituya durante el resto de su mandato. [Este párrafo ha sido sujeto de una enmienda en la Tercera 
Reunión de las Partes –ver decisión III/14 en la Sección 2.] 

Artículo 25 

En la primera sesión de cada reunión ordinaria, el Presidente de la reunión ordinaria anterior o, en su ausencia, 
un Vicepresidente, presidirá la reunión hasta que ésta haya elegido un nuevo Presidente. 

Comités y grupos de trabajo 

Artículo 26 

1. La reunión podrá establecer los comités y grupos de trabajo que juzgue necesarios para realizar su labor. 

2. La reunión podrá decidir que esos comités y grupos de trabajo se reúnan entre dos reuniones ordinarias. 

3. A menos que la reunión decida otra cosa, el Presidente de cada uno de esos comités o grupos de trabajo será 
elegido por la reunión. La reunión determinará los asuntos que deben ser examinados por cada uno de esos 
comités o grupos de trabajo y podrá autorizar al Presidente de la reunión, a solicitud del presidente de un 
comité o grupo de trabajo, a modificar la asignación de los trabajos. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3 del presente artículo cada comité o grupo de trabajo elegirá su 
propia Mesa. 

5. La mayoría de las Partes designadas por la reunión para que tomen parte en el comité o grupo de trabajo 
constituirá quórum, pero, cuando se trate de un comité o grupo de trabajo de composición abierta, un cuarto 
de las Partes constituirá quórum. 

6. Salvo que la reunión decida otra cosa, estos artículos se aplicarán mutatis mutandis, a los debates de los 
comités y los grupos de trabajo, con la salvedad de que: 

a) El presidente de un comité o de un grupo de trabajo podrá ejercer el derecho de voto; y 

b) Las decisiones de los comités o grupos de trabajo se adoptarán por mayoría de las Partes presentes y 
votantes, pero para examinar nuevamente una propuesta o enmienda será preciso contar con la mayoría 
que se establece en el artículo 38. 

Secretaría 

Artículo 27 

1. El jefe de la organización internacional que haya sido designada Secretaría del Convenio será Secretario 
General de las reuniones. Dicho Secretario General podrá delegar sus funciones en un miembro de la 
Secretaría. El Secretario General o su representante, actuará como tal en todas las sesiones de la reunión y 
en todas las sesiones de los comités o grupos de trabajo de la reunión. 

2. El Secretario General designará a un Secretario Ejecutivo de la reunión y proporcionará y dirigirá el 
personal necesario para la reunión y sus comités o grupos de trabajo. 
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Artículo 28 

La Secretaría de conformidad con el presente reglamento: 

a) Se encargará de los servicios de interpretación de la reunión; 

b) Recibirá, traducirá, reproducirá y distribuirá los documentos de la reunión; 

c) Publicará y distribuirá los documentos oficiales de la reunión; 

d) Hará grabaciones sonoras de las sesiones y se encargará de su conservación; 

e) Se encargará de la custodia y conservación de los documentos de la reunión en los archivos de la 
organización internacional que haya sido designada Secretaría del Convenio; y 

f) Desempeñará, en general, cualquier otra tarea que le encomiende la reunión. 

Dirección de los debates 

Artículo 29 

Las sesiones de la reunión y de los comités y grupos de trabajo establecidos por ésta serán privadas, a menos que 
la reunión decida otra cosa. 

Artículo 30 

El Presidente podrá declarar abierta una sesión, permitir el desarrollo del debate y la adopción de decisiones 
cuando estén presentes los representantes de al menos dos tercios de las Partes. 

Artículo 31 

1. Nadie podrá tomar la palabra en la sesión de la reunión sin autorización previa del Presidente. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 32, 33, 34 y 36 el Presidente concederá la palabra a los oradores en el orden 
en que hayan manifestado su deseo de hacer uso de ella. La Secretaría se encargará de preparar la lista de 
oradores. El Presidente podrá llamar al orden a un orador cuando sus observaciones no sean pertinentes al 
tema que se esté examinando. 

2. La reunión, a propuesta del Presidente o de cualquiera de las Partes, podrá limitar la duración de las 
intervenciones de cada orador y el número de intervenciones de cada representante sobre un mismo asunto. 
Antes de que se adopte una decisión, podrán hacer uso de la palabra dos oradores en favor y dos en contra 
de una propuesta de que se fijen tales límites. Cuando la duración de la intervención esté limitada y un 
orador rebase el tiempo que le haya sido asignado, el Presidente lo llamará inmediatamente al orden. 

Artículo 32 

Podrá darse precedencia al Presidente o al Relator de un comité o grupo de trabajo a fin de que exponga las 
conclusiones a que haya llegado su comité o grupo de trabajo. 

Artículo 33 

Durante el debate de cualquier asunto, todo representante podrá en cualquier momento plantear una cuestión de 
orden sobre la que el Presidente habrá de pronunciarse inmediatamente con arreglo al presente reglamento. Todo 
representante podrá apelar contra la decisión del Presidente. La apelación se someterá inmediatamente a votación 
y la decisión del Presidente prevalecerá, a menos que sea revocada por la mayoría de las Partes presentes y 
votantes. El representante que plantee una cuestión de orden no podrá tratar del fondo de la cuestión que se esté 
examinando. 
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Artículo 34 

Toda moción que requiera una decisión sobre la competencia de la reunión para examinar un asunto o para 
adoptar una propuesta o una enmienda a una propuesta que le haya sido presentada se someterá a votación antes 
de que se examine el asunto o se vote sobre la propuesta o enmienda de que se trate. 

Artículo 35 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, normalmente las Partes presentarán por 
escrito las propuestas y las enmiendas a las propuestas y las entregarán a la Secretaría, quien proporcionará 
copia de ellas a las delegaciones. Como norma general, ninguna propuesta será examinada ni sometida a 
votación en las sesiones a menos que se hayan entregado copias de ella a las delegaciones a más tardar la 
víspera de la sesión. Sin embargo, el Presidente podrá permitir el debate y el examen de enmiendas a 
propuestas o de mociones de procedimiento sin previa distribución de copias o cuando éstas hayan sido 
distribuidas el mismo día. 

2. La Secretaría comunicará a las Partes las propuestas de enmiendas al Protocolo, incluidos sus anexos y los 
anexos que puedan agregársele, al menos seis meses antes de la reunión en la que se proponga su adopción. 

Artículo 36 

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 33, las siguientes mociones tendrán precedencia, en el orden que a 
continuación se indica, sobre todas las demás propuestas o mociones: 

a) Suspensión de la sesión; 

b) Levantamiento de la sesión; 

c) Aplazamiento del debate sobre el asunto que se esté examinando; y 

d) Cierre del debate sobre el asunto que se esté examinando. 

2. Sólo se permitirá hacer uso de la palabra para tratar de una moción sobre los puntos enumerados en los 
apartados a) a d) del párrafo anterior al autor de la propuesta y, además, a un orador que hable en favor y a 
dos que hablen en contra de la moción, tras lo cual ésta se someterá a votación inmediatamente. 

Artículo 37 

El autor de una propuesta, enmienda o moción podrá retirarla en cualquier momento antes de que haya sido 
sometida a votación, a condición de que no haya sido enmendada. Una propuesta o moción que haya sido 
retirada podrá ser presentada de nuevo por cualquier otra Parte. 

Artículo 38 

Cuando una propuesta haya sido aprobada o rechazada, no podrá ser examinada de nuevo en la misma reunión a 
menos que la reunión así lo decida por mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes. La autorización 
para hacer uso de la palabra sobre una moción de nuevo examen se concederá solamente al autor de la moción y 
a otro orador que lo apoye, tras lo cual la moción será sometida inmediatamente a votación. 

Votaciones 

Artículo 39 

1. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, cada Parte tendrá un voto. 

2. Cuando se trate de asuntos que sean de la competencia de las organizaciones de integración económica 
regional, éstas podrán ejercer su derecho a voto con un número de votos igual al número de sus Estados 
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miembros que sean Partes. Esas organizaciones no ejercerán su derecho a voto si sus Estados miembros 
ejercen el suyo, y viceversa. 

Artículo 40 

1. Salvo disposición en contrario del Convenio o del Protocolo, las decisiones de una reunión sobre todos los 
asuntos de fondo de tomarán por mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes, a menos que el 
mandato para la administración del Fondo Fiduciario prevea otra cosa. 

2. Las decisiones de una reunión sobre cuestiones de procedimiento se tomarán por mayoría simple de las 
Partes presentes y votantes. 

3. Cuando haya que determinar si un asunto es de procedimiento o de fondo, el Presidente decidirá este punto. 
Cualquier apelación contra esa decisión se someterá inmediatamente a votación y la decisión del Presidente 
prevalecerá a menos que sea revocada por la mayoría de las Partes presentes y votantes. 

4. En caso de empate en una votación cuyo objeto no sea una elección se procederá a una segunda votación. Si 
también se produce empate en ésta, se considerará rechazada la propuesta. 

5. A los efectos de este reglamento, se entenderá que la expresión "Partes presentes y votantes" significa las 
Partes presentes en la sesión en la que tenga lugar la votación y que voten a favor o en contra. Las Partes 
que se abstengan de votar serán consideradas no votantes. 

Artículo 41 

Cuando dos o más propuestas se refieran a la misma cuestión, la reunión, a menos que decida otra cosa, votará 
sobre las propuestas en el orden en que se hayan presentado. Después de cada votación sobre una propuesta, la 
reunión podrá decidir votar sobre la propuesta siguiente. 

Artículo 42 

Cualquier representante podrá pedir que las Partes de una propuesta o de una enmienda a una propuesta sean 
sometidas a votación por separado. Si algún representante se opone a la moción de división, el Presidente 
autorizará a hacer uso de la palabra a dos representantes, uno a favor y otro en contra de la moción, tras lo cual 
ésta se someterá a votación inmediatamente. 

Artículo 43 

Si la moción a que se hace referencia en el artículo 42 es aceptada, las partes de la propuesta o de la enmienda a 
una propuesta que hayan sido aprobadas se someterán a votación en conjunto. Si todas las partes dispositivas de 
una propuesta o de una enmienda han sido rechazadas, se considerará que la propuesta o la enmienda ha sido 
rechazada en su totalidad. 

Artículo 44 

Se considerará que una moción es una enmienda a una propuesta si con ella sólo se complementan, suprimen o 
modifican partes de dicha propuesta. Toda enmienda habrá de someterse a votación antes que la propuesta a la 
que se refiera y, si se acepta la enmienda, se someterá a votación la propuesta enmendada. 

Artículo 45 

Cuando se presenten dos o más enmiendas a una propuesta, la reunión votará primero sobre la que se aparte más, 
en cuanto al fondo, de la propuesta original; seguidamente votará sobre la enmienda que, después de la votada 
anteriormente, se aparte más de la original, y así sucesivamente, hasta que se haya votado sobre todas las 
enmiendas. El Presidente determinará el orden de votación sobre las enmiendas con arreglo a lo dispuesto en este 
artículo. 
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Artículo 46 

Las votaciones cuyo objeto no sea una elección se harán, de ordinario, a mano alzada. La votación será nominal 
si así lo solicita cualquiera de las Partes. La votación nominal se efectuará siguiendo el orden alfabético inglés de 
los nombres de las Partes participantes en la reunión, comenzando por la delegación cuyo nombre sea sacado a 
suerte por el Presidente. No obstante, si en cualquier momento una Parte solicita que la votación sea secreta, ese 
será el método utilizado para votar sobre la cuestión de que se trate. 

Artículo 47 

El voto de cada Parte que participe en una votación nominal quedará registrado en los documentos pertinentes de 
la reunión. 

Artículo 48 

Después de que el Presidente haya anunciado que comienza la votación, ningún representante podrá 
interrumpirla salvo para plantear una cuestión de orden relativa a la forma en que se esté efectuando la votación. 
El Presidente puede autorizar a las Partes a hablar en explicación de sus votos, ya sea antes o después de la 
votación. El Presidente puede limitar la duración de esas explicaciones. El Presidente no autorizará al autor de 
una propuesta o de una enmienda a una propuesta a explicar su voto sobre su propia propuesta o enmienda, salvo 
si ésta ha sido enmendada. 

Artículo 49 

Todas las elecciones se efectuarán por votación secreta, salvo que la reunión decida otra cosa. 

Artículo 50 

1. Cuando se haya de elegir una sola persona o delegación, si ningún candidato obtiene en la primera votación 
los votos de la mayoría de las Partes presentes y votantes, se procederá a una segunda votación limitada a 
los dos candidatos que hayan obtenido el mayor número de votos. Si en la segunda votación los votos se 
dividen por igual, el Presidente resolverá el empate por sorteo. 

2. Si en la primera votación los votos se dividen por igual entre tres o más candidatos que hayan obtenido el 
mayor número de votos, se efectuará una segunda votación. Si en esta votación siguiera habiendo empate 
entre más de dos candidatos, el número de éstos se reducirá a dos por sorteo, y la votación, limitada a estos 
dos candidatos, se efectuará de conformidad con el procedimiento previsto en el párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 51 

Cuando hayan de cubrirse al mismo tiempo y en las mismas condiciones dos o más cargos electivos, se 
considerará elegidos, en número no mayor al de esos cargos, a los candidatos que obtengan en la primera 
votación el mayor número de votos y la mayoría de los votos de las Partes presentes y votantes. Si el número de 
candidatos que obtengan tal mayoría es menor que el de personas o delegaciones que hayan de ser elegidas, se 
efectuarán votaciones adicionales para cubrir los puestos restantes, limitándose la votación a los candidatos que 
hayan obtenido más votos en la votación anterior, de modo que el número de candidatos no sea mayor que el 
doble del de los cargos que queden por cubrir; sin embargo, después del tercer escrutinio sin resultado decisivo, 
se podrá votar por cualquier persona o delegación apta. Si esas votaciones no limitadas no dan resultados 
decisivos, las tres votaciones siguientes se limitarán a los candidatos que hayan obtenido mayor número de votos 
en la tercera votación no limitada, de modo que el número de candidatos no sea mayor que el doble del de los 
cargos que queden por cubrir; las tres votaciones siguientes serán sin limitación de candidatos, y así 
sucesivamente hasta que se hayan cubierto todos los cargos. 

Idiomas 

Artículo 52 

El árabe, el chino, el español, el francés, el inglés y el ruso serán los idiomas oficiales de las reuniones. 



Sección 4  Reglamento 

712 

R
EG

LA
M

EN
TO

 

Artículo 53 

1. Los discursos pronunciados en un idioma oficial de la reunión serán interpretados a los demás idiomas 
oficiales. 

2. Un representante podrá hablar en un idioma distinto de los idiomas oficiales de la reunión si suministra la 
interpretación a uno de esos idiomas oficiales. 

Artículo 54 

Los documentos oficiales de las reuniones se redactarán en uno de los idiomas oficiales y se traducirán a todos 
los demás. 

Grabaciones sonoras de la reunión 

Artículo 55 

La Secretaría conservará las grabaciones sonoras de la reunión y, cuando sea posible, de sus comités y grupos de 
trabajo, según la práctica habitual de las Naciones Unidas. 

Reuniones especiales 

Artículo 56 

1. En una reunión se podrá recomendar a la Secretaría, teniendo debidamente en cuenta las consecuencias 
financieras, la convocación de reuniones especiales, ya sea de representantes de las Partes o de expertos 
nombrados por las Partes, con el fin de tratar asuntos que, por su carácter especializado o por otras razones, 
no puedan tratarse en forma adecuada durante las sesiones normales de una reunión. 

2. Las funciones de esas reuniones especiales y los temas que hayan de tratar se determinarán en una reunión. 

3. A menos que la reunión decida otra cosa, cada reunión especial elegirá a su propia Mesa. 

4. El presente reglamento se aplicará, mutatis mutandis, a las reuniones especiales. 

Enmiendas al reglamento 

Artículo 57 

1. El presente reglamento podrá ser enmendado por consenso por una reunión de las Partes en el Protocolo. 

2. El párrafo 1 de este artículo será igualmente aplicable en el caso de que una reunión de las Partes en el 
Protocolo suprima uno de los artículos del reglamento o de que adopte un nuevo artículo. 

Autoridad absoluta del Convenio o del Protocolo 

Artículo 58 

1. Si hubiera discrepancia entre cualquiera de las disposiciones de este reglamento y una disposición del 
Convenio, prevalecerá lo dispuesto en el Convenio. 

2 Si hubiera discrepancia entre cualquiera de las disposiciones de este reglamento y una disposición del 
Protocolo, prevalecerá lo dispuesto en el Protocolo.
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Sección 5.1 
Introducción al Protocolo de Montreal, sus 

ajustes y enmiendas 

El Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se concertó el 16 de septiembre de 
1987 y entró en vigor el 1° de enero de 1989. 

De conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, la 
Segunda, la Cuarta, la Séptima, la Novena, la Undécima y la Decimonovena reuniones de las Partes en el 
Protocolo de Montreal aprobaron ciertos ajustes y reducciones de la producción y consumo de las sustancias 
controladas enumeradas en los anexos del Protocolo. Esos ajustes entraron en vigor, para todas las Partes, el 7 
de marzo de 1991, el 23 de septiembre de 1993, el 5 de agosto de 1996, el 4 de junio de 1998, el 28 de julio de 
2000 y el 14 de mayo 2008, respectivamente. 

La Segunda, la Cuarta, la Novena y la Undécima reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal aprobaron, 
de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 4 del artículo 9 del Convenio de Viena, cuatro 
enmiendas del Protocolo, la "Enmienda de Londres" (1990), la "Enmienda de Copenhague" (1992), la 
"Enmienda de Montreal" (1997) y la "Enmienda de Beijing" (1999). 

Las Enmiendas de Londres, de Copenhague, de Montreal y de Beijing entraron en vigor, únicamente para las 
Partes que las ratificaron, el 10 de agosto de 1992, el 14 de junio de 1994, el 10 de noviembre de 1999 y el 25 
fevbrero de 2002, respectivamente. 

En las secciones 5.2 a 5.7 del presente manual se reproducen los textos pertinentes para los interesados en la 
evolución del Protocolo de Montreal, y para aquellas Partes que han ratificado el Protocolo pero no todas las 
enmiendas: 

5.2 El Protocolo de Montreal tal como fue concertado en 1987. 

5.3 Los ajustes del Protocolo de Montreal acordados en las reuniones de las Partes Segunda, Cuarta, 
Séptima, Novena, Undécima y Decimonovena (Londres, 27 a 29 de junio de 1990; Copenhague, 23 
a 25 de noviembre de 1992; Viena, 5 a 7 de diciembre de 1995; Montreal, 15 a 17 de septiembre de 
1997 y Beijing, 29 de noviembre a 3 de diciembre de 1999, Montreal, 17 a 21 de septiembre 2007). 
Los ajustes entraron en vigor transcurridos seis meses a partir de la fecha en que el Depositario 
distribuyó la comunicación (7 de marzo de 1991, 23 de septiembre de 1993, 5 de agosto de 1996, 4 
de junio de 1998, 28 de julio de 2000 y 14 mayo de 2008, respectivamente). 

5.4 La enmienda del Protocolo de Montreal acordada en la Segunda Reunión de las Partes (Londres, 27 
a 29 de junio de 1990). La Enmienda de Londres entró en vigor el 10 de agosto de 1992. 

5.5 La enmienda del Protocolo de Montreal acordada en la Cuarta Reunión de las Partes (Copenhague, 
23 a 25 de noviembre de 1992). La Enmienda de Copenhague entró en vigor el 14 de junio de 1994. 

5.6 La enmienda del Protocolo de Montreal acordada por la Novena Reunión de las Partes (Montreal, 
15 a 17 de septiembre de 1997). La Enmienda de Montreal entró en vigor el 10 de noviembre de 
1999. 

5.7 La enmienda al Protocolo de Montreal acordada por la Undécima Reunión de las Partes (Beijing, 
29 de noviembre a 3 de diciembre de 1999). La Enmienda de Beijing entró en vigor el 25 de 
febrero de 2002. 
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Sección 5.2 
El Protocolo de Montreal relativo a las 

sustancias que agotan la capa de ozono de 
1987 

Preámbulo 

Las Partes en el presente Protocolo, 

Considerando que son Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, 

Conscientes de que, en virtud del Convenio, tienen la obligación de tomar las medidas adecuadas para proteger la 
salud humana y el medio ambiente contra los efectos nocivos que se derivan o pueden derivarse de actividades 
humanas que modifican o pueden modificar la capa de ozono, 

Reconociendo que la emisión en todo el mundo de ciertas sustancias puede agotar considerablemente y modificar 
la capa de ozono en una forma que podría tener repercusiones nocivas sobre la salud y el medio ambiente, 

Conscientes de los posibles efectos climáticos de las emisiones de esas sustancias, 

Conscientes de que las medidas que se adopten para proteger la capa de ozono a fin de evitar su agotamiento 
deberían basarse en los conocimientos científicos pertinentes, teniendo en cuenta aspectos técnicos y 
económicos, 

Decididas a proteger la capa de ozono adoptando medidas preventivas para controlar equitativamente el total de 
emisiones mundiales de las sustancias que la agotan, con el objetivo final de eliminarlas, sobre la base de los 
adelantos en los conocimientos científicos, teniendo en cuenta aspectos técnicos y económicos, 

Reconociendo que hay que tomar disposiciones especiales para satisfacer las necesidades de los países en 
desarrollo respecto de esas sustancias, 

Tomando nota de las medidas preventivas para controlar las emisiones de ciertos clorofluorocarbonos que ya se 
han tomado en los planos nacional y regional, 

Considerando la importancia de promover la cooperación internacional en la investigación y desarrollo de la 
ciencia y tecnología relacionadas con el control y la reducción de las emisiones de sustancias que agotan la capa 
de ozono, teniendo presentes en particular las necesidades de los países en desarrollo, 

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

Artículo 1: Definiciones 

A los efectos del presente Protocolo: 

1. Por "Convenio" se entiende el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, aprobado el 22 
de marzo de 1985. 

2. Por "Partes" se entiende, a menos que en el texto se indique otra cosa, las Partes en el presente Protocolo. 

3. Por "Secretaría" se entiende la Secretaría del Convenio de Viena. 
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4. Por "sustancia controlada" se entiende una sustancia enumerada en el anexo A al presente Protocolo, bien 
se presente aisladamente o en una mezcla. Sin embargo, no se considerará sustancia controlada cualquier 
sustancia o mezcla de ese tipo que se encuentre en un producto manufacturado, salvo si se trata de un 
contenedor utilizado para el transporte o almacenamiento de la sustancia enumerada en el anexo. 

5. Por "producción" se entiende la cantidad de sustancias controladas producidas menos la cantidad de 
sustancias destruidas mediante técnicas que sean aprobadas por las Partes. 

6. Por "consumo" se entiende la producción más las importaciones menos las exportaciones de sustancias 
controladas. 

7. Por "niveles calculados" de producción, importaciones, exportaciones y consumo se entiende los niveles 
determinados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3. 

8. Por "racionalización industrial" se entiende la transferencia del total o de una parte del nivel calculado de 
producción de una Parte a otra, con objeto de lograr eficiencia económica o hacer frente a déficit previstos 
de la oferta como consecuencia del cierre de fábricas. 

Artículo 2: Medidas de Control 

1. Cada Parte se asegurará de que, en el período de 12 meses contados a partir del primer día del séptimo 
mes siguiente a la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, y en cada período sucesivo de 12 
meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo A 
no supere su nivel calculado de consumo de 1986. Al final del mismo período, cada Parte que produzca 
una o más de estas sustancias se asegurará de que su nivel calculado de producción de estas sustancias no 
supere su nivel calculado de producción de 1986, aunque ese nivel puede haber aumentado en un máximo 
del 10% respecto del nivel de 1986. Dicho aumento sólo se permitirá a efectos de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del artículo 5 y a fines de racionalización 
industrial entre las Partes. 

2. Cada Parte se asegurará de que, en el período de 12 meses contados a partir del primer día del trigésimo 
séptimo mes siguiente a la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, y en cada período sucesivo de 
12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo II del 
anexo A no supere su nivel calculado de consumo de 1986. Cada Parte que produzca una o más de estas 
sustancias se asegurará de que su nivel calculado de producción de estas sustancias no supere su nivel 
calculado de producción de 1986, aunque ese nivel puede haber aumentado en un máximo del 10% 
respecto del nivel de 1986. Dicho aumento sólo se permitirá a efectos de satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operen al amparo del artículo 5 y a fines de racionalización industrial entre las 
Partes. Las Partes decidirán en la primera reunión que celebren después del primer examen científico los 
mecanismos para la aplicación de estas medidas. 

3. Cada Parte se asegurará de que, en el período del 1º de julio de 1993 al 30 de junio de 1994, y en cada 
período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en 
el grupo I del anexo A no supere anualmente el 80% de su nivel calculado de consumo de 1986. Cada 
Parte que produzca una o más de estas sustancias se asegurará de que, para los mismos períodos, su nivel 
calculado de producción de las sustancias no supere anualmente el 80% de su nivel calculado de 
producción de 1986. Empero, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen 
al amparo del artículo 5 y a efectos de racionalización industrial entre las Partes, su nivel calculado de 
producción podrá superar ese límite en un 10%, como máximo, de su nivel calculado de producción de 
1986. 

4. Cada Parte se asegurará de que, en el período del 1º de julio de 1998 al 30 de junio de 1999, y en cada 
período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en 
el grupo I del anexo A no supere anualmente el 50% de su nivel calculado de consumo de 1986. Cada 
Parte que produzca una o más de esas sustancias se asegurará de que, para los mismos períodos, su nivel 
calculado de producción de esas sustancias no supere anualmente el 50% de su nivel calculado de 
producción de 1986. No obstante, para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen 
al amparo del artículo 5 y a efectos de racionalización industrial entre las Partes, su nivel calculado de 
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producción podrá superar ese límite en un 15%, como máximo, de su nivel calculado de producción de 
1986. Este párrafo será aplicable a reserva de que en una reunión las Partes decidan otra cosa por una 
mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes que representen por lo menos los dos tercios del 
nivel total calculado de consumo por las Partes de esas sustancias. Esta decisión se considerará y adoptará 
a la luz de las evaluaciones de que trata el artículo 6. 

5. A efectos de racionalización industrial, toda Parte cuyo nivel calculado de producción de 1986 de las 
sustancias controladas del Grupo I del anexo A fuera inferior a 25 kilotoneladas podrá transferir a 
cualquier otra Parte, o recibir de cualquier otra Parte, el excedente de producción que supere los límites 
establecidos en los párrafos 1, 3 y 4, siempre que el total de los niveles calculados y combinados de 
producción de las Partes interesadas no supere los límites de producción establecidos en el presente 
artículo. Cualquiera de esas transferencias de producción deberá notificarse a la Secretaría a más tardar en 
el momento en que se realice la transferencia. 

6. Toda Parte que no opere al amparo del artículo 5 que antes del 16 de septiembre de 1987 haya 
emprendido o contratado la construcción de instalaciones para la producción de sustancias controladas 
podrá, cuando esta construcción haya sido prevista en la legislación nacional con anterioridad al 1o. de 
enero de 1987, añadir la producción de esas instalaciones a su producción del 1986 de esas sustancias a 
fin de determinar su nivel calculado de producción correspondiente a 1986, siempre que esas instalaciones 
se hayan terminado antes del 31 de diciembre de 1990 y que esa producción no eleve su nivel anual 
calculado de consumo de las sustancias controladas por encima de 0,5 kilogramos per cápita. 

7. Toda transferencia de producción hecha de conformidad con el párrafo 5 o toda adición de producción 
hecha de conformidad con el párrafo 6 se notificará a la Secretaría a más tardar en el momento en que se 
realice la transferencia o la adición. 

8. a) Las Partes que sean Estados miembros de una organización de integración económica regional, 
según la definición del párrafo 6 del artículo 1 del Convenio, podrán acordar que cumplirán 
conjuntamente las obligaciones relativas al consumo de conformidad con el presente artículo 
siempre que su nivel total calculado y combinado de consumo no supere los niveles establecidos en 
el presente artículo; 

 b) Las Partes en un acuerdo de esa naturaleza comunicarán a la Secretaría las condiciones del acuerdo 
antes de la fecha de la reducción del consumo de que trate el acuerdo; 

 c) Dicho acuerdo surtirá efecto únicamente si todos los Estados miembros de la organización de 
integración económica regional y la organización interesada son Partes en el Protocolo y han 
notificado a la Secretaría su modalidad de aplicación. 

9. a) Sobre la base de las evaluaciones efectuadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, las 
Partes podrán decidir: 

  i) Si deben ajustarse los valores estimados del potencial de agotamiento del ozono que se indican 
en el anexo A y, de ser así, cuáles serían esos ajustes; y 

  ii) Si deben hacerse otros ajustes y reducciones de la producción o el consumo de las sustancias 
controladas respecto de los niveles de 1986 y, de ser así, cuál debe ser el alcance, la cantidad y 
el calendario de esos ajustes y reducciones; 

 b) La Secretaría notificará a las Partes las propuestas relativas a esos ajustes al menos seis meses antes 
de la reunión de las Partes en la que se proponga su adopción; 

 c) Al adoptar esas decisiones, las Partes harán cuanto esté a su alcance para llegar a un acuerdo por 
consenso. Si, a pesar de haber hecho todo lo posible por llegar a un consenso, no se ha llegado a un 
acuerdo, esas decisiones se adoptarán, en última instancia, por una mayoría de dos tercios de las 
Partes presentes y votantes que representen al menos el 50% del consumo total por las Partes de las 
sustancias controladas; 
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 d) Las decisiones, que serán obligatorias para todas las Partes, serán comunicadas inmediatamente a las 
Partes por el Depositario. A menos que se disponga otra cosa en las decisiones, éstas entrarán en 
vigor una vez transcurridos seis meses a partir de la fecha en la cual el Depositario haya remitido la 
comunicación. 

10. a) Sobre la base de las evaluaciones efectuadas según lo dispuesto en el artículo 6 del presente 
Protocolo y de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 9 del Convenio, las 
Partes pueden decidir: 

  i) Si deben añadirse o suprimirse sustancias en los anexos del presente Protocolo y, de ser así, 
cuáles son esas sustancias; y 

  ii) El mecanismo, el alcance y el calendario de las medidas de control que habría que aplicar a 
esas sustancias; 

 b) Tal decisión entrará en vigor siempre que haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de las 
Partes presentes y votantes. 

11. No obstante lo previsto en este artículo, las Partes podrán tomar medidas más estrictas que las que se 
contemplan en el presente artículo. 

Artículo 3: Cálculo de los niveles de control 

A los fines de los artículos 2 y 5, cada Parte determinará, respecto de cada grupo de sustancias que figura en el 
anexo A o en el anexo B, sus niveles calculados de: 

 a) Producción mediante: 

  i) La multiplicación de su producción anual de cada sustancia controlada por el potencial de 
agotamiento del ozono que se indica respecto de esta sustancia en el anexo A; y 

  ii) La suma, respecto de cada grupo de sustancias, de las cifras resultantes; 

 b) Importaciones y exportaciones, respectivamente, aplicando, mutatis mutandis, el procedimiento 
establecido en el inciso a); y 

 c) Consumo, sumando sus niveles calculados de producción y de importaciones y restando su nivel 
calculado de exportaciones, según se determine de conformidad con los incisos a) y b). No obstante, 
a partir del 1º de enero de 1993, las exportaciones de sustancias controladas a los Estados que no 
sean Partes no se restarán al calcular el nivel de consumo de la Parte exportadora. 

Artículo 4: Control del comercio con Estados que no sean Partes en el 
Protocolo 

1. En el plazo de un año a contar de la entrada en vigor del presente Protocolo, toda Parte prohibirá la 
importación de sustancias controladas procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el presente 
Protocolo. 

2. A partir del 1º de enero de 1993, ninguna Parte que opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 podrá 
exportar sustancias controladas a los Estados que no sean Partes en el presente Protocolo. 

3. En el plazo de tres años contados a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo, las Partes 
prepararán, de conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 10 del Convenio, un anexo 
con una lista de los productos que contengan sustancias controladas. Las Partes que no hayan presentado 
objeciones al anexo de conformidad con esos procedimientos prohibirán, en el plazo de un año a partir de 
la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos productos procedente de todo Estado que no sea 
Parte en el presente Protocolo. 
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4. En el plazo de cinco años contados a partir de la fecha de entrada en vigor de las disposiciones del 
presente párrafo, las Partes determinarán la viabilidad de prohibir o restringir la importación de productos 
elaborados con sustancias controladas, pero que no contengan tales sustancias, procedente de Estados que 
no sean Partes en el Protocolo. Si lo consideran factible, las Partes elaborarán, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el artículo 10 del Convenio, un anexo con una lista de tales productos. Las 
Partes que no hayan presentado objeciones al anexo de conformidad con esos procedimientos prohibirán o 
restringirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos 
productos procedente de todo Estado que no sea Parte en el presente Protocolo. 

5. Toda Parte desalentará la exportación a cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo de 
tecnología para la producción y la utilización de sustancias controladas. 

6. Las Partes se abstendrán de conceder nuevas subvenciones, ayuda, créditos, garantías o programas de 
seguros para la exportación a Estados que no sean Partes en este Protocolo de productos, equipo, fábricas 
o tecnologías que pudieran facilitar la producción de sustancias controladas. 

7. Las disposiciones de los párrafos 5 y 6 no se aplicarán a productos, equipo, fábricas o tecnologías que 
mejoren el confinamiento, la recuperación, el reciclado o la destrucción de sustancias controladas, que 
fomenten el desarrollo de sustancias sustitutivas o que de algún modo contribuyan a la reducción de las 
emisiones de sustancias controladas. 

8. No obstante lo dispuesto en este artículo, podrán permitirse las importaciones mencionadas en los 
párrafos 1, procedentes de cualquier Estado que no sea Parte en este Protocolo si en una reunión de las 
Partes se determina que ese Estado cumple cabalmente lo dispuesto en el artículo 2 y en el presente 
artículo y ha presentado datos a tal efecto en la forma prevista en el artículo 7. 

Artículo 5: Situación especial de los países en desarrollo 

1. Toda Parte que sea un país en desarrollo y cuyo consumo anual calculado de sustancias controladas sea 
inferior a 0,3 kilogramos per cápita a la fecha de entrada en vigor del Protocolo respecto de esa Parte, o en 
cualquier otro momento posterior dentro de un plazo de diez años desde la fecha de entrada en vigor del 
Protocolo, tendrá derecho a fin de hacer frente a sus necesidades básicas internas, a aplazar por diez años 
el cumplimiento de las medidas de control establecidas en los párrafos 1 a 4 del artículo 2, a partir del año 
especificado en dichos párrafos. No obstante, esa Parte no podrá superar un nivel calculado de consumo 
anual de 0,3 kilogramos per cápita. Como base para el cumplimiento de las medidas de control, esa Parte 
tendrá derecho a utilizar el promedio de su nivel calculado de consumo anual correspondiente al período 
comprendido entre 1995 y 1997 inclusive o un nivel calculado de consumo de 0,3 kilogramos per cápita, 
si esta última cifra es la menor de las dos. 

2. Las Partes se comprometen a facilitar el acceso a sustancias y tecnologías alternativas que no presenten 
riesgos para el medio ambiente a las Partes que sean países en desarrollo, y ayudarlas a acelerar la 
utilización de esas sustancias y tecnologías. 

3. Las Partes se comprometen a facilitar, bilateral o multilateralmente, la concesión de subvenciones, ayuda, 
créditos, garantías o programas de seguro a las Partes que sean países en desarrollo, para que usen 
tecnologías alternativas y productos sustitutivos. 

Artículo 6: Evaluación y examen de las medidas de control 

A partir de 1990, y por lo menos cada cuatro años en lo sucesivo, las Partes evaluarán las medidas de control 
previstas en el artículo 2, teniendo en cuenta la información científica, ambiental, técnica y económica de que 
dispongan. Al menos un año antes de hacer esas evaluaciones, las Partes convocarán grupos apropiados de 
expertos competentes en las esferas mencionadas y determinarán la composición y atribuciones de tales grupos. 
En el plazo de un año a contar desde su convocación, los grupos comunicarán sus conclusiones a las Partes, por 
conducto de la Secretaría. 
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Artículo 7: Presentación de datos 

1. Toda Parte proporcionará a la Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se haya 
constituido en Parte, datos estadísticos sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada una de 
las sustancias controladas correspondientes a 1986, o las estimaciones más fidedignas que sea posible 
obtener de dichos datos, cuando no se disponga de ellos. 

2. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos de su producción anual (y aparte, datos de las 
cantidades destruidas mediante tecnologías que aprueben las Partes), importaciones y exportaciones de 
esas sustancias, a Estados Partes y Estados que no sean Partes, respectivamente, respecto del año en que 
se constituya en Parte, así como respecto de cada año subsiguiente. Esa Parte notificará los datos a más 
tardar nueve meses después del final del año al que se refieren los datos. 

Artículo 8: Incumplimiento 

Las Partes, en su primera reunión, estudiarán y aprobarán procedimientos y mecanismos institucionales para 
determinar el incumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo y las medidas que haya que adoptar 
respecto de las Partes que no hayan cumplido lo prescrito. 

Artículo 9: Investigación, desarrollo, sensibilización del público e 
intercambio de información 

1. Las Partes cooperarán, de conformidad con sus leyes, reglamentos y prácticas nacionales y teniendo en 
cuenta en particular las necesidades de los países en desarrollo, para fomentar, directamente o por 
conducto de los órganos internacionales competentes, la investigación, el desarrollo y el intercambio de 
información sobre: 

 a) Las tecnologías más idóneas para mejorar el confinamiento, la recuperación, el reciclado o la 
destrucción de las sustancias controladas o reducir de cualquier otra manera las emisiones de éstas; 

 b) Posibles alternativas de las sustancias controladas, de los productos que contengan esas sustancias y 
de los productos fabricados con ellas; y 

 c) Costos y ventajas de las correspondientes estrategias de control. 

2. Las Partes, a título individual o colectivo o por conducto de los órganos internacionales competentes, 
cooperarán para favorecer la sensibilización del público ante los efectos que tienen sobre el medio 
ambiente las emisiones de las sustancias controladas y de otras sustancias que agotan la capa de ozono. 

3. En el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo y cada dos años en lo 
sucesivo, cada Parte presentará a la Secretaría un resumen de las actividades que haya realizado de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 10: Asistencia Técnica 

1. Las Partes, conforme a lo previsto en el artículo 4 del Convenio y teniendo especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo, cooperarán en la promoción de asistencia técnica orientada a 
facilitar la participación en este Protocolo y su aplicación. 

2. Toda Parte en este Protocolo o signatario de él podrá formular solicitudes de asistencia técnica a la 
Secretaría, a efectos de aplicar el Protocolo o participar en él. 

3. En su primera reunión, las Partes iniciarán las deliberaciones sobre los medios para cumplir las 
obligaciones enunciadas en el artículo 9 y en los párrafos 1 y 2 del presente artículo, incluida la 
elaboración de planes de trabajo. En dichos planes de trabajo se prestará particular atención a las 
necesidades y circunstancias de los países en desarrollo. Se alentará a los Estados y organizaciones de 
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integración económica regional que no sean Partes en el Protocolo a participar en las actividades 
especificadas en dichos planes. 

Artículo 11: Reuniones de las Partes 

1. Las Partes celebrarán reuniones a intervalos regulares. La Secretaría convocará la primera reunión de las 
Partes a más tardar un año después de la entrada en vigor del presente Protocolo y conjuntamente con una 
reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio, si esta última reunión está prevista durante ese 
período. 

2. Las reuniones ordinarias subsiguientes de las Partes se celebrarán, a menos que éstas decidan otra cosa, 
conjuntamente con las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio. Las Partes podrán 
celebrar reuniones extraordinarias cuando en una de sus reuniones lo estimen necesario, o cuando 
cualquiera de las Partes lo solicite por escrito, siempre que, dentro de los seis meses siguientes a la fecha 
en que la solicitud les sea comunicada por la Secretaría, un tercio, como mínimo, de las Partes apoye esa 
solicitud. 

3. En su primera reunión las Partes: 

 a) Aprobarán por consenso el reglamento de sus reuniones; 

 b) Aprobarán por consenso un reglamento financiero a que se refiere el párrafo 2 del artículo 13; 

 c) Establecerán los grupos y determinarán las atribuciones a que se hace referencia en el artículo 6; 

 d) Examinarán y aprobarán los procedimientos y los mecanismos institucionales especificados en el 
artículo 8; y 

 e) Iniciarán la preparación de planes de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del 
artículo 10. 

4. Las reuniones de las Partes tendrán por objeto: 

 a) Examinar la aplicación del presente Protocolo; 

 b) Decidir los ajustes o reducciones mencionados en el párrafo 9 del artículo 2; 

 c) Decidir la adición, la inclusión o la supresión de sustancias en los anexos, así como las medidas de 
control conexas, de conformidad con el párrafo 10 del artículo 2; 

 d) Establecer, cuando sea necesario, directrices o procedimientos para la presentación de información 
con arreglo a lo previsto en el artículo 7 y en el párrafo 3 del artículo 9; 

 e) Examinar las solicitudes de asistencia técnica presentadas de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo 10; 

 f) Examinar los informes preparados por la Secretaría de conformidad con lo previsto en el inciso c) 
del artículo 12; 

 g) Evaluar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, las medidas de control previstas en el 
artículo 2; 

 h) Examinar y aprobar, cuando proceda, propuestas relativas a la enmienda de este Protocolo o de 
algunos de sus anexos o a la adición de algún nuevo anexo; 

 i) Examinar y aprobar el presupuesto para la aplicación de este Protocolo, y 
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 j) Examinar y adoptar cualesquiera otras medidas que puedan requerirse para alcanzar los objetivos del 
presente Protocolo. 

5. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica, 
así como cualquier Estado que no sea Parte en este Protocolo, podrán hacerse representar por 
observadores en las reuniones de las Partes. Podrá admitirse a todo órgano u organismo, ya sea nacional o 
internacional, gubernamental o no gubernamental, con competencia en esferas relacionadas con la 
protección de la capa de ozono, que haya informado a la Secretaría de su deseo de estar representado en 
una reunión de las Partes como observador, salvo que se oponga a ello por lo menos un tercio de las 
Partes presentes. La admisión y participación de observadores se regirá por el reglamento que aprueben 
las Partes. 

Artículo 12: Secretaría 

A los fines del presente Protocolo, la Secretaría deberá: 

 a) Hacer arreglos para la celebración de las reuniones de las Partes previstas en el artículo 11 y prestar 
los servicios pertinentes; 

 b) Recibir y facilitar, cuando así lo solicite una Parte, los datos que se presenten de conformidad con el 
artículo 7; 

 c) Preparar y distribuir periódicamente a las Partes informes basados en la información recibida de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 9; 

 d) Notificar a las Partes cualquier solicitud de asistencia técnica que se reciba conforme a lo previsto en 
el artículo 10, a fin de facilitar la prestación de esa asistencia; 

 e) Alentar a los Estados que no sean Partes a que asistan a las reuniones de las Partes en calidad de 
observadores y a que obren de conformidad con las disposiciones del Protocolo; 

 f) Comunicar, según proceda, a los observadores de los Estados que no sean Partes en el Protocolo la 
información y las solicitudes mencionadas en los incisos c) y d), y 

 g) Desempeñar las demás funciones que le asignen las Partes para alcanzar los objetivos del presente 
Protocolo. 

Artículo 13: Disposiciones financieras 

1. Los fondos necesarios para la aplicación de este Protocolo, incluidos los necesarios para el 
funcionamiento de la Secretaría en relación con el presente Protocolo, se sufragarán exclusivamente con 
cargo a las cuotas de las Partes. 

2. Las Partes aprobarán por consenso en su primera reunión un reglamento financiero para la aplicación del 
presente Protocolo. 

Artículo 14: Relación del Protocolo con el Convenio 

Salvo que se disponga otra cosa en el presente Protocolo, las disposiciones del Convenio relativas a sus 
protocolos serán aplicables al presente Protocolo. 

Artículo 15: Firma 

El presente Protocolo estará abierto a la firma de los Estados y organizaciones de integración económica regional 
en Montreal, el día 16 de septiembre de 1987, en Ottawa, del 17 de septiembre de 1987 al 16 de enero de 1988, y 
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, del 17 de enero de 1988 al 15 de septiembre de 1988. 
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Artículo 16: Entrada en vigor 

1. El presente Protocolo entrará en vigor el 1o. de enero de 1989, siempre que se hayan depositado al menos 
11 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación del Protocolo o de adhesión al mismo por 
Estados u organizaciones de integración económica regional cuyo consumo de sustancias controladas 
represente al menos dos tercios del consumo mundial estimado de 1986 y se hayan cumplido las 
disposiciones del párrafo 1 del artículo 17 del Convenio. En el caso de que en esa fecha no se hayan 
cumplido estas condiciones, el presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día contado desde la 
fecha en que se hayan cumplido dichas condiciones. 

2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos depositados por una organización de integración económica 
regional no se contarán como adicionales a los depositados por los Estados miembros de esa organización. 

3. Después de la entrada en vigor de este Protocolo, todo Estado u organización de integración económica 
regional pasará a ser Parte en este Protocolo el nonagésimo día contado desde la fecha en que haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

Artículo 17: Partes que se adhieran al Protocolo después de su entrada en 
vigor 

Con sujeción a las disposiciones del artículo 5, cualquier Estado u organización de integración económica 
regional que pase a ser Parte en el presente Protocolo después de la fecha de su entrada en vigor asumirá 
inmediatamente todas las obligaciones previstas en el artículo 2, así como las previstas en el artículo 4, que sean 
aplicables en esa fecha a los Estados y organizaciones de integración económica regional que adquirieron la 
condición de Partes en la fecha de entrada en vigor del Protocolo. 

Artículo 18: Reservas 

No se podrán formular reservas al presente Protocolo. 

Artículo 19: Denuncia 

A efectos de la denuncia del presente Protocolo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 19 del Convenio, salvo 
respecto de las Partes mencionadas en el párrafo 1 del artículo 5. Cualquiera de esas Partes podrá denunciar el 
presente Protocolo mediante notificación por escrito transmitida al Depositario, una vez transcurrido un plazo de 
cuatro años después de haber asumido las obligaciones establecidas en los párrafos 1 a 4 del artículo 2. Esa 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que haya sido recibida por el Depositario o en la fecha 
posterior que se indique en la notificación de la denuncia. 

Artículo 20: Textos auténticos 

El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, LOS INFRASCRITOS, DEBIDAMENTE AUTORIZADOS A ESE 
EFECTO, HAN FIRMADO EL PRESENTE PROTOCOLO. 

HECHO EN MONTREAL, EL DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE. 

Anexo A: Sustancias controladas 

 
Grupo Sustancia Potencial de 

agotamiento del ozono* 
Grupo I   
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CFCl3 CFC-11 1,0 
CF2Cl2 (CFC-12) 1,0 
C2F3Cl3 (CFC-113) 0,8 
C2F4Cl2 (CFC-114)  1,0 
C2F5Cl (CFC-115)  0,6 
   
Grupo II   
CF2BrCl (halón-1211) 3,0 
CF3Br (halón-1301) 10,0 
C2F4Br2 (halón-2402)  6,0 
   
* Estos valores de potencial de agotamiento del ozono son estimaciones basadas en los conocimientos 

actuales y serán objeto de revisión y examen periódicos. 
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Sección 5.3 
Ajustes del Protocolo de Montreal 

Acordados por las Segunda, Cuarta Séptima, Novena, Undécima y 
Decimonovena reuniones de las Partes 

Ajustes acordados en la Segunda Reunión de las Partes 
[Fuente: anexo I del informe de la Segunda Reunión de las Partes 

Estas ajustes entraron en vigor el 7 de marzo de 1991] 
La Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de 
ozono decide, basándose en las evaluaciones hechas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del 
Protocolo, aprobar los ajustes y las reducciones de la producción y el consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el anexo A del Protocolo, de la manera siguiente, en el entendimiento de que: 

a) Las referencias que figuran en el artículo 2 a "este artículo" y en todo el Protocolo al "artículo 2" se 
interpretarán como referencias a los artículos 2, 2A y 2B; 

b) Las referencias que se encuentran en todo el Protocolo a "los párrafos 1 a 4 del artículo 2" se interpretarán 
como referencias a los artículos 2A y 2B; y 

c) La referencia que figura en el párrafo 5 del artículo 2 a "los párrafos 1, 3 y 4" se interpretará como 
referencia al artículo 2A. 

A. Artículo 2A: CFC 

El párrafo 1 del artículo 2 del Protocolo se convertirá en párrafo 1 del artículo 2A, que se titulará "Artículo 2A: 
CFC". Los párrafos 3 y 4 del artículo 2 se reemplazarán por los siguientes párrafos, que pasarán a ser los párrafos 
2 a 6 del artículo 2A: 

2. Cada Parte velará por que en el período comprendido entre el 1º de julio de 1991 y el 31 de diciembre de 
1992 sus niveles calculados de consumo y producción de las sustancias controladas que figuran en el 
Grupo I del anexo A no superen el 150% de sus niveles calculados de producción y consumo de esas 
sustancias en 1986; con efecto a partir del 1º de enero de 1993, el período de control de doce meses 
relativo a esas sustancias controladas irá del 1º de enero al 31 de diciembre de cada año. 

3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 1995, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo A no supere, anualmente, el cincuenta por ciento de su nivel calculado de 
1986. Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que, durante los mismos período, 
su nivel calculado velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las 
sustancias no supere, anualmente, el cincuenta por ciento de su nivel calculado de producción de 1986. 
No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del 
párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1986. 

4. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 1997, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo A no supere, anualmente, el 15% de su nivel calculado de consumo de 
1986. Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que, durante los mismo períodos, 
su nivel calculado de producción de las sustancias no supere anualmente, el 15% de su nivel calculado de 
producción de 1986. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un 10% de su nivel calculado de producción de 1986. 
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5. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2000, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo A no sea superior a cero. Cada Parte que produzca una o más de estas 
sustancias velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias 
no sea superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un 15% de su nivel calculado de producción de 1986. 

6. En 1992, las Partes examinarán la situación con el fin de acelerar el plan de reducción. 

B. Artículo 2B: Halones 

Los párrafos siguientes sustituirán, como párrafos 1 a 4 del artículo 2B, al párrafo 2 del artículo 2 del Protocolo: 

Artículo 2B: Halones 

1. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 1992, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo II del anexo A, no supere, anualmente, su nivel calculado de consumo de 1986. Cada 
Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que, en los mismos períodos, su nivel 
calculado de producción de esas sustancias no supere, anualmente, su nivel calculado de producción de 
1986. Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que, en los mismos períodos, su 
nivel calculado de producción de esas sustancias no supere, anualmente, su nivel calculado de producción 
de 1986. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar ese límite hasta en un 
10% de su nivel calculado de producción de 1986. 

2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 1995, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo II del anexo A, no supere, anualmente, el 50% de su nivel calculado de consumo de 
1986. Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que, en los mismos períodos, su 
nivel calculado de producción de estas sustancias no supere, anualmente, el 50% de su nivel calculado de 
producción de 1986. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un 10% de su nivel calculado de producción de 1986. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a 
menos que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para satisfacer 
los usos esenciales para los que no se disponga de alternativas adecuadas. 

3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2000, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo II del anexo A, no sea superior a cero. Cada Parte que produzca una o más de estas 
sustancias velará por que, en los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no 
sea superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un 15% de su nivel calculado de producción de 1986. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a 
menos que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para satisfacer 
los usos esenciales para los que no se disponga de alternativas adecuadas. 

4. A más tardar el 1º de enero de 1993, las Partes adoptarán una decisión en la que se determine cuáles son 
los usos esenciales, de haberlos, a los fines de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 de este artículo. Esa 
decisión será sometida a examen por las Partes en sus reuniones subsiguientes. 

Ajustes acordados en la Cuarta Reunión de las Partes 
[Fuente: anexos I y II  del informe de la Cuarta Reunión de las Partes 

Estas ajustes entraron en vigor el 23 de septiembre de 1993] 

La Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de 
ozono decide, basándose en las evaluaciones hechas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del 
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Protocolo, aprobar los ajustes y las reducciones de la producción y el consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el anexo A y Anexo B del Protocolo de la manera siguiente: 

A. Artículo 2A: CFC 

Los párrafos 3 a 6 del artículo 2A del Protocolo se sustituirán por los siguientes párrafos, que pasarán a ser los 
párrafos 3 y 4 del artículo 2A: 

3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 1994, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo A no supere, anualmente, el veinticinco por ciento de su nivel calculado 
de consumo de 1986. Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que, durante los 
mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no supere, anualmente, el veinticinco 
por ciento de su nivel calculado de producción de 1986. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades 
básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción 
de 1986. 

4. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contado a partir del 1º de enero de 1996, y en cada 
período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran 
en el Grupo I del anexo A no sea superior a cero. Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias 
velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no sea 
superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en 
un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1986. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará 
a menos que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para atender 
los usos por ellas convenidos como esenciales. 

B. Artículo 2B: Halones 

Los párrafos 2 a 4 del artículo 2B del Protocolo se sustituirán por el siguiente párrafo, que pasará a ser el párrafo 
2 del artículo 2B: 

2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contado a partir del 1o. de enero de 1994, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo II del anexo A no sea superior a cero. Cada parte que produzca una o más de estas 
sustancias velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias 
no sea superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1986. Lo dispuesto en este párrafo se 
aplicará a menos que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para 
atender los usos por ellas convenidos como esenciales. 

C. Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados 

El artículo 2C del Protocolo se sustituirá por el siguiente artículo: 

Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados 

 
1. Cada Parte velará por que el período de doce meses contados a partir del 1o. de enero de 1993 su nivel 

calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo B no supere, 
anualmente, el ochenta por ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca 
una o más de esas sustancias velará por que, durante el mismo período, su nivel calculado de producción 
de las sustancias no supere, anualmente, el ochenta por ciento de su nivel calculado de producción de 
1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo 
del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez 
por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
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2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contado a partir del 1o. de enero de 1994, y en 
cada período sucesivo de doce meses, el nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo B no supere, anualmente, el veinticinco por ciento de su nivel calculado 
de consumo de 1989. Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que, durante los 
mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no supere, anualmente, el veinticinco 
por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades 
básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción 
de 1989. 

3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 1996, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que produzca una o más de estas 
sustancias velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias 
no sea superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. Lo dispuesto en este párrafo se 
aplicará a menos que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para 
atender los usos por ellas convenidos como esenciales. 

D. Artículo 2D: Tetracloruro de carbono 

Se sustituirá el artículo 2D del Protocolo por el siguiente artículo: 

Artículo 2D: Tetracloruro de carbono 

1. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1o. de enero de 1995 su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del anexo B no supere, 
anualmente, el quince por ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca la 
sustancia velará por que, durante el mismo período, su nivel calculado de producción de la sustancia no 
supere, anualmente, el quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a fin 
de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 
5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. 

2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1o. de enero de 1996, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura 
en el Grupo II del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, 
durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero. No 
obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 
1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un quince por ciento 
de su nivel calculado de producción de 1989. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a menos que las 
Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para atender los usos por ellas 
convenidos como esenciales. 

E. Artículo 2E: 1, 1, 1- Tricloroetano (Metilcloroformo) 

El artículo 2E del Protocolo se sustituirá por el siguiente artículo: 

Artículo 2E: 1, 1, 1- Tricloroetano (Metilcloroformo) 

1. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1o. de enero de 1993 su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el Grupo III del anexo B no supere, 
anualmente, su nivel calculado de consumo en 1989. Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, 
durante el mismo período, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, su 
nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de 
las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá 
superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
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2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1o. de enero de 1994, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura 
en el Grupo III del anexo B no supere, anualmente, el cincuenta por ciento de su nivel calculado de 
consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su 
nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el cincuenta por ciento de su nivel 
calculado de consumo de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar 
dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 

3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1o. de enero de 1996, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura 
en el Grupo III del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, 
durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero. No 
obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 
1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un quince por ciento 
de su nivel calculado de producción de 1989. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a menos que las 
Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para atender los usos por ellas 
convenidos como esenciales. 

Ajustes acordados en la Séptima Reunión de las 
[Fuente: anexos I, II y III del informe de la Séptima Reunión de las Partes 

Estas ajustes entraron en vigor el 5 de agosto de 1996] 
La Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de 
ozono decide, sobre la base de las evaluaciones realizadas de conformidad con el artículo 6 del Protocolo, 
adoptar ajustes y reducciones de la producción y el consumo de las sustancias controladas enumeradas en el 
anexo A, anexo B, anexo C y anexo E del Protocolo en la forma siguiente: 

A. Artículo 5: Situación especial de los países en desarrollo 

Después del párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo se añadirá el siguiente párrafo 8 bis: 

8 bis. Sobre la base de las conclusiones del examen que se menciona en el párrafo 8 supra: 

 a) Respecto de las sustancias controladas que figuran en el anexo A, una Parte que opere al amparo del 
párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho, para satisfacer sus necesidades básicas internas, a 
aplazar por diez años el cumplimiento de las medidas de control aprobadas por la Segunda Reunión 
de las Partes, celebrada en Londres el 29 de junio de 1990, y la referencia en el Protocolo a los 
artículos 2A y 2B se entenderá en consonancia con ello. 

B. Artículo 5: Situación especial de los países en desarrollo 

Después del inciso a) del párrafo 8 bis del artículo 5 del Protocolo se añadirá el siguiente inciso: 

b) Respecto de las sustancias controladas que figuran en el anexo B, una Parte que opere al amparo del 
párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho, para satisfacer sus necesidades básicas internas, a 
aplazar por diez años el cumplimiento de las medidas de control aprobadas por la Segunda Reunión 
de las Partes, celebrada en Londres el 29 de junio de 1990, y la referencia en el Protocolo a los 
artículos 2C a 2E se entenderá en consonancia con ello. 

C. Artículo 2F, párrafo 1 a): Hidroclorofluorocarbonos 

En el párrafo 1 a) del artículo 2F, los números: 

 3, 1 

se sustituirán por: 
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 2, 8 

D. Artículo 2F, párrafo 5: Hidroclorofluorocarbonos 

Al final del párrafo 5 del artículo 2F del Protocolo se añadirá la siguiente frase: 

 Dicho consumo, sin embargo, se limitará al mantenimiento del equipo de refrigeración y aire 
acondicionado existente en esa fecha. 

E. Artículo 2H: Metilbromuro 

El artículo 2H del Protocolo debe decir: 

Artículo 2H: Metilbromuro 

1. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 1995, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura 
en el anexo E no supere, anualmente, su nivel calculado de consumo de 1991. Cada Parte que produzca la 
sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no 
supere, anualmente, su nivel calculado de producción de 1991. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de 
producción de 1991. 

2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2001, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura 
en el anexo E no supere, anualmente, el 75 por ciento de su nivel calculado de consumo de 1991. Cada 
Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de 
producción de la sustancia no supere, anualmente, el 75 por ciento de su nivel calculado de producción de 
1991. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo 
del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez 
por ciento de su nivel calculado de producción de 1991. 

3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2005, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura 
en el anexo E no supere, anualmente, el 50 por ciento de su nivel calculado de consumo de 1991. Cada 
Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de 
producción de la sustancia no supere, anualmente, el 50 por ciento de su nivel calculado de producción de 
1991. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo 
del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez 
por ciento de su nivel calculado de producción de 1991. 

4. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura 
en el anexo E no sea superior a cero. Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los 
mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero. No obstante, a 
fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del 
artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su 
nivel calculado de producción de 1991. El presente párrafo se aplicará salvo en la medida en que las 
Partes decidan permitir el nivel de producción o de consumo que sea necesario para los usos que, según 
hayan convenido, sean usos agrícolas críticos. 

5. Los niveles calculados de consumo y producción en virtud del presente artículo no incluirán las 
cantidades utilizadas por la Parte para aplicaciones de cuarentena y previas al envío. 

F. Artículo 5, párrafo 8 ter: Situación especial de los países en desarrollo 

Después del párrafo 8 bis del artículo 5 del Protocolo se añadirá el siguiente párrafo 8 ter: 
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8 ter. De conformidad con el párrafo 1 bis supra: 

a) Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de doce 
meses contado a partir del 1º de enero de 2016, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo C no supere, 
anualmente, su nivel calculado de consumo de 2015; 

b) Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de doce 
meses contados a partir del 1º de enero de 2040, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo C no sea superior 
a cero; 

c) Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo se atendrá a lo estipulado en el artículo 
2G; 

d) Por lo que se refiere a la sustancia controlada que figura en el anexo E: 

i) A partir del 1º de enero de 2002, toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente 
artículo cumplirá las medidas de control estipuladas en el párrafo 1 del artículo 2H y, como 
base para determinar su cumplimiento de esas medidas de control, empleará el promedio de su 
nivel calculado de consumo y producción anual, respectivamente, correspondiente al período 
1995 a 1998 inclusive; 

ii) Los niveles calculados de consumo y producción en virtud del presente apartado no incluirán 
las cantidades utilizadas por la Parte para aplicaciones de cuarentena y previas al envío. 

G. Anexo E: Metilbromuro 

En la tercera columna del anexo E, sustitúyase "0,7" por "0,6". 

Ajustes acordados en la Novena Reunión de las Partes 
[Fuente: anexos I, II y III del informe de la Novena Reunión de las Partes 

Estas ajustes entraron en vigor el 4 de junio de 1998] 

La Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal decide, de conformidad cone lprocedimiento 
establecido en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal y basándose en las evaluaciones hechas de 
conformidad con el artículo 6 del Protocolo, aprobar los ajustes de la producción de sustancias controladas que 
figuran en el anexo A, anexo B y anexo E del Protocolo, de la manera siguiente: 

A. Artículo 5, párrafo 3 

Al final del texto del inciso a) del párrafo 3 del artículo 5 del Protocolo añádase: 

 relativo al consumo 

Se añadirá al nuevo texto del párrafo 3 del artículo 5 del Protocolo el inciso siguiente: 

c) En el caso de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A, ya sea el promedio de su nivel 
calculado de producción anual correspondiente al período 1995 a 1997 inclusive, o un nivel calculado de 
producción de 0,3 Kg. per cápita, si este último es menor, como base para determinar su cumplimiento de 
las medidas de control relacionadas con la producción. 

B. Artículo 5, párrafo 3 

Al final del texto del inciso b) del párrafo 3 del artículo 5 del Protocolo añádase: 

 relativo al consumo 
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Se añadirá al párrafo 3 del artículo 5 del Protocolo el siguiente inciso: 

d) En el caso de las sustancias controladas enumeradas en el anexo B, ya sea el promedio de su nivel 
calculado de producción anual correspondiente al período 1998 a 2000 inclusive o un nivel calculado de 
producción de 0,2 kg per cápita, si este último es menor, como base para determinar su cumplimiento de 
las medidas de control relacionadas con la producción. 

C. Artículo 2H: Metilbromuro 

1. El texto de los párrafos 2 a 4 del artículo 2H del Protocolo se sustituirá por el siguiente: 

2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 
1999, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia 
controlada que figura en el anexo E no supere, anualmente, el 75% de su nivel calculado de 
consumo de 1991. Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos 
períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el 75% de su 
nivel calculado de producción de 1991. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un 10% de su nivel calculado de producción de 
1991. 

3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 
2001, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia 
controlada que figura en el anexo E no supere, anualmente, el 50% de su nivel calculado de 
consumo de 1991. Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos 
períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el 50% de su 
nivel calculado de producción de 1991. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un 10% de su nivel calculado de producción de 
1991. 

4. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 
2003, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia 
controlada que figura en el anexo E no supere, anualmente, el 30% de su nivel calculado de 
consumo de 1991. Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos 
períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el 30% de su 
nivel calculado de producción de 1991. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un 10% de su nivel calculado de producción de 
1991. 

5. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 
2005, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia 
controlada que figura en el anexo E no sea superior a cero. Cada Parte que produzca la 
sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la 
sustancia no sea superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un 15% de su nivel calculado de producción de 
1991. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará salvo en la medida en que las Partes decidan 
permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para atender los usos por ellas 
convenidos como usos críticos. 

2. El párrafo 5 del artículo 2H del Protocolo se convertirá en párrafo 6. 

D. Artículo 5, párrafo 8 ter d) 

1. Después del apartado i) del inciso d) del párrafo 8 ter del artículo 5 del Protocolo se insertarán los 
apartados siguientes: 
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  ii) Cada Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período 
de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2005, y en cada período sucesivo de doce 
meses, sus niveles calculados de consumo y producción de la sustancia controlada que figura 
en el anexo E no superen, anualmente, el 80% del promedio de sus niveles calculados anuales 
de consumo y producción, respectivamente, correspondientes al período de 1995 a 1998 
inclusive; 

  iii) Cada Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período 
de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2015, y en cada período sucesivo de doce 
meses, sus niveles calculados de consumo y producción de la sustancia controlada que figura 
en el anexo E no sean superiores a cero. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará salvo en la 
medida en que las Partes decidan permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario 
para atender los usos por ellas convenidos como usos críticos; 

2. El apartado ii) del inciso d) del párrafo 8 ter del artículo 5 del Protocolo se convertirá en apartado iv) del 
inciso d) del párrafo 8 ter. 

Ajustes acordados en la Undécima Reunión de las Partes 
[Fuente: anexos II, III y IV del informe de la Undécima Reunión de las Partes 

Estas ajustes entraron en vigor el 28 de julio de 2000] 

A. Artículo 2A: CFC 

1. La tercera oración del párrafo 4 del Artículo 2A del Protocolo se sustituirá por la oración siguiente: 

  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo 
del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite en una 
cantidad igual al promedio anual de su producción de las sustancias controladas enumeradas en el 
Grupo I del Anexo A para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 1995-1997, 
inclusive. 

2. Después del párrafo 4 del artículo 2A del Protocolo se añadirán los párrafos siguientes: 

 5. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2003, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo I del anexo A para las necesidades básicas internas de las Partes 
que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no supere el ochenta por ciento del promedio anual 
de su producción de esas sustancias para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 
1995-1997, inclusive. 

 6. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2005, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo I del anexo A para las necesidades básicas internas de las Partes 
que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no supere el cincuenta por ciento del promedio 
anual de su producción de esas sustancias para las necesidades básicas internas correspondientes a 
los años 1995-1997, inclusive. 

 7. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2007, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo I del anexo A para las necesidades básicas internas de las Partes 
que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no supere el quince por ciento del promedio anual 
de su producción de esas sustancias para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 
1995-1997, inclusive. 

 8. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias 
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controladas que figuran en el Grupo I del anexo A para las necesidades básicas internas de las Partes 
que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior a cero. 

 9. A los fines de calcular las necesidades básicas internas con arreglo a los párrafos 4 a 8 del presente 
artículo, el cálculo del promedio anual de la producción de una Parte incluye todo derecho de 
producción que haya transferido de conformidad con el párrafo 5 del artículo 2 y excluye todo 
derecho de producción que haya adquirido de conformidad con el párrafo 5 del artículo 2. 

B. Artículo 2B: Halones 

1. La tercera oración del párrafo 2 del artículo 2B del Protocolo se sustituirá por la oración siguiente: 

  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo 
del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá, hasta el 1º de enero de 2002, 
superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1986; 
después de esa fecha ese límite se podrá superar en una cantidad igual al promedio anual de su 
producción de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo II del anexo A para las 
necesidades básicas internas correspondientes a los años 1995-1997, inclusive. 

2. Después del párrafo 2 del artículo 2B del Protocolo se añadirán los párrafos siguientes: 

 3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2005, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo II del anexo A para las necesidades básicas internas de las 
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no supere el cincuenta por ciento del 
promedio anual de su producción de esas sustancias para las necesidades básicas internas 
correspondientes a los años 1995-1997, inclusive. 

 4. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo II del anexo A para las necesidades básicas internas de las 
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior a cero. 

C. Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados 

1. La tercera oración del párrafo 3 del artículo 2C del Protocolo se sustituirá por la oración siguiente: 

  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo 
del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá, hasta el 1º de enero de 2003, 
superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1989; 
después de esa fecha ese límite se podrá superar en una cantidad igual al ochenta por ciento del 
promedio anual de su producción de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo 
B para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 1998-2000, inclusive. 

2. Después del párrafo 3 del artículo 2C del Protocolo se añadirán los párrafos siguientes: 

 4. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2007, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo I del anexo B para las necesidades básicas internas de las Partes 
que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no supere el quince por ciento del promedio anual 
de su producción de esas sustancias para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 
1998-2000, inclusive. 

 5. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo I del anexo B para las necesidades básicas internas de las Partes 
que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior a cero. 
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Artículo 2H: Metilbromuro 

1. La tercera oración del párrafo 5 del artículo 2H del Protocolo se sustituirá por la oración siguiente: 

  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo 
del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá, hasta el 1º de enero de 2002, 
superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1991; 
después de esa fecha ese límite se podrá superar en una cantidad igual al promedio anual de su 
producción de las sustancias controladas enumeradas en el anexo E para las necesidades básicas 
internas correspondientes a los años 1995-1998, inclusive. 

2. Después del párrafo 5 del artículo 2H del Protocolo se añadirán los párrafos siguientes: 

 5 bis. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 
2005, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias 
controladas que figuran en el anexo E para las necesidades básicas internas de las Partes que operan 
al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no supere el ochenta por ciento del promedio anual de su 
producción de esas sustancias para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 
1995-1998, inclusive. 

 5 ter. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2015, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias 
controladas que figuran en el anexo E para las necesidades básicas internas de las Partes que operan 
al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior a cero. 

Ajustes acordados en la Decimonovena Reunión de las Partes 
[Fuente: anexo III del informe de la Decimonovena Reunión de las Partes 

Estas ajustes entraron en vigor el 14 de mayo de 2008] 

La 19ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono 
decide aprobar, de conformidad con el procedimiento estipulado en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de 
Montreal, y teniendo en cuenta las evaluaciones realizadas con arreglo al artículo 6 del Protocolo, los ajustes y 
reducciones de la producción y el consumo de las sustancias controladas enumeradas en el grupo 1 del anexo C 
del Protocolo, tal como figura a continuación: 

A. Artículo 2F:  Hidroclorofluorocarbonos 

1. El actual párrafo 8 del artículo 2F del Protocolo pasará a ser el párrafo 2 y el actual párrafo 2 pasará a ser 
el párrafo 3. 

2. Los párrafos 3 y 6 actuales se sustituirán por los párrafos siguientes, que llevarán la numeración párrafos 
4 a 6: 

“4. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias 
controladas que figuran en el grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 25% de la cantidad a 
que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo.  Cada Parte que produzca una o más de 
esas sustancias velará por que, en los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las 
sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 25% del nivel 
calculado mencionado en el párrafo 2 del presente artículo.  No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un 10% del nivel calculado de 
producción de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo C mencionado en el 
párrafo 2.]; 

5. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2015, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias 
controladas que figuran en el grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 10% de la cantidad a 
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que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo.  Cada Parte que produzca una o más de 
esas sustancias velará por que, en los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las 
sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 10% del nivel 
calculado mencionado en el párrafo 2 del presente artículo.  No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un 10% del nivel calculado de 
producción de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo C mencionado en el 
párrafo 2.]; 

6. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2020, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias 
controladas que figuran en el grupo I del anexo C no sea superior a cero.  Cada Parte que produzca 
una o más de esas sustancias velará por que, en los mismos períodos, su nivel calculado de 
producción de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo C no sea superior a 
cero.  No obstante: 

a) Cada Parte podrá superar el límite de consumo hasta un 0,5% de la cantidad a que se hace 
referencia en el párrafo 1 del presente artículo en todo período de doce meses que finalice 
antes del 1º de enero de 2030, siempre y cuando ese consumo se limite al mantenimiento de 
equipo de refrigeración y aire acondicionado existente el 1º de enero de 2020; 

b) Cada Parte podrá superar el límite de producción hasta un 0,5% del promedio a que se hace 
referencia en el párrafo 2 del presente artículo en todo período de doce meses que finalice 
antes del 1º de enero de 2030, siempre y cuando esa producción se limite al mantenimiento 
de equipo de refrigeración y aire acondicionado existente el 1º de enero de 2020.” 

B. Artículo 5:  Situación especial de los países en desarrollo 

3. Los apartados a) y b) actuales del párrafo 8 ter del artículo 5 se sustituirán por los apartados que figuran a 
continuación y que pasarán a ser apartados a) a e): 

"a) Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de 
doce meses contado a partir del 1º de enero de 2013, y en cada período sucesivo de doce meses, 
su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo 
C no supere, anualmente, el promedio de sus niveles calculados de consumo en 2009 y 2010.  
Cada Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de 
doce meses contado a partir del 1º de enero de 2013, y en cada período sucesivo de doce meses, 
su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del 
anexo C no supere, anualmente, el promedio de sus niveles calculados de producción en 2009 
y 2010; 

b) Cada Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de 
doce meses contado a partir del 1º de enero de 2015, y en cada período sucesivo de doce meses, 
su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo 
C no supere, anualmente, el 90% del promedio de sus niveles calculados de consumo en 2009 y 
2010.  Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que, en los mismos 
períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el grupo I 
del anexo C no supere, anualmente, el 90% del promedio de sus niveles calculados de producción 
en 2009 y 2010; 

c) Cada Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de 
doce meses contado a partir del 1º de enero de 2020, y en cada período sucesivo de doce meses, 
su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo 
C no supere, anualmente, el 65% del promedio de sus niveles calculados de consumo en 2009 y 
2010.  Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que, en los mismos 
períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el grupo I 
del anexo C no supere, anualmente, el 65% del promedio de sus niveles calculados de producción 
en 2009 y 2010; 
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d) Cada Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de 
doce meses contado a partir del 1º de enero de 2025, y en cada período sucesivo de doce meses, 
su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo 
C no supere, anualmente, el 32,5% del promedio de sus niveles calculados de consumo en 2009 y 
2010.  Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que, en los mismos 
períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el grupo I 
del anexo C no supere, anualmente, el 32,5% del promedio de sus niveles calculados de 
producción en 2009 y 2010. 

e) Cada Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de 
doce meses contado a partir del 1º de enero de 2030, y en cada período sucesivo de doce meses, 
su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo 
C no sea superior a cero.  Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que, 
en los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que 
figuran en el grupo I del anexo C no sea superior a cero.  No obstante: 

i. cada una de esas Partes podrá superar ese límite del consumo siempre y cuando la suma 
de sus niveles calculados de consumo a lo largo del período decenal que va del 1º de 
enero de 2030 al 1º de enero de 2040, dividido por diez, no supere el 2,5% del promedio 
de sus niveles calculados de consumo en 2009 y 2010 y siempre y cuando ese consumo 
se limite al mantenimiento de equipo de refrigeración y aire acondicionado existente el 
1º de enero de 2030; 

ii. cada una de esas Partes podrá superar ese límite de producción siempre y cuando la 
suma de sus niveles calculados de producción a lo largo del período decenal que va 
del 1º de enero de 2030 al 1º de enero de 2040, dividido por diez, no supere el 2,5% del 
promedio de sus niveles calculados de producción en 2009 y 2010 y siempre y cuando 
esa producción se limite al mantenimiento de equipo de refrigeración y aire 
acondicionado existente el 1º de enero de 2030.” 

4. Los actuales apartados c) y d) del párrafo 8 ter del artículo 5 pasarán a ser los apartados f) y g). 
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Sección 5.4 
La Enmienda de Londres (1990) 

La enmienda del Protocolo de Montreal acordada por la Segunda Reunión 
de las Partes (Londres, 27 a 29 de junio de 1990) 

 [Fuente: anexo II del informe de la Segunda Reunión de las Partes 
La enmienda entró en vigor el 10 de agosto de 1992] 

Artículo 1: Enmienda 

A. Párrafos del preámbulo 

1. El sexto párrafo del preámbulo del Protocolo se reemplazará por el párrafo siguiente: 

  Decididas a proteger la capa de ozono adoptando medidas preventivas par controlar equitativamente 
el total de emisiones mundiales de las sustancias que la agotan, con el objetivo final de eliminarlas, 
sobre la base de los adelantos en los conocimientos científicos, teniendo en cuenta aspectos técnicos 
y económicos y teniendo presentes las necesidades que en materia de desarrollo tienen los países en 
desarrollo, 

2. El séptimo párrafo del preámbulo del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 

  Reconociendo que hay que tomar disposiciones especiales para satisfacer las necesidades de los 
países en desarrollo, incluso la aportación de recursos financieros adicionales y el acceso a las 
tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta que la magnitud de los fondos necesarios es previsible y 
que cabe esperar que los fondos produzcan un aumento sustancial de la capacidad del mundo para 
abordar el problema, científicamente comprobado, del agotamiento del ozono y sus nocivos efectos, 

3. El noveno párrafo del preámbulo se reemplazará por el siguiente: 

  Considerando la importancia de promover la cooperación internacional en la investigación, el 
desarrollo y la transferencia de tecnologías alternativas, en relación con el control y la reducción de 
las emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono, teniendo presentes en particular las 
necesidades de los países en desarrollo. 

B. Artículo 1: Definiciones 

1. El párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 

 4. Por "sustancia controlada" se entiende una sustancia que figura en el anexo A o en el anexo B de 
este Protocolo, bien se presente aisladamente o en una mezcla. Incluye los isómeros de cualquiera de 
esas sustancias, con excepción de lo señalado específicamente en el anexo pertinente, pero excluye 
toda sustancia o mezcla controlada que se encuentre en un producto manufacturado, salvo si se trata 
de un recipiente utilizado para el transporte o almacenamiento de esa sustancia. 

2. El párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 

 5. Por "producción" se entiende la cantidad de sustancias controladas producidas menos la cantidad de 
sustancias destruidas mediante técnicas que sean aprobadas por las Partes y menos la cantidad 
enteramente utilizada como materia prima en la fabricación de otras sustancias químicas. La 
cantidad reciclada y reutilizada no se considera como "producción". 

3. Se añadirá al artículo 1 del Protocolo el párrafo siguiente: 
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 9. Por "sustancia de transición" se entiende una sustancia que figure en el anexo C de este Protocolo, 
bien se presente aisladamente o en una mezcla. Incluye los isómeros de esas sustancias, con 
excepción de lo que pudiera señalarse específicamente en el anexo C, pero excluye toda sustancia de 
transición o mezcla que se encuentre en un producto manufacturado, salvo si se trata de un recipiente 
utilizado para el transporte o el almacenamiento de esa sustancia. 

C. Artículo 2, párrafo 5 

 El párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo se reemplazará por el siguiente: 

 5. Toda Parte podrá, por uno o más períodos de control, transferir a otra Parte cualquier proporción del 
nivel calculado de su producción establecido en los artículos 2A a 2E, siempre que el total de todos 
los niveles calculados de producción de las Partes interesadas con respecto a cada grupo de 
sustancias controladas no supere los límites de producción establecidos en esos artículos para ese 
grupo. Cada una de las Partes interesadas deberá notificar a la Secretaría esas transferencias de 
producción, especificando las condiciones de la transferencia y el período a que se aplica. 

D. Artículo 2, párrafo 6 

 Se insertarán las siguientes palabras en el párrafo 6 del artículo 2 tras las palabras "sustancias 
controladas", cuando éstas se mencionan por primera vez: 

  que figuran en el anexo A o en el anexo B 

E. Artículo 2, párrafo 8, a) 

 Se añadirán las siguientes palabras en el apartado a) del párrafo 8 del artículo 2 del Protocolo tras las 
palabras "en el presente artículo," donde aparezcan: 

  y en los anexos 2A a 2E 

F. Artículo 2, párrafo 9, a), i) 

 Se añadirán las siguientes palabras a continuación de "anexo A" en el inciso i) del apartado a) del párrafo 
9 del artículo 2 del Protocolo: 

  en el anexo B o en ambos. 

G. Artículo 2, párrafo 9, a), ii) 

 Se suprimirán las siguientes palabras en el inciso ii) del apartado a) del párrafo 9 del artículo 2 del 
Protocolo: 

  respecto de los niveles de 1986 

H. Artículo 2, párrafo 9, c) 

 Se suprimirán las siguientes palabras del apartado c) del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo: 

  que representen al menos el 50% del consumo total por las Partes de las sustancias controladas 

 y se sustituirán por el texto siguiente: 

  que representen una mayoría de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
presentes y votantes y una mayoría de las Partes presentes y votantes que no operan al amparo de esa 
disposición 
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I. Artículo 2, párrafo 10, b) 

 Se suprimirá el apartado b) del párrafo 10 del artículo 2 del Protocolo, y el apartado a) del párrafo 10 del 
artículo 2 se convertirá en párrafo 10. 

J. Artículo 2, párrafo 11, 

. Se añadirán las siguientes palabras en el párrafo 11 del artículo 2 del Protocolo tras las palabras "en el 
presente artículo", donde aparezcan: 

  y en los artículos 2A a 2E 

K. Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados 

 Se añadirán al Protocolo como artículo 2C los párrafos siguientes: 

Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados 

 1. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 1993, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo B no supere, anualmente, el 80% de su nivel calculado de consumo 
de 1989. Cada Parte que produzca una o más de esas sustancias velará por que, durante los mismos 
períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no supere, anualmente, el 80% de su 
nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas 
internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un 10% de su nivel calculado de producción de 1989. 

 2. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 1997, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo B no supere, anualmente, el quince por ciento de su nivel calculado 
de consumo de 1989. Cada Parte que produzca una o más de esas sustancias velará por que, durante 
los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no supere, anualmente, el 
15% de su nivel calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades 
básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un 10% de su nivel calculado de producción de 1989. 

 3. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2000, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que produzca una o más de esas 
sustancias velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las 
sustancias no sea superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de 
las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá 
superar dicho límite hasta en un 15% de su nivel calculado de producción de 1989. 

L. Artículo 2D: Tetracloruro de carbono 

 Los párrafos siguientes se añadirán al Protocolo como artículo 2D: 

Artículo 2D: Tetracloruro de carbono 

 1. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 1995, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que 
figura en el Grupo II del anexo B no supere, anualmente, el 15% de su nivel calculado de consumo 
de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel 
calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el 15% de su nivel calculado de 
producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes 
que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar 
dicho límite hasta en un 10% de su nivel calculado de producción de 1989. 
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 2. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2000, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que 
figura en el Grupo II del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que produzca la sustancia velará 
por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no sea 
superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho 
límite hasta en un 15% de su nivel calculado de producción de 1989. 

M. Artículo 2E: 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo) 

 Los párrafos siguientes se añadirán al Protocolo como artículo 2E: 

Artículo 2E: 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo) 

 1. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 1993, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que 
figura en el Grupo III del anexo B no supere, anualmente, su nivel calculado de consumo de 1989. 
Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel 
calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, su nivel calculado de producción 
de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un 10% de su nivel calculado de producción de 1989. 

 2. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 1994, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que 
figura en el Grupo III del anexo B no supere, anualmente, al 70% de su nivel calculado de 
producción de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos 
períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el 70% de su nivel 
calculado de consumo de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de 
las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá 
superar dicho límite hasta en un 10% de su nivel calculado de producción de 1989. 

 3. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2000, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que 
figura en el Grupo III del anexo B no supere, anualmente, el 30% de su nivel calculado de consumo 
de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel 
calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el 30% de su nivel calculado de 
producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes 
que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar 
dicho límite hasta en un 10% de su nivel calculado de producción de 1989. 

 4. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2005, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que 
figura en el Grupo III del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que produzca la sustancia 
velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no sea 
superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho 
límite hasta en un 15% de su nivel calculado de producción de 1989. 

 5. Las Partes examinarán, en 1992, la viabilidad de un plan de reducciones más rápido que el 
establecido en el presente artículo. 

N. Artículo 3: Cálculo de los niveles de control 

1. Se añadirán las palabras siguientes en el artículo 3 del Protocolo después de "artículo 2": 

  , 2A a 2E, 
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2. Se añadirán las palabras siguientes en el artículo 3 del Protocolo después de "el anexo A", cada vez que 
aparezca: 

  o en el anexo B 

O. Artículo 4: Control del comercio con Estados que no sean Partes en el Protocolo 

1. Los párrafos siguientes sustituirán a los párrafos 1 a 5 del artículo 4: 

 1. Al 1º de enero de 1990, toda Parte prohibirá la importación de las sustancias controladas que figuran 
en el anexo A procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo. 

 1 bis En el plazo de un año a contar de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, toda 
Parte prohibirá la importación de sustancias controladas que figuran en el anexo B procedente de 
cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo. 

 2. A partir del 1º de enero de 1993, toda Parte prohibirá la exportación de sustancias controladas que 
figuran en el anexo A a los Estados que no sean Partes en el presente Protocolo. 

 2 bis Transcurrido un año a contar de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, toda 
Parte prohibirá la exportación de sustancias controladas que figuran en el anexo B a los Estados que 
no sean Partes en el presente Protocolo. 

 3. Antes del 1º de enero de 1992, las Partes prepararán, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el artículo 10 del Convenio, un anexo con una lista de los productos que contengan 
sustancias controladas que figuran en el anexo A. Las Partes que no hayan presentado objeciones al 
anexo de conformidad con esos procedimientos prohibirán, en el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor del anexo, la importación de dichos productos procedente de todo Estado que no sea 
Parte en el presente Protocolo. 

 3 bis En el plazo de tres años contados a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente 
párrafo, las Partes prepararán, de conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 10 
del Convenio, un anexo con una lista de los productos que contengan sustancias controladas que 
figuran en el anexo B. Las Partes que no hayan presentado objeciones al anexo de conformidad con 
esos procedimientos prohibirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la 
importación de dichos productos procedente de todo Estado que no sea Parte en el presente 
Protocolo. 

 4. Antes del 1º de enero de 1994, las Partes determinarán la viabilidad de prohibir o restringir la 
importación de productos elaborados con sustancias controladas que figuran en el anexo A, pero que 
no contengan tales sustancias, procedente de Estados que no sean Partes en el presente Protocolo. Si 
lo consideran factible, las Partes elaborarán, de conformidad con los procedimientos establecidos en 
el artículo 10 del Convenio, un anexo con una lista de tales productos. Las Partes que no hayan 
presentado objeciones al anexo de conformidad con esos procedimientos prohibirán o restringirán, 
en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos productos 
procedente de todo Estado que no sea Parte en el presente Protocolo. 

 4 bis En el plazo de cinco años contados a partir de la fecha de entrada en vigor de las disposiciones del 
presente párrafo, las Partes determinarán la viabilidad de prohibir o restringir la importación de 
productos elaborados con sustancias controladas que figuran en el anexo B, pero que no contengan 
tales sustancias, procedente de Estados que no sean Partes en el Protocolo. Si lo consideran factible, 
las Partes elaborarán, de conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 10 del 
Convenio, un anexo con una lista de tales productos. Las Partes que no hayan presentado objeciones 
al anexo de conformidad con esos procedimientos prohibirán o restringirán, en el plazo de un año a 
partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos productos procedente de todo 
Estado que no sea Parte en el presente Protocolo. 
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 5. Toda Parte se compromete a desalentar de la manera más efectiva posible la exportación a cualquier 
Estado que no sea Parte en el presente Protocolo de tecnología para la producción y la utilización de 
sustancias controladas. 

2. El párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo se reemplazará por el párrafo siguiente: 

 8. No obstante lo dispuesto en este artículo, podrán permitirse las importaciones mencionadas en los 
párrafos 1, 1 bis, 3, 3 bis, 4 y 4 bis, y las exportaciones mencionadas en los párrafos 2 y 2 bis, de y a 
cualquier Estado que no sea Parte en este Protocolo si en una reunión de las Partes se determina que 
ese Estado cumple cabalmente lo dispuesto en los artículos 2, 2A a 2E y en el presente artículo y ha 
presentado datos a tal efecto en la forma prevista en el artículo 7. 

3. Se añadirá el siguiente párrafo al artículo 4 del Protocolo como párrafo 9: 

 9. A los efectos del presente artículo, la expresión "Estado que no sea Parte en este Protocolo" incluirá, 
por lo que respecta a cualquier sustancia controlada, a todo Estado u organización de integración 
económica regional que no haya convenido en aceptar como vinculantes las medidas de control 
vigentes en relación con dicha sustancia. 

P. Artículo 5: Situación especial de los países en desarrollo 

 El artículo 5 del Protocolo se sustituirá por el siguiente: 

 1. Toda Parte que sea un país en desarrollo y cuyo nivel calculado de consumo anual de las sustancias 
controladas que figuran en el anexo A sea inferior a 0,3 kg per cápita en la fecha en que el Protocolo 
entre en vigor para dicha Parte, o en cualquier otra fecha a partir de entonces hasta el 1º de enero de 
1999, tendrá derecho, para satisfacer sus necesidades básicas internas, a aplazar por diez años el 
cumplimiento de las medidas de control enunciadas en los artículos 2A a 2E. 

 2. No obstante, las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del presente artículo no podrán superar un 
nivel calculado de consumo anual de las sustancias controladas que figuran en el anexo A 
de 0,3 kilogramos per cápita, o un nivel calculado de consumo anual de las sustancias controladas 
que figuran en el anexo B de 0,2 kg per cápita. 

 3. Al aplicar las medidas de control previstas en los artículos 2A a 2E, toda Parte que opere al amparo 
del párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho a emplear, como base para determinar su 
cumplimiento de las medidas de control: 

  a) En el caso de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A, ya sea el promedio de su 
nivel calculado de consumo anual correspondiente al período 1995 a 1997 inclusive o un nivel 
calculado de consumo de 0,3 kg per cápita, si este último es menor; 

  b) En el caso de las sustancias controladas enumeradas en el anexo B, ya sea el promedio de su 
nivel calculado de consumo anual correspondiente al período 1998 a 2000 inclusive o un nivel 
calculado de consumo de 0,2 kg per cápita, si este último es menor. 

 4. Cualquier Parte que opere al amparo del párrafo 1 de este artículo podrá notificar a la Secretaría, en 
cualquier momento antes de que entren en vigor para esa Parte las obligaciones que entrañan las 
medidas de control previstas en los artículos 2A a 2E, que no está en condiciones de obtener un 
suministro suficiente de sustancias controladas. La Secretaría transmitirá sin dilación una copia de 
esa notificación a las Partes, que examinarán la cuestión en su siguiente reunión, y decidirán qué 
medidas corresponde adoptar. 

 5. El desarrollo de la capacidad para cumplir las obligaciones de las Partes que operen al amparo del 
párrafo 1 de este artículo derivadas de la aplicación de las medidas de control previstas en los 
artículos 2A a 2E, y su aplicación por esas mismas Partes, dependerá de la aplicación efectiva de la 
cooperación financiera prevista en el artículo 10 y de la transferencia de tecnología prevista en el 
artículo 10A. 
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 6. Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 de este artículo podrá, en cualquier momento, notificar 
por escrito a la Secretaría que, a pesar de haber adoptado todas las medidas factibles, no está en 
condiciones de cumplir alguna o la totalidad de las obligaciones establecidas en los artículos 2A a 
2E, como consecuencia del cumplimiento inadecuado de los artículos 10 y 10A. La Secretaría 
transmitirá sin dilación la notificación a las Partes, que examinarán la cuestión en su siguiente 
reunión, tomando debidamente en cuenta lo dispuesto en el párrafo 5 del presente artículo y 
decidirán qué medidas corresponde adoptar. 

 7. Durante el período que medie entre la notificación y la reunión de las Partes en la que se tomará una 
decisión acerca de las medidas apropiadas mencionadas en el párrafo 6 del presente artículo, o 
durante un período más extenso, si así lo decide la Reunión de las Partes, el procedimiento de 
incumplimiento mencionado en el artículo 8 no se invocará contra la Parte notificante. 

 8. Una Reunión de las Partes examinará, a más tardar en 1995, la situación de las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 de este artículo, incluida la aplicación efectiva de la cooperación financiera y 
de la transferencia de tecnología a dichas Partes, y aprobará las revisiones que se consideren 
necesarias respecto del plan de las medidas de control aplicable a estas Partes. 

 9. Las decisiones de las Partes mencionadas en los párrafos 4, 6 y 7 del presente artículo se adoptarán 
con arreglo al mismo procedimiento aplicado a la toma de decisiones en virtud del artículo 10. 

Q. Artículo 6: Evaluación y examen de las medidas de control 

 Se añadirán las palabras siguientes en el artículo 6 del Protocolo después de "en el artículo 2": 

  y en los artículos 2A a 2E, y de la situación relativa a la producción, importación y exportación de 
las sustancias de transición enumeradas en el Grupo I del anexo C 

R. Artículo 7: Presentación de datos 

1. El artículo 7 se sustituirá por el siguiente: 

 1. Toda Parte proporcionará a la Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se 
haya constituido en Parte, datos estadísticos sobre su producción, importaciones y exportaciones de 
cada una de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A correspondientes a 1986, o las 
estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos datos, cuando no se disponga de 
ellos. 

 2. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos sobre su producción, importaciones y 
exportaciones de cada una de las sustancias controladas enumeradas en el anexo B y de cada una de 
las sustancias de transición enumeradas en el Grupo I del anexo C, correspondientes al año 1989, o 
las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos datos, cuando no se disponga de 
ellos, a más tardar tres meses después de la fecha en que hayan entrado en vigor, para esa Parte, las 
disposiciones del Protocolo referentes a las sustancias enumeradas en el anexo B. 

 3. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos de su producción anual (tal como se 
define en el párrafo 5 del artículo 1) y, por separado sobre: 

  - Las cantidades utilizadas como materias primas, 

  - Las cantidades destruidas mediante tecnologías aprobadas por las Partes, 

  - Las importaciones y exportaciones a Partes y Estados que no sean Partes, respectivamente, 

  de cada una de las sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B así como de las sustancias 
de transición enumeradas en el Grupo I del anexo C, respecto del año en que las disposiciones 
referentes a las sustancias enumeradas en el anexo B hayan entrado en vigor para esa Parte, así como 
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respecto de cada año subsiguiente. Los datos se comunicarán a más tardar nueve meses después del 
final del año a que se refieran. 

 4. Para las Partes que operen al amparo de lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 8 del artículo 2, las 
normas de los párrafos 1, 2 y 3 del presente artículo con respecto a datos estadísticos sobre 
importaciones y exportaciones se estimarán cumplidas, si la organización de integración económica 
regional de que se trate proporciona datos sobre las importaciones y exportaciones entre la 
organización y Estados que no sean miembros de dicha organización. 

S. Artículo 9: Investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de 
información 

 El texto siguiente sustituirá el apartado a) del párrafo 1 del artículo 9 del Protocolo: 

 a) Las tecnologías más idóneas para mejorar el confinamiento, la recuperación, el reciclado o la 
destrucción de las sustancias controladas, o reducir de cualquier otra manera las emisiones de éstas; 

T. Artículo 10: Mecanismo financiero 

 El artículo 10 del Protocolo será sustituido por el siguiente: 

Artículo 10: Mecanismo financiero 

 1. Las Partes establecerán un mecanismo para proporcionar cooperación financiera y técnica, incluida 
la transferencia de tecnologías, a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del 
presente Protocolo a fin de que éstas puedan aplicar las medidas de control previstas en los artículos 
2A a 2E del Protocolo. El mecanismo, que recibirá contribuciones que serán adicionales a otras 
transferencias financieras a las Partes que operen al amparo de dicho párrafo, cubrirá todos los 
costos adicionales acordados en que incurran esas Partes para que puedan cumplir las medidas de 
control previstas en el Protocolo. Las Partes establecerán en su Reunión una lista indicativa de las 
categorías de costos adicionales. 

 2. El mecanismo establecido con arreglo al párrafo 1 comprenderá un Fondo Multilateral. También 
podrá incluir otros medios de cooperación multilateral, regional y bilateral. 

 3. El Fondo Multilateral: 

  a) Sufragará, a título de donación o en condiciones concesionarias, según proceda, y de 
conformidad con los criterios que decidan las Partes, todos los costos adicionales acordados; 

  b) Financiará funciones de mediación para: 

   i) Ayudar a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, mediante estudios 
por países y otras formas de cooperación técnica, a determinar sus necesidades de 
cooperación; 

   ii) Facilitar cooperación técnica para satisfacer esas necesidades determinadas; 

   iii) Distribuir, conforme a lo dispuesto en el artículo 9, información y documentos 
pertinentes, celebrar cursos prácticos y reuniones de capacitación, así como realizar otras 
actividades conexas, para beneficio de las Partes que sean países en desarrollo; y 

   iv) Facilitar y seguir otras formas de cooperación multilateral, regional y bilateral que se 
pongan a disposición de las Partes que sean países en desarrollo; 

  c) Financiará los servicios de secretaría del Fondo Multilateral y los gastos de apoyo conexos. 

 4. El Fondo Multilateral estará sometido a la autoridad de las Partes, que decidirán su política global. 
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 5. Las Partes establecerán un Comité Ejecutivo para desarrollar y seguir la aplicación de arreglos 
administrativos, directrices y políticas operacionales específicas, incluido el desembolso de recursos, 
a fin de alcanzar los objetivos del Fondo Multilateral. El Comité Ejecutivo desempeñará las tareas y 
funciones que se indiquen en su mandato en la forma en que acuerden las Partes, con la cooperación 
y ayuda del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial), el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, u 
otros organismos pertinentes en sus respectivas esferas de competencia. Los miembros del Comité 
Ejecutivo, que serán seleccionados basándose en una representación equilibrada de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y de las demás Partes, serán aprobados por las Partes. 

 6. El Fondo Multilateral se financiará con contribuciones de las Partes que no operen al amparo del 
párrafo 1 del artículo 5 en monedas convertibles o, en determinadas circunstancias, en especie y/o en 
moneda nacional, tomando como base la escala de cuotas de las Naciones Unidas. Se fomentarán las 
contribuciones de otras Partes. La cooperación bilateral y, en casos particulares convenidos por las 
Partes, regional, podrá contar, hasta un cierto porcentaje y de conformidad con los criterios 
especificados por decisión de las Partes, como una contribución al Fondo Multilateral a condición de 
que esa cooperación, como mínimo: 

  a) Esté estrictamente relacionada con el cumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo; 

  b) Proporcione recursos adicionales; y 

  c) Corresponda a costos complementarios convenidos. 

 7. Las Partes decidirán el presupuesto del programa del Fondo Multilateral para cada ejercicio 
económico y el porcentaje de las contribuciones a éste que corresponda a cada una de las Partes en el 
mismo. 

 8. Los recursos facilitados con cargo al Fondo Multilateral se proporcionarán con la aquiescencia de la 
Parte beneficiaria. 

 9. Las decisiones de las Partes de conformidad con el presente artículo se adoptarán por consenso 
siempre que sea posible. Si todos los esfuerzos que se hubieran hecho por llegar a un consenso no 
dieren resultado y no se llegara a un acuerdo, las decisiones se adoptarán por una mayoría de dos 
tercios de votos de las Partes presentes y votantes, que representen una mayoría de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 presentes y votantes y una mayoría de las Partes 
presentes y votantes que no operen al amparo de dicho párrafo. 

 10. El mecanismo financiero establecido en este artículo no excluye cualquier otro arreglo que pueda 
concertarse en el futuro con respecto a otras cuestiones ambientales. 

U. Artículo 10A: Transferencia de tecnología 

 El siguiente artículo se añadirá al Protocolo como artículo 10A: 

Artículo 10A: Transferencia de tecnología 

  Las Partes adoptarán todas las medidas factibles, compatibles con los programas sufragados por el 
Mecanismo Financiero, con objeto de garantizar: 

  a) Que los mejores productos sustitutivos y tecnologías conexas disponibles y que no presenten 
riesgos para el medio ambiente se transfieran en forma expeditiva a las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5; y 

  b) Que las transferencias mencionadas en el apartado a) se lleven a cabo en condiciones justas y 
en los términos más favorables. 
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V. Artículo 11: Reuniones de las Partes 

 El apartado g) del párrafo 4 del artículo 11 del Protocolo se sustituirá por el siguiente: 

 g) Evaluar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, las medidas de control y la situación 
relativa a las sustancias de transición; 

W. Artículo 17: Partes que se adhieran al Protocolo después de su entrada en vigor 

 Se añadirán las siguientes palabras en el artículo 17 después de "en las previstas en": 

  los artículos 2A a 2E, y en 

X. Artículo 19: Denuncia 

 El artículo 19 del Protocolo se sustituirá por el siguiente párrafo: 

  Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Protocolo mediante notificación por escrito 
transmitida al Depositario una vez transcurrido un plazo de cuatro años después de haber asumido 
las obligaciones establecidas en el párrafo 1 del artículo 2A. Esa denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que haya sido recibida por el Depositario o en la fecha posterior que se 
indique en la notificación de la denuncia. 

Y. Anexos 

 Se añadirán al Protocolo los anexos siguientes: 

Anexo B: Sustancias controladas 

Grupo Sustancia  Potencial de agotamiento del ozono
Grupo  
CF3Cl (CFC-13) 1.0 
C2FCl5 (CFC-111) 1.0 
C2F2Cl4 (CFC-112) 1.0 
C3FCl7 (CFC-211) 1.0 
C3F2Cl6 (CFC-212) 1.0 
C3F3Cl5 (CFC-213) 1.0 
C3F4Cl4 (CFC-214) 1.0 
C3F5Cl3 (CFC-215) 1.0 
C3F6Cl2 (CFC-216) 1.0 
C3F7Cl (CFC-217) 1.0 

Grupo II  
CCl4 tetracloruro de carbono 1.1 

Grupo III   
C2H3Cl3* 1,1,1-tricloroetano * 

(metilcloroformo) 
0.1 

*  Esta fórmula no se refiere al 1,1,2-tricloroetano. 
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Anexo C: Sustancias de transición 

Grupo  Sustancia 
Grupo I  
CHFCl2 (HCFC-21) 
CHF2Cl (HCFC-22) 
CH2FCl (HCFC-31) 
C2HFCl4 (HCFC-121) 
C2HF2Cl3 (HCFC-122) 
C2HF3Cl2 (HCFC-123) 
CHCl2CF3 (HCFC-123) 
C2HF4Cl (HCFC-124) 
CHFClCF3 (HCFC-124) 
C2H2FCl3 (HCFC-131) 
C2H2F2Cl2 (HCFC-132) 
C2H2F3Cl (HCFC-133) 
C2H3FCl2 (HCFC-141) 
CH3CFCl2 (HCFC-141b) 
C2H3F2Cl (HCFC-142) 
CH3CF2Cl (HCFC-142b) 
C2H4FCl (HCFC-151) 
C3HFCl6 (HCFC-221) 
C3HF2Cl5 (HCFC-222) 
C3HF3Cl4 (HCFC-223) 
C3HF4Cl3 (HCFC-224) 
C3HF5Cl2 (HCFC-225) 
C3HF6Cl (HCFC-226) 
C3H2FCl5 (HCFC-231) 
C3H2F2Cl4 (HCFC-232) 
C3H2F3Cl3 (HCFC-233) 
C3H2F4Cl2 (HCFC-234) 
C3H2F5Cl (HCFC-235) 
C3H3FCl4 (HCFC-241) 
C3H3F2Cl3 (HCFC-242) 
C3H3F3Cl2 (HCFC-243) 
C3H3F4Cl (HCFC-244) 
C3H4FCl3 (HCFC-251) 
C3H4F2Cl2 (HCFC-252) 
C3H4F3Cl (HCFC-253) 
C3H5FCl2 (HCFC-261) 
C3H5F2Cl (HCFC-262) 
C3H6FCl (HCFC-271) 

Artículo 2: Entrada en vigor 

1. La presente enmienda entrará en vigor el 1º de enero de 1992, siempre que se hayan depositado por lo 
menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de la enmienda por Estados u 
organizaciones de integración económica regional que sean Partes en el Protocolo de Montreal relativo a 
las sustancias que agotan la capa de ozono. En el caso de que en esa fecha no se haya cumplido esta 
condición, la enmienda entrará en vigor el nonagésimo día contado a partir de la fecha en que se haya 
cumplido dicha condición. 

2. A los efectos del párrafo 1, el instrumento depositado por una organización de integración económica 
regional no se contará como adicional a los depositados por los Estados miembros de dicha organización. 

3. Después de su entrada en vigor con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1, esta enmienda entrará en vigor 
para cualquier otra Parte en el Protocolo en el nonagésimo día contado a partir de la fecha en que se haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación.
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Sección 5.5 
La Enmienda de Copenhague (1992) 

La enmienda del Protocolo de Montreal acordada por la Cuarta Reunión de 
las Partes (Copenhague, 23 a 25 de noviembre de 1992) 

 [Fuente: anexo III del informe de la Cuarta Reunión de las Partes 
La enmienda entró en vigor el 14 de junio de 1994] 

Artículo 1: Enmienda 

A. Artículo 1, párrafo 4 

 En el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo, las palabras: 

  o en el anexo B 

 se sustituirán por: 

  , el anexo B, el anexo C o el anexo E 

B. Artículo 1, párrafo 9 

 Se suprimirá el párrafo 9 del artículo 1 del Protocolo. 

C. Artículo 2, párrafo 5 

 En el párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo, después de las palabras: 

   artículos 2A a 2E 

 se añadirán las palabras: 

  y artículo 2H 

D. Artículo 2, párrafo 5bis 

 Se insertará el siguiente párrafo tras el párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo: 

 5bis. Toda Parte que no opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 podrá, por uno o más períodos de 
control, transferir a otra de esas Partes cualquier proporción de su nivel calculado de consumo 
establecido en el artículo 2F, siempre que el nivel calculado de consumo de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo I del anexo A de la Parte que transfiera la proporción de su nivel 
calculado de consumo no haya superado 0,25 kilogramos per cápita en 1989 y que el total 
combinado de niveles calculados de consumo de las Partes interesadas no supere los límites de 
consumo establecidos en el artículo 2F. Cada una de las Partes interesadas deberá notificar a la 
Secretaría esas transferencias de consumo, especificando las condiciones de la transferencia y el 
período a que se aplica. 

E. Artículo 2, párrafos 8 a) y 11 

 En los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del Protocolo, las palabras: 

  artículos 2A a 2E 
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 se sustituirán, cada vez que aparezcan, por: 

  artículos 2A a 2H 

F. Artículo 2, párrafo 9 a) i) 

 En el párrafo 9 a) i) del artículo 2 del Protocolo, las palabras: 

  y/o anexo B 

 se sustituirán por: 

  , en el anexo B, en el anexo C y/o en el anexo E 

G. Artículo 2F - Hidroclorofluorocarbonos 

 El siguiente artículo se insertará a continuación del artículo 2E del Protocolo: 

 Artículo 2F - Hidroclorofluorocarbonos 

 1. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1o. de enero de 1996, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, la cantidad de: 

  a) el 3,1% de su nivel calculado de consumo en 1989 de las sustancias controladas que figuran en 
el Grupo I del anexo A; y 

  b) su nivel calculado de consumo en 1989 de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I 
del anexo C. 

 2. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1o. de enero de 2004, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 65% de la cantidad a que se hace 
referencia en el párrafo 1 del presente artículo. 

 3. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 35% de la cantidad a que se hace 
referencia en el párrafo 1 del presente artículo. 

 4. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2015, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 10% de la cifra a que se hace referencia 
en el párrafo 1 del presente artículo. 

 5.  Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2020, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el 0,5% de la cantidad a que se hace 
referencia en el párrafo 1 del presente artículo. 

 6. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2030, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo C no sea superior a cero. 

 7. A partir del 1º de enero de 1996, cada Parte velará por que: 
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  a) El uso de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C se limite a aquellas 
aplicaciones en las que no pudieran usarse otras sustancias o tecnologías más adecuadas para el 
medio ambiente; 

  b) El uso de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C no quede fuera de 
los campos de aplicación en los que actualmente se emplean sustancias controladas que figuran 
en los anexos A, B y C, salvo en raros casos para la protección de la vida humana o la salud 
humana; y 

  c) Las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C se seleccionen de forma que 
se reduzca al mínimo el agotamiento de la capa de ozono, además de reunirse otros requisitos 
relacionados con el medio ambiente, la seguridad y la economía. 

H. Artículo 2G - Hidrobromofluorocarbonos 

 El siguiente artículo se insertará a continuación del artículo 2F del Protocolo: 

 Artículo 2G - Hidrobromofluorocarbonos 

  Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1o. de enero de 1996, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada 
que figura en el Grupo II del anexo C no sea superior a cero. Cada Parte que produzca la sustancia 
velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no sea 
superior a cero. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará salvo en la medida en que las Partes decidan 
permitir el nivel de consumo que sea necesario para atender los usos por ellas convenidos como 
esenciales. 

I. Artículo 2H: Metilbromuro 

 Se insertará el siguiente artículo después del artículo 2G del Protocolo: 

Artículo 2H: Metilbromuro 

  Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 1995, y en 
cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que 
figura en el anexo E no supere, anualmente, su nivel calculado de consumo de 1991. Cada Parte que 
produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción 
de la sustancia no supere, anualmente, su nivel calculado de producción de 1991. No obstante, a fin 
de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del 
artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un 10% de su nivel 
calculado de producción de 1991. Los niveles calculados de consumo y producción en virtud del 
presente artículo no incluirán las cantidades utilizadas por la Partes para aplicaciones de cuarentena 
y previas al envío. 

J. Artículo 3 

 En el artículo 3 del Protocolo, las palabras: 

  2A a 2E 

 se sustituirán por: 

  2A a 2H 

 y las palabras: 

  o en el anexo B 

 se sustituirán, cada vez que aparezcan, por: 
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  , el anexo B, el anexo C o el anexo E 

K. Artículo 4, párrafo 1 ter 

 Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 1 bis del artículo 4 del Protocolo: 

 1 ter. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, toda 
Parte prohibirá la importación de sustancias controladas que figuren en el Grupo II del anexo C 
procedentes de Estados que no sean Partes en el  presente Protocolo. 

L. Artículo 4, párrafo 2 ter 

 Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 2 bis del artículo 4 del Protocolo: 

 2 ter. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, toda 
Parte prohibirá la exportación de sustancias controladas que figuren en el Grupo II del anexo C a 
Estados que no sean Partes en el presente Protocolo. 

M. Artículo 4, párrafo 3 ter 

 Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 3 bis del artículo 4 del Protocolo: 

 3 ter. En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, las 
Partes, conforme a los procedimientos previstos en el artículo 10 del Convenio, establecerán en un 
anexo una lista de productos que contengan sustancias controladas que figuren en el Grupo II del 
anexo C. Las  Partes que no hayan formulado objeciones al anexo conforme a los procedimientos 
mencionados prohibirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la 
importación de esos productos procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el presente 
Protocolo. 

N. Artículo 4, párrafo 4 ter 

 Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 4 bis del artículo 4 del Protocolo: 

 4 ter. En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, las 
Partes determinarán la viabilidad de prohibir o restringir las importaciones procedentes de Estados 
que no sean Partes en el presente Protocolo de productos elaborados con sustancias controladas que 
figuren en el Grupo II del anexo C pero que no contengan esas sustancias. En el caso de que se 
determinase dicha viabilidad, las Partes, conforme a los procedimientos previstos en el artículo 10 
del Convenio, establecerán en un anexo una lista de tales productos. Las Partes que no hayan 
formulado objeciones al anexo conforme a los procedimientos mencionados prohibirán o 
restringirán, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de esos 
productos procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo. 

O. Artículo 4, párrafos 5, 6 y 7 

 En los párrafos 5, 6 y 7 del artículo 4 del Protocolo, las palabras: 

  sustancias controladas 

 se sustituirán por: 

  sustancias controladas que figuren en los anexos A y B y en el Grupo II del anexo C 

P. Artículo 4, párrafo 8 

 En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo, las palabras: 
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  mencionadas en los párrafos 1, 1 bis, 3, 3 bis, 4 y 4 bis, y las exportaciones mencionadas en los 
párrafos 2 y 2 bis 

 se sustituirán por: 

  y las exportaciones mencionadas en los párrafos 1 a 4 ter del presente artículo 

 y tras las palabras: 

  artículos 2A a 2E 

 se añadirá: 

  , artículo 2G 

Q. Artículo 4, párrafo 10 

 Se insertará a continuación del párrafo 9 del artículo 4 del Protocolo el párrafo siguiente: 

 10. Las Partes determinarán, a más tardar el 1o. de enero de 1996, si procede enmendar el presente 
Protocolo con objeto de aplicar las medidas previstas en el presente artículo al comercio de 
sustancias controladas que figuren en el Grupo I del anexo C y en el anexo E con Estados que no 
sean Partes en el Protocolo. 

R. Artículo 5, párrafo 1 

 Al final del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo se añadirán las palabras siguientes: 

  , siempre que cualquier ulterior enmienda de los ajustes o la Enmienda adoptados en Londres, el 29 
de junio de 1990, por la Segunda Reunión de las Partes se aplique a las Partes que operen al amparo 
del párrafo 1 del artículo 5 cuando haya tenido lugar el examen previsto en el párrafo 8 del presente 
artículo y a condición de que tal medida se base en las conclusiones de ese examen. 

S. Artículo 5, párrafo 1 bis 

 Se añadirá el siguiente texto al final del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo: 

 1 bis. Las Partes, teniendo en cuenta el examen a que se hace referencia en el párrafo 8 del presente 
artículo, las evaluaciones realizadas de conformidad con el artículo 6 y todas las demás 
informaciones pertinentes, decidirán, a más tardar el 1o. de enero de 1996, conforme al 
procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 2: 

  a) Con respecto a los párrafos 1 a 6 del artículo 2F, qué año de base, niveles iniciales, calendarios 
de reducción y fecha de eliminación total del consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo I del anexo C se aplicarán a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del presente artículo; 

  b) Con respecto al artículo 2G, qué fecha de eliminación total de la producción y el consumo de 
las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo C se aplicará a las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del presente artículo; y 

  c) Con respecto al artículo 2H, qué año de base, niveles iniciales y calendarios de reducción del 
consumo y la producción de las sustancias controladas que figuran en el anexo E se aplicarán a 
las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del presente artículo.  

Artículo 5, párrafo 4 

 En el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo las palabras: 
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  artículos 2A a 2E 

 se sustituirán por: 

  artículos 2A a 2H 

U. Artículo 5, párrafo 5 

 En el párrafo 5 del artículo 5, a continuación de las palabras: 

  previstas en los artículos 2A a 2E 

 se añadirá 

  , y de toda medida de control prevista en los artículos 2F a 2H que se establezca conforme al párrafo 
1 bis del presente artículo. 

V. Artículo 5, párrafo 6 

 En el párrafo 6 del artículo 5 del Protocolo, a continuación de las palabras: 

  obligaciones establecidas en los artículos 2A a 2E 

 se añadirá: 

  , o cualquier obligación prevista en los artículos 2F a 2H que se establezca con arreglo al párrafo 1 
bis del presente artículo, 

W. Artículo 6 

 Se suprimirán las siguientes palabras del artículo 6 del Protocolo: 

  artículos 2A a 2E, y la situación relativa a la producción, importación y exportación de las sustancias 
de transición enumeradas en el Grupo I del anexo C. 

 y se sustituirán por las siguientes: 

  artículos 2A a 2H. 

X. Artículo 7, párrafos 2 y 3 

 Los párrafos 2 y 3 del artículo 7 del Protocolo se sustituirán por el siguiente texto: 

 2. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos sobre su producción, importaciones y 
exportaciones de cada una de las sustancias controladas: 

  - enumeradas en los anexos B y C, correspondientes al año 1989; 

  - enumeradas en el anexo E, correspondientes al año 1991, 

  o las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos datos, cuando no se disponga de 
ellos, a más tardar tres meses después de la fecha en que hayan entrado en vigor para esa Parte las 
disposiciones del Protocolo referentes a las sustancias enumeradas en los anexos B, C y E, 
respectivamente. 

 3. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos de su producción anual (tal como se 
define en el párrafo 5 del artículo 1) de cada una de las sustancias controladas enumeradas en los 
anexos A, B, C y E indicará, por separado, para cada sustancia: 

EN
M

IEN
D

A
 D

E 
C

O
PEN

H
A

G
U

E



Sección 5.5: Enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal (1992) 

756 

  - Las cantidades utilizadas como materias primas, 

  - Las cantidades destruidas mediante tecnologías aprobadas por las Partes, y 

  - Las importaciones y exportaciones a Partes y Estados que no son Partes, respectivamente, 
respecto del año en que las disposiciones referentes a las sustancias enumeradas en los 
anexos A, B, C y E, respectivamente, hayan entrado en vigor para esa Parte, así como 
respecto de cada año subsiguiente. Los datos se comunicarán a más tardar nueve meses 
después del final del año a que se refieran. 

Y. Artículo 7, párrafo 3 bis 

 El siguiente párrafo se insertará a continuación del párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo: 

 3 bis. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos por separado sobre sus importaciones y 
exportaciones anuales de cada una de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo 
A y el Grupo I del anexo C que hayan sido recicladas. 

Z. Artículo 7, párrafo 4 

 En el párrafo 4 del artículo 7 del Protocolo, las palabras: 

  en los párrafos 1, 2 y 3 

 Se sustituirán por las palabras siguientes: 

  en los párrafos 1, 2, 3 y 3 bis 

AA. Artículo 9, párrafo 1 a) 

 Las siguientes palabras se suprimirán del párrafo 1 a) del artículo 9 del Protocolo: 

  y de las sustancias de transición 

BB. Artículo 10, párrafo 1 

 En el párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo, a continuación de las palabras: 

  artículos 2A a 2E 

 se añadirá: 

 , y toda medida de control prevista en los artículos 2F a 2H que se establezca conforme al párrafo 1 bis del 
artículo 5, 

CC. Artículo 11, párrafo 4 g) 

 Las siguientes palabras se suprimirán del párrafo 4 g) del artículo 11 del Protocolo: 

  y la situación relativa a las sustancias de transición 

DD. Artículo 17 

 En el artículo 17 del Protocolo, las palabras: 

  artículos 2A a 2E 

 se sustituirán por: 
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  artículos 2A a 2H 

EE. Anexos 

1. Anexo C 

 El siguiente anexo sustituirá al anexo C del Protocolo: 

Anexo C:Sustancias controladas 

 
 

 
 

 

 

 

  

Grupo Sustancias Número de 
isómeros 

agotamiento del 
ozono 

GrupoI    
CHFCl2 (HCFC-21)** 1 0.04 
CHF2Cl (HCFC-22)** 1 0.055 
CH2FCl (HCFC-31) 1 0.02 
C2HFCl4 (HCFC-121) 2 0.01–0.04 
C2HF2Cl3 (HCFC-122) 3 0.02–0.08 
C2HF3Cl2 (HCFC-123) 3 0.02–0.06 
CHCl2CF3 (HCFC-123)** – 0.02 
C2HF4Cl (HCFC-124) 2 0.02–0.04 
CHFClCF3 (HCFC-124)** – 0.022 
C2H2FCl3 (HCFC-131) 3 0.007–0.05 
C2H2F2Cl2 (HCFC-132) 4 0.008–0.05 
C2H2F3Cl (HCFC-133) 3 0.02–0.06 
C2H3FCl2 (HCFC-141) 3 0.005–0.07 
CH3CFCl2 (HCFC-141b)** – 0.11 
C2H3F2Cl (HCFC-142) 3 0.008–0.07 
CH3CF2Cl (HCFC-142b)** – 0.065 
C2H4FCl (HCFC-151) 2 0.003–0.005 
C3HFCl6 (HCFC-221) 5 0.015–0.07 
C3HF2Cl5 (HCFC-222) 9 0.01–0.09 
C3HF3Cl4 (HCFC-223) 12 0.01–0.08 
C3HF4Cl3 (HCFC-224) 12 0.01–0.09 
C3HF5Cl2 (HCFC-225) 9 0.02–0.07 
CF3CF2CHCl2 (HCFC-225ca)** – 0.025 
CF2ClCF2CHClF (HCFC-225cb)** – 0.033 
C3HF6Cl (HCFC-226) 5 0.02–0.10 
C3H2FCl5 (HCFC-231) 9 0.05–0.09 
C3H2F2Cl4 (HCFC-232) 16 0.008–0.10 
C3H2F3Cl3 (HCFC-233) 18 0.007–0.23 
C3H2F4Cl2 (HCFC-234) 16 0.01–0.28 
C3H2F5Cl (HCFC-235) 9 0.03–0.52 
C3H3FCl4 (HCFC-241) 12 0.004–0.09 
C3H3F2Cl3 (HCFC-242) 18 0.005–0.13 
C3H3F3Cl2 (HCFC-243) 18 0.007–0.12 
C3H3F4Cl (HCFC-244) 12 0.009–0.14 
C3H4FCl3 (HCFC-251) 12 0.001–0.01 
C3H4F2Cl2 (HCFC-252) 16 0.005–0.04 
C3H4F3Cl (HCFC-253) 12 0.003–0.03 
C3H5FCl2 (HCFC-261) 9 0.002–0.02 
C3H5F2Cl (HCFC-262) 9 0.002–0.02 
C3H6FCl (HCFC-271) 5 0.001–0.03 
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Grupo Sustancias  
Número de 
isómeros 

Potencial de 
agotamiento del 
ozono 

Grupo II    
CHFBr2  1 1.00 
CHF2Br (HBFC-22B1) 1 0.74 
CH2FBr  1 0.73 
C2HFBr4  2 0.3–0.8 
C2HF2Br3  3 0.5–1.8 
C2HF3Br2  3 0.4–1.6 
C2HF4Br  2 0.7–1.2 
C2H2FBr3  3 0.1–1.1 
C2H2F2Br2  4 0.2–1.5 
C2H2F3Br  3 0.7–1.6 
C2H3FBr2  3 0.1–1.7 
C2H3F2Br  3 0.2–1.1 
C2H4FBr  2 0.07–0.1 
C3HFBr6  5 0.3–1.5 
C3HF2Br5  9 0.2–1.9 
C3HF3Br4  12 0.3–1.8 
C3HF4Br3  12 0.5–2.2 
C3HF5Br2  9 0.9–2.0 
C3HF6Br  5 0.7–3.3 
C3H2FBr5  9 0.1–1.9 
C3H2F2Br4  16 0.2–2.1 
C3H2F3Br3  18 0.2–5.6 
C3H2F4Br2  16 0.3–7.5 
C3H2F5Br  8 0.9–1.4 
C3H3FBr4  12 0.08–1.9 
C3H3F2Br3  18 0.1–3.1 
C3H3F3Br2  18 0.1–2.5 
C3H3F4Br  12 0.3–4.4 
C3H4FBr3  12 0.03–0.3 
C3H4F2Br2  16 0.1–1.0 
C3H4F3Br  12 0.07–0.8 
C3H5FBr2  9 0.04–0.4 
C3H5F2Br  9 0.07–0.8 
C3H6FBr  5 0.02–0.7 

 

* Cuando se indica una gama de PAO, a los efectos del Protocolo se utilizará el valor más alto de dicha 
gama. Los PAO enumerados como un valor único se determinaron a partir de cálculos basados en 
mediciones de laboratorio. Los enumerados como una gama se basan en estimaciones y, por consiguiente, 
tienen un grado mucho mayor de incertidumbre: un factor de dos para los HCFC y un factor de tres para 
los HBFC. La gama comprende un grupo isomérico. El valor superior es la estimación del PAO del 
isómero con el PAO más elevado, y el valor inferior es la estimación del PAO del isómero con el PAO 
más bajo. 

** Identifica las sustancias más viables comercialmente. Los valores de PAO que las acompañan se 
utilizarán a los efectos del Protocolo.  
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2. Anexo E 

 Se añadirá al Protocolo el siguiente anexo: 

Anexo E: Sustancias controladas 

Grupo Sustancias  Grupo Potencial de agotamiento 
del ozono 

Grupo I   
CH3Br  metilbromuro e  0.7 

Artículo 2: Relación con la Enmienda de 1990 

Ningún Estado u organización de integración económica regional podrá depositar un instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación de la presente Enmienda, o de adhesión a ésta, a menos que previa o simultáneamente 
haya depositado un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la Enmienda adoptada por la 
Segunda Reunión de las Partes, celebrada en Londres el 29 de junio de 1990, o de adhesión a dicha Enmienda. 

Artículo 3: Entrada en vigor 

La presente Enmienda entrará en vigor el 1º de enero de 1994, siempre que se hayan depositado al menos veinte 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de la Enmienda por Estados u organizaciones de 
integración económica regional que sean Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que 
agotan la capa de ozono. En el caso de que en esa fecha no se hayan cumplido estas condiciones, la 
Enmienda entrará en vigor el nonagésimo día contado desde la fecha en que se hayan cumplido dichas 
condiciones. 

2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos depositados por una organización de integración económica 
regional no se contarán como adicionales a los depositados por los Estados miembros de esa organización. 

3. Después de la entrada en vigor de la presente Enmienda conforme a lo dispuesto en el párrafo 1, ésta 
entrará en vigor para cualquier otra Parte en el Protocolo el nonagésimo día contado desde la fecha en que 
se haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación.
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Sección 5.6 
La Enmienda de Montreal (1997) 

La enmienda del Protocolo de Montreal acordado por la Novena Reunión de 
las Partes (Montreal, 15 a 17 de septiembre 1997) 

 [Fuente: anexo IV del informe de la Novena Reunión de las Partes 
La enmienda entró en vigor el 10 de noviembre de 1999] 

Artículo 1: Enmienda 

A. Artículo 4, párrafo 1 qua. 

Tras el párrafo 1 ter del artículo 4 del Protocolo se insertará el párrafo siguiente: 

 1. qua. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente párrafo, toda Parte prohibirá 
la importación de la sustancia controlada que figura en el anexo E de cualquier Estado que no sea 
Parte en el presente Protocolo. 

B. Artículo 4, párrafo 2 qua. 

Tras el párrafo 2 ter del artículo 4 del Protocolo se insertará el párrafo siguiente: 

 2. qua. Transcurrido un año a partir de la entrada en vigor del presente párrafo, toda Parte prohibirá la 
exportación de la sustancia controlada que figura en el anexo E a Estados que no sean Partes en el 
presente Protocolo. 

C. Artículo 4, párrafos 5, 6 y 7 

En los párrafos 5, 6 y 7 del artículo 4 del Protocolo, las palabras: 

 y en el Grupo II del anexo C 

se sustituirán por: 

 , en el Grupo II del anexo C y en el anexo E 

D. Artículo 4, párrafo 8 

En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo, las palabras: 

 artículo 2G 

se sustituirán por: 

 artículos 2G y 2H 

E. Artículo 4A: Control del comercio con Estados que sean Partes en el Protocolo 

El siguiente artículo se añadirá al Protocolo como artículo 4A: 

 1. En el caso en que, transcurrida la fecha que le sea aplicable para la supresión de una sustancia 
controlada, una Parte no haya podido, pese a haber adoptado todas las medidas posibles para cumplir 
sus obligaciones derivadas del Protocolo, eliminar la producción de esa sustancia para el consumo 
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interno con destino a usos distintos de los convenidos por las Partes como esenciales, esa Parte 
prohibirá la exportación de cantidades usadas, recicladas y regeneradas de esa sustancia, para 
cualquier fin que no sea su destrucción. 

 2. El párrafo 1 del presente artículo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del 
Convenio y en el procedimiento relativo al incumplimiento elaborado en virtud del artículo 8 del 
Protocolo. 

F. Artículo 4B: Sistema de licencias 

El siguiente artículo se añadirá al Protocolo como artículo 4B: 

 1. Las Partes establecerán y pondrán en práctica, para el 1º de enero de 2000 o en el plazo de tres 
meses a partir de la entrada en vigor del presente artículo para cada una de ellas, un sistema de 
concesión de licencias para la importación y exportación de sustancias controladas nuevas, usadas, 
recicladas y regeneradas enumeradas en los anexos A, B y C. 

 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, si una Parte que opera al amparo 
del párrafo 1 del artículo 5 decide que no está en condiciones de establecer y poner en práctica un 
sistema para la concesión de licencias para la importación y exportación de sustancias controladas 
enumeradas en los anexos C y E, podrá posponer la adopción de esas medidas hasta el 1º de enero de 
2005 y el 1º de enero de 2002, respectivamente. 

 3. En el plazo de tres meses a partir de la fecha en que introduzcan su sistema de licencias, las Partes 
informarán a la Secretaría del establecimiento y el funcionamiento de dicho sistema. 

 4. La Secretaría preparará y distribuirá periódicamente a todas las Partes una lista de las Partes que le 
hayan informado de su sistema de licencias y remitirá esa información al Comité de Aplicación para 
su examen y la formulación de las recomendaciones pertinentes a las Partes. 

Artículo 2: Relación con la Enmienda de 1992 

Ningún Estado u organización de integración económica regional podrá depositar un instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión de la presente Enmienda a menos que haya depositado, previa o 
simultáneamente, un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de la Enmienda aprobada en 
la Cuarta Reunión de las Partes, en Copenhague, el 25 de noviembre de 1992. 

Artículo 3: Entrada en vigor 

1. La presente Enmienda entrará en vigor el 1º de enero de 1999, siempre que se hayan depositado al menos 
20 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de la Enmienda por Estados u organizaciones de 
integración económica regional que sean Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que 
agotan la capa de ozono. En el caso de que en esa fecha no se hayan cumplido estas condiciones, la 
Enmienda entrará en vigor el nonagésimo día contado desde la fecha en que se hayan cumplido dichas 
condiciones. 

2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos depositados por una organización de integración económica 
regional no se contarán como adicionales a los depositados por los Estados miembros de esa organización. 

3. Después de la entrada en vigor de la presente Enmienda, según lo dispuesto en el párrafo 1, la Enmienda 
entrará en vigor para cualquier otra Parte en el Protocolo el nonagésimo día contado desde la fecha en que 
haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 
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Seccion 5.7 
La Enmienda de Beijing (1999) 

La enmienda del Protocolo de Montreal acordado por la Undécima Reunion 
de las Partes (Beijing, 29 de noviembre a 3 de diciembre 1999) 

 [Fuente: anexo V del informe de la Undécima Reunión de las Partes 
La enmienda entró en vigor el 25 de febrero de 2002] 

Artículo 1: Enmienda 

A. Artículo 2, párrafo 5 

En el párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo las palabras: 

 artículos 2A a 2E 

deberán sustituirse por: 

 artículo 2A a 2F 

B. Artículo 2, párrafos 8 a) y 11 

En los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del Protocolo las palabras: 

 artículos 2A a 2H 

deberán sustituirse por: 

 artículos 2A a 2I 

C. Artículo 2F, párrafo 8 

Después del párrafo 7 del artículo 2F del Protocolo se añadirá el párrafo siguiente: 

 Toda Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que en el período de 12 meses contados 
a partir del 1º de enero de 2004, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción 
de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el promedio 
de: 

 (a) La suma de su nivel calculado de consumo en 1989 de las sustancias controladas enumeradas en el 
Grupo I del anexo C y el 2,8% de su nivel calculado de consumo en 1989 de las sustancias 
controladas enumeradas en el Grupo I del anexo A; 

 (b) La suma de su nivel calculado de producción en 1989 de las sustancias controladas enumeradas en el 
Grupo I del anexo C y el 2,8% de su nivel calculado de producción en 1989 de las sustancias 
controladas enumeradas en el Grupo I del anexo A. 

 No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del 
párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar ese límite hasta en una cantidad 
igual al 15% de su nivel calculado de producción de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I 
del anexo C definidas supra. 
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D. Artículo 2I 

Después del artículo 2H del Protocolo se añadirá el siguiente artículo: 

Artículo 2I: Bromoclorometano 

 Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2002, y en cada 
período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo y producción de las sustancias controladas 
enumeradas en el Grupo III del anexo C no sea superior a cero. Este párrafo se aplicará salvo en la medida 
en que las Partes decidan permitir un nivel de producción o consumo necesario para satisfacer los usos 
esenciales según lo acordado por ellos. 

E. Artículo 3 

En el artículo 3 del Protocolo las palabras: 

 artículos 2, 2A a 2H 

se sustituirán por: 

 artículo 2, 2A a 2I 

F. Artículo 4, párrafos 1 quin. y 1 sex. 

Después del párrafo 1cua. se añadirán al artículo 4 los párrafos siguientes: 

 1quin. Al 1º de enero de 2004, cada Parte prohibirá la importación de sustancias controladas 
enumeradas en el Grupo I del anexo C de cualquier Estado que no es Parte en el presente Protocolo. 

 1sex.  En el plazo de un año contado a partir de la fecha de entrada en vigor del presente párrafo, 
cada Parte prohibirá la importación de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo III del 
anexo C de cualquier Estado que no es Parte en el presente Protocolo. 

G. Artículo 4, párrafos 2 quin. y 2 sex. 

Después del párrafo 2cua. del artículo 4 se añadirán los párrafos siguientes: 

 2quin. Al 1º de enero de 2004, cada Parte prohibirá la exportación de sustancias controladas enumeradas 
en el Grupo I del anexo C a cualquier Estado que no es Parte en el presente Protocolo. 

 2sex.En el plazo de un año contado a partir de la fecha de entrada en vigor del presente párrafo, cada 
Parte prohibirá la exportación de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo III del anexo C 
a cualquier Estado que no es Parte en el presente Protocolo. 

H. Artículo 4, párrafos 5 a 7 

En los párrafos 5 a 7 del artículo 4 del Protocolo, las palabras: 

 Anexos A y B, Grupo II del anexo C y anexo E 

se sustituirán por: 

 Anexos A, B, C y E 

I. Artículo 4, párrafo 8 

En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo las palabras: 
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 artículos 2A a 2E, artículos 2G y 2H 

se sustituirán por: 

 artículos 2A a 2I 

J. Artículo 5, párrafo 4 

En el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo las palabras: 

 artículos 2A a 2H 

se sustituirán por: 

 artículos 2A a 2I 

K. Artículo 5, párrafos 5 y 6 

En los párrafos 5 y 6 del artículo 5 del Protocolo las palabras: 

 artículos 2A a 2E 

se sustituirán por: 

 artículos 2A a 2E y artículo 2I 

L. Artículo 5, párrafo 8ter a) 

Al final del inciso a) del párrafo 8ter del artículo 5 del Protocolo se añadirá la siguiente oración: 

 Al 1º de enero de 2016, toda Parte que opera al amparo del párrafo 1 del presente artículo deberá cumplir 
con las medidas de control establecidas en el párrafo 8 del artículo 2F y, como base para el cumplimiento 
de estas medidas de control, utilizará el promedio de sus niveles calculados de producción y consumo en 
2015; 

M. Artículo 6 

En el artículo 6 del Protocolo las palabras: 

 artículos 2A a 2H 

se sustituirán por: 

 artículos 2A a 2I 

N. Artículo 7, párrafo 2 

En el párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo las palabras: 

 anexos B y C 

se sustituirán por: 

 anexo B y grupos I y II del anexo C 

O. Artículo 7, párrafo 3 

Después de la primera oración del párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo se añadirá la oración siguiente: 
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 Cada Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos sobre la cantidad anual de sustancias 
controladas enumeradas en el anexo E utilizadas para aplicaciones de cuarentena y previas al envío. 

P. Artículo 10 

En el párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo las palabras: 

 artículos 2A a 2E 

se sustituirán por: 

 artículos 2A a 2E y artículo 2I 

Q. Artículo 17 

En el artículo 17 del Protocolo las palabras: 

 artículos 2A a 2H 

se sustituirán por: 

 artículos 2A a 2I 

R. Anexo C 

Al anexo C del Protocolo se añadirá el siguiente grupo: 

Grupo Sustancia Número de 
isómeros 

Potencial de agotamiento del 
ozono 

Grupo III    
CH2BrCl Bromoclorometano 1 0,12 

Artículo 2: Relación con la Enmienda de 1997 

Ningún Estado u organización de integración económica regional podrá depositar un instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación de esta Enmienda, o de adhesión a ella, a menos que haya depositado previa o 
simultáneamente un instrumento de ese tipo en relación con la Enmienda adoptada en la Novena Reunión de las 
Partes celebrada en Montreal, el 17 de septiembre de 1997. 

Artículo 3: Entrada en vigor 

1. La presente Enmienda entrará en vigor el 1º de enero de 2001, siempre que se hayan depositado al menos 
20 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de la Enmienda por Estados u organizaciones de 
integración económica regional que sean Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que 
agotan la capa de ozono. En el caso de que en esa fecha no se haya cumplido esta condición la Enmienda 
entrará en vigor el nonagésimo día contado desde la fecha en que se la haya cumplido. 

2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos depositados por una organización de integración económica 
regional no se contarán como adicionales a los depositados por los Estados miembros de esa organización. 

3. Después de la entrada en vigor de la presente Enmienda, según lo dispuesto en el párrafo 1, la Enmienda 
entrará en vigor para cualquier otra Parte en el Protocolo el nonagésimo día contado desde la fecha en que 
haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación.
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Otras fuentes de información 

Secretaría del Ozono 

Sra. Tina Birmpili 
Secretaria Ejecutiva 
Secretaría del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal 
P.O. Box 30552, Nairobi, 00100, Kenya 
Tel: (254-20) 762 3885 / 762 3611 
 

Correos electrónicos de la Secretaría del Ozono: 

Comunicaciones en General: ozoneinfo@unep.org 

Secretaria Ejecutiva: Tina.Birmpili@unep.org 

Secretaria Ejecutiva Adjunta: Meg.Seki@unep.org 

Oficial Jurídico   Superior: Gilbert.Bankobeza@unep.org 

Oficial Superior de Asuntos Científicos: Sophia.Mylona@unep.org 

Administrativo Superior y Manejo de 
Fondos:Administrativa Superior, Asuntos 
Administrativos y Manejo de Fondos: 

Yassin.Ahmed@unep.org 

Oficial de Programa Gerald.Mutisya@unep.org 

Oficial de Control y Cumplimiento  

Oficial de Información y Comunicaciones Dan.Tengo@unep.org 

Para ordenar publicaciones de la Secretaría sobre el Convenio de Viena y sobre el Protocolo de 
Montreal, por favor contacte al Secretaría del Ozono. 
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Sitios Web de la Secretaría del Ozono 

 
Los sitios web de la Secretaría, http://ozone.unep.org y http://montreal-protocol.org desempeña 
una función fundamental en la difusión de información actualizada acerca de las actividades de 
la Secretaría. 
 
Una nueva mirada se dio a conocer en augusta de 2015 y tambien, de contenido del sitio web 
ha engrosado enormemente con los años sus colecciones y sigue siendo un catalizador para dar 
a conocer cada vez más los progresos logrados en la protección de la capa de ozono. También 
constituye un instrumento eficaz para tener acceso fácil y el archivo de la información de 
importancia como: 
 

1 Informes de las reuniones y demás documentos conexos, desde 1989 hasta la fecha 
Modelos de presentación de informes 

2 Texto de los Tratados (El Convenio de Viena, el Protocolo, Enmienda y Ajustes) 
3 Decisiónes de las Reuniones de las Partes. 
4 Herramientas de presentación de datos 
5 Publicaciones y comunicados de prensa 
6 Otra informaciones importante para las Partes por ejemplo: 

a) Información sobre acontecimientos en marcha y futuros 
b) Estado actual de la ratificación de los tratados relacionados con el ozono 
c) Datos sobre la producción y el consumo de sustancias que agotan la capa de ozono 

 
El sitio en la Web contiene enlaces con otras páginas de interés, como el Fondo Multilateral de 
la Secretaría (http://www.multilateralfund.org), el Programa de AcciónOzono de PNUMA 
(http://unep.org/ozonaction/) y otras Agencias de Naciones Unidas y organizaciones 
gubernamentales 

 

Secretaría del Fondo Multilateral 

Sr. Eduardo Ganem 

Oficial Jefe 
Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo 
de Montreal 
1000 de la Gauchetière, street west 
Suite 4100 
Montreal 
Québec H3B 4W5, Canada 
Tel: (1-514) 282-6870 
Correo electrónico: eganem@unmfs.org 

Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA) 

Sra. Shamila Nair-Bedouelle 
Coordinador Unidad de Energía y AcciónOzono 
División de Tecnología, Industria y Economía del 
PNUMA 
15 rue de Milan, 75441 
Paris Cedex 09, France 
Tel: (33-1) 4437-1450 
Correo electrónico: shamila.nair-
bedouelle@unep.org 

Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD)  

Sr. Jacques Van Engel 

Asesor Técnico Principal y Jefe 
Unidad del Protocolo de Montreal PNUD/BDP 
304 East 45th Street, Room FF-970 
New York, NY 19917, USA 
Tel: (1-212) 906-5782 
Correo electrónico: jacques.van.engel@undp.org 

Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo 
Industrial (ONUDI) 

Sr. Stephan Sicars 
Director, Área de los Acuerdos Multilaterales sobre 
Medio Ambiente 
División del Programa de Desarrollo y 
Cooperación Técnica, ONUDI 
Centro Internacional de Viena,, A-1400 Wien, 
Austria 
Tel: (43-2) 60263782 
Correo electrónico: s.sicars@unido.org 
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Banco Mundial 

Sra. Karin Shepardson 
Jefa del Programa 
Departamento de Medio Ambiente 
Banco Mundial 
1818 H St. N.W., 
Washington, D.C. 20433, USA 
Tel: (1-202) 458-1398 
Correo electrónico: Kshepardson@worldbank.org 

Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (FMAM) 

Sr. Ibrahim Sow 
Grupo Coordinador, 
Químicos,  
Mail stop: P4 - 400 
1818 H. Street, NW 
Washington, DC 20433, USA 
Tel: (1-202) 458-0683 
Correo electrónico: isow@thegef.org 

Organización Meteorológica 
Mundial (OMM) )  

Dr. Geir O. Braathen 
Oficial Superior Científico 
AREP/ División Ambiental 
Organización Meteorológica Mundial (OMM) 
7bis, Avenue de la Paix 
Case Postale 2300, Ginebra, Suiza 
Tel: (+41 22)730-8235 
Correo electrónico: gbraathen@wmo.int 

Copresidentes del Grupo de 
Evaluación Científica 

Dr. David Fahey 
Chemical Sciences Division 
Earth System Research Laboratory 
National Oceanic and Atmospheric Administration 
(NOAA) 
United States of America 
Tel: (1 303) 497 5277 
Correo electrónico: david.w.fahey@noaa.gov 

Mr. Paul A Newman 
Administración Nacional de Aeronáutica y del 
Espacio de Norteamericana (NASA) 
Sección del Atmosférica quimica y dinámica 
code 613.3, Goddard Space Flight Center 
Greenbelt, MD 20771, 
USA 
Tel: (1 301) 614 5985 
Correo electrónico: Paul.A.Newman@nasa.gov 

Prof. John Pyle 
Centro de Ciencias Atmosfericas 
Departamento de Quimica 
Universidad de Cambridge 
Cambridge 
CB2 1EW 
Reino Unido 
Correo electrónico: pyle@atm.ch.cam.ac.ul, 
John.Pyle@atm.ch.cam.ac.uk 

Prof. Bonfils Safari 
College of Science and Technology 
P.O. Box 3900 
KIGALI 
RWANDA 
Phone: +250 788508669 
Correo electronicó: bonfilssafari@gmail.com 

Copresidentes del Grupo de 
Evaluación de los Efectos 
Ambientales  

Prof. Janet F. Bornman 
Director, International Institute of Agri-Food 
Security (IIAFS) 
Curtin University 
Building 408, level 3, Room 3031 
PO Box U1987 
Perth WA 6845 
Australia 
Tel. +61 892664575 
Correo electrónico: janet.bornman@curtin.edu.au 

Prof. Nigel Duncan Paul 
Centro del Medio Ambiente 
Universidad de Lancaster 
Lancaster LA1 4YQ 
Reino Unido 
Tel: (44) 1524 510 208 
Correo electrónico: n.paul@lancaster.ac.uk 

Prof. Dr. Min Shao 
Universidad de Pekín  
Centro de Ciencias del Medio Ambiente  
Beijing 100871  
China  
Tel. +86-10-6275-7973 
Correo electrónico: mshao@pku.edu.cn 
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Copresidentes del Grupo de 
Evaluación Tecnológica y 
Económica 

Ms. Bella Maranion 
U.S. Environmental Protection Agency (USEPA) 
Office of Air and Radiation 
Office of Atmospheric Programs, Stratospheric 
Protection Division 
Mailcode 6205J 
1200 Pennsylvania Avenue NW 
Washington, DC 20460 
USA 
Tel: (1 202) 343 9749 
Correo electronicó: maranion.bella@epa.gov 

Ms. Marta Pizano 
Consultant 
Hortitecnia Ltd 
Bogotá 
Colombia 
Tel: (+571) 634 8028 
Correo electronicó: mpizano@hortitecnia.com 

Prof. Ashley Woodcock 
North West Lung Centre 
South Manchester University Hospital Trust 
Manchester M23 9LT 
United Kingdom 
Correo electronicó: 
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